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ACUERDO No. 044 de 2013

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA REFORMULACIÓN GENERAL DEL
ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO OEVIéUINI

HUILA"

El concejo Municipal de Yaguará - Huila, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo 313, numerales 1,2,7, g V f O Oe fá
c_o¡stitución Polít¡ca; las disposiciones consignadas en las Leyes 9 de i9g9,136 de 1994,
r52 de 1994, 388 de 1997, 507 de r999, 810 de 2003, 902 dé 2004, roa¡ ae zooo; rzzti
de 2008 14s0 de 2011,1454 de 201 1, y en tos Decretos r 51, 879, i¿zo v iáoJáá'rs98,
932 de 2002, 4002 de 2004, 564 de 2006 2181 de 2006, 97 de 2006,a397 ¿e zoóé, g6-od
de 2007 

'4290 de 2007 ,4466 de-2007 4320 de zooT ,42s9 de 2007,4300 de 2oor; áéóó
de 2007,4065 de 2008, 4066 de 2008, 2190 de 2009,798 de 2010, zgzo aeióro,-iiolie
2010, l9 de 2012, 1523 y 1537 de 20r2 demás normas regramentarias y concoraántes
3n la mater¡a:

ACUERDA:

cENERALIDADELsI BEI t*o.ro*,.*ro
TíTULO I

ADOPCIÓN, DEFINICIÓN, OBJET"3VÉ'3O'PÓSITOS DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

Artículo 1. Adopción. Adóptese la reformulación de largo plazo del Esquema de
ordenamiento Territoriar para er Municipio de yaguará - Huira, como instrumenio técnico
de planificación permanente, destinado a orientarl regular y promover a med¡ano v larooplazo, las actividades de los sectores público, privado-y comunitario. -- - 

'- 'j - v-

Artículo 2. Definición. Er Esquema de ordenamiento Territoriar contempra losinstrumentos de pran¡ficación terr¡toriar que coordinan ras aspiraciones oe toáoi láisectores económicos, territoriales, políticos, sociales y cultúrales qr" irprÉ"n 
"idesarrollo de Yaguará. Los intereses de todos los que áctúan soure et territlr¡o est¿n

¡bocados a alcanzar la productividad der entendimienü, para transformar et espacio riii-o
en el que actúan en un territorio compet¡tivo y de calidad.'
Artículo 3.Objetivos.

Desarrollar la competitividad del territorio y su potencial de progreso.
o ldentificar ras capac¡dades der terr¡torio para desarroflar ac1¡vidades productivas.
' coordinar er asentamiento de actividades productivas con ra disponibiridad de

infraestructuras, suministros y servicios territoriales.. orientar las iniciativas púbricas y pr¡vadas de actuac¡ones en er terr¡torio.o lntroducir protocolos de coordinación para actividades productivas en suelo rural
Garantizar la calidad de vida y la sostenibilidad.. Establecer crec¡m¡ento de la población por áreas funcionales.

' contribuir a ra pranificación. de e,quipamientos (educativos, sanitarios, curturares,
sociales, etc.), con criterios de poli centrismo.
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. Contribuir a la planificación de Ia accesibilidad del territorio (infraestructuras
viarias, eléctricas, TlC, etc.)

. Fomentar la solidaridad intermunicipal, proponiendo fórmulas de toma de decisión
de aspectos territoriales a nivel local (mesas de concertación).

Proteger los valores ambientales, culturales y paisajísticos.
. Gestión prudente y creativa de los recursos patrimoniales.
. Completar una red de espacios protegidos conectada y accesible a la población.. lntroducir el paisaje en la ordenación del territorio.. Introducir criterios estratégicos para la regulación de usos en suelo rústico.

crear una base de conocimiento objetivo y aCtualizable det territorio.. Crear una base de datos territoriales que proporcione información objetiva para la
toma de decisiones estratégicas a nivel regional.

. Crear un sistema de seguimiento y actualización del EOT.. Fomentar la transparencia y facilitar el acceso a la información sobre el territorio
Artículo 4. Estrategia planificadora. Planificar territorialmente con un enfoque sistémico
(integrador) y prospectivo, racionalizando la intervención sobre elterritorio y propiciando el
aprovechamiento sostenible de los recursos locales y la generación áe cbndiciones
favorables para el desarrollo coordinando las aspiráciones de todos los sectores
económicos, territoriales, políticos, sociales y culturales que impulsan el desarrollo de
Yaguará.

Artículo 5. Marco legal para la reformulación del EOT. El Esquema de Ordenamiento
Territorial formulado para el Municipio de Yaguará se enmarca conforme con Io
establecido por la Ley 388 de julio 18 de 1997, y cubrirá con sus propósitos de corto,
mediano y largo plazo las perspectivas de ordenamiento del territorio municipal.

El sustento constitucional de este Esquema, se encuentra en el art. 1' de la Constitución
Nacional, el cual establece que Colombia es un estado social de derecho,
descentralizado, con autonomía de sus entidades territoriales, participativa, pluralista y
con prevalencia del interés general. Consagra esta misma norma en los artículos ZgS y
siguientes, lo relativo al Ordenamiento Territorial, desde el punto de vista de la
organizaciÓn y división del territorio, estableciendo en detalle cuales son las entidades
territoriales y cuales sus principales competencias, en ese sentido el Art.3i1, asigna al
municipio, como entidad fundamental de la división político -administrativa del Estado, la
prestación de los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes entre otras.

El panorama constitucional y especialmente la referencia del artículo 288 referente a la
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, hace necesario diferenciar dos aspectos del
ordenamiento:

(̂-,_,)

Tabla No. I Soporte Normativo del EOT

Clase

Ley 2770 23t10t1953
Por el cual se dictan normas sobre uñifórmidádle*la
anchura de las vías públicas nacionales y sobre
seguridad de las mismas.

Ley 2811 18t12t1974 Por el cual se dicta el código nffi
naturales renovables y de protección al medio ambiente.
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Ley 9" 11t01t89

Ley 128 23102t94
Por la cual se expide la Ley offi
Metropolitanas.

Ley 232 26t12t95 Por medio de la cual se O¡ctan norrnas para el
funcionamiento de los establecimientos comerciales.

Ley 308 05/08/96
Por la cual se modifica parcialmeffi
Código Penal y se
tipifica con conducta delictiva la del Urbanizador lleqal.

Lev 9 24t01t1979 Por la cual se dictan medidas sanitaiias,

Ley 56 01/09/1981

"Por la cual se dictan normas soOr@
generación eléctrica, y acueductos, sistema de regadÍo y
otras y se regulan las exploraciones y servidumbres de
los bienes afectados por tales obras',.

Ley 12 29t01t1982 Por la cual se dictan normas paraffi
zonas de reserua agrícola.

Ley 45 15t12t1983

Por medio de la cual se aprueba ta@
protección del patrimonio mundial cultural y natural,',
hecho en París el 23 de noviembre de 1g72y áe autoriza
al gobierno nacional para adherir al mismo.

Ley 101 23t12t1993 Ley general de desarrollo agropecuariol pesquero

Ley 99 22t12t1993

Por la cual se crea el ministerio oe@
reordena el sector público encargado de la gestión y
conservación del medio ambiente y los recursos naturaleá
renovables, se organiza el sistema nacional ambiental _

SINA- y se dictan otras disposiciones.

Ley 134 31t05t1994
"Por la cual se dictan normas ffi
participación ciudadana".

Ley 136 02t06t1994 Por la cual se dictan normas tenoffi
organización y elfuncionamiento de los municipios.

Ley 140 23t06t1994 Por la cual se re
el territorio nacional.

Ley 142 11t07 t1994 Régimen de los servicios públicos donicll¡ar¡os

Ley 152 15t07t1994 Por la cual se establece ta te@
desarrollo.

Ley 160 03/08/1994

Por la cual se crea el sistema naci@
y desarrollo rural campesino, se establece un subsidio
para la adquisición de tierras, se reforma el instituto
colombiano de la reforma agraria y se dictan otras
disposiciones.

Ley 361 07t02t1997
Por la cual se establecen m@

social de las personas con limitación y se dictañ otras
disposiciones.

Ley 400 19t08t1997 Por Ia cual se adoptan noffi
sismos resistentes.
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Ley 388 18/06/1997 Por la cual se modifica la ley ga. De 1989, y ta ley Sa. Oe
1991 y se dictan otras disposiciones

Ley 507 28t07t1999 Por la cual se modiflca la ley 388 de 1997
Ley 563 02t02t2000 Por la cual se reglamentan las veedurías ciudadanaé.
LEY 599 24t07t2000 Por la cual se expide el código penal.

Ley 614 18/09/2000 Por medio de la cual se adiciona @
crean los comités de integración regional

Ley 810 13/06/2003
Por medio de la cual se modifica@
materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones
de los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones

Ley 902 26t07t2004 Por la cual se adicionan algunos artículos Oe ta tey Sae
de 1997 y se dictan otras disposiciones.

Ley I 083 31t07t2006
Por medio de la cual se establecen algunas nonnas sobre
planeación urbana sostenible y se dictan otras
disposiciones.

Ley 1152 25107t2007
Por Ia cual se dicta el estatuto @
reforma el instituto colombiano de desarrollo rural,
INCODER, y se dictan otras disposiciones

Ley 1450 2011
Por la cual se expide el Plan Nacional Oe Desarrollo,
2010-2014

Ley 1454 Junio 2011
Por la cual se dictan nor@
ordenamiento territorial y se modifican otras
disposiciones.

Decreto 1 333 1 986 Por el cual se expide el código Oe regtrnen muntcipal

Decreto 919 01/05/1989
Por el cual se organiza el sistema nacional dé prevenctón
y atención de desastres y dictan otras disposiciones

Decreto 2157 05t12t1995
f9f "l 

cual se reglamentan parcialmente tos Oecretos tey
960 y 1250 de 1970, 1711 de i9B4 y se modifica el
artículo 18 del decreto 2'148 de 1983

Decreto 992 04/06/t 995
Por el cual se reglamenta el capítulo lV del decreto
extraordinario 2'150 de 1995.

Decreto 2111 28t08t1997
Por el cual se reglamentan las disposiciones refeientes a
licencias de construcción y urbanismo, al ejercicio de la
curaduría urbana, y las sanciones urbanísticas.

Decreto
legislativo 151 22101t1998

Por el cual se dictan reglas relativas a los mecanisrnos
que hacen viable la compensación en tratamiento de
conservación mediante la transferencia de derechos de
construcción y desarrollo.

Decreto 540 20t03t1998
Por el cual se reglamentan los artículos 58 de la ley 9a de
1989 y 95 de la ley 388 de 1997 en materia de
transferencia gratuita de bienes fiscales.

Decreto 879 1 3/05/1 998
Por el cual se reglamentan las disposiciones refereñtes al
ordenamiento del territorio municipal y distrital y a los
plqnqs de ordenamiento territorial.

Decreto 1052 1 0/06/1 998
Por el cual se reglamentan las disposiciones referentei a
licencias de construcción y urbanismo, al eiercicio de la

Clase N" Fecha Descripción



curaduría urbana, y las senciones urbanísticas

Decreto 1420 24t07t1998

Por el cual se reglamentan parcffi
de la ley 9'de 1989, el artículo 27 del decreto ley 2150
de 1995, los Artículos 56, 61 , 62, 67 , 75, 76, 77 , gO, gZ,
84, Y 87 de la tey 3BB DE 1997 y et artícuto 11 dei
decreto ley 151 DE 1gg8, que hacen referencia al tema
de avalúos.

Decreto 1504 04/08/1 998 Por el cua
en los planes de ordenamiento territorial.

Decreto '1599 06/08/1 998
Por el cual se reglamentan rasffi
Ia participación en plusvalía de que trata la ley 3gg de
1 997.

Decreto 796 06/05/1 999 Por el cual se m
1 998.

Decreto 150 21t01t1999 Por el cual se reglamenta la ley 3gg de 1gg7

Decreto
transitorio 297 17t02t1999

Por el cual se modifica el decr@
relacionado con la prórroga de las licencias de
construcción y urbanismo

Decreto
1 198 02t07t1999

04t09t2000

l ?gl_"1 cuat se
| 1997

]Por medio del cual se reglame@
I Artículos 20,23 y 130 de la lev 3gg de 1997

Decreto 1 686

Decreto
transitorio 1547 1 5/08/2000

Por el cual modifica los decretos@
1999, en lo relacionado con la prórroga de las jicencias
de urbanisfno y construcción

Decreto 2015 24t09t2001
Porel cual se reglamenta taffi
urbanismo y construcción con posterioridad a la
declaración de situación de desastre g calamidad pública.

Decreto

Decreto

932 01t01t2002 f_oq_el cuat se reglamenta par@
1 997.

1728 06t08t2002
',?o^r^"1 cual se reglamenta e@
1993 sobre la licencia ambiental"

Decreto
724 15/04t2002 Por,el.cual li regta

8" de la ley 708 de 2001.
Decreto

1337 29t06t2002

"Por el .cual se reglamenta@
decreto-ley 151 de 1998, en relación con la aplicacióÁ de
compensaciones en tratamientos de conservación
mediante la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo".

Decreto
1379 05t07t2002 Por el cual se

1 998.
Decreto

47 18t01t2002 ror et cuat se mocttf¡ca parcialmente el decreto 1052 de
1998. (transición de curadores)

Decreto
52 18t01t2002 Hor er cuar se modiflca y adiciona el capítulo del decretrc

Po, 
", "r.l r" r"g'rr** l.@Decreto 1713 06t08t2002
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Cláse I

de 2ooo y ta tey 689 de 2om
prestación del servicio público de aseo, y el decreto ley
2811 de 1974 y ta ley 99 de 1993 en relación con lá
gestión integral de residuos sólidos.

Decreto
1 609 31t07t2002

Por el cual se
terrestre automotor de mercancías peiigrosas' por
carretera

Decreto

1729 06t08t2002

Porelcual se reglamenta ra part@
del decreto ley 2A11 de 1gl4 sobre cuencas
hidrográficas, parcialmente el numeral 12 del artículo 5.
d_e la ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones.

Decreto
1 180 10t05t2003

',1?l 
"l 

cuat se
1993 sobre licencias ambientales"

Decreto
1915 1 0/06/2003 l:l:t cual se

2001 y el inciso segundo del artículo g40 del estatuto
tributario.

Decreto
2079 01t01t2003 ^lqt:l cuat

2003'
Decreto

1 300 23t05t2003 Por el cual se cr
rural (INCODER) y se determina su estructura:

Decreto
2201 05/08/2003

'.lqft cual se reglamenta et arti@
1 997',.

Decreto
1200 20t04t2004 Por el cual se determinan ffi

planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones.
Decreto

2060 24t06t2004 Por el cual se establecen norma@
de interés social urbana.

Decreto
2083 28t06t2004 Por el cual se moO¡t

2004.
Decreto

4002 30t11t2004 lg ql cual s
388 de 1997.

Decreto
1 788 03t06t2004

Por el cual se reglame@
disposiciones referentes a la participación en plusvalía de
que trata la ley 388 de 1997.

Decreto
1 600 20t05t2005

Por el cuat
licencias urbanísticas, reconocimiento de edificaciones y
legalización de asentamientos humanos

Decreto
838 23/03t2005

Por el cual se modifica el oe@
disposición final de residuos sólidos y se dictan otras
disposiciones.
El presidente de la república de Colombia, en ejercicio de
las facultades constitucionales y legales, en especial de
las consagradas en el numeral 11 áel artículo iAg Oe ta
constitución política, el numeral 14.24 del artículo 14 de
ley 142 de 1994.

Decreto
195 31t01t2005 Hor et cuat se adoptan límites de exposición de lás

personas a campos electromagnéticos se adecuan

tulunicipio [e {aguará - I{uifa
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No

proceotmtentos para la instalación de estaciones radio
eléctricas y se dictan otras disposiciones.

Decreto
1438 17 t05t2005 ,l:l"t cua

1997"
Decreto

1220 21t04t2005 lg:l cual se regta
1993 sobre licencias ambientales. ,,

Decreto

2181 05t07t2006

Por el cual se re
relativas a planes parciales contenidas en la ley 3gg de
1997 y se dictan otras disposiciones en materia
urbanística.

Decreto
97 16t01t2006

Por el cuat
urbanísticas en suelo rural y se expiden otras
disposiciones.

Decreto
564 24t02t2006

Por el cual s
las licencias urbanísticas; al reconocimiento de
edificaciones; a la función pública que desempeñan los
curadores urbanos; a la legalización de asentamientos
humanos constituidos por viviendas de interés social y se
expiden otras disposiciones.

Decreto
4397 06t12t2006

"Por el cuat s
2006".

Decreto
4260 02t11t2007 l:l _"l .c,r!1

1151 de2007.
Decreto

4466 20t11t2007
ror et cuat se reglamentan la ley 3u de 19g1, los
Artículos 83 y 86 de la ley 1151 de ZCiOI y se dictan otras
disposiciones.

-

Decreto
4320 08t11t2007 lgr "] 

cual se re
14 y 15 de la ley 1 151 de 2007.

Decreto
4259 02t11t2007 f-of_er cuat se regtamenta el artículo 7g de la ley 1151 de

2007.

Decreto 4300 07t11t2007

Por el cual se
planes parciales de que tratan los Ártículos 19 y 2T de la
ley 388 de 1997 y et artícuto g0 de ta ley 1151'de 2007,
se subrogan los Artículos 1, 5, 12 y 16 áel decreto 21g1
de 2006 y se dictan otras disposiciones.

Decreto 3600 20t09t2007

l-or 9t cuat se regtamentan las disposiciones de las leyes
99 de 1993 y 388 de 19g7 relativas a las determinantes
de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de
actuaciones urbanÍsticas de parceración y edificación en

osiciones.
Por_et-cual se regramentan ras oispo@
de 1997 relativas a las actuaciones y procedimientos paiála urbanización e incorporación ár' desarroilo de rospredios y zonas comprendidas en suelo urbad, J;
expansión y se dictan otras disposiciones aplicablej a la

ción en plusvalía

Decreto
4065 24t10t2008
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Fuente: Equipo Técnico nefffi

rr\,..-,

Así entonces, dentro del contexto legal señalado se reformula el Esquema de
Ordenamiento Territorial para el municifio de Yaguará, con el objetivo de'materializar
convenientemente el desarrollo del territorio, y pópiciar su adecuada relación con los
municipios vecinos y la región.

Artículo 6. Principios básicos del esquema de ordenamiento territorial municipal .El
Droceso de formulación y gestión del Esquema de Ordenamiento Territorial, se adelantará
con fundamento en los principios previstos en el artículo segundo de la ley 3gg de 1997, y
de los que se relacionan a continuación:

El esquema de ordenamiento territorial del Municipio de yaguará, acorde con loestablecido en la Ley 388 de 1997, fundamenta sus decisiones y aóciones urbanísticas enlos siguientes principios:

La función social y ecotógica de ta propiedad. El derecho de propiedad no es underecho absoluto, por el contrario, se concreta en las normas del Esquema deordenamiento, que impone a los propietarios obligaciones áspecíficas para et á¡-ercicio aetmismo.

La prevalencia del. interés general sobre el particular. El urbanismo es una funciónpública a cargo del municipio, por esto,.las iestion"i v o"c¡riones estarán siempreencaminadas al beneficio general lo cual tendrá prelacióí sobre cualqr", ótro derechoparticular adquirido.
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Decreto

en los procesos de urbanizacóffi
inmuebles

4066 24t10t2008
"Porel cual semodifican lo@
17 ,18 y 19 del decreto 3600 de 2OO7 y se dictan otras
disposiciones".

Resolució
n

673 01t07t2004

"por la cual se proced
forestales nacionales de trata la ley 2da de 1g5g, las
cabeceras municipales y cascos corregimeniales
departamentales, incluyendo las infraestrücturas y
equipamientos de serviclo básico y saneamientó
ambiental asociada a dichos desarrollos,,.

Decreto 2190 2009

?:r:r c]lat

1999, 3" de 199'1 , 388 de 1997, 546 de r gg'g, zag oe
2002 y '1 151 de 2007 en relación con el Subsidio Famil¡ar
de Vivienda de lnterés Social en dinero para áreas
urbanas.

Decreto 1469 2010

Por el cual se
las licencias urbanísticas; al reconocimiento de
edificaciones; a la función pública que desempeñan los
curadores urbanos y se expiden otras disposiciones

Decreto '19 2012
Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios
existentes en la Administración pública

Cla§é Ne Fecha Descripción
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La distribución equitativa de ras cargas y beneficios: Er Esquema de ordenamientoTerr¡tor¡ar debe favorecer a todosros ciudaárno. pái ,grri garantizando ra participación

:j"1""r".",:"J55t1",:#.sector 
pr¡vado v ta .oruniárolán iolJ.éto. v.o.t". qr! ¡.ñiüi,"]"

Participación: Por rey, er ámb¡to munic¡par es er espacio donde Ia comunidad propone ycontrora ras actuaciones administrativas. Er ,"n"rt",. ántar con er potenc¡ar de todos rossectores comunitarios y sociales en la formulación, ái".rlü" y seguimiento del plan. paracon su participación rograr sorucionar ros posibres don¡¡.t.. t"rrñoriares oe unl malJrlmás justa y eficiente.

construcción corectiva der desanoro subregionar y rocar: Es er sustento para ra
:::::]11""_lg" d" un proyecto potit¡co, que p"rr]tá i, .ánrtrucción de una cuttura v unconjunto de escenarios poríticos enrazados como una eieaiva- laoe; u ;;r;.i;":comunitarias, a partir de las cuales ." ..r"rJ"n l"J d¡rectrices qr" 

-ár¡""ü-i.iI
intervenciones y el compromiso Oe los diferentei;;i"r""-
La resolución pacífica de confrictos: parte de ras d¡ficurtades actuares, consiste en nosaber escuchar y en carecer oe una curiuia J"r Jiiü." que permita manejar rosconsensos y disensos sin utirizar ra viorencia fisica y váro"at, pór ro'tanto, esiJ ñ/..¡p¡Jdebe primar en ra d¡scus¡ón. ae ras o¡feránies-i.,il¡áti"r. y propuestas a discutir eimplementar en er ámbito rocar y subregionrr; i;;r;i;;ir;; er ¡ntercambio de op¡nionesentre agentes claves de los diferentes sáctores.
soc¡alización de ra rnformación: cada hab¡tante y organización comunitaria tienederecho a ser informada sobre ra toma o" u""¡"r^"r v ái int"r"ncion"s a rear¡zar encumptimiento de ros acuerdos pactados en ra torrnurac¡dn iát erqr"r" Já oa"üri"ri"Terr¡torial, lo cuar impr¡ca un mánejo int"gr"r y 

"oieciivoielos 
s¡stemas de comunicación,

::^::f:i"t para conocer amptiamente lo=. póor.io, o-"ioüenam¡ento, con los cuates seproprcra ra participación rear de .ros actores que rntervienen en er territorio t ;ñ;ri;construct¡vo que permita el ajuste y. r, ,"lior.ián, 
-áfoyroo. 

en un proceso deconcertactón, participac¡ón y comunicación.

visión Positiva de Futuro: Es fundamentar estabrecer en consenso una v¡s¡ón positivade targo ptazo, que agtut¡ne y 
.oriente tas ,."ü;;;;; lás o¡terentes actores, como toslíderes y los dir¡gentes, fortareciendo ar mismo i¡"rpo rnltr".=a ejecutora para er cortoplazo, que genere credibiridad, confianza y ;;;;;Áü';n Ia construcción de un futuromejor.

ordenamiento Terr¡tor¡ar ar Servicio der Desarroflo sosten¡bre y er Bienestar sociar:como principio, orienta ar municipio v. r. .roililo., 
"rte'ros 

retos der ordenamientoterritorial de garantizar a ros diversos sectores [Juiacion"'les er a""e"o a ros serviciospúblicos, la v¡vienda, ra infraestructura, 
"r 

.r"rá, Ji óiüá-"nt" y Ia prena rearización delos derechos ciudadanos.

Aumento de ra Gobernabiridad y de ra Autonomía sobre er rerritorio: Elfortarec¡miento der poder poríilco sociár "i;"i" i'.á'p";;,r, un marco de acción conautonomía territoriar. acorde con er desarrolo rrunianS 
-sostenrbre 

que or¡ente Iasinterrelaciones con ros municipior ,""in*l j"-fr;i#, j" armonia entre ras diversasformas de ocupación der território, er 
"rt.úrJ.¡r¡"nto'oli"gi* pr* concertar los usos vocupación der suero, ra ¡nstauración o"r proceso páririr"íL á. plJ."á;¿; ñ"ffi,Jentre tos lideres para tograr la equidad 
". Ir áá.árrjl"'.'árpo _+¡uoa¿.
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Autonomía. La Nación y ras entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en
mater¡a de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de e¡las seles haya especÍficamente asignado en ra constitución y ia rey, asi como- a 

-tái
disposiciones y principios conten¡dos en la presente Ley orgánica.
ordenación de competencias. En er conten¡do de ros Esquemas de ordenam¡ento setendrán en cuenta, para efectos der ejercicio de las respectivas competánciás, rá
observancia de los cr¡terios de concurrenciá, comprementariedad y subsidiariedad- 

-' -
coordinación. Las autoridades de praneación der orden nacionar, reg¡onar y de ras
ent¡dades terr¡toriales, deberán garantizar que exista la debida armonÍa y cloherencia entrelas actividades que rearicen a su interior y en reración con ras 

'demás 
in=tanciái+err¡toriales, para efectos de ra formuración, ejetución y evaruación de sus pranes. 

- - - --
sustentabilidad Ambientar. para posibiritar un desarrolo socio-económico en armoníacon el medio naturar, ros Esquemas de ordenamiento deberán consiuerar en susestrateg¡as, programas y proyectos, cr¡terios que les permitan est¡mar los costos v
beneficios ambientares para defi.nir ras.acciones que garanticen 

" 
rr; ";ir;r".;f*""¿generaciones una adecuada oferta ambiental.

Eficiencia. Para er desarro[o de ros rineamientos der Esquema y en su imprementac¡ón sedeberá optimizar er uso de ros recursos financieros, Árranó. y técnitos n""ár"rioq
teniendo en cuenta que ra reración entre ros beneficios y costos que genere sea pos¡tiva.
viabilidad. Las estrategias, programas y proyectos der Esquema de ordenamiento debenser factibles de realizar, según, las m'etal propuestas y el tiempo Oirp""i¡]" lri,alcanzarlas, teniendo en cuenta ra capacidad de adm¡nistraáión, ejecüción y'ro. i""riro,financieros a los que es posible acceder.

Artículo 7. vigencias. El presente Esquema de ordenamiento Territorial tiene una
¡r1oe1gia ,equivarente a tres períodos constitucionares compretos oe ra nom¡nlstiaciJn
'YlTl.lli^Ir-.-!1,!91¡9do q,ue corre en et momento de ta adopción det Esquema. Loslrempos oe tos penodos son los siguientes:

I . corto 
. 
plazo:. primer período de Administración der 2013 desde su fecha de

adopción a diciembre de 2019
2. Mediano plazo: Enero de 2O2O a diciembre de 2023.3. Largo Plazo: Enero de 2OZ4 a diciembre de 2027.

Parágrafo' El Programa de Eiecución para er segundo período der corto, med¡ano y rargoplazo será adoptado por las ldministrac¡onáÉ- corrlspJnoientes mediante AcuerdoMunicipal conforme ar pran de 
.Desarroflo respectivá v eri iusoruta concoroanc¡a con !presente Esquema de Ordenamiento Territoriai

Artículo 8' vígencia de ros.conte-nidos der Esquema de ordenamiento territoriar.conforme ar articuro 28 de ia Ley 388 de rssz;rücur;'2" de ra r-ey sóz oJrñó;,;i;;Articulos 9, 9, lg y 11 y at párágrafo ael aiticullé aei oecretá 8?9;" iéó'8: ¡;;componentes der Esquema de ordenamiento Territor¡ar tendrán ras ,igr¡"ni". ,ig"-n;..,--
1. El Componente General es_ de- carácter.estructural y se define como el largo plazo,entend¡do éste como el tiempo que faltare p"r" í, culminación O" l" irJr"it"Adminisrración Municipar y de^ ros proximos ti"Jl¡l p"riáoos const¡tucionares de rasadmin¡straciones municipares. por ro tanto, r, .ont"náJ pi"rarece sobre ros demás y sumodificación soramente puede emprenderse con motiio- oe ra revisión generar der
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Esquema o excepcionarmente a iniciativa der Arcarde Municipar, con base en motivos y
estudios técn¡cos debidamente sustentados,

2 Los contenidos de mediano.prazo der componente urbano tendrán una vigencia iguar
al tiempo que faltare para la culminación de la presente Administración Munjciáal v dos"lztperíodos constituc¡onales de gobierno de administracion", mrnicij"ie". i"J."í,t""-ia*
de corto plazo tendrán una vigencia iguar ar tiempo que fartare para ra curminación de Iapresente Admin¡stración Municipar y un (r) período más. Los contenidos urbanos de cortáplazo. y. los programas de ejecución iegirán como mín¡mo durante ,; üil;const¡tuc¡onar de Ia Adminishación.MunicipáI, hab¡da cuenta de ras excepcio""i il;resulten lógrcas en razón de ra propia natuiareza de ras actuac¡ones contemptaJas o-iJ
sus propios efectos.

3 Los contenidos de mediano prazo der componente Rurar tendrán una viqencia iouar ar
tiempo que fattare para la cutminación de ta presente Administraci¿; Mu;;ñ"ü ffii;jperÍodos constitucionares de ras administraciones municipares más. Los cóntenloos áácorto plazo tendrán una vigencia ¡guar ai t¡empo que fariare para ra curminación de rapresente Administración Municipal y un (1) perÍodo más. Los contenidos rurales de cártáplazo. y . los programas de ejecución 

'regirán 
como mín¡mo durante ,; ü;i;constitucionar de ra Administración.Municipár, hab¡da cuenta de ras excepcio.;; il;resulten lóg¡cas en razón de ra propia natuiareza de ras actuacion", 

"ont"rpt"á.. o"Jásus propios efectos.

Artículo 9. Procedimiento der Esquema de ordenamiento territoriar. Las revisiones
estarán sometidas ar mismo procedimiento previsto para su aprobación de contorm¡Jaácon lo previsto en ros ArtÍcuros 22,23 y 24 de ra Ley eae oe 1997, artícuro 20 de ra Lev902 de 2004. er artícuro 8o der Decretó 879 de 199'8. y er oecretá +dói áJ zóói, 

"lánorma que los modifique o sustituya. No obstante ro anterior, si ar finarizar 
"i 

pi"io o"vigencia establecido no se ha adoptado un nuevo Esquema de ordenamiento r!"¡tor¡ai
seguirá vigente el presente Esquema.

Artículo 10. Condiciones
ordenamiento terr¡torial.

3. Acontecimientos naturales o inducidos de
condiciones del suelo, el medio ambiente o
servicios públicos.

que ameritan la reformulación del Esquema de

l Vencimiento de la vigencia der presente Esquema de ordenamiento Terr¡tor¡ar.
2. cambios significat¡vos en ras previsiones dLmográficas, debidamente ,rri*i.oo, po.
las entidades competentes.

carácter imprevisto que modifiquen las
la capacidad de aprovisionamiento de

4. La apl¡cación de ros estudios específicos def¡nidos como prioritarios en er presente
Acuerdo y que se requieren para tomar decisiones técn¡camente sustentadas dentro derEsquema de Ordenamiento Territorial.5 Decisiones o Normas de carácter superror que impriquen modificac¡ones en ,osobjetivos, políticas y estrategias definidas por el esiuema.' 

-

Artículo 11. obrigatoriedad der Esquema de ordenamiento Territoriar. Ningún agentepúblico o privado podrá rearizar ¿ctuaciones urbanisticai-fr. no.. ajusten ar presenteEsquema, a su desarroro en pranes parciares t ; h;;;;.r comprementarias que seexpidan. lgualmente, las autoridades .ompet"Át"s, ,ei;;á; po.. et cumpl¡miento de lodispuesto en este Acuerdo.
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Artículo 12. Interpretación de las normas, En los casos de ausencia de norma
exactamente aplicable a una situación, o de contradicciones, o falta de claridad en lasnormas urbanísticas, la facurtad de interpretación corresponderá a la s"cÁiaria áéPlaneación o la dependencia que haga sus veces, ra cuar emitirá .r. 

"on."pG 
r"iLnlJ

circulares que tendrán er carácter de doctrina para ra ¡nterpretación de casos simiraÁ.
Para esta interpretación de ra norma, praneación atenderá a ras siguientes regras:
1. Las circulares emitidas por praneación será sóro de carácter acrarator¡o o de:nterpretación de térm¡nos, mas no se podrá entender como creadora de una norma
nueva o sustitutiva de otra existente previamente.

2 Los documentos técn¡cos der Esquema de ordenam¡ento Territoriar que cont¡enen roscomponentes Generar, urbano y Rurar der mismo, y sustentan ros articurados de estáAcuerdo, dando forma a los principios rectores y de ordenamiento para todas la.;;r;;;
urbanísticas municipales.

3 cuando el significado de una parabra no se encuentre en ra Ley o en ros documentosque soportan el Esquema de 
. 
ordenamiento Territorial, dicha paiabra ," tor"rá án' 

"lsentido que le den profesionales autorizados, competentes o reconocidos de Ia misma
ciencia o técnica.

4. La interpretación de las normas no podrá contradecir, modificar o desconocer losprincipios rectores y de ordenam,iento, así como los objetivos, 
""trrt"gi"i, ";oná.terr¡toriales y porÍticas de desarrolo consagrados en este Esquem, o" biáL".r".lo

Terr¡tor¡al, y los princ¡pios del rég¡men norma-tivo establecidos en el artículo 100 de la Lev388 de 1997, como son ta concordancia, neutralidad, simpticidaá ylr;.;;;;;;; -- - *,
5. En la interpretación a que se refiere este artícuro, siempre prevarecerá er interésgeneral sobre el part¡cu¡ar y en ras impricaciones terriioriales de ra decisión normat¡va
srempre se antepondrán los principios rectores señalados en el artículo 5" de esteAcuerdo.y los consignados en el Componente General de este esquema-Já
ordenamiento. Territoriar; especiarmente aquelos que hacen reración . ro. piin.ipiói
ordenadores der modero de ocupación territoriar municipar y a ros posturados oér mááero
de ocupación urbano y rural.

Parágrafo. Todo acto administrativo q.,e tenga por objeto interpretar, acrarar, rev¡sar,
actual¡zar o modifrcar una norma urbaníst¡ca débe;á, aentro de su mot¡vación, 

"lt"ti"""ila categoría de la norma sobre ra cuar pretenda actuar; para er efecto oeoár,i ior¡citá,siempre concepto ar consejo consurtivo de ordenamiánio Territoriar y, I;¿;;i;i;;
Primera o del Plan der concejo Municipar, hecho que deberá constar expresamente en eracto adminiskat¡vo que se produzca.

LIBRO II
COMPONENTE GENERAL

TíTULO I

Capítulo I
GENERALIDADES

Artículo . 13. Gomponente 
,general.. .El componente general del Esquema deordenamiento Territoriar señarárá ra visión, ra üocacián d'e desarrolo, ros oui"livüestrategias y contenidos estructurares de rargo prazo. señarando desde ei punt;;;';;ü

del manejo territoriar, er desarro¡ro municipar,-eÁ funcion Je ra iaentificacion' y ro.rr¡r.lünde las acciones sobre el territorio que posibiliten orgánizarlo y ,¡";r,r;b;;;';;
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aprovechamiento de sus ventajas comparativas y su mayor competitividad; definición delas acciones territoriales estratégicas necesariaá para gárantizai la consecucion oe lóiobjetivos de desarrolo económico y sociar der municipio; adopción oe ras porit¡cas ie
largo plazo para ra ocupac¡ón, aprovechamiento y mané.¡o der suero y oa conjuniá oe rás
recu rsos naturales.

C?n. g:t" . 
ordenamiento y a 

, 
través de la lmplementac¡ón de acc¡ones político_

administrativas, de ra ejecución de.pranes y programas concertados.on r".orrniiáJ, ,"pretende crear una conciencia en la poblacón áe solidaridad con el medio amü¡",,t",'i"
identidad YAGUAREñA y de compromiso con el desarro o del municipio.

vrsróN MUNrcrpAL, vocA,óN oE?iÉtf*1*orro, MoDELo DE ocupAcroN

Artículo14. visión. convertir a yaguará en er primer municipio turíst¡co der departamento
del Huila' ubicándoro en los primeros rugares de producción p¡scícora, 

"qroo""r"ri" 
u

agroindustrial como forma de erevar ros ingresos y ra caridad o" 
"ioá 

JÉ iJ.".¡"Jrá
Yaguareña, en forma sostenibre, humana, equitativa y en armonía con ta naturareza naciá
el año 2027

Artículo15. Propósito y vocación de desarro[o der Municipio. Er municipio de yaguará
hace parte de la región norte del Departamento del Huila, sü desarrollo, óon criter¡ás áe
sostenibilidad 

. 
y bienestar para 

. 
la pobla_ción, dependerá de la manera ";;; l;gr"

concertar con |os municipios der área de infruencia, ios programas y proyectos de arcañce
regional.que te permitan apropiarse de ros beneficios ae ta integracíon .égionar y o¡"Áinri,los efectos negat¡vos mediante Ia compensación y er aprovéchamienó de á ;"¡ ¡;
servicios existentes.

Yaguará tiene vocación ambiental, agropecuaria, eco_ turístico y Ambiental por elpakimonio natural que posee, Ia ubicáción en la cuenca der rÍo yaguará, Jorio" ."
adelanta el proceso más importante en el ciclo ecológico del agua de la rágión.
Agropecuaria por ra variedad de pisos térmicos, ra abundante oferta hídrica que posee, er
conocimiento y ra experiencia product¡va de ras comunidades camp;inas 

-, - 
io;

empresarios rurales y ra cercanía ar mercado más importante der departámento. É"o -'Iurística porque el patrimonio natural y la represa de áetania le brindán potencialidiáes
para la recreación pasiva, por er paisaje que ofrece su topografía, ra rea ae'c"minoi y uias
existentes y la oferta de servic¡os co¡ que cuenta para áteñder ár turista v n"ce, óa,ieoercircuito turístico del área s¡ngular el Juncal Betania.

El propósito de municipio es er de rograr un escenario terr¡toriar de desarrolo que se
consolide y encuentre en ra producción de bienes y servicios r" opo'.trnu.á á"'L-go;generar ingresos y mejorar su calidad de vida.

En el escenario de ordenamiento territoriar propuesto, se encontrarán consoridadas ras
áreas de recreación eco- turistica, como p"iqués ecorógicos púbricos y/o pr¡vaoos v iásáreas de recreación.

El 
,municipi_o estará integrado con los municipios vecinos a través de una red vial en buenestado, 

.suficientemente ampria y pavimentáda en un r 00%, buscando l. .orp"lii¡r¡i"Jpara. ofrecer servicios y productos. posicionarse en lá región y 
"p¿u;ñ;; l;;oportunidades que le ofrece su localización geográfica. Las- veredas'-y 

'l;-;; 
;;
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asentamientos estarán intercomunicadas. por vÍas Regionares secundarias y vías depenetración rural. en torno a circuitos viales, que tac¡i¡tÉn la movilización d; Ér;;;;, ;productos con vías que cumplan especificacionesE;;¡;"; obras de arte y adecuadomantenim¡ento

El municipio transformará radicarmente ros s¡stemas de organizac¡ón, administración,operac¡ón y manten¡miento de ros sistemas ae captac¡oil arm-a."nrri"nto v jirilñü;
para hacer más eficiente er uso der agua, más ¿q;¿ii;; 

"r 
pago der servicio en función

:¡f:rr"#ffisda 
y erevar ra caridaá d"r .a;;;,.;;L-uá 

"i"*;oo ii.ir;;;;i;;;;
Artícuro l6' Modero de ocupación der terr¡torio. Er municipio de yaguará tendrá undesarrollo espacial y territorial'monopotar a partir aa iortailc¡miento del centro urbano dela cabece¡a municipar que se integrárá ,r J,iiá""ru iriri á-rrpri"nao ra función de centrode servicio, en part¡cular como ajlgyo a la producc¡ón 

-agropecuaria 
y el turismo. Lacabecera municipar contará con suficiente espacio púbrico, rá recreación y er encuentro delos pobladores urbanos, ra pobración trristi"ái con I." a?"i¡0. de equ¡pam¡entos de fáciracceso a la población y con una red eficiente ae servicios pútticos.

De igual manera er modero de ocupación der rerritor¡o municipar de yaguará se proponefavorecer Ia apropiación y disfrute áet suetol il';;;r;;'.rpriando sus oportunidadesde uso y disfrute, mejorando la accesibilidáO V .rpfi"nJo la oferta d" i;;i;;;;-;;soporte, en especial las relacionadas con loá ;"rp".-;" 
"gr" v pr"ráründ;* lálactividades productivas sostenibles. turíst¡cas V ,".rJ¡i.r. -

También se busca favorecer su.¡.nejqr- integración interna y externa fortareciendo suscircuitos de intercambio v de mov¡rizat¡ón y-;il;;"ffi;; ri..rroi ,ruán"-i"g-üñJr", vurbano-rurares consoridándo sus asentamientos. fomentando su mayor autosuf¡ciencia vcomptementariedad funcionat, mejorando ., .rliorJ 
".pr.;l;;;;;¿;¡.ril; ;,,"¿UH"Isu relac¡ón con los cuerpos de agua.

Artícuro 17' Objetivo generar. Er objetivo centrar es aderantar acciones encaminadashacia un desarroflo humano sostenibte oentrá-oe-un 
-nuevo 

mooero arternativo dedesarrollo turístico, agrícora, pecuario y ,¡n"ro, Ll-.rai estare orientado hacia elmantenimiento de ra renovación de roi ,".rrt* .átrr"r". y ra reorientación de suutilización económica de acuerdo a ra zoniflcación i"ri¡i"iiJ, q* permita en er mediano vlargo ptazo generar un mayor bienestar .0.¡áL-ür.l"noo'"dt" án 
"r 

,"loi.-,"i""-ü ,i" rácalidad de vida de la pobtaótón.

1Íg1l: -18 
Potiticas generales. S9 e¡tjelde por potíticas generates et conjunto dedrrectrces y acc¡ones esoecíficas que ra Administücioir rrrrunicipár ." propon"-"¡J.rt* Iiel horrzonte de praneación der esquema de ordenamiento ierr¡tor¡ar, a fin de concretar ros

?!]"tiyg: y estrategias que ro determin.. oiü"r ii""-trices y acciones deben sere,ecutabres, requieren asignación de recursos v oá"n üor.¡,se progres¡vamente enmetas, programas v orovectos. Estas políticas '." ;"i;i;;., y adoptan tomando éhconsideración oimeñsionés de carácter'sectá¡ál *u,-Élá. ,iuares se requiere intervenirpr¡oritar¡amente para resorver orobremas 
" 

Jáo¡r¡oááá, uáJi... qr" afectan ar terr¡torio vpara incidir estratégicamente en su aprovechamiento. su desanoIo requiere coordinacióÁ¡nterinstitucional: en sus orooramas Oe ejecuciOn pr"A" .ánarrnt. el sector privado, v al
I::l-1"^:-r9: ,período de vilencia der Érq;;; ;il; ;; evatuadas para ajustarias,revtsar sus metas y, sí es necesar¡o, complementarlas.
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Artículo 19. Porítica ambientar. Varorar er medio naturar como eremento estructuranteprincipal del ordenamiento territoriar y componente esenciar der espacio púbrico.
Objetivos

Privilegiar una función ecorógica. equiribrante y ra productiv¡dad ambientar en ra zona rurary las zonas urbanas de valor ambiental.

Establecer relaciones espaciares efectivas entre ras zonas urbana y rurar mediante raadecuada integración de los elementos naturales y agropecuarios at páisa1e.

Estrategias

o sensibilizar ra pobración entorno a ra probremática ambientar y su incidencia sobrela salud, cal¡dad de vida y el derecho a un ambiente sano; médiante la promoción
de una educación ambiental ciudadana.

' Aprovechar eficientemente el recurso forestal y disminuir considerablemente la talade bosques de galería, creando conciencia én la selección O" e.pecies paia sJaprovechamiento en áreas protectoras - productoras, pero no en nacimientos de
las fuentes hídricas.

. Formular y aplicar programas de educac¡ón y capacitación ambiental con énfas¡sen el manejo y disposición de residuos éOtiOos y lÍquidos, así .oro-én 
-i.

conservación y manejo de los recursos naturales renovables.
' Er Mejoramiento de ra caridad ambientar der área en particurar der suero, er aire y errecurso hídrico.

t,

. Comprar predios donde se localicen
propietar¡os de dichos predios, de tal
protección ambiental.

nacederos de agua o incentivar a los
forma que aseguren su conservación y

' La Promoción der buen uso y disfrute corectivo de ros recursos. propender por radisponibilidad en cantidad y caridad de agua para er abastecimrento o! a".,eircto"
municipales, veredales y para la proáucción agropecuar¡a; disminuyendo lácontaminación, protegiendo y recuperando las zonai de nacimientos de;ilá. 

- -
o Promover acciones conjuntas con otros municipios vecinos y con ras comunidadesque busquen recuperar, proteger y conservár las cuencás hiarograf¡cas, y loi

ecos¡stemas estratégicos.
o Optimizar el aprovechamiento de los gases generados en la explotación de

hidrocarburos mediante la utilización de técnologias más eficientes. 
1?l-1",-.,1._ l-olrr" y leyes de su .competencia, sobre conservación y manejo dem¡cro cuencas; como también rearizar una vigirancia permanente de ios permisos
de aprovechamiento y uso de recursos naturaies.o Promover el uso de sistemas que eviten la contam¡nación del agua, como elmanejo de desechos agrícolas, digestores, pozos sépticos y fosás Oe aUono
orgánico.

' Lograr un desarro[o humano sosten¡bre que permita integrar una nueva curtura derdesarrorro, mediante ra formación oe varóreé sobre conservación de ros recursos
naturares, car¡dad der entorno, desarroflo aprop¡ado de pobramiento, s¡stemai-Je
consumo y utilización de tecnologías sanas.o Protege¡, recuperar y mejorar ambientalmente las zonas de ronda de los ríos,quebradas, arroyos y embalse; alterados por basuras, agroquimicos y aguasresiduales.
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o Disminuir ras quemas y estabrecer mecanismos de vigirancia y contror, con una
estratégica educación ambiental.. corregir y prevenir la sobreexplotación y subutilización de los recursos naturales,
evitando por un lado su agotam¡ento excesivo y por otro lado potenciando É
explotación racional sostenible.

o Promover proyectos de capac¡tación reracionados con ros aspectos ambientares, afin de sensibirizar y concientizar a ra comunidad, aciministracián i;;;i't
representantes de instituciones, en la necesidad de generar procesos de controÍ,
vigilancia y monitoreo ambiental.

' Recuperación de ras fuentes contaminadas por aguas servidas y desechos
sól¡dos, mediante er tratam¡ento adecuado de los reéiduos y r, 

"onátrr..ián 
J"plantas de tratamiento y/o decantación; y el diseño de rellenos sanitarios en

lugares adecuados.

Artículo 20. Política de mejoramiento de vivienda Rurar. Buscar que er bienestar sociarde la población. rurar obtenga mejores condiciones de caridad di vida y aer nátitat
mediante el mejoram¡ento de ra vivienda rural, a través de intervenciáná.-int"giáil;
adaptadas a su entorno y mejorar condiciones de vivienda y acces¡bilidad.

Objetivo
Buscar que el bienestar sociar de ra pobración rurar obtenga mejores condic¡ones de
calidad de vida y del háb¡tat mediante el mejoram¡ento de li vivieÁda rural, a través áe
¡ntervenc¡ones integrales adaptadas a su eniorno y mejorar condiciones oe vivlenaa y
accesib¡lidad.

Artículo 2'1. Política para er desarroflo der territorio. Generar ros espacio para Ia
construcclón de vivienda nueva para contener el crecimiento del défic¡t cuantitátivo de
vivienda y reducir er déficit cuaritat¡vo, de manera que contribuya simurtáneamente ar
mejoramiento de la calidad de vida de la población en tondiciones de pobreza; a elevar la
cal¡dad urbanÍst¡ca de las áreas residenciales y ev¡tar el desborde del crec¡miento urbano
hacia áreas no urban¡zables.

Objetivo

Desarrollar un modero de ocupación te,itor¡ar mediante un enfoque de hábitat que
promueva la generación de capacidades, oportunidades e inserción sociat y económica'áá
sus habitantes con la construcción de entornos d¡gnos y sostenibles p"r" él ,"ioi"r¡ánio
de la calidad de vida de los habitantes de la ciudád, cón criterios ae'integracio;, equüáJ
social, sustentabilidad, diversidad y accesibilidad

Estrategias

. Promover y apoyar programas de consolidación de las áreas por desarrollar dentro
del perímetro urbano, con buena dotación de infraestructura.

' orientar er desarrolo urbano a partir der espacio púbrico como esencia y
componente central de su sistema estructurante; reorientar la relación de la ciudaá
con er embarse, recuperando su varor ambientar y sus posibiridades oe etect¡vá
apropiación como espacio público; al ¡gual que üalorar, proteger y preservar elpatrimonio arqu¡tectón¡co, histórico, árqueólOgico, urbanístÉo 

'y' 
"rUi"nt"f,
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efectuando .un claro y efic¡ente control de recuperac¡ón, manejo y diseño del
espacio público.

. Promover y apoyar el desarrollo de programas densificación en sectores de
localización centrar estratégica o con buena-dotación de infraestructura.

' Garantizar ra determinación de ros perímetros soportado en er anárisrs de
crec¡m¡ento pobracionar, en ra accesib¡r¡dad de serviciós púbricos y su articuracián
vial en suelos aptos

Artículo 22. Porítica de expansión.orientar ra urbanización de ros sueros de expansión
frjando prioridades de acuerdo con ra disponibiridad de servicios púbr¡cos, para aténder rademanda de vivienda, otros equipamienios, espacio púbr¡co y ros demás'usos á"nniao.
en el presente Esquema.

Objetivo

Fortalecer La Vivienda como 
. 
un 

. eje fundamental para conseguir un equil¡brio y
sostenibilidad en el terr¡tor¡o. Todas las acc¡ones deben ástar encaminadas a obiener uná
vivienda,.de ¡gual calidad para todos. los ciudadanos, a favor de ra incrusion iociJ, áonielas condiciones de HABTTAT, permitan ra integración de ras personas en sociedad y susostenibilidad cultural, física y económica.

Estrategias

o Reducción der déf¡c¡t cuaritat¡vo y/o cuantitativo actuar de vivienda (pobración en
asentamientos inadecuados).

o ldentificación e lntervención de asentamientos informales

n4unicipio [e {aguará - I{ui[a.
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. Diagnóst¡co y Análisis de alternatlvas para legalización, o reubicación de no serposible la legalización
o Legalización de asentamientos

perímetro urbano.
humanos que se encontraban por fuera del

Artículo 23. Polít¡ca de movir¡dad y accesíbiridad. Faciritar ra movirización hacia rosnuevos centros de comercio y servicios, mejorando su accesibiridad; mediante er
desarrollo de los programas y proyectos de rnfraestructura viar y de transporte conteniaoi
en el presente Esquema.

Objetivo

Adoptar, para la distr¡bución de mercancías en er ámbito municipar, ros mecanismos de
orde¡am¡ento y reguración, acordes con ei funcionamiento integrar oet s¡stema Já
movilización urbana, para facilitar los accesos y salidas de la localidád r.'la"ia y áéso" rás
rutas intermunic¡pales, fronterizas y de acceso.

Estrategias

. Mejoramiento del s¡stema de movilidad del casco urbano.
' Motivar er estabrecim¡ento de normas y moderos específicos para er buen manejo

de las áreas rurares, urbanas y suburbánas, fomentando pranes de ¡nversion v¡a¡ie
y ejecutable que respondan a ras necesidades reares de ras comunidadeso Dotación y mejoramiento de la infraestructura vial municipal.

Artícuro 24. Porítica de espacio púbrico. Generar una efect¡va red art¡curadaespacialmente equ¡r¡brada y jerarquizada de espacios púbricos efectivar"nt" a..ái¡orel,
canera 4 No j - 91 @iso 2" E[tficio ]ftaf[ía Munitipatfetéfono- Fa.x 8383664 - 838j066 e4!. 15

Correo: anc4o@.vagwra-fiuih. got,. co



n4unicipio le {aguará - l{uik
^rit.800.097.180-6Qoncejo

las d¡ferentes escalas en que se desenvuelve la v¡da urbana: barrial, comunal, urbana yurbano - regional.

Objetivo

Aumentar la dotación de espacio púbrico de escara urbano - regionar para arcanzar una

::p^"il:1,,111i::ll"_::l l?1"_"r.cuÍa 
funcionat linternacionár, naóionar, iestnatl ñ";;)oe ta toca oa0 y tas neces¡dades de su creciente tamaño poblacional.

Estrategias

. Recuperar, reapropiar e ¡ntegrar los elementos determinantes de carácter
ambiental como elementos articulados al resto del espacio público.

' Dar prioridad en ras actuaciones de parcerac¡ón y úrbanización a ra creación deespacio púbrico de escara barriar o comunar. suboidinando normas de desarrolo vplanes parciales a la localización y respeto Oe lás ,espect¡ua;-;;.ñ:
obligatorias, y adaptando er arcance de rás actuaciones de urbanizacion viá
edificación en katamientos de conservación y renovácioni ta;Já;;d;;.¿i;
público dísponible o resultante.

Artículo 25. Política de competitividad
aprovechamiento más ef¡c¡ente del área
consolidación y renovación que mejoren
act¡vidades de alta jerarquía.

Objetívo

Mejorar y potenciar la productjvidad del territorio, buscando:
o Prever la d¡sponibiridad de espacios para equipamientos y actividades terciarias

como comercio, turismo y demás servicios complementar¡os.
' una mejor utirización de ros recursos pa¡sajísticos con craras directrices de

educac¡ón ambiental y propósitos de recreación eco turÍstica en el área rural delMunicipio, en el borde noroccidental de la Represa de Betan¡a.

Estrategias

o Afianzar su sentido de identidad y referentes culturales autóctonos.. Destacar y proteger el patrimon¡o edificado existente.o Conservar el patrimonjo natural del área.. Destacar y proteger el patrimonio edificado existente.o Establecer sistemas de producción arternativos con incentivos económicos y
comerciales, que permitan la reconversión de tecnologias Oe proOuc"iOn iimpi",,con el propósito de ev¡tar ¡a contam¡nación generada iobre roi .".rr.or páiitl
agroquímicos y utilizar en cambio controles biólOgicos.

' Promover er montaje de granjas integrares autoiuflcientes, con er objeto de evitarla contaminación de ras fueñtes híiricas, debido ái mane¡o ¡naoeóuado de iasexcretas proven¡entes de los galpones y marraneras.o Promover ra cerebración permanente de eventos turísticos y curturares, ya que hoyen día ra pobración y ros turistas toman ra decisión de 
'mor¡li.ar"e ; üJJñldestinos con una gran dos¡s de entretenimiento y Oiváisron.
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' Er desarroflo de ra actividad económica sostenibre mediante ra promoción de una"curtura de ra sosten¡b¡r¡dad," basada en el ahorro, et uso eficiente 
-y 

tapreservación de los recursos.

' Lograr posesionar a yaguará como uno de ros principares centros turísticos derHuita y sur del país, exptotando sus ventajas oe u6¡c"c¡bn y bdt"r;ó"1;;i;i;; --'
' Propic¡ar que er uso adecuado der suero y er derecho ar espacio i,:uri.l tr.itit"nsiempre et sano manejo ambientat v lá prérárál¡0. ¿.ii p"1rir"., *trr"i,biotógico y arqu¡tectón¡co..de ta loóatida¡. 

-O; 
ta expansián ;;b";;, l;infraestructura y ra exprotación. económica, ásten en-armonia con ros r¡neamientosdel Esquema de Ordenamiento Terriiorial dll Municipio y d;i-;;;ñ;Constitucjonal de todas las personas , gorár J" un ambiente sano.o cumprimiento de ras normas de higiene-en cuanto a infraestructura para ra cría deporcinos y aves.

o corregir y prevenir ra rocar¡zación de actividades product¡vas y de asentamientoshumanos en áreas cons¡deradas como de ,iestos Áaiurates.
' Promover er desarroro.de.un proyecto turÍs"tico, dotado de organizaciones delancheros canoeros, guías, infoimadores, prestadorái ae serv¡c¡oi-áe ari;;;i..";bebidas debidamente carificados y promoviendo proy"ito. de inversión hoterera.o Fortalecer la infraestructura turística.

Artículo 26.Política desarrollo ¡nst¡tucional y de la participación ciudadana.
Promover entre ros habitantes de yaguará. ra comprens¡ón grobar de ra c¡udad v delcampo, induciéndotos a entender comdun 

"orprorióá 
á" maJ"liáii. .*iá;:,i:#;que el munrcipio requiere para lograr una calidád de v¡Oa, caAa r"z .qo, pái" t"d* ;r;habitantes y propiciando en todó moment" y ;*ó; r;'i!.".rr¡" ,iá.ri."¡án-á.tirá-vcompromet¡da de los ciudadanos en el progreso social y econámrco.

Objet¡vo

ll-"igi?f ,",capacidad de respuesta institucional para m¡t¡gar tos efectos adversos detactores enernos controrabres en er territorio. consoridadá los vÍncuros 
"ntr" ".ür".sociales e institucionales con base en acciones y ,."rponrrOitiO"O"s conjuntas.

Estrategias

o Estabrecer mecanismos de participación ciudadana con er objetivo de promover raparticipac¡ón comunitaria, a partir de ra organización, con er fin de contr¡buir almejoramiento integrar der desarroro municipár, qr" 
"" 

i".pon""b¡r¡dad de todos.. Lograr una mayor autonomía y responsabiridad' en er manejo oe srs oeci.iones ydetermi naciones de desarrollo,

' Propiciar ra part¡cipación de ra comunidad en ra identificación de sus necesidadesy expectativas y en las decisrones que incidan sobre su desarrollo i;t"srrl-;;;equidad.
o Estimurar er anárisis permanente der coniexto rocar en todos sus aspectos,especialmente lo físico-espac¡al, Io soc¡o-cultural, lá económ¡co financiero y engeneral los componentes de tos anhetos y aspiraciones oli ;;;;pi;.- '-'"'" , =,'

' Mejorar ra gestión para conseguir r"crrsós de cof¡nanciación, 
"p;ii;; nacionares ydepartamentales, los que puéden junto .o., lái ,"g.1,r. petroleras financiar losrmportantes proyectos propuestos en este Esquema áá ordenamiento reir¡tá¡al 

--
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' Estabrecer acciones de coordinación inter¡nstitucionar con er propósito deestabrecer grupos de trabajo der orden nacionar, regionar, dápartaÁ"n[J-v-r"á]
con el objeto de concertar, formular y desarrollar proyáctos conjunto", qr" 

"á"n 
O"interés general.

coNrExro *ro,o*o.,,-o3ii',i1""fu -, LíMrEs y .RGANtzActoN
TERRITORIAL MUNICIPAL

Artícuro 27' Estructura y función urbana regionar. Er municipio de yaguará hace partede la región. norte der departamento der Huira, óo, iá 
"Á ioJ.. Ias actuaciones en materiade desarroflo terr¡tor¡ar reoionar se 

"nrrr""ran ", 
toi.r-Jon."r,ro" con ros mun¡c¡piosvecrnos teniendo en cr"ñt" Ios rineamientos o"i ora"n- a"p,tamentar que para tar finestablezca ra Gobernación der Huira, rerac¡onaaos con Jás e ¡nfraestructura, turismo,servicios. públicos, equ¡pam¡entos colectivos, ,iri""d, ;;.t¡;; del riesgo, ,n"a¡".rl""i",patrimonio curturar entre otros.(Ver prano rco-ói üilJJáJuru"nor"c¿si";"Gi.''-"'"'

Artículo 28. Locarización generar. Er te,itorio der mun¡c¡pio de yaguará, está situadosobre los valles del río del mismo nombre y et MagO;Lna en la parte centro deldepartamento der Hu¡ra, en ra vert¡ente orientar áe L;rdí;;. centrar, a una distanc¡a porcarretera pavimentada de 49 Km. de Neiva, capital de¡ O-fártam"nto.
cuenta con una extensión.de 33-1gg.7o Has, equivarente ar 1.60/o der área delDepartamento y limita ar Norte con ros Municipios JJ ilrr"l y parermo; ar sur con rosmunicipios de Gigante, Hobo y Tesalia; al Oriente con lo" mróicipio" O"'Crrpoi"gr" yHobo; y al Occidente con Tesaiia e lquira

Tiene una a¡tura de 560 m s.n.m. en er área urbana y de 500 a 1200 m.s.n.m. en er árearural Presenta una temperatura promed¡o o" áó"c i una precipitación promediamultianual de 1 .642 mmr ubicándose en un crima .ár¡aó .L.0. en un 88% de superficie yun cl¡ma medio en un 12o/o del total de su extensión.
r-a cabecera urbana der municipio de yaguará se encuentra locarizada a una d¡stancia a350 kllómetros ar sur de ra capitar der pais, .".o,,rn¡"á.* ra capitar der departamentodel Huila a una distancia ¿e ¿g Km. É.,.,ii, p.rir".iJOá-.n ,"grr", estado, ta cual sebifurca en er k¡rómetro 29.5 creando un c¡rcuito'tuiisiic;;ri;;, yaguará Rivera Neiva.
Artículo 29. Límites.

Yaguará I¡mita ar norte con ros.Municipios de Teruer y parermo: ar sur con ros municipiosde Gigante, Hobo y Tesalia; al or¡ente.on to. rrniéipio, Je Campoalegre; ilil;loccidente con Tesalia e lquira.

Los limites fueron definidos por ordenanza No. 26 de 1912 así:,,por el Norte, desdedonde desemboca Ia quebrada La Boba en et nio trlátOaiena; ésta arr¡ba, hasta donderecibe la Quebrada de Er cabuyar; ésta arr¡ba, na"ta a"onJ" s" junta 
"on 

ra ae Ltail]ésta,arriba hasta ra piedra der Lindero y de éstá pLJL * i".t. ár f¡lo de a nrr*."J"i",donde hay un mojón; por er occidente, iir¡t"noo ion io. ,riil¡p¡o. o" ilr*r á iqriü ááimojón anterior por el filo hacia el sur, nasta el nac¡m¡enio áe- ia oueoraaa s."t" i¡"ü; o"aquí por el filo de ra Buitrera.a'¡ba, hasta ponáir" * ii"nt" o"l nac¡miento de raQuebrada Las peñas, filo a bajo, , 
""", "- l"-óriorral ñ"grr, donde desemboca laQuebrada der payandesar; en recto' a ra parte ,ai áiáa"r iro de los bizcochueros; éstearriba, siempre hacia er sur hasta ponersá 

"n]¿"¿ ;i';;.lmiento oe otra zanj¡ta ,amada
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Guardarraya, en el punto de Chile que atraviesa el camino comunal que parte de yaguará
a Teruel, zaryita que sirve de línea diviso-ria; ésta abajo hasta el río pedernal; ésta arriba,hasta donde recibe la Quebrada Honda; ésta aguas airiba, hasta donde se oiv¡oe en dos yde este punto en recto, al boquerÓn de la Cañaáa; de dicho boquerón por el filo llamado elPalmar, hacia el sur, hasta el camino que de Yaguará conduce a lquira donde hay unapiedra clavada y marcada con estas letias: L.D; pár el sur limitanoo tó. rqrii" v Tesalia;de dicha piedra; en recto, al Río Yaguará, pasando por la casa del Rincón; de este puntodel que es el charco denominado él remolino, en'recto a la lomita .ná'oá potrero etMosco en dirección al salado del madroño; dé éste, cogienoo en filo de la loma de laBuitrera buscando la parte superior del cerro de la bchá, pasando por el punto de lassepulturas, línea recta a Palo Grande pasando a Ia deiecha de la caáa AlejandraManchola y en la misma dirección a la de ios Pantanos, del doctor Manuel María Borrero,pasando también por su derecha; de aquí a la zarya de las becerras; éstas aguas abajo,hasta su confluencia en el_río Magdalena; por el óriente, río Magdaiena aoáio,-nasta laboca de la Quebrada La Boa, punto de partida, limitando en el curso del río con losMunicipios de Gigante, Hobo y Campoalegre.

El Municipio de Yaguará demandó, en ejercicio de la acción de nulidad, el .Acta 
deDeslinde" suscrita el 19 de junio de 1974,'por los Alcaldesy personero. n¡¡rnl.ipales deTesalia y Yaguará, a través de la cual decidieron derogar parcialmente las ordenanzas 26

!9 1912 y 34 de 1915, que reglamentan los lím]tes territoriales entre los citadosMunicipios, para trazar una nueva y distinta línea divisoria entre estos dos entesterritoriales, porque, en resumen, se vulneraron los artículos lg7 de la cánstitución
fgfilica de 1886 y 84 det c.c.A.; tas ordenanzas 26 ¿e ñúy 34 de 1915; ta Ley 62 de1939 y el Decreto 803 de 1940, al ser dictada sin competencia y con falsa motivación.

con sentencial del consejo de Estado del 4 de mayo de 2011,Exp.11oo1-03-24-ooo-
2005-00268-01. MP. RAFAEL E. OSTAU DE LAFoÑr pÁNrrn. Ácción de nutidad yrestablecimiento del derecho. se definió finalmente que el límite establecido entre losmunicipios de Tesalia y Yaguará en el año 197a fué derogado, quedando vilente eldefinido por las ordenanzas 26 de 1912 y 34 de 1g15. por talhotivo, 1.142,.97 Has oe lavereda Alto de la Hocha del municipio de Tesalia, pasan a jurisdicción del municipio deYaguará, tal como se establece en los planos oet comfohente general del EOT delmunicipio de Tesalia.

Artículo 30. División política. El municipio se encuentra dividido en 10 veredas y lacabecera urbana, cada vereda posee un territorio'definido dentro Oel municipio y seencuentra determinado en el Esquema de Ordenamiento Territorial ¡r¿rniáipal Lasveredas son: Letrán, Upar, Jaguar, Lapaz, El Viso, Flandes, La Floresta, nrenodo, vilu yBajo Mirador. (Ver ptano FCRO2 División Veredatj

r*\.3'

Qarrera 4 gtto 3 - 91 Siso 2" f,[fitio Atcat[ía h4.unícípaffetéfono- Faí sj83664 - 8j83066 e4. 15
Correo : concei o @Jaguara- fiuifa. gov. co

Tabla No 2. División

BOLETiN 86 CONSEJO pE ESTADO.odf fpus el



tul.unicipio [e {aguará - I{uik
1y'it. 800.097.180-6

Qoncejo

Vereda Flandes 1295,61 3
Vereda Jaqual 1516,01 4,57

Vereda La Floresta 2409,78 7,26
Vereda LaPaz 1062,98 3,20
Vereda Letrán 2211,46 6,66
Vereda Upar 2676,91 8,06
Vereda Vilu 13187,49 39,72

Casco Urbano 98,07 0,30
Embalse Betania 3533,38 10,64

Fuente. Equipo Técnico Reformulac¡On g.Of -ZOt g

TíTULo I¡

Capítulo I
SISTEMAS ESTRUCTURANTES

Artículo 31. Sistema estructurante. Se define como sistema estructurante del
ordenamiento territorial, el conjunto de elementos físicos, sean atributos propios del
territorio o elementos construidos, que constituyen su componente esencial, peimiten la
integraciÓn y cohesión del conjunto, y sobre los cuales se soportan las actividades propias
del desarrollo. se determinan como sistemas estructurantes:

- Estructura ecológica principal y sistema de áreas verdes.- Sistema de amenazas naturales
- Sistema vial y de transporte.
- Sistema de espacio público y equipamientos.
- Sistema de Patrimonio arquitectónico
- Sistema de servicios públicos.

Prevalencia de los sistemas estructurantes. Las acciones tendientes a la preservación,
mejoramiento, consolidación e integración del sistema estructurante, son la base esencial
para la aplicación del modelo de ocupación territorial establecido por el presente Esquema
y para el logro de sus objetivos y estrategias.

Los sistemas estructurantes existentes y propuestos por el Esquema, responden a las
características propias y espaciales que el medio natural ofrece y constituyen los
ordenadores primarios del mismo.

Para los fines previstos, los sistemas estructurantes se clasifican en constitutivos
naturales y constitutivos artificiales o construidos.

Capítulo 2
ÁneRs DE RESERVA pARA LA coNbEnvÁcróru y pRorEccróN DEL MEDro

AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATUMLES.
Artículo 32. Definición. Es la red de espacios y corredores que sostienen y conducen la
biodiversidad y los procesos ecológicos esencnles, a través del territorio municipal, en
sus diferentes formas e intensidades de ocupación, dotando al mismo de servicios
ambientales para su desarrollo sostenible.

La estructura ambiental de municipio se fundamenta en las áreas públicas o privadas,
donde sin perjuicio de que exista una intervención humana deben'."¡. pr.rérr.das en
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razón de su valor amb¡entar. Hacen parte de este sistema las rondas de las quebradas,
los nacimientos de ras fuentes hídricas, ros ragos, ragunas y humedares, ros ecos¡stemas
de importancia municipal y regional y las zonaJde alio riesgó no mitigables.
Artículo 33. Ecosistemas estratégicos regionales y locales. Los Ecosistemas
Estratégicos Regionales y Locales ofrecen gran cantidad de recursos naturales como:
agua, aire, mater¡as primas, energía y demál relacionados con el Medio Ambiente, loi
cuales perm¡ten el sostenimiento de la población.

Para el municipio de Yaguará hacen parte de ros ecosistemas regionares y rocares ros
siguientes (Ver Prano FCG-02 áreas de reserva para ra conservaáón y prótección der
med¡o ambiente y los recursos naturales y paisajísticos):

o Bosque Transmisión Alto.de La Hocha; El bosque natural que se encuentra
localizado sobre er costado occidentar de ra vía ñeiva - yagüara, 

". á bJi;
formada por el embalse.

o Embalse de Betania
o Nacimientos de Fuentes Hídricaso Penínsura der Embarse, que forma er embarse de Betania, por ra unión de ros

brazos de los ríos Yaguará y el Magdalena. Cuchilla del Upar
. La Caja
o Loma de La Hocha
. Loma de San Pedro
o Reserva de La Sociedad Civil el Biche. Ronda de Protección

Para la zona urbana las áreas para la conservación y proteccrón de los recursos naturales
y el medio ambiente son:

o Centro Recreacional piscipark
. Parque Central
. Parque Plazoleta Cívica yaguara
o Parque Santa Barbara
o Ronda del embalse de Betania
o Zona Verde Parque lnfantil
o Zonas Verdes Recreacional pas¡va
o Zonas Verdes Recreacional Activa
o Ronda Hídrica

Artículo 34. Directrices y act¡vidades de manejo en las áreas de reserva para la
conservación y protección. para el manejo de loi ecosistemas estratégicos de óarácter
regional y m¡cro cuencas compartidas, er munic¡p¡o deberá gestiorÉr ras acciones
tendientes a su .recuperación, protección y conservación en formá coord¡nada y conjunta
con 

. 
los 

. 
municipios que presenten ¡nfluenc¡as sobre ras áreas y tos oiganÉmoi

amb¡entales con jurisdicción en la región.

Para su recuperac¡ón, protección y conservación, er municipio conformará un sistema de
áreas protegidas conformado por ra red hidrográfica que está conformada po," i. lrán
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cuenca del río Magdalena y la subcuenca del río yaguará, con su subcuenca del río
Pedernal y las micro cuencas de las quebradas la salada, Limonada, Arenoso, Mochuelo,
El Jaguito y Agua Dulce, así como las micros cuencas que desembocan directamente ai
embalse como son: la quebrada La Mochila, Agua Hedionda, ch¡chayaco, El Medio, El
Capote y Las Damas. Por últ¡mo existe un micro cuenca, la quebrada' L; B;; i;descarga su caudal d¡rectamente en ra cuenca der río Magdaiena aguas auaio tár
embalse de Betan¡a. La conformac¡ón de esta red permite tenár disponibiiioad 

"""'pt.utéde agua; utilizada principalmente..para explotaciones agrícolas, pero con un mal manejo
de agua, principalmente en los distritos de riego de la Floresta (2g0 Has reqables) v'el
canal de irrigación de los llanos de yaguará (1.¿g9 Has regables)r.

Así como los predios comprados en áreas de los nacimientos que surten las fuentes
hídricas que abastecen ros acueductos veredares y regionares inrt. rtt" Ley 9g Je
1993).que serán automát¡camente declarados reserva muñicipal. Los actores soáales del
municipio (CMDR, JAc, cMP y Administración Municipar) conformarán las juntas
adm¡n¡stradoras de acueductos veredales, las cuales tendÉn-como fin el manejo áe las
áreas de reserva adquiridas por el mun¡c¡p¡o y la generac¡ón de proyectos coflnánciados
para su protección y conservación. En las áreas restantes de piopiedad privada se
reglamentarán incentivos tributarios. como medida para estimulai sú proteáción y se
promoverá la declarator¡a de áreas de reserva de la sociedad civil siguiendo lo dispúesto
en los artículos 1 09" y I 10' de la Ley 99 de 1993.

En las intervenciones que adelante el Municipio en aquellos sectores que se consideran
como parte ¡ntegrante del sistema hidrográfco estructurante, se daÉ prioridad a las
Biguientes acciones:

1. De conservación: Mantene¡ las coberturas necesarias para regular la oferta hídrica y
prevenir erosión y sedimentación masivas.
2. De rehabilitac¡ón: Desarrollar sistemas de recolección y tratam¡ento de aguas
residuales, obras de control de la erosión, la recuperación microbiológica de corriente-s de
agua, v¡g¡lancia y control.
3. De prevención: Adelantar campañas de prevención vigilancia y control ante riesgos
por inundación, realización de estudios, señalización de áreis de reiiro a fuentes hídrii'as,
reubicación de viviendas en zonas de alto riesgo por inundación.

Artículo 35. Retiros a corr¡entes de agua o ronda Hídr¡ca. se entiende por zonas de
retiro, las fajas laterales de terreno a ambos lados de las corrientes, paralelas a las líneas
de máxima inundación o a los bordes del canal natural o artificial -ya existentes-, acorde
con la caracterización que para tal efecto realice la Adm¡nistraóión municipai, cuyas
funciones bás¡cas son:

. Servir como faja de protección contra inundaciones y desbordamientos.. Apoyar la conservación del recurso hidrológico.o Brindar estabil¡dad para los taludes laterales que conforman el cañón de la corriente
natural.

. Hacer pos¡ble la eventual constitución de servldumbres de paso para la extensión de
redes de serv¡c¡os públicos y manten¡miento del cauce.. Proporcionar áreas ornamentales, de recreac¡ón y senderos peatonales ecológicos.

'u¡,¿ntn Mu¡ttcrpAL
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o conformar corredores b¡ológicos que sirvan como conectores entre los demás
elementos que hacen parte de la estructura ecológica principal.

Estas áreas de protección se establecen para garantizar la permanencia de las fuentes
hídr¡cas naturales, por lo tanto los ret¡ros no pueden ocuparse con construcciones o
edificaciones, solo deberán ser interven¡dos con cobertura vegetal, arbórea o boscosá
nativa en cauces naturales.

sin perjuicio de las actividades.de manejo del recurso hidrográfico, las áreas y fajas de
protección del sistema h¡drográrrco estructurante forman pa]te dei sistema dá ;"paci;
públ¡co.como corredores pa¡sajísticos, ecológicos y podrán ser ut¡lizados como áreás de
recreación pasiva, como servidumbres para el sistema de serv¡cios públicos, a"r"rr.o á J"
parques l¡neales o como parte de la red de circulación peatonal.

.a determinación de la amplitud de la ronda hídrica deberá deflnirse aplicando las normas
geotécnicas elaboradas por la corporación para el desarrollo sostenible de la meseta de
Bucaramanga. (CDMB) retomado por la CAM.

Los diez (10) pr¡meros metros horizontales tomados desde el borde superior del cana¡
natural o artificial, se afectarán a.servidumbre pública, a favor del Municipio ae vagu;rá,
para la cons_ervación y el mantenimiento de estas y solo se permitirá el ierco a páitiioJ
este ret¡ro. sobre este no se permitirá cambio de zona verde por cualquier tipo'de piiá
duro, construcción de kioscos o casetas comerciares, vÍas, piscinas, 

' p¡..rl o-=,iná,
deportivas, zonas de depósito, antenas parabóricas, de radio o terevisión,'"rc, t"nqro J"
almacenam¡ento de gas o instalaciones similares.

Las t¡erras y escombros resurtantes de ros trabajos efectuados para er proceso de
urbanización y de construcc¡ón, no podrán ser vertidos a los cauces de las quebradas,
arroyos, caños, manantiales, humedales y escurrideros naturales de flujo no continuo. Lá
administración ha definido un s¡tio aledaño a la planta de residuos sólidós.

Las coberturas o Box-coulvert, como eventos específ¡cos de cana¡¡zación solo se podrán
ejecutar en los siguientes casos:

¡ cuando exista un proyecto vial aprobado que implique Ia cobertura de un tramo de
alguna corriente de agua para su desarrolo o para dar cont¡nuidad a vías o
corredores, preferenc¡armente de transporte púbrico, donde ra cobertura resurte Ia
estructura más económ¡ca.

. cuando el acceso a un rote de terreno a desarrolar soro sea posibre a través de una
quebrada o caño, caso donde soro se perm¡tirá er tramo necesario para ra aoecuac¡án
de Ia banca de ra vía. para corregir probremas sanitarios y oe satubrioaa, frávracomprobación mediante ensayos de raboratorio de ra caridaá der agua y ááná"-rá,
empresas prestadoras de servicios no tengan proyectados corectorei paiatetos paiá
el saneamiento.

o En terrenos donde sea necesaria ra construcción de una cobertura para mantener o
recuperar su estabiridad georógica o donde por circunstancias especiares permisibrei
del caudal máximo ra cobertura garantice seguridad contra todo riesgo geoiotiáá. 

- --
Parágrafo: Una vez se adoptado el pOMCH
regulación establecido en él se retomara en
Territorial por ser norma de superior jerarquía.

del rio Yaguara el plan de manejo y
el presente Esquema de Ordenamientó
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Artículo 36. Protección a estructuras hidráulicas. Sobre las estructuras hidráulicas no
se permitirán ningún tipo de construcción, salvo pasos peatonales o vehiculares de
¡travesamiento y llenos sobre coberturas que serán estudiados como casos especiales.
No será afectada por ésta norma las redes de Servicios Públicos, siempre y cüando se
localicen por fuera de la sección hidráulica de crecientes esperadas, acorde a los estudios
y especifi caciones técnicas.

Los retiros sobre corrientes naturales de agua o similares, se enmarcarán por vías
paralelas ya sean peatonales o vehiculares localizadas fuera del área de retiro y
dispuestas de tal forma que permitan que las edificaciones den su frente hacia dicho
retiro. Las culatas posteriores de las edificaciones no podrán dar frente directo a los
citados retiros sin mediar una vía. Esta condición no rige para urbanizaciones, caso en el
cual los retiros estarán incorporados como áreas libres privadas de mantenimiento
exclusivo de los propietarios de la urbanización.

Cuando se trate de arroyos o corrientes de agua debidamente canalizadas en zonas
urbanas en proceso de consolidación urbanísiica, en aquellas destinadas a nuevos
desarrollos o en futuras zonas de expansión, el retiro no seián inferior a cinco (5) metros
entre el límite de la respectiva canalización a la línea de propiedad, interponienáo entre
estos una vía vehicular o peatonal que se contabilizará dentro del mismo rei¡ro.
Dara los drenajes o corrientes de agua no naturales en zonas urbanas consolidadas, los
retiros serán los determinados en los estudios que se elaboren para todos o cada uno en
particular, y corresponderá a la Secretaria de Pianeación definii y autorizar caJaiet¡ro en
particular.

Cuando una escorrentÍa fluvial atraviese un predio privado, además de su canalización a
cielo abierto, con los retiros que autorice la Secretaria de Planeación, podrá construirse
"box-coulveft", siempre que se garantice que este ofrece la capacidad suficiente para que
por el mismo circule libremente el máximo caudal que la corriente pueda generar. La
Secretaría de Planeación está facultada para autorizar algunas construccioñes y usos
sobre los mencionados box-coulverts, que no pongan en peli-gro vidas o la misma obra.

Capítulo 3
Ánens DE pATRrMoNro HrsróR¡co, cuLTURAL y AReurrEcróNrco

Artículo 37. Bienes materiales que poseen un gran valor histórico. Se consideran
patrimonio histórico, c_ultural y arquitectónico del municipio de yaguará los siguientes
sitios (ver Plano FU-03 patrimonio Histórico, Arquitectónico y cuitural). i

Tabla No 3. Patrimon io histórico, cultural v arquitectónico
Patrimonio Numero Nombre Area otto

Arquitectónico.
1 Casas en Teia de Barro 5.218,85 6,27
2 Templo Parroquia de Santa

Ana
1.166,48 1,40

3 Casa de Elvira Monie 1.598,73 1,92

Artistico, Urbanístico y
Paisajístico.

4 Parque Santa Bárbara 1.826,46 2,20
5 Centro Recreacional

Piscipark
3.583,40 4,31

6 Parque Ángel tvlaría
Paredes

4.174,38 5,02
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7 Parque lnfantil Ocaima 1.472,51 1,77
I Malecón Embalse de

Betania
29.747,25 35,75

Histórico.

o Calle de Los Portones 4.688,43 5,63
10 Casa de Adriano Perdomo 479,03 0,s8
11 Monumento a la Ganadería "

Juan Baquero"
315,91 0,38

12 Calle de Componete 7.870,89 9,46
13 Esquina de Los Bobos 3.076,21 3,70
14 Calle de Los Siete Pecados 7.468,23 8,98
15 Calle del Cambalache 8.159,41 9,81
16 Calle de Las Escaleretas 2.361,84 2,84

100,00
Fuente: equipo Técnico Reformulación EOT 2013

Artículo 38. Directrices de manejo en las áreas de patrimonio histórico, cultural y
arquitectónico

' Las áreas de patrimonio histórico, cultural y arquitectónico identificadas se conseryaran
y protegerán. Las Únicas actuaciones civiles serán de restauración y conservación.o Crear estímulos tributarios y hacer reconocimiento público a las personas que posean
piezas arqueológicas y las donen al museo arqueológico del municipio.o Recuperar las piezas arqueológicas y demás objetos de valor histórico que hayan sido
encontradas en jurisdicción del municipio de Yaguará acorde con la ley de cultura 397
de'1997.

o Los programas ecoturísticos que se desarrollen en áreas del municipio, deberán
cumplir con las mínimas normas que se establezcan para la conservación y protección
de las áreas de patrimonio histórico, cultural y arquitectónico.

' Crear el Comité Municipal de Reconocimiento Arquitectónico, Arqueológico y Cultural,
cuya funciÓn primordial es la de estudiar e impartir aprobaciones para taélabóración de
monumentos, construcción de obras de connotación arqueológica, histórica y cultural.¡ Toda acción urbanística que se adelante en áreas de patrimonio histórico, cultural y
arquitectÓnico debe contar con el visto bueno de la Secretaria de planeación Municipál
y el Comité Municipal de Reconocimiento Arquitectónico, Arqueológico y Cultural.

Capítulo 4
ZONAS DE AMENMAS NATURALES

Artículo 39. Zona Rural. Las zonas que presentan Amenaza Natural para la localización
de asentamientos humanos por amenazas naturales o por condiciones de insalubridad.
Son: (Ver Plano FCG-OG Amenazas Naturates).

Por inundación: las zonas aledañas a las fuentes hÍdricas, incluida la cota máxima (565
m.s.n.m.) de inundación prevista por la Central Hidroeléctrica de Betania para el embalse;
oara las cuales deben existir un aislamiento hasta de 30 metros a lado y lado de sus
cauces, sean estos permanentes o no.

Carrera 4 No 3 - 91 Qíso 2" lE[ifbio,4,[ca[lA n4.unicipaffebfono- fa4 8j83664 - 8383066 eft. 15
Correo : concej o @ ) aguara- fruifa. g ot,. co

(̂,

TOTAL 83.209,01



h4-unicipio [e {aguará - f{.uik
Nit. 800.097.180_6

(oncejo

Para determinar la ronda de asilamiento menor a 30 mts se deben adelantar los
correspondientes estudios hidrológicos y ser aprobados por la autoridad competente
(cAM)

Parágrafo único. Para el cambio de la cota máxima de inundación del embalse de
Betania (565 m.s.n.m.) se requiere el adelanto de los estudios técnicos correspondientes
y la aprobación previa por parte de la Corporación Autónoma regional del Alto ü"j0"t"n..
Por erosión y deslizamiento: las áreas afectadas por esta amenaza se localizan
principalmente en las veredas Arenoso (sitio denominado La Bolsa), Flandes (sitio
denominado La Banca),_Letrán (quebrada.La Boa), Vilú (finca Veneciá) y Jagual'(via
Yaguará - Neiva, Km. 2,9 y 13), la cualtambién presenta desprendimientoi 

"de 
niater¡ales

(rocas).

rall,1-f-o:1,tocaliz ¡p¡o
Punto de la amenaza Ubicación Tipo de Amenaza

La Bolsa Vereda Arenosa Erosión
Sartaneia Vereda Floresta Socavamiento Lateral
La Banca Vereda Flandes Deslizamiento
San Cayetano Vereda Flandes Deslizamiento
El Partidero Vereda Bajo

Mirador
Desbordamiento

Venganubia Vereda Arenoso Deslizamiento
Vía Yaquará-Neiva Deslizamiento
Los Remansos Vereda Letran Erosión

Fuente: Equipo Técnico ReformuláéióñEOT. 201 3

En el municipio de Yaguará de acuerdo al estudio reallzado en convenio con la
Universidad Nacional de Medellín y La CAM denominado "Evaluación de las amenazas
potenciales de origen Geológico (Actividad sísmlca y volcánica), Geomárfológica
(Remoción en masa y erosión) e Hidrometereologíco lbinamica flúvial, inunáacio-n y
sequias), y caracterización geotécnica preliminar de las cabeceras municlpáles del
departamento del Huila. I Nivel Regionalse presentan las siguientes amenazas
Amenaza por erosión moderada: Con predominio de erosión laminar y reptación, en
:Tlenor proporción, surcos y cárcavas en las vereda Upar y en gran parte dé la Veredas La
Paz, El Viso, Flandes, La Floresta, Arenoso, vilú con un aiea de 16.037,15 Has que
representa el 48.31o/o del área del Municipio.

Amenaza por erosión severa: Por remociones en masa, cercenamiento, caída de rocas,
reptación y alta deforestación en parte de las veredas Letrán, Upar, La paz, Jágual, El
Viso, La Floresta y Vilú con un área de 6.657,38 Has representa el 20.05% del Munlcipío.
Amenaza por régimen de corrientes.

Las avenidas torrenciales se ha presentan entre la vereda La Floresta y Flandes, y en
pequeñas porciones en la vereda El Viso con un área de 300,01 nas y representa el
0.907o del Municipio.
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Tabla No.S Amenazas Naturales

Erosión moderada : predominio de erosión laminar y
ión, surcos v cárcavas. 1 6037,1 5

Erosión severa . remociones en masa, carcavamiento,
caída de rocas, reptación y alta deforestación
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Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013

Artículo 40. Zona Urbana. Para la zona urbana del municipio de Yaguará se identifican
las zonas de amenaza definidas por el estudio denominado "Evaluáción preliminar de
amenazas naturales de origen hidrometeorologico y geomorfológico para la cabecera
municipal de Yaguará elaborado por el IDEA de Ia Universidad Naáonaide Medellín para
la CAM". ".(Ver Plano FCG-06 Amenazas Naturales)
-Amenaza por inundaciones asociada a la quebrada Agua Dulce (AMl).
-Amenaza por inundaciones asociada a las quebradas Agua Hedionda y la Mochila (ABl)
-Amenaza de inundación asociada al nivel de aguas del émbalse de Beiania (ABl2)

Capítulo s
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN ENTRE EL ÁREA URBANA Y RURAL Y DE ÉSTAS

CON EL CONTEXTO REGIONAL

Artículo 41. Definición. Entiéndase como plan de movilidad el sistema estructurante
dinamizador y ordenador del desarrollo funcional del territorio, el cual articula de manera
armoniosa el sistema vial, de transporte, y el espacio público para proporcionar fomentar y
garantizar el desplazamiento seguro y confortable de las personas, el uso de la
infraestructura física y los modos de transporte , igualmente define un escenario de
in-tegridad y competitividad que promueve el desarróllo local y regional a través de la
eficiente y estratégica relación de sus componentes, actores y usuarios.

Artículo 42. Sistema vial general. Está conformado por el conjunto de vías que integran
la red, la cual permiten la comunicación interna del municipio y de éste con la reg-ión,
referenciadas en los mapas vial urbano y rural.

El sistema vial municipal constituye el elemento principal para estructurar el desarrollo
físico y de las actividades al interior delterritorio municipal, pues determina las relaciones
entre las distintas zonas que lo componen.

Las vías son obras de infraestructura que permiten dinamizar el desarrollo de las
comunidades. Para el municipio es urgente la construcción y mejoramiento de las
especificaciones técnicas de diseño de las vías del municipio.

L9. predios y áreas. requeridos para la ejecución y desarrollo de proyectos de
infraestructura concernientes a mejoramiento ampliación o construcción de lá red vial,
serán declarados como zonas de interés público. La cesión de estos terrenos es de
carácter obligatorio y su enajenación será compensada económicamente mediante
negociaciÓn directa o a través de la expropiación por vía administrativa. En la ejecución
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dé estos proyectos de ¡nfraestructura vial se deben minimizar al máximo los posibles
daños que se puedan causar al medio ambiente.

Declárese de utilidad pública e interés social las áreas requeridas para la construcción,
ampliación y optimización der sistema viar der municipio y las proyectadas dentro de este
esquema, y en ér se deben ¡dentifrcar, además de los anteriores aspectos, er uso y funciónprincipal de las vÍas, así como su clasificación de acuerdb a los t¡neámientás
metropolitanos con base en ra función que elas cumpran dentro de ra a¡nemicá áer
terr¡torio.

contemplan los principales actores dentro de la malla vial considerando de forma
relevante aquerlos erementos estructurantes, como ejes viares principares, ¡"i.rqr¡.".¡ü"vial, sistemas e infraestructura de transporte, accesibiÍidad, entre otros.

La conectividad está reracionada en la forma en cómo estos s¡stemas de red viar v
iransporte interactúan entre ellos brindando seguridad, b¡enestar v ".ñri. . 

-iol
usuarios de estos sistemas.

El sistema vial está constrtuido por la infraestructura física de soporte para la movilización
de.personas, bienes y servicios, conformado por ras vías nr"ionát"., á!io""r"., iJ"J"" vciclo-rutas. La función del sistema viar actual es conectar el municipio o" vag*r" ao, 

"úcontexto municipal, regional y nacional y Ia interconextón entre las áreas ,rb;;r;;.i;
zonas aledañas.

Enmarca el sistema de comunicación entre las áreas urbanas y rurales del municipio y de
éste con los sistemas regionares y nacionares. En er sistema viar generar s" cta"¡irc",í rá"
vías.. de 

. 
acuerdo a su papel en la dinámica territorial, es de-cir, su tuncionatioao-y

localización además de sus características técnicas.

Artículo 43. objetivo general del sistema vial. Dotar al municipio de una infraestructura
v¡al, que permita ra adecuada comunicación y conexión de ra ciudad tanto interna como
externamente asÍ como asegurar er crecimiento y desarro[o racionar y equiribrado dár
territorio.

,Artículo 44. Objet¡vos específicos del s¡stema vial.
l. Estructurar y consolidar el modelo de ocupación del territorio.
2- Mejorar el desplazamiento de los diversos tipos de transporte y las personas en los
términos de tiempo y seguridad.
3. Definir la comunicación y conectividad de las zonas que se encuentre en tratamiento de
desarrollo y expansión.
4. P¡iorizar el transito der tránsporte público corectivo sobre corredores de la red vial
primaria y secundaria.
6. Promover ra conexión intermun¡c¡par para fomentar su desarroflo, potenciando ra
consolidación de un sistema de ciudades para mejorar la accesibilidad ó" "r. árútoi
funcionales.

Artículo 45. Estrateg¡as del sistema vial.
1. Mejorar el estado fís¡co y operacional de la malla vial primaria.

2.ldentificar, definir y ejecutar de manera permanente programas de mantenimiento
rehabilitación y conservación de la malla vial ei¡stente.
3. Consolidar los anillos de movilidad como estrategia para mejorar la movilidad.
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Todos los procesos de urbanización que se desarrollen dentro del perímetro urbano
deberán diseñar un sistema vial local que sirva directamente a todas las unidades
prediales planteadas articulándose con la red vial arterial al resto de la ciudad.

Artículo 46. clasificación del sistema vial general y jerarquización.

I Rartir de la premisa que el sistema vial y en particular una vía debe cumplir dos
funciones básicas de acceso y movilidad, siendo la primera función Ia de fermitir la
accesibilidad de personas y vehículos (ingreso y salida) alazona adyacente a la vía y la
segunda funciÓn la de permitir la circulación vehicular a lo lárgo de la misma,
proporcionando seguridad, velocidad, comodidad, con el menor 'r-mpacto 

ambiental
posible. La clasificación de Ia red vial consiste en el agrupamiento oidenado de vías
urbanas dentro de sistemas, acordes con el tipo y caniidad de servicios que dichos
sistemas deben proporcionar al público.

Para estructurar adecuadamente el espacio vial urbano municipal y regional, destinando a
cada una de ellas una función específica y acondicionándolas a óumptir lo mejor posible
su función' De acuerdo a lo definido en la ley 1228 de 2008 en su artículo 1o clásifican las
vías del sistema vial municipal como:

Vías lntermunicipales o de Segundo Orden. Vías que unen las cabeceras municipales
entre sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una vía arteriaío de
primer orden.

Las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras, de
segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. El metraje determinado se tomará la mitad a
cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de
exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado de la vía qie se medirán a
partir del eje de cada calzada exterior.

Vías Veredales o de Tercer Orden. Vías de acceso que unen las cabeceras municipales
con sus veredas o que unen veredas entre sí. Son las vías que constituyen la estructura
básica de distribuciÓn dentro del área municipal y relacionan las áreas rurales con los
centros de población y de servicios más próximos.

Las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras, de
Tercer orden treinta (30) metros. El metraje determinado se tomará la mitad , ..Já'l.Jo
del eje de la vía. Son las.vías que complementan el sistema vial municipat con¡untamente
con las vías rurales principales. Su función primordial es dar acceso a los predíos rurales.

r-\
§_11

Tabla No.6 Conformación Si
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coD TRAMO CLASIF¡CAC!ÓN Longitud(Km)
1

Vía del casco urbano del municipio deTagnrará
al límite municipal de palermo. Vía de 2'Orden r 9,88

1.1
Vía del casco urbano Oe yagu-A- a ta vereda
el Jagual. Vía de 3'Orden 2.26

1.2
Vía del casco urbano Oe yaguáÉ aIá vereOa et
viso Vía de 3" Orden 3,29

1.3 Vía del casco urbano Oe Vaguára alá vereOa ta
pez Vía de 3" Orden 1,94

1.4 Vía del casco urbano de yaguará a la vereda VÍa de 3" Orden 1,70
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coD TRAMO CLASIFICACIÓN Longitud(Km)
Upar.

2 Casco urbano a Teruel VÍa de 2" Orden 20,71

21 Vía desde casco urbano al cruce tElTerLre!
lquira Vía de 2" Orden 21,35

2.1.1
Tramo del cruce vial a vereda la floresta, vía
lquira. Vía de 3" Orden 7,32

2.2
Tramo del cruce vial a la vereda Flandes vía
Teruel Vía de 3'Orden 3,73

3
Vía del casco urbano al timité nrunlc¡pal Oe
Teruel Vía de 3" Orden 1,02

4
Vía de la vereda Vilu al embalse de la represa
de Betania Vía de 3'Orden 4,44

5
Vía de la vereda Bajo Mirador frasta rrereOa
Vilu Vía de 3'Orden 3,29

6 Vía de la vereda Vilu hasta Ia vereda arenoso. Vía de 3'Orden 2,65

7
Vía de la vereda Vilu hasta el tirnrte rn
de Tesalia. Vía de 3" Orden 3,31

Fuente: Equipo Técnico neiormutai¡OñEOt ZOtg

\̂3_1)

Artículo 47. Directrices de manejo de los sistemas vial
Construcción de vías. La construcción de las vías del sistema vial arterial, contenidas enlos planes viales urbano y rural, estará a cargo de las entidades públicas
correspondientes.

Diseño de vías locales. Las vías locales para efecto de un desarrollo urbanístico serán
proyectadas por el interesado bajo los lin_eamientos y especificaciones determinadas por
Planeación en el respectivo plano topográfico para lo§rar una adecuada continuidad vial al
sector, la relaciÓn de las vías proyectadas con las existentes en los desarrollos vecinos y
la transiciÓn entre las vías de servicio, colector, troncales y arteriales. planeación
Municipal podrá exigir modificaciones a lo propuesto por el intáresado, por raiones de
conveniencia, seguridad colectiva y para el buen funcionamiento dél sistema vial
municipal.
Vías de acceso. Para todo proyecto deberá preverse un acceso al terreno a través deuna.vía pública, ajustado a los perfiles del plan vial de la ciudad. Los Accesos vialesrurales deberá garantizarse la adecuada conexión con el sistema vial nacional,
departamental o local. Las obras de construcción, adecuación y/o ampliación de accesos
viales a las parcelaciones que para el efecto se consideran públicas, torrerán poi cuenta
de los propietarios de los predios objeto de la solicitud, aun iuando deban pasar por fuerade los límites del predio o predios objeto de la solicitud, para lo cual deberán utilizarpreferentemente las vías o caminos ruráles existentes de doáin¡o público.
Obstaculización de vías. En ningún caso se permitirá a particulares o a entidadespúblicas autorizar o colocar obstáculos permanentes sobre cualquier parte componente
de la sección pÚblica de las vías, con excepción de las barreras de orientación ieatonalen los cruces viales más conflictivos, previa aprobación de planeación Municipal yTránsito Municipal.
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Especificaciones de la vía según su jerarquía. La asignación y dimensión de los
elementos que conforman las vías dependerá de su ¡erarq-uía y seián definidos en los
componentes urbano y rural al igual que los diseños específicos.
Con el propósito de garantizar la maniobrabilidad, la seguridad del desplazamiento devehículos automotores,. ciclistas y peatones sobre las-vias que se proyectan y se
construyen en el Municipio, se establecen las disposiciones reglámentarias ietac¡onaoas
con especificaciones para los giros, de vías sin salida y su longitud máxima, laspendientes viales longitudinales máximas y mínimas para vías vehiculares de los sistemas
arterial, colector y terciarios, las normas específicas para la regulación de los diferentes
intercambios viales y todo lo relacionado con senderós y pasoJ peatonales, incluidos los
andenes. Los elementos constitutivos de la sección de vás se deiinirán de acuerdo con la
Jerarquía de lá vía, localización, características y requerimientos del sector y séran entre
otros los siguientes:
Sección transversal. La sección transversal es el área conformada y contenida por losparamentos de construcción y /o por los elementos naturales que conforman el espaciopúblico, en el cual se identifican diversos elementos fijos, constitutivos de las vías. Los
elementos fijos de la sección transversal son: ciclo ruta, calzada, separador, andén,
control ambiental, césped, retrocesos, aislamiento, calzada de desaceleración, entre
otros.
Requisitos de diseños viales. Todo diseño vial, para su aprobación se presentará ante
la Secretaría de Infraestructura y Vías en conjunto con Plan'eación Municipaf ef froyectodebe incluir estudio de suelos, e hidrológicos como el caso de la Perimetral de'Oriente,
diseños estructurales, soportados con los ensayos de laboratorio necesarios, topografía
incluyendo planimetría y altimetría, memorias y planos detallados en medio ,"gh"i.o y
ajustados a coordenadas nacionales, que coniengan el dimensionamiento definiivo, consus perfiles longitudinales y secciones transverJales suficientes y la definición de lasfranjas destinadas a redes de servicios públicos y arborización, eltrátamiento de andenes,
sardineles, cunetas, separadores, zonas verdes, antejardines, áreas residuáres yZreas oe
Darqueo o bahías, y la forma de cómo integra este eje con el sistema vial de"la zona aIntervenrr.
Consideraciones especiales en vías vehiculares sin salida. Cuando en un desarrollo
urbanístico por circunstancias especiales se proyecten vías vehiculares sin salida,-U;;
tenerse en cuenta lo siguiente:

1' Cuando se prevea la posibilidad de continuidad, se proveerá de un volteadero conradio no menor a ocho metros (8 Mts) que garantice la posibilidad de continuidad.
Dicha área podrá ser recuperada una vez se dé continuidad al perfil ,¡ál óái. lo cualse deberá solicitar la modificación del proyecto urbinístico y/o reloteo
correspondiente.

2. Cuando se contemple la posibilidad de continuidad en
volteadero con radio no menor a g Mts que garantice
vehicular.

r-\t,

la vía, deberá hacerse un
el orden de la circulación

3' La longitud máxima de las vías sin salida o sin continuidad, será de ciento cincuentametros (150 Mts).

Pendientes' La pendiente longitudinal máxima permitida para nuevas vías vehiculares deIos sistemas arteriales será del 12o/o. Las pendientes transversales de la sección de la víaserán mínimos de 3% previo respectivo estudio técnico.
lntersecciones' Los ángulos para las intersecciones entre vías y empalmes de transiciónen vías paralelas con cualquier vía de un sistema de mayor jerarquía, deberán estar
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comprendidos entre los 60' y los g0'. A excepción de los senderos peatonales, no seperm¡tirán intersecc¡ones viales a distanc¡as inferiores a cuarenta metios (40 Mts) entre
ejes contiguos.
Radio de giro. El radio mínimo de giro con un ánguro de emparme a noventa grados
(90'.), se dispondrán así:
1. En zonas residenciares: Radio mínimo de giro: cinco metros (s Mts) a borde de
calzada pa,. vehículo l¡v¡ano. para vias que han de servir como rutal para'et transfortá
públ¡co de buses, el radio de giro mínimo será de diez metros (10 Mts).
2. En zonas comerciares, industriares y de actividad mútiipte. Radio mínimo de giro
doce metros (12 m) ar borde de carzada. Estos radios de gió serán det;ñ;.d*;;;
Planeación Municipal en el respectivo plano topográf¡co.
continu¡dad del s¡stema vial. Todos los desárrollos urbanísticos que se adelanten,
deberán garantizar la continuidad y conectiv¡dad de su s¡stema vial local con el sistemavial arterial, para lo cual se deberá solicitar a la oficina de planeación Mu;¡c¡p;;;
demarcación en er prano topográfico correspondiente. se debe garantizar ra cont¡nLiiJáJv
conect¡vidad de las vías rocales cuando-no ex¡sta de por rñedio, ,n" ,i" J" 

-r"vo'l"
jerarquía previo viabilidad del Planeación Mun¡cipal.
señalización vial. La señalización vial dentro del Municipio, deberá ceñirse a las normas
:racionales que para el efecto dispone el Ministerio de obras públ¡cas, iia.i¡i"-v
Transporte, además de ras normas y señares internacionares que hayan 

"¡ao "cogiáis 
po',.

dicho Ministerlo.
Artículo.48. Medidas especiares para fajas de ret¡ro obrigatorio de ra red viar
nacional. En pasos urbanos existentes, las fajas de retiro obligatório o área oe reserva o
de exclusión no podrán ser inferiores al ancho de la vía y cincols¡ metros más, m"oú0" á
lado y lado de la vía, de tar forma que se permita áar secuencia y uniformidad a ra
infraestructura vial.
Los proyectos de infraestructura a operar en calzada sencilla, doble calzada o par vial,
deberán considerar e incruir en sus diseños ra construcción de vías de serviciii y iu
mantenimiento estará a cargo de la entidad territorial. Los cinco (5) metros serán med'idoi
a partir del borde externo de la vía de servicio y su área respeótiva podrá ser utilizáda
para instalación de mobiliario urbano siempre y cuando no afecte lá segurioaa aá lás
usuarios.
Declárese de ¡nterés público de las Fajas de Retiro obligatorio según lo prev¡sto en et
artículo tercero de la Ley 1228 de 2008, y cuando ie requieian adblantar obras
destinadas al mejoramiento, manten¡miento y rehabilitación, se realizará la adquisición
únicamente de las zonas de terreno que se requieran de conformidad con ros esiuoioi,
diseños y/o necesidades técnicas para aderantar ra ejecución de ras obras púú¿;;:
garantizando condiciones de seguridad y operación de la vía.
En concordancia con lo ordenado en el artículo 35'de la Ley i05 de 1993, con el objeto
de adelantar la adquisición de ras zonas de terreno requeridas p"ra er ,ejorámie'nio,
mantenimiento y/o rehab¡litac¡ón y/o cualquier otra intervención que se requieá, estas se
realizaán de conformidad a Ios instrumentos de Gestión de sueio estaoteiioos'en taláy
9a de. 1989, la Ley 388 de r997 y demás normas comprementarias o aquettas que táÉ
complementen o modifiquen.
Desarrollo de obras colindantes en vías no urbanas o variantes. para todos los
desarrollos urbaníst¡cos, ¡ndustriales, comerciales, logísticos, de zona franca o puertái
secos que se desarroflen corindante a una vía o váriante a cargo de ra Naci'ón, los
accesos a las prop¡edades colindantes y de estas a dichas vías o váriantes, con et ¡n aeno interrumpir el f¡ujo vehicular, se realizarán a través de vías de servicio o ae carr¡tás Je
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aceleración y desacelerac¡ón, definidos de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico
de caneteras vigente expedido por er rnstituto Nacionar de vías, o 

"qu"r 
qu" io áái.:ünáy/o sustituya.

Reserva de vías. Los inmuebres y terrenos requeridos para ras futuras vías def¡n¡das enel presente artÍcuro no podrán ser construidas, ni urbanizabres ni aes""oir"o"s joi rá"propietar¡os por un periodo de g años contados desde er momento en que se rÁgÉti"" i"i
afectaciones, de conformidad con to expuesto en el artículo 37 de Ia ley s oe lets. Esiáiinmuebles o terrenos serán adquiridos por er municipio por enajenáción voruntaiá-ó
rned¡ante expropiación por vía.administrat¡va o jud¡ciar, segúh se def¡na en 

"r 
protrara oáejecución de cada administración municipal.

El concepto favorabre sobre ras cond¡ciones de.urgencia que autoricen ra expropiación por
vía administrat¡va para ras obras.der sistema viar 

-y 
ras ¿emas que demandé 

"r'rr.¡.iri¡á,deberá ser otorgado por er consejo consurtivo terriioriar, quien se reunirá durante ros cincá
dias s¡guientes a ra comunicación der Arcarde o responsábre de ra entidad que aoetaniaiá
las obras.

ACTIVIDADES,'*'*:É3+Hü3,URAS Y EQUIPAMIENTOS
Artículo 49' Áreas de reserva y servidumbre, para proyectos de prestación deservicios públicos. con el fin de establecer las disposiciónei y criterios que faciliten lá
ubicación futura de redes de servicios púbricos, o ras servidumbre. ,"qréiio."-pár, J
efecto, se determinarán por parte de ras empresas prestadoras de ros mismos, ra" áÁ".de reserva que se precisen para la ubicación futura de infraestructuras aé iá*i.¡""públicos. Estas áreas deberán consultar los estud¡os técnicos correspondientes a los
futuros proyectos v¡ales, o la ampliación de las vías existentes.

Las empresas prestadoras de ros servicios púbr¡cos, deberán obtener la ricencia de
intervención y ocupación der espacio púbrico de que trata er artícuro 13 der Decreto
Nacional 1469 de 2010. (Ver plano FCG- 03 Localizac¡ón de infraestructura de
servicios Públicos)

Artículo 50. cr¡ter¡os esenciales para e¡ ordenam¡ento de los servicios públicos. Los
planes de infraestructura, dotación y expansión de los servicios públicos deten ceñirse álas políticas y reglamentaciones existentes, en especial al presente E"q;;;;;
ordenamiento Territorial, en lo relacionado con la expans¡ón urbana, el ordenamiento del
espacio público y demás disposiclones urbanísticas.

se deberá coordinar y controlar la expansión del suministro de servicios en armonía con
las de espac¡o públ¡co y otras ¡nfraestructuras, en cuanto al equilibrio que debe existir en
el .suministro de servicios públicos y la dotación de otras infraestruaüra. uás¡"ai ümo
salud, educación, transporte, b¡enestar soc¡al, seguridad y recreación.

La adminisfación munic¡pal deberá coordinar y definir, conjuntamente con las empresas
prestadoras de servicios públicos, su oportuna prestacibn en las zonas ineétables
recuperables de Ia ciudad, con el propósito de evitar que su suministro clandestino o
inadecuado aumente las cond¡ciones de su deterioro y riesgo.

Las redes y los componentes de ros servicios públicos deberán cumprir con los diferentes
retiros establecidos o a establecerse en las disposiciones correspondientes, para su
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Iocalización. De igual forma el desarrollo de nuevas ¡nfraestructuras cumplirá con los
ret¡ros que sean determ¡nados.

La disposición de escombros y basuras generadas en la ciudad deberá cumplir con lo
establec¡do en los PGIRS que regulan su tratamiento y dispos¡ción final, actual y futura
Artículo 51. Griterios de carácter físico - técnico para la ubicación de servicios
públicos. La localización de los servicios públicos se proyectará y se realizará, conforme
con los siguientes parámetros:

'.. Las..redes. de servicios públicos deberán ubicarse en aquellos sitios de mayor
disponibilidad u oferta de espacio, sea en el espacio público ó en el espacio privádo
pactando su servidumbre, buscando las zonas o sitios donde causen menoi congestión e
impacto sobre otras infraestructuras, el medio ambiente y el espacio público.
' Todo proyecto de instalac¡ón de redes deberá contar con su correspondiente referencia
espacial, de acuerdo con la red geodésica de la ciudad, con el propós¡to de establecer las
respect¡vas zonas o fajas de servidumbres públ¡cas o privadas para el paso de las redes
correspondientes y para garantizar la adquisición de derechos y la no ut¡l¡zación
inconsulta por terceros.
' La saturac¡ón de zonas o espacios, comprobada con fundamento en parámetros de
especialidad, oferta o funcionalidad, será razón suficiente para no permitir la ubicación o
instalac¡ón de nuevas redes, pero sí la reposición de las existentes.
'Ninguna empresa prestadora de servicios públicos podrá utilizar Ias infraestructuras de
soporte o los componentes de redes de terceros, s¡n autor¡zación previa y expresa de
ellos, para la conducción o el transporte de los mismos y bajo las condicünes que las
partes acuerden.
Artículo 52. criterios ambientales y de seguridad para la ubicación de servicios
públicos. Tratándose de zonas con uso de protección o manejo ambiental, no se
perm¡t¡rá la ubicación de redes que atenten contra ellas o les generen ¡mpactos negat¡vos,
o no cuenten con la licencia ambiental o plan de manejo correspondiente, cuando- así se
requiera de conformidad con las disposiciones vigeñtes. Las redes de los servicios
públicos no podrán obstacul¡zar los desplazamientos y la libre circulación de los peatones
y de los diferentes medios de transporte.

Artículo 53. Las áreas reservadas para los sistemas de servicios públicos
domiciliarios, De acueducto, fuentes abastecedoras de acueductos ' rurales,
alcantarillado, aseo público, energía, alumbrado público, telecomunicaciones y gas, talei
como tanques, subestaciones y centrales telefónicas, se determinan para cada-sistema.
Artícufo 54. Áreas de protección. La infraestructura de servicios públicos tendrá unas
áreas de protección que se determinarán de acuerdo con su ubicación y dejarán como
mín¡mo los siguientes aislamientos:
. Plantas de tratam¡ento de aguas residuales: diez metros (10 mts) alrededor.. Plantas de tratamiento de agua potable: cinco metros (S mts) alrededor.. Plantas y antenas de telecomun¡caciones: d¡ez metros (10 mts) alrededor.

s rsrEMA otáE8.l?ár,.rro,
Artículo 55. Sistema de equipamientos. Er sistema de equ¡pam¡entos está
conformado por ros espacios y construcciones de uso púbr¡co o privaáo, dest¡naoos a
satisfacer las necesidades colect¡vas básicas, tanto lai que permiten la prestación dá
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servicios públicos a la comunidad como las que soportan el funcionamiento y operación
de. la ciudad en su conjunto. Algunos de los equipamientos colectivos se Lncuentran
ubicados,o d¡spersos, pero en su conjunto iodos, independ¡entemente oe- iu
localización, const¡tuyen el sistema de equipamientos del mun¡c¡pio.

los .equipamientos son rugares de carácter púbrico o privado dependiendo de suprop¡edad .y. del servicio que presten, que sostienen él desanollo de actividadei
multisectoriales diferentes a la vivienda. El equipamiento es un indicador ae l" cap"c¡o"J
funcional del municipio o de parte de é1.

Los equipamientos cualificarán las centralidades y contribuirán, junto al espac¡o público, ala construcción de una cultura ciudadana referida al rescaté de los ,alorel c¡rtós,
democráticos, éticos Por sus características, singularidades y por las condiciones dé
accesibilidad, estos equipamientos podrán además prestar servicios a la po¡tacion ruá1, á
la metrópol¡ y a la región.

su ubicación se establecerá de acuerdo al ámbito de prestación del servicio y deberán
contribuir a la calificación y consolidación del sistema de centralidades urbanas.

Artículo 56. Ámbitos territor¡ales para la prestación de los servicios. En el territorio y
según la cobertura de los servicios, los equipamientos de la ciudad se ¡erarquizan f oi
órdenes y ámbitos territoriales de atención así:
. Ambito regional y de ciudad.. 

. ._ 
Ambito. zonal -, Ámbito barrial y suburbano y Ámbito vecinal y veredal.

Ambito Regional: Hacen parte de este ámbito ros equipamientos que bajo ra
característica de const¡tuidos artificiales o naturales conforman, las ediiicaciones e
infraestructuras localizadas en el terr¡torio del municipio que ofrecen características de
alta jerarquía y de impacto supramunicipar. La rocarización de ros equipami"nio, qr"
hacen parte del espacio público artiflcial será preferiblemente en el centio traoiciona'i y
representativo y el malecón de. Betania; y aquellos equipamientos que hacen p"rt" áá
espacio púbrico naturar de baja. ocupación y emprazamiento en áieas paisajisticas y
naturales estarán en el suelo rural.

Ámbito Municipal: Conforman. este grupo los equipamientos de alta jerarquía o
significativo impacto municipal (urbano y iural) establecidbs para la prestación ie ,drJroi
servicios públicos o privados, de los que requiere satisfacerée colectivamente el r,¡u-h¡"ip¡o
en su conjunto. Su localización será preferiblemente en el casco urbano.
Ámbito zonal: conforman este grupo ros equipamientos de med¡ana jerarquía o impacto
urbano y.rural dispuestos para la prestación de servicios públicoi o piivaAos y qrá
atienden las necesidades corectivas de ra población, a los sueros urbanos de ios
corredores suburbanos. Se localizarán será preferiblemente en los corredores viales
?rteriales.

Ámbito barrial y suburbano: Conforman este grupo los equipamientos de menorjerarquía o impacto urbano previstas.para ra prestaáóÁ de servicios púbricos o pr¡rááór,
que atienden las necesidades corectivas de ios barrios, entendido éste como i; ñ;;;
divísión polít¡ca- adminishativa municipal del área o sueio urbano, o centros suour¡anoien la zona rurar. se rocarizarán preferibremente en ras centraridaoes rarriáiái 

-y
suburbanas.
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Ámbito veredal: conforman este grupo.ros equipamientos y espacios púbricos de bajajerarquía o impacto, urbano o rural, previstas para la prestatión de señ¡c¡os públicos'o
privados, que atienden las necesidades colectivas de parte de uno o varios bairios, o de
una o más veredas, entendido éste último, como la menor división política - adminisiativa
municipal del suelo rural de Yaguará.

Artículo 57. sistema de equipamientos colectivos estructurantes. Hacen parte del
s¡stema estructurante de equipamientos municipales, aquellos de la anterior clasificación
que prestan servic¡os a la zona y que hacen parte de las áreas para la preservación de
¡nfraestructuras y elementos del sistema estructurante.

Artículo 58. criter¡os para la local¡zación de equipamientos. La localización o
reubicación de equ¡pam¡entos colectivos, que hayan sido catalogados como de caráaei
estructural municipal, urbano o rural, deberá proveerse de formá prioritaria en las zonas
definidas por el_Esquema, integrándose a e[as de forma armónica y coherente y 6m;;J;
en consideración los ámbitos de influencia de la respectiva prestáción de loi servicios,
conforme con la clasiflcación antes expresada.

En el marco de este criterio básico, en la local¡zación o reubicación particular de los
diversos equipamrentos han de observarse, entre otros, los siguientes critérios especialei:
- La determ¡nac¡ón de los posibles radios de influencia o área de cobertura de los

equipamientos que han de adecuarse, tomando en especial consideración factores de
edad, género, condición y proyección de la pob¡ac¡ón de eventuales usuarios.- La previsión de adecuadas formas de acceso de los usuarios al servicio. tomando en
cuenta especialmente la índole o ámbito de influencia de los equipamientos previstos.- La correcta definición de las relaciones de compatibilidad que se nan o" ésüurelá,
entre las act¡vidades que se prestan en las distintas plantas físicas. Relación que se
da a part¡r de la complementariedad y que pretende hacer ópt¡mas las caracteristicas
de las construcciones respect¡vas y la cabal integrac¡ón enire los diferentes grupos
sociales.

Aquellos equipamientos estructurantes que por su naturaleza requieran de condiciones
especiales para su funcionamiento, podrán ubicarse en los corredores rurales de las
Palmas y San Pedro localizados en.los bordes de protección, y suelos rurales, siempre y
cuando sea consecuente con el modelo de ciudad y con las coñdiciones de baja den;¡daá
y baja ocupación de estos territorÍos..se considera que se dan ras condiciones e.ú;;;.
cuando el equipamiento tiene una baja concentración de ra pobración, r, qr".ñá, oájái
índices de ocupación, sean compatibles con los usos de lá zona y también en los caéos
en que se requiera ubicar en zonas de aislamiento.

La secretaria de Praneación .y obras púbricas, otorgará ra autorización para ra
local¡zaoón de los equ¡pam¡entos estructurantes, sin pe4'íuicio oe ros tramiies iue se
deben adelantar ante ras respectivas autoridades para sú cónstrucción y funcionamienio.
Artículo 59. clasificación de ros equipamientos. Los equ¡pamientos se clasifican en
varios subsistemas:

Equipamientos sociales
Educación, Salud y Recreación y deportes.

Equipamientos básicos comunitarioj- Equipamientos comunitarios, Equipamientos curturares, Equipamientos de
asistencia Social, Equipamientos de culto.
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Equipamientos de seguridad y convivencia
- Fueza púbr¡ca, Administración de justic¡a, prevención y atención de desastres.

Equipamientos de infraestructuras
- Equipamientos para ros servicios púbricos, Equipam¡entos para er transporte,

Equ¡pamientos de almacenamiento y d¡stiibución del sector ñá,.i;;Equipamientos Armacenamiento y distribución de combustibres, equ¡pa.n¡éñioJ
sanitarios.

Equipam¡entos institucionales
- Oficinas públicas.

CLASIFICACION O="="áffB: IOS USOS DEL SUELO
Artículo 60. usos del suelo. con el propós¡to de asignar los usos del suelo autorizados
para los sectores y sub'zonas delimitadas, se establecé la siguiente clasificación:
uso Principal: comprende la actividad o actividades más aptas de acuerdo con la
potencial¡dad y demás características de productividad y sostenibilidad de Ia zona.
uso complementario o compatible: comprende las actividades complementarias al uso
princ¡pal que corresponde a ra aptitud, potenciaridad y demás característ¡cas de
Droductividad y sostenibilidad.

uso Restr¡ng¡do o condicionado: comprende las actividades que no corresponden
completamente con la aptitud de la zona y son relativamente compatibles óon las
actividades de los usos principal y complementario. Estas actividade"' solá sL pueoen
establecer bajo condiciones rigurosas de control y mitigación de impactos. oeoen contii
con Ia viabilidad y requisitos ambientales exigidos pór las autoridades competente" Iademás deben ser aprobados por Ia SecretarÍá de planeación Municipal,.ori l, aáoioá
divulgación a la comunidad.

uso Prohibido: comprende las demás actividades para las cuales la zona no presenta
aptitud y/o se presenta incompatibilidad con los usos permitidos.

CLASIFICACION 
"ENEffiTioEl 

TERRITORIO.

Artículo 61. Clasificación general del territorio. La clasificación general del territorio a
nivel municipal es una de las princ¡pales acciones urbanísticas 

-para 
la orientación y

organización del proceso de uso y ocupación del territorio.

En el municipio de Yaguará el suelo se clasifica como suelo urbano, suelo de expansión
urbana y suelo rural, este último con sus correspondientes categorías de suburbano y de
protecclón.

Artículo 62. suelo urbano. comprende las áreas cuya apt¡tud y dest¡nac¡ón por el Eor
le corresponden al uso urbano, y además cuentan cón rá ¡nfraáshuc.tura ,iat y reáes áe
servic¡os públicos domiciliarios. se encuentra delimitado por el perímetro ururno, ei cual
en ningún caso podrá ser mayor que el denominado perímetio de servicio priorico á
sanitario.

Definido por el Esquema de ordenam¡ento como el área del territorio municipal destinada
a usos urbanos. Entendidos éstos como aquellos que corresponden a la vida en
comunidad, con alta densidad e intensa interacc¡ón y que corresponden a funciones

caÍera l l{o 3 -91 Siso 2" f.úftío Atca[ría %uniripat fetefono- Fa4 8383664 - s38i066 e&. 15
Correo: c onc cio @ ya a uara- fi u ih. oo u. ro

i1?'



%unicipio [e {aguará - I{uik

^t'it. 
800.097.180_6

Qoncejo

caracterizadas por actividades productivas, generalmente diversificadas, y actividades
sociales de naturaleza predominantemente colectivas. Contando con la infraestructura vial
y redes primarias de energía, acueducto, alcantarillado, que faciliten su urbanización. El
suelo o perímetro urbano del municipio de Yaguará coincide con el perímetro de servicios
públicos referenciado bajo las siguientes coordenadas planas origen Bogotá, con una
extensión de 98.06 Has.

Tqlla No. 7 Coordenadas Urbanas
No. Coordenada X Coordenada Y No. Coordenada X Coordenada X

1 839.886,97 786.946,26 34 839.886,97 786.046,83
2 839.969,07 786.847,05 35 839.636,93 786.112,37
3 840.053,96 786.763,s5 36 839.476,56 786.239,20
4 840.147,47 786.714,33 37 839.476,60 786.239,67
5 840.147,74 786.713,85 38 839.425,05 786.259,58
b 840.201 ,10 786 651,23 39 839.330,90 786.339,31
7 840.191,87 786.613,66 40 839.235,54 786.412,61
8 840.251,43 786.569,73 41 839.235,94 786.460,63I 840.273.01 786.537,99 42 839.273,18 786.s28,s7

10 840.326,85 786.533,13 43 839.273,22 786.528,63
11 840.393,07 786.518,02 44 839.273,23 786.528,64
12 840.459,21 786.495,45 45 839.345,03 786.639,27
13 840.507,15 786.516,65 46 839.065,74 786.752,59
14 840.463,63 786.415,16 47 839.130,24 786.888,79
15 840 410,80 786.418,76 48 839.015,00 786.959,71
16 840.382,72 786.392,84 49 839.014,74 786.959,87
17 840.382,74 786 392,15 50 838.989,35 787.048,59
'18 840 396,93 786.375,14 51 839.096,90 787.050,43
19 840.368,75 786.287,24 52 839.198,24 787.007,30
20 840.341,37 786.225,67 53 839.225,22 787.128,44
21 840.277,68 786.1 63,49 54 839.353,08 787.033,76
22 840.217,47 786.124,73 55 839.353,19 797.033,61
23 840.167,50 786.167,73 56 839.408,34 786.969,76
24 840.1 66,1 7 786.167,59 57 839.470,97 787.042,08
25 840.155,40 786.094,79 58 839.613,57 787.068,37
26 840.060,87 786.087,84 59 839.699,66 787.019,76
27 840.008,15 786.052,41 60 839.738,79 787.079,55
28 839.967,47 785.996,18 61 839.766,18 787.107,20
29 839.996,44 785.947,94 62 839.750,37 787.203,08
30 839.997,54 785.946,81 63 839.849,74 787.513,94
31 839.942,74 785.939,96 64 839.974,85 787.395,40
32 839.880,49 785.913,27 65 839.977,62 787.350,34
33 839.772,53 786.044,79 66 839.818,87 787.043,23

Area Total (Has) 98.06
Fuente: Equipo T
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El suelo o perímetro urbano del municipio de Yaguará coincide con el perímetro deservicios públicos referenciado bajo las siguientes coórdenadas planas origen áojota, conuna extensión de 98'06 Has. El suelo urbano queda conformado por los barrios que
indican a continuación. (ver plano FU-02 División político Administiai¡vai --

Tabla No. 8 Barrios Muna icipio de Yaquará
Barrio Área mz %

Guayabal 121.125,52 12,35
La Milagrosa 100.904,05 10,28
La Trinidad 65.337,68 6,66
La Victoria 16.777,95 1,71

Las Mercedes '159.579,10 16,27
Los Samanes 64.764,22 6,60

Malecón 79.649,23 8,12
San Pedro 172.373,49 17,58

San Vicente 37 889,92 3,86
Santa Ana 55.016,34 5,61

Santa Bárbara 81.327,71 8,29
Tunguragua 26.035,01 2,65

TOTAL 980.679,21 100,00
Fuente: Equiporeffis

Tabla l. coordenadas suero de Expansión urbana Nor
No. CoordenadaX, Coordenada X -oorüenadá x

1 838755,812 787271,302 838997,22 786572,614
2 839221,,079 7871,40,1.6 7 838760,75 786557,069

839199,663 787N7,299 8 838917,548 787034,75
4 838999,774 787049,59 I 838772,233 787032,166
E 839L30,667 786898,793 10 838649,906 787t20,789

AREA 16.96 Has

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013
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Artículo 63. Suelo de expansión urbana. Comprende las áreas inmediatas al perímetro
urbano que cuentan con la posibilidad de dotaiión de infraestructura vial y de serviciospúblicos domiciliarios; destinada al futuro desarrollo urbanístico, con el objetivo de preverel crecimiento del municipio y que deberán habilitarse paia et uso urbano durante lavigencia del Esquema de Ordenamiento Territorial. La d'eterminación de este suelo seaiustara a las previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación con lainfraestructura para el sistema vial, de transpoñe, á" ."r¡.¡os públicos domiciliarios,
31e1s-[b1es, parques y equipamiento colect¡vo oe'interés púbtico'á ráó"li vái plano
FCG-05 Perímetro urbano, sub urbano y de Expansión uiLana).

Suelo de expansión urbana No. 1. Se encuentra localizado sobre el margen izquierdo
de la calle 3a vía a la planta de tratamiento a continuación a la institución educativa AnaElisa cuenca Lara, contando con una extensión de 5.65 Has.

Coordenada Y No.
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Suelo de expansión urbana No. 2. Se encuentra localizado sobre el margen derecho de
la vía que conduce de Yaguara a la ciudad de Neiva a continuación del peiímetro urbano,
contando con una extensión de 14.10 Has.

o. I. nsión Urbana lo.2
No. Coordenada X Coordenada Y No. Coordenada X Coordenada X

1 839978,336 787370,089 8 840344,469 788660,126
2 840135,404 787375,5',J_4 9 840335,948 788757,259
3 839968,917 78684L,692 10 840349,591 789790,264
4 839822,044 787038,764 11 840399,14g 788810,939
5 840099,932 788660,126 12 840399 788856,948
b 840148,499 788667,794 13 840452,579 788923,409
7 840243,076 788716,361 14 840681,71g 78887'.J.,107

Area Total (Has) 9.18 Ha
Fuente: Equipo Técnico reformulacióñEoT ,Oi 3

Artículo 64. Suelo rural. Se establece como suelo rural los terrenos no aptos para el uso
urbano por razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos,
forestales y de explotación de recursos naturales. Comprende el territorio existente entre
la zona de expansión urbana y los límites municipales. El suelo rural queda conformado
por las veredas que a continuación se indican (Ver Plano FCR-01 División Veredal).

f4Ua No. 7. Coordenadas Suelo de

Tabla No. 12. Veredas Municia de

Vereda Arenoso 3.000,65 9,04
Vereda Baio Mirador 152,39 0,46

Vereda ElViso 2.053,97 6,19
Vereda Flandes 1.295,61 3,90
Vereda Jaqual 1.516,01 4,57

Vereda La Floresta 2.409,78 7,26
Vereda La Paz 1.062,98 3,20
Vereda Letrán 2.211,46 o,oo
Vereda Upar 2676.91 8,06
Vereda Vilu 13.187,49 39,72

Casco Urbano 98,07 0,30
Embalse Betania 3.533,38 10,64

',"\.(,

Fuente: Equipo Técnico reformulación EOTrOi 3

Artículo 65. Suelo suburbano. Constituyen esta categoría las áreas ubicadas dentro delsuelo rural, en las que se mezclan los usos del suelo y- las formas de vida del campo y laciudad, diferentes a las clasificadas como áreas de áxpansión urbana, qr" práo"n .",objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densldad. Los suelos
rurales suburbanos, de conformidad con lo definido en las Leyes 3gg de 1gg7, ¡ l22g de2008, el Decreto 3600 de 2OO7 el Decreto 4066 de 2008, o en las normaá que lasmodifiquen, adicionen o sustituyan, las cuales deben ser normatizadas por las Unidadesde Planeamiento Rural (UpR).
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Artículo 66. Suelos corredor vial suburbano. La zona de suburbana corresponde a la
franja oriental de la vía Yaguará - Neiva hasta la quebrada "La pacha" en un iorredor de300 mts generando un paralelo sobre la vía y definida por las siguientes coóiaenaoas
planas:

Tabla No.13 Coordenqdas Corredor Vial Suburbano

Fuente: EquipoTm
Artículo 67' Áreas para el desarrollo de usos industriates. El área suburbana para eluso industrial se encuentra localizado al sur del municipio de yaguará sobre la via que
nos conduce al municipio de lquira, y se encuentra delimitaáo po¡. las siguientes
coordenadas planas: (ver plano FcG 0s perímetro urbano, sub uruaná y oe
Expansión Urbana).

Tabla No. 14 Goordenadas Áreas el desarrollo d ind strialese usos indu
ID x Y ID x Y
1 839472,321.3 786100,2669 13 839464,4269 785837,7025
2 839468,4557 786087,6155 t4 839420,7707 785797,0227
3 839469,1923 786077,3593 15 839365,2091 785973,0905
4 83951_4,9245 785999,8563 16 839239,5307 785949,1585
5 839543,3855 785963,8083 t7 839475,5493 786105,9057
5 839568,0779 78594L,70t5 18 839459,0955 786173,7437
7 839577,4431 785924,1.435 19 839456,6765 786143,9405
8 839565,1217 785908,2721 20 839441,3623 786!27,8037
9 839546,4997 785899,6283 2t 839412,01g9 786Lt5,4069

10 839527,3873 785895,2789 22 839375,1569 7861,1,5,0973
7t 839495,3935 785853,0453 23 839345,9081 786120,0961
L2 839494,9627 785844,757t Área Total (Has) 5.98

Fuente: Equip
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Artículo 68. Áreas para usos dotacionales, comerciates y de servicios. Esta áreas
se encuentra localizada a partir del corredor vial suburbano ñacia la represa de Betaniaen un área donde se permite los desarrollos de actividades comerciales de impacto
regional o equipamiento de alto aglutinamiento de población y se encuentra definido por
las siguientes coordenadas planas:

Tabla No. 15. coordenadas áreas para usos dotacionales, comerciales y de
servicios.

ffa.g,

Artículo 69. Áreas para vivienda campestre. El área suburbana para viviendacampestre está a continuación del corredor vial suburbano que se ha venido
desarrollando en vivienda campestre el cual se deberá acogerse la normatividad
establecida en este_Esquema, y se encuentra definida por las siguientes coordenadas
planas(ver Plano FcG-04 clasificación General del reriitorio).

No. Coordenada X Coordenada Y No. Coordenada X Coordenada Y
1 840292,167 786530,844 14 840368,212 787253,852
2 840251,852 786569,734 '15 840503,1 75 787208.102

840192,313 786613,683 to 840553,5 786961,052
4 840201,822 786650,032 17 840569,952 786767,495t 840147,896 786714,33 ló e40327 277 786533, 1 25
6 840086,925 786747,526 19 840347,218 786522,623
7 8400u,627 786763,099 20 840330,027 786547,122
8 840057,129 786833,735 21 840340,172 786580,566
a 8401 50,328 787035,2U 22 840388,69 786594,676
10 840582,414 786707,146 23 840424.804 786647,635
11 840223,554 787157,674 24 8404U,067 786699,894
12 840259.407 787206,88 25 840541,74 786687,426

840297,3 787185,227 Area Total (Has) 25,81

Fuente: Equipo Técnico reformulación EOT 2013

Tabla No. 16. Coordenadas Suburbano Vivienda Cam
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No. Coordenada X Coordenada Y No. Coordenada X Coordenada Y
1 843243,01 790810,532 42 847695,075 791875,182
2 843461,451 790927,372 43 847896,'158 792277,349
3 843861,927 790968.1 02 44 847824,192 792393,766
4 843862,097 790966,995 45 847826,308 792628,717
5 843523,326 790603,606 46 u7913.092 7O)ARA
6 843179,709 790U1,194 47 847856,922 70?6q, o""
7 842939,086 790534 984 48 847847,505 7Q2Aaq 5'72
8 842635,038 790365,88 49 847919,898 792092,263I 842523,777 790982,356 50 847836,328 791804,407
10 843192,21 79105/,372 51 u2941,828 790329,s63
11 846838,301 791535,834 52 843000,251 790210,806
12 846735,132 791481,78 53 843'130,203 790066,064
13 846355,32 791404,433 54 843202,213 790010,41914 846090,268 791421,473 55 842639,958 789895,068
15 846039,933 791362.238 56 842540.659 789740,566l6 846032,443 791329,696 57 842190,209 789731,50717 845965,221 79'1315,981 58 u2335,672 789597,93218 845914,638 791177.81s 59 842251 5a
19 845898,262 791114,872 50 a41RA9 7R 789605,82720 845750,439 790976,077 61 E41893,572 789605,34921 845647 039 790941,708 62 841999,035 789428,481



22 845713.71 790843,926 63 u2087,077 789319,442
23 845533,847 79079s,063 64 841 968,1 2 789348,521
24 845323,789 790809,436 65 841865,015 7RQ)AA7A9,
25 845136,97'1 790969,688 66 u1491328 789252,009
26 845053,9'17 790979,833 67 841341 961 789131,95
27 844905,001 790856,649 68 840985,414 789051,739
28 844705,029 790766,1 33 69 840839,973 789095,286
29 844751,677 790681,892 70 840513,219 789086,756
30 844745,839 790671,278 71 840580,485 788963,454
31 844586,67 790749,717 72 840392,1 83 788803,269
32 844546,42 790807,763 73 840058,479 789007,1 28
33 844467,872 790595,008 74 u0108,144 789277,495
34 844175.89 790483,02 75 840468,055 789492,904
35 844126,985 790603,692 76 840782,38 789664,354
36 843981 , 1 01 790614 77 841528,507 7RqR5F
37 844568,893 791237,253 78 841978,143 7902153U
38 845026,094 791 399,813 79 u1927,287 790612.411
39 845950,656 791724,933 80 842448,488 790953,259
40 847022,538 791719,853 81 847221 157 791540,956
41 847453,774 791788 398 82 843883,1 88 790809,202

Area Total (Has 406,96

h(.unicipio [e {aguará - Jtui[a
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Fuente: Equipo Técnico Reformulac¡On gOT 20t3

Artículo 70. Suelo de protección. Constituidos por las zonas y áreas de terreno que por
sus características ambientales, paisajísticas o geográficas, o por formar parte de las
zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de
servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la
localización de asentamientos humanos, los aislamientos (30 metros) áe tos ríos,
quebradas y arroyos; el área de la ribera del embalse hasta la cota 595 mtrs; las áreas'¡erdes sobre las vías tiene restringida la posibilidad de urbanizarse.

Retiros en las franjas de alta tensión. En las franjas de servidumbre de líneas de alta
tensión no se permite la construcción de ningún tipo de edificación, proyectos viales,
senderos peatonales o espacios para el desarrollo de actividades recreatúas activas o
pasivas. Aunque proyectos viales sí podrán construirse de manera perpendicular o
transversal debajo de líneas de alta tensión.

Las franjas de servidumbre de líneas de alta tensión donde las condiciones de topografía
lo permitan, éstas se enmarcarán por vías paralelas ya sean peatonales o vehiculares
localizadas fuera del área de la franja y dispuestas de tal forma que permitan que las
edificaciones o las cesiones para parques, den frente a hacia dichas vías. En el caso
donde la topografía no lo permita se exigirá igualmente Ia distancia con los retiros exigidos
Y los correspondientes a la vía como si existiera; Las culatas posteriores de las
edificaciones o los cerramientos de los conjuntos cerrados no podrán bar frente directo a
las citadas franjas sin mediar una vía, bien sea peatonal o vehicular.
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Tabla No 17. Ret¡ros en las franjas de alta tensión

]]PO DE ESTRUCTÜRÁ TEalSot¡
{kY}

a cHo 1*!t{ltto
{m}

IORRES 500 60
TORRES 220t230

22i230 1 dos 30
220{230 2 dos 30
220r230 1 ctos 11

TORRES 110r115 20
110t115 I (tos 2A

FOSTES 110f115 15
110i1 15 1 dos 15

t-\
e)

Fuente: Electrif¡cadora del Huila 201 1

Toda línea de transmisión con tensión nominal igual o mayor a 57,5 kv, debe tener una
zona de servidumbre también conocida como zoña de seguridad, derecho de vía o zoná
de terreno .que se debe dejar.a ro rargo de ra rinea paá garantizar que oa¡o ninluna
:ircunstanc¡a se presenten accidentes con personas o an¡mlres, en cuinto á 

"ontá"táid¡rectos o indirectos: además alrededor de una línea que transporta energía eléctrica se
forma un campo erectromagnético que depende der niver de iensión, 

"i cr"r no aeu"
causar perturbaciones al medio ambiente y menos a quienes lo habitan en la cercanía.

Dentro de la zona de servidumbre se debe impedir ra siembra de árbores o arbustos que
con el transcurr¡r der tiempo arcanc^en a ras ríneas y se constituyan ". ,n úrié¿-ü;ellas, evitando el riesgo para las ed¡flcaciones y quieñes las ocupen.

Para tales efectos no se deben construir edificaciones o estructuras en la zona de
serv¡dumbre y menos debajo de los conductores de la línea, lim¡tándose el uso del sueláy facultando a las autor¡dades de v¡gilancia denunciar las v¡olac¡ones a estas
prohib¡ciones, delimitadas por los siguientes anchos cuyo centro es el eje de la línea:

Ja.n]?jén se deben respetar los retiros que se contemplan en la Resolución 0532 de 2005
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanoilo Teriitoriar, relacionados.o" l; q;;;;
abiertas controladas en áreas rurales del material residual producto oe tas cosácrrás-páia
la incorporación y preparación del suelo que requieren dichas actividades agrícolai las
distancias mín¡mas de protecc¡ón a las líneas de tiansmisión de energía son:

. De la línea imag¡nar¡a debajo de las líneas eléctricas de 200 kv _ 32 metros.. De Ia línea imag¡nar¡a debajo de las lÍneas eléctricas de 5OO kv _ 64 mekos.
' De la línea imaginaria debajo de ras ríneas de baja y media tensión - 24 metros.. Alrededor de las subestaciones eléctricas - 50 metios.

Las anteriores restricciones se constituyen en normas urbanísticas y generan restricción
de uso para los propietarios de ros terreños y son directrices para ra óficina de praneación
al momento de otorgar Iicencias de construc'ción.
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LTBRO ilt

COMPONENTE URBANO
TÍTULO I

oBJErvos 
" 

f8ts':t8 le ocuprcróru
Artículo 71. componente urbano. Las políticas de ordenamiento urbano para el
municipio de Yaguará, se formulan de acuerdo con el diagnóstico elaborado en la primera
parte de este estudio, priorizando las recomendac¡ones que se ajustan a la Ley 3gg de
1997.

Artículo 72. objetivos. Garantizar el desarrollo del espacio urbano de manera funcional
basadas en la consolidación de la estructura urbana ex¡stente, preservando los elementos
ambientales y paisajísticos que le son característ¡cos, logrando un área urbana sana y
equilibrada en su ocupación, que garanticen la calidad de vida y utilización de los suelos.
.Artículo73. Modelo de ocupación urbano. El modelo de ocupación del territor¡o desde
la perspectiva urbana se configura con base en las caracterÍst¡cas del trazado vial
regional y su forma de interconexión. Un diseño urbano compacto y equilibrado en
cuanto a usos y actividades que preserven su ¡dentidad arqu¡tectón¡ca y urbanística
(volumetrÍa colores, etc.) que promueva Ia actividad económica sostenible, el intercambio
social, el desarrollo físico intelectual y espiritual de sus hab¡tantes, convirtiéndolo en un
centro subintermedio a nivel regional.

poLÍrrcAs soBRE uso y 
"3üEltió'- 

DEL suELo uRBANo y DE
EXPANSIÓN URBANA

Artículo 74. Políticas. El conjunto de políticas de ordenamiento urbano agrupa las pautas
adoptadas para el control y rac¡onalización del desarrollo fÍsico en el área urbana del
municipio. con este fin se han estructurado políticas específicas en las siguientes áreas:

1 . Ambiental
2. Movilidad
3. Desarrollo Urbano
4. Espacio Público
5. Gestión del Riesgo
6. Servicios Públicos
7. Partic¡paciónciudadana

Dado su.carácter este conjunto de políticas se aplica al área incluida dentro del perímetro
urbano de la cabecera municipal y art¡cula su estructura interna.

De acuerdo con las consideraciones del área económica, este Esquema de ordenam¡ento
Ten¡torial percibe en el desarrollo de la act¡v¡dad turística un sector capaz de activar la
economía local y regional, asegurar el mantenimiento y el mejoramienio de su calidaá
amb¡ental, el aprovechamiento de sus cuerpos de agua y la sup'ervivencia oe sus valorái
singulares, exportando además, una imagen atractivá y dL confianza.
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Artículo 75. Política ambiental. promoción del desarrollo equilibrado de los bienes y
serv¡cios_ ambientares que satisfagan ras necesidades de ra pobración. e.pi.iá, *á
integración armónica enhe el medio.físico y los procesos de ocupación aet teniiorio poi J
hombre, garantizando ra coexistencia mutua, que incida directamente en ra elevación de
los estándares de vida del ciudadano.

Objetivo

Desarrollar una curtura ambiental para garanlizar la sustentabilidad del modelo de
desarrollo.

Estrategias

- Convertir el manejo ambiental en oportunidad de generación de empleo y
desarrollo de nuevos esquemas de mitigación de los impactos actuales.- Consolidación de las estructuras ambieñtales de soporte.- Redefnición de usos en función de prioridades ambientales y socioeconómicas
que garanticen ¡a sosten¡b¡l¡dad del área.- Asegurar que las rentas amb¡entales generadas en el territor¡o se inviertan enprogramas de mane.jo integral de los recursos naturales y del ambiente.- Designación de un patrón de usos no contaminantes.- Ampliación y cual¡ficación de la oferta de bienes y servicios urbanos.

.Artículo 76. Porítica de moviridad. creación de redes de circulación que perm¡tan ra

3de9.uada relac¡ón peatón vehÍcuro, integradas a ra red de espacios 
'púbi;"" J; i;

localidad, buscando fortalecer su relación con los bordes hídricos.

Objetivo

' Mejorar la gestión de. ra moviridad que permita er desprazamiento efic¡ente,
particularmente para el transporte público y demás sistemas alternativos de
transporte.

Estrateg¡as

- Adecuación y mantenimiento de ra red viar y de transporte Nacionar y
Departamental.

- Aprovechamiento de ra capacidad instarada de ra red viar y ros servicios de apoyo.- lncorporación de ciclo rutas, eco rutas, senderos, caminos.

Promoción de la navegación fluvial como medio de transporte.
Artículo 77. Porítica de desarro[o urbano. La porítica de Desarro[o urbano tiene comoobjetivos primordiares la delim¡tación der área urbana; ra ¡mplementac¡ón de mecanismosque permitan a ra Administración Municipal controlar él pro"eso de urbanización,preservando los recursos naturales existentes, y congelar á Aes"rálto ;;";;; ;asentamientos Iocalizados en áreas de alto r¡esgo.

. Objetivo
- Garanticen una adecuada ocupación der suero dentro der reguerimiento der modero
_ de ocupación permitiendo la transformación del territorio municipal.. Estrateg¡as

- Aumentar ra ecoefic¡encia urbana, partiendo de ra optimización y complementariedaden Ia distribución espaciar de ras actividades y ra racionarización de roi
cdnera 4 9{o 3 - 91 aiso 2" E[ificio Ahaffía n4unicípattfefefon,- f.ar E38366q - 8383066 ert. 15
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desplazamientos.
- conformar una red v¡ar secundaria de apoyo a ra red principar, para mejorar ros

desplazamientos zonales y locales.
- Establecer normas específicas que garanticen er manejo adecuado de las cuencas y

reservas hídricas.
- Definir los equipamientos e infraestructuras necesarios para la disposición final de

residuos sólidos.
- conformar una red de equipamientos jerarquizada que responda a ras exigencias

func¡onales y a la conformación de la estructura urbaná propuesta- Propiciar un desarrollo urbanístico equilibrado y armónico para mejorar y mantener la
calidad de vida de los habitantes.

- Atender con prioridad ra consoridación de la periferia der perímetro urbano, sumado ar
tratamiento de recuperación y mejoramiento ambiental de dichas zonas.

Artículo 78. Política de espacio público. Dentro de la polÍt¡ca de desarrollo del espacio
públ¡co se tiene como ob.letivo ra de regramentar ra administración y construccion Jet
espacio de uso púbrico, para controrar su ocupación, rim¡tando Ia iñtervención de roi
part¡culares; mediante inversiones coord¡nadas en el t¡empo y en el espacio, encaminadas
a dotar el área urbana de una estructura viar y de equipamÉntos que mejoren r" car¡ááá
de vida de sus habitantes.

Objetivo

Lograr un ascenso social a través de ra inversión en espacio púbrico, equipam¡ento e
¡nfraestructura de servicios, que dignifique su existencia.

Estrategias

- Enfatizar en el mejoramiento de la calidad del espacio público, de su accesibil¡dady movilidad segura, y en la ampl¡ación o mejoramiento de servicios
complementarios, áreas de parqueo, equipamiento, señalización, mobiliario, entre
otras, acompañados del desarrollo normativo específico.- consoridar er suero urbano en ro referido al manejo de aque as zonas donde
exista carencia y/o déficit de servicios púbricos, equipamientos ae servic¡o sociii
infraestructura de vivienda y problemas de accesibilidad.- Localizar. nuevos equipam¡entos de escara zonal con er frn de potenc¡ar er
ordenamiento y ras func¡ones de centraridad en zonas estratégicai dentro der
tejido residencial.

- constituir un sistema de parques, mejorando Ia reración de área verde por
habitante.

- Adecuar ros espacios púbr¡cos peatonares, permitiendo er buen funcionamiento delas activ¡dades de la comunidad.- Propiciar ras actuaciones urbanísticas para er incremento der índice de espaciopúblico efectivo por hab¡tante.

Artículo 79. Porítica de Gestión der Riesgo. cimentar una base institucionar yadministrativa apropiada que ante s¡tuaciones al Riesgo y áesastre naturar o antrópicqpermita evitar o reducir ra pérdida de vidas y ros eiectoi qle pueoan ocasionar sobre rosbienes naturales, amb¡enta¡es.

caÍera 4 t\ro 3 - 91 @iso 2" f,[firin Atchffía:]la-unidpatfetéfoflo- qa.4 E383664 - 838 :,066 e4. 15
Correo: concejo @,yaguara_liu i[a. got¡. co

(1r



lMunicipio [e {aguará - j{uik
9\rft.800.097.1t0-6

Ioncejo

Objetivo

Def¡nir programas eficaces para ra prevención y atención de desastres, que incruya ra
reubicación de los asentam¡entos que se encueñtran en zonas oe atto ríedjó v á"¡í"i i"
ocupación de terrenos susceptibles de producir catástrofes.

Estrategias

- Demarcación precisa de ras zonas actuares susceptibres de provocar desastres
naturales o antrópicos,

- Prohibir para asentamientos ra utirización de áreas resurtantes de la exprotac¡ón
minera. sin .que está garantizada técnicamente ra estabiridad a"r t""enJ p"i" l"
seguridad de los habitantes.

- Establecer el registro obligatorio de las actividades generadoras de riesgo con los
correspond¡entes planes de contingencia y neuhalización oe tos- agéntás
productores de riesgo.

- Reubicación de ras actividades o pobradores según er caso asentados en zonas
vulnerables o de riesgo actual o potencial. -

- Evaluación y actuarización de ros pranes de reubicación de viviendas de acuerdo a
los recientes estudios de riesgos y amenazas real¡zados en la zona.- Renovar aquerros sectores con usos incompatibres y que ameritan un cambio
sustanciar der uso actuar, evitando procesos de deterioio fisico-ambientar.- Densiflcar el municipio, aprovechando al máximo la infraestructura urbana
ex¡stente.

Artículo 80. Porítica de Desarroflo de servicios púbr¡cos. Er desarro[o de ras¡nfraestructuras y servrcios, er rogro de metas cuaritat¡vas y de bienestar asoc¡aoas alaapertura de nuevas oportunidades de inversión y diúersificación oe ta act¡v¡áaJ
económica, y de rengrones estratégicos como Ia actividad turística y eco turística.

Objetivo
Buscar el cubrimiento de toda ra pobración urbana y ra prestación eficiente de los
servicios básicos como. son: agua potab¡e, arcantari[ado, energía eréctrica v ,."o p,:ur¡.o;
con el fin de erevar er niver de sarubridad y mejorar ra catioad aé vioa de ta fouación.
Estrategia

- Reducción del déficit en Ia rocarización y cobertura de servicios y equipamientos.

Artículo 81. Política de participación ciudadana. consoridación de ros procesos departicipac¡ón ciudadana en med¡o de ra creación de una identidad municipat'que peÁitá
el desarrollo de las expresiones de intercambio sociar y manifestaciones ariísticas. 

'

Objetivo

Garantizar a futuro una nueva curtura porítica, basada en términos de participación,
Concertación y Gobernabilidad.

Estrategias

- Fortalecimiento de ras estructuras comunares por medio de ra participación activa
en el Esquema de Ordenamiento Territor¡al (EóT).
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- Fortalecim¡ento de las relaciones de los agentes comunales con la administración
del municipio por medio de mecanismos activos de participación 

"oro 
ra" re.á"

de trabajo.

ÁRers oe RESERVA ,ARA LA 
"o*r."áülB,Li,, 

pRorEccróN y 
'RESERVA.TóN

Artícuto 82. zonas de conservación1*?i:I¿ttar-, const¡tuido por er área de ra ribera
del embalse, los parques y las áreas verdes sobre las vías, parques 

V pl"rrl"tái
rondas de protección y quebra.ras: Agua Hedionda, Agua Durce v La rr¡oin¡ra; teniro
Recreacional Piscipark, parque centrai, er parque Ángét Maria páredes, p"rq,i" sá.i"
Bárbara, zonas verdes y rondas de protección a raiquebradas agua hddio;da. ;;;
llce y mochila, y las áreas de exclusión por amenaza y riesgo. ivá. pi"r" ?ulóá
Sistema Ambiental).

Artículo 83. Regulación para ras áreas de reserva para ra conservación y protección
de los recursos naturares. Las rondas hídricas deberán ser arborizadas á,;. ¿=p".¿;
nativas, ya sea por particurares o por ra Administración Municipar v pron¡o¡r su ocupáciin vla construcción de viviendas en e as. Las obras civires permitiüas ."r¿n ros iráÁieivehiculares y peatonares. se debe regramentar s, ,.o pára ra recreac¡ón p*¡r" I J"
esparcim¡ento.

Ningún árbol o planta en zona verde o libre, pública o privada podrá derribarse, ni
mu-lilarse a menos que sea necesario por razones de segúridad. Én tar caso 

"á 
Ááia i,

solic¡tud a la autoridad ambiental I\,4unicipal, la cual s"-asesorará de las personai á
entidades que considere conveniente para dar o negar la autorización.

cuando sin ninguna autorización se tare o deteriore un árbor, er responsabre der hecho se
hará acreedor a las sanciones Municipares o Nacionares estipuradas por tar efecto.
Se prohíbe rotundamente la tala en lugares de paisaje que merezcan protección.
Toda cobertura vegetal interven¡da con el objeto de explotaciones petrolíferas, deberá ser
restaurada.

Frente a toda nueva edificación deberá prantarse por ro menos un árbor, con er fin demantener en los nuevos desarrolos ras excepcionares condiciones amuientares ae tászonas consolidadas.

Las quemas como sistemas de exprotación agropecuaria sóro podrán efectuarse conpermiso previo de la autoridad competente.

se prohíbe o se resainge en ras zonas aredañas a ras fuentes o depósitos de agua, erejercicio de actividades, tares como vertimientos de aguas negras, uso de fert¡rizantes opestic¡das, crÍa de especies de ganado depredador y otios similares.
Los residuos procedentes de ra operación de apricación de praguicidas y fertirizantes, nodeberán ser vertidos directamente a cursos o ráservorios de agua, ar suero o ar aire. sucontrol estará a cargo de la dependencia que la administración municipal designe.
Las actividades que se distribuyen arrededor der embarse, deben rear¡zarse de tar maneraque ra emisión de contaminantes sea ¡nferior a ra capacidad de as¡m¡ración de este.
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se prohÍbe ra rocarización de cuarquier uso agropecuario dentro der perímetro urbano,como también er corocar retrinas d¡rectamente éobre fuentes de rgra ylo oisposiáion oeexcretas de origen animal.

AREAS DE PATRIMONIO 
''''8;I¿.J:IíLTURAL 

Y ARQUITECTONICO

Artícuro 84. concepto. Todos ros bienes y varores curturares que son ra expresiónautóctona colombiana, tares como ra tradición, Ias costumbres y ros hábitos, asi comá érconjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, q*;;;;-;
especial interés histórico, artíst¡co, estético, prástico, arquitectónico, ,ro.rJ, ár{r""ué¡*,
antropológ¡co y las man¡festaciones, los productos y lás representaciones de la cuitrüpopular; se inscr¡be y se adopta como principio fundamentai oe ta tey ás7 ü ir%''i;;General de Cultura.

El patrimonio curturar de que trata er presente Esquema de ordenamiento Territoriarcomprende aquelos erementos construidos, en su expresión arqu¡tectónica, uruanai¡c" op.aisajística de significación especiar para ia corectiviaaJ. lver prano ru-tir á"tiir"r¡"
Histórico, arqu¡tectónico y cultural)

Artículo 85' Plan de protección patrimoniar. Er Municipio de yaguará contará con unPlan de Protección patrimoniar orientado a identificar, varorar, proteqer. conservar v
asegurar ra permanencia de ros bienes curturares sean inmuebres'o ."Éü[i-0" l.i"relpatrimonial en el territorio municipal.

El Plan de Protección patrimoniar revisará er ristado de bienes de interés curturar, tanto derorden nacionar como mun¡c¡par,.podrá incorporar nuevas edificaciones v ""ti"r". o"¡nterés pahimoniar ar r¡stado existente para cátarogarros. decrararros como oatr¡mon¡o vnormatizarlosi además delimitará áreas de influeniia, ", lrpit.áiiOn *b;"G;;,;;.lpermitidas y las cond¡ciones específicas de tramitación e incentivos. Lo 
"niái¡oi 

J"acuerdo a lo estabrecido en ra Ley 388 de1997, sus Decretos regtamenürioi vl.'iáv oéide 1997.

Artículo 86. varores urbanos. Los varores urbanos son erementos de Ia estructura físicaque caracterizan y diferenc¡an a ra rocaridad de otra, ya que se construye y se consorida átravés del t¡empo. Se constituyen valores urbanos:

. El trazado y sus elementos: Las vías, las calles y los cam¡nos, las manzanas, losespac¡os libres const¡tu¡dos por plazas y los parqúes.o El entorno y los elementos naturales: El paisaje, los cursos y cuerpos de agua, lavegetac¡ón, Ia arbor¡zacton.o Los edificios públicos, cívicos y representativos de las activ¡dades ciudadanas.
' Los equipamientos corecrivos: Er hospitar, ro.s coregios y escueras, er cementerio, raptaza de fer¡as, ta gatería, et matadeio púbtico, ta Éstaóión de ü;;eros:l;';#;;

etc.

' EI espacio edificado: constituido en generar por ras edificaciones destinadas a ravivienda y otras act¡vidades urbanas.
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se adopta el tratam¡ento de conservación, orientado a los sectores o inmuebles
localizados en suelo urbano, los cuales por su valor histórico, patrimonial o test¡mon¡al,
requieren normas para mantener su espacio urbano, sus usos y estructuras actuales.
Tiene modalidades de:

conservación Histórica. El tratam¡ento de conservación histórica se aplica a los
inmuebles individuales, conjuntos urbanos, manzanas o costados de estás los cuales
const¡tuyen testimon¡os representat¡vos de una determinada época n¡stor¡ca; ástoi
elementos, debido a su singuraridad y representativ¡dad, const¡tuyen ,r"rtr."lr" tán
permanecido y sobrevivido en el proceso de transformación de la óiudad, mereciendo ser
protegidos, preservados y mantenidos.

comprende las calles, plazas, instituciones educativas y viviendas; y sus construcciones
serán objeto de restauración, rehabil¡tación, protección y conservación, de los valores y
est¡los arqu¡tectónicos de conformidad con las normas vigentes

La casa de Adriano Perdomo: ubicada entre ra cafle quinta y carrera cuarta
esquina.
calle de componete: ubicada al norte del municipio entre la ca e tercera con
carrera novena,. La Esquina de los Bobos

' La calle del cambarache: situada en ra cafle cuarta con carrera octava, séptima y
sexta.

' La calle de las Escareretas: situada entre ra calles séptima con carrera primera
' La calle de los siete pecados: situada en la carrera quinta entre callei quinta y

sexta

' La calle de ros Portones: ubicada sobre ra calle quinta entre carreras tercera,
cuarta y quinta,

. Monumento a la Ganadería "Juan Baquero'

conservación Arquitectónica. El tratam¡ento de conservación arquitectónica se apl¡ca a
ros inmuebles individuales o conjuntos urbanos, manzanas o costados oe estai, quá
constituyen aciertos ¡mportantes en el campo del urbanismo o de la .r"r.ión
arqu¡tectónica, y en la consolidac¡ón de. la morfología e identidad oe ra ciuááá-y
enriquecimiento de su estructura; estos elementos, déb¡¿o a su tipologÍa, sus valorel
arquitectónico, morfológico o. estructural, const¡tuyen muestras vali-osas que hanpermanecido en el proceso de transformación de ia ciudad y por elro ,"ré.án ."iprotegidos y mantenidos.

En la localidad er tratamiento de conservación arquitectónica, acoge argunos inmuebres
individuales, manzanas y costados de estas del ceniro histórico de yágua-rá.

' El remplo de ra parroquia santa Ana: ubicado entre Ia cale tercera y carrera
cuarta esquina. La Casa de Elvira Monje. Casas en Teja de Barro

Gonservación urbanística, Artíst¡ca y.. pa¡sajista. Er tratamiento especiar deconservación urbanística se aprica a aquáIos seciores de ciudad qr" n"n-il"nüniiJ
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calidades técnico - ambientales, ya que sus estructuras originales tienen valores
arquitectónicos o tipológicos, o bien presentan valores como conjunto urbano y han
presentado estabilidad ante los procesos de transformación de la ciudad, mereciendo ser
protegidos, preservados y mantenidos. De igual manera el tratamiento de conservación
artística se aplica a aquellas manifestaciones artísticas, diferentes a las edilicias, que se
encuentran en el espacio público, al interior de un predio privado o bien forman parte de
una edificación y las cuales constituyen testimonios representativos del desarrollo artístico
y aportan manifestaciones valiosas de arte para la consolidación de la memoria colectiva
artística de la ciudad y el enriquecimientos de sus cultura. Estos elementos, debido a sus
valores artísticos o culturales, constituyen muestras que merecen ser protegidas,
preservadas y mantenidas.

Así mismo el tratamiento de conservación paisajístlco es la expresión del patrimonio
etnológico-cultural (representa parte de la identiáad de los grupos sociales asentados,
contribuyendo al vínculo territorial) de toda sociedad, así comó hiitórico-cultural (iefleja ei
devenir histórico de los territorios, es herencia del trabajo de las generaciones
anteriores...), y manifestación visible de las relaciones entre el grupo sociaiy el espacio
que ocupa, sobre el que muestra de manera inmediata su adecuaciOn o, porLl contrario,
inconveniencia.

. El Parque Ángel María paredes.

' El Parque de la Plaza Santa Bárbara: ubicado entre las calles sexta y séptima y
carrera tercera y segunda.. Centro Recreacional Piscipark

' El Parque lnfantil Ocaima: ubicado en el costado occidental del puerto.. Avenida Obrero.
. Malecón Embalse de Betania

Tabla No'18 Patrimonio Arquitectónico, Urbanístico y Paisajístico delMunicipio deyaguará.ua
Patrimonio Numero Nombre Area %

Arquitectónico.
1 Qasas en Teja de Barro 5.218,85 6,27
2 Templo Parroquia de Santa

Ana
1.166,48 1,40

3 Casa de Elvira Monie '1.598,73 1,92

Artístico, Urbanístico y
Paisajístico.

4 Parque Santa Bárbara 1.826,46 2,20
5 Centro Recreacional

Piscipark
3.583,40 4,31

6 Parque Ángel María
Paredes

4.174,39 5,02

7 Parque lnfantil Ocaima 1.472,51 1,77
8 Malecón Embalse de

Betania
29.747,2s 35,75

Histórico.

9 Calle de Los Portones 4.688,43 5,63
10 Casa de Adriano Perdomo 479,03 0,58
11 Monumento a laEáñaOeria

Juan Baquero"
315,91 0,38

12 Calle de ComponeG 7.870,89 9,46
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13 Esquina de Los Bobos 3.076,21 3,70
14 Calle de Los S¡ete Pecados 7.468,23 8,98
15 Calle del Cambalache 8.159,41 9,81
16 Calle de Las Escalereta§ 2.361,94 2,84
T
¡ 83.209,01 100,00

Fuente: Equipo Técnico Reformulac¡óñEóT 20i3 .̂.9
Capítulo S

AMENAZAS NATURALES

Artículo 87. Amenazas naturales. Se consideran zonas de amenazas naturales lasque representan alto riesgo, para estas zonas se restringe totalmente el desarrollo
urbano. Corresponden a las identificadas en el estudio denominado "Evaluácién preliminar
de amenazas naturales de origen hidrometeorologico y geomorfológico para ta'tabecera
municip-al de Yaguara elaborado por el IDEA oe liuniúe-rsidad Naciónal de Medellín parala CAM"' Las cuales se presentan a continuación :(Ver plano FCU-06 Amenazas
Naturales):

. Amenaza por lnundaciones asociada a ta quebrada Agua Dutce (Am!).o Amenaza por lnundaciones asociada a tas quebradás Agua HlAionoa y t_a
Mochila (Abl1).

' Amenaza de lnundación asociada al nivel de aguas del embalse de Betania
(Abt2).

Medidas para las áreas de amenazas naturales. No se permitirá la construcción de
viviendas en amenaza alta o media.

Tal como lo establece el Art..22 del decreto 1469 de 2010, para la expedición de la licenciade urbanismo, cuando el predio esté ubicado en zonas de amena za ylo riesgo alto y
medio. de origen geotécnico o hidrológico, se deberán adjuntar a lal soliciiudes delicencias de nuevas urbanizaciones los estudios detallados de amenaz"- / r.iá"go po,.
fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan determinar la viabilidaddel futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de ta amenaza ylo
riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las meá¡das de mitigacióÁ y seránelaborados y flrmados por profesionales idóneos en las materias, quienes Éánjrnt"r.nt"
con el urbanizador serán responsables de los mismos, sin perjuicio oe lá-respánsabilidad
por la correcta ejecución de las obras de mitigación.

En todo caso, las o.b1as de mitigación deberán ser ejecutadas por el urbanizadorresponsable o, en su defecto, por el titular durante la vigencia de la licencia.
Cuando se realicen reubicación de viviendas por estar en zonas de alto riesgo nomitigable, la zona intervenida debe ser recuperada ambientalmente, aislada e integrarseen la categoría de suelo de protección.

Toda intervención relacionada con amenazas y riesgos debe ejecutarse acorde al plan
Municipal de Gestión de Riesgos de Desastreé, qujel municipio formule ,.orJ" con lonormado en la Ley 1523 de 2012.

Para mitigar los efectos negativos por amenazas de inundación se debe restringir todotipo de construcciones en esta franja, estableciendo un retiro obligatorio a partii Jd caucedonde se incluya compretamente razona de amenaza por iÁunoaciones.
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Para prevenir los efectos negativos de un posible incendio en la estación de servicios, se
recomienda establecer un retiro o períme1ro de seguridad de la estación Oe poi lo ,"no,
15 m, en el cual no se debe permitir ningún tipo deóonstrucción.

Artículo 88. Asentamientos humanos localizados en zonas de en riesgo. Las
variables utilizadas en el proceso de evaluación sobre el estado de incorporacián de laprevenciÓn y reducciÓn de riesgos en el EOT, se estableció con base conceptuál soUre
zonificación de riesgos y en las fases de diagnóstico, formulación, acuerdo municipat e
implementación, establecidas por la ley 388. Dé acuerdo al análisis de las zonas de riesgo
por inundación y las intervenciones efectuadas en las mismas, particularmente de la zona
de ronda, cauce y zona de exclusión.

Se establecen las zonas de amenaza Media que se encuentran dentro de las rondas deprotecciÓn de la quebradas agua hedionda y la mochila en la cual se tienen las siguientes
viviendas que deben ser reubicadas no por razones de encontrarse en .oÁá o" ,i"rgo qr"
no existe en el municipio si no por estar en ronda de protección.

Tabla No.19. Evaluación de Amenaza Vulnerabil

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013
Artículo 89' Recomendaciones para ta gestión del riesgo. para mitigar el impacto las
inundaciones se debe tener en cuenta su posible ocurrenciá, y prohibir la construcción de
cualquier tipo de obras dentro de las llanuras de inundación, ya que dichas obras podrían
verse afectadas en un futuro. En el caso de las quebradas Agua Hedionda y La Mochila.Las quebradas mencionadas no tienen llanuras de inundación definidas, pero debeconsiderarse una pequeña zona o retiro aledaño a sus cauces como zona de amenaza
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ACTUAL
SISTEMA
AMB'ENTAL

AMENATA VULNEfiABILIDAD T<IESGO MEDIDA
NATURAL ANTROPICOCalle 5C

Con
Carrera
8.

Estación
de
Servicio

S¡n Restr¡cción Amenaza Nula L;ercan¡a a sectores
residenciales y fuente
hídrica.

No Apl¡ca Aniróp¡co Desarrollo de
Obras
Urbanas

2 Canera I
y Calle 9

Bodega de
Gas

Ronda Hídr¡ca
Ouebrada
Agua Hedionda

Amenaza Nula Cercanía a Sectores
Residenc¡ales.

No Aplica Antrópico Reubicación
de la
actividad.

3 Carrera 3
con Calle
J.

Estación
de Policía

Sin Restricción Amenaza Nula. Cercanía a Sectores
Res¡denciales E
lnstitucional
Educativo.

No Aplica Antrópico Mejoramient
ode
controles
perimetrales.

4 Carrera 6
con Calle
b

Residenci
al Vivienda
Unifamiliar

Ronda Hídrica
Quebrada
Mochila.

Amenaza de
origen
antrópico.
Amenaza baja
por inundación
asociada al
nivel del
agua del
embalse de
Betania

paramento sobre
ronda de protección
hídrica de ¡a
canalización de la
quebrada la mochila,
obstrucción vial.

Natural No Aplica Compra del
área a
consolidació
n urbana,
ajuste a
paramento.

5 Canera 9
y Carrera
9A

Residenci
al Viv¡enda
Unifam¡liar

S¡n Restr¡cc¡ón Amenaza Nula Predio loát¡iáoo-Gl
área cercana a punto
de quiebre.

Natural No Aplica Uemolrc¡on
de la
Edificación
Existente.6 Carrera 7

y Carrera
v¡vienda
en estado
de
abandono

Ronda Hídrica
Quebrada
Mochila

Amenaza de
origen
antropico.
Amenaza baja
por ¡nundación

Predio locatizidó-Gñ
ronda de protección
hídrica de la
quebrada la moch¡la
además de no tener
un aislam¡ento
prudente del punto de
qu¡ebre del terreno y
la vivienda.

Natural No Aplica Reubicación
de la
actividad. -
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baja por inundación, ya que se tiene conocimiento, por comunicación verbal de argunos
habitantes, de crec¡entes de las mismas que han desbordado su cauce.

s-e 9ePe prohibir todo tipo de construcciones en e[os, ya que éstas podrÍan verse
afectadas seriamente, y tener en cuenta que todo ro que se haga en ra zona de 

"r"nraáalta por avenidas torrenciares, es dec¡r, curtivos u otios usos ágrícoras, pr"a" p"rJ"i."
por completo en el caso en que ocurra una de ellas.

Evitar la ocupación de terrenos no apropiados para ra urbanizac¡ón por presencia deamenazas naturales y socio naturales más que una restricción, es una oportunidad para eldesarrollo locar, ya que evita costosas inversiones que de una ,'otr" ,ánJr" lo.municipios deben sufragar en e¡ momento de presentarse un desastre. roentmcai-v
zonificar de forma anticipada ras zonas donde se puede generar riesgo es tunoámentápara determinar correctamente las áreas de expansión 

-del 
municipÍo a ¡n áe 

"rit"idesastres futuros. AsÍ mismo con.reración ar riesgo que ya existe, rá in.orporá"ion' J"iriesgo en la pranificación territoriar es necesaña para' determinar r". t.ñi;.i..
urbanísticos que se deberán imprementar a fin de reduóir er potenciar de pérdidas de vidasy daños económicos en las zonas determ¡nadas como de alio riesgo.

Artículo 90. Reubicación de viviendas. Er pran de Reubicación consiste en un conjunto
de acciones y actividades coordrnadas para lograr Ia reubicac¡ón oe ra pooracion que áeüádesplazarse hacia otro sitio der .municipio, 

-cercano o rejano der 
'originai, di ;;i";asentadas.en ras zonas objeto de intervención, bien sea poi arto riesgo ño mitiéJre,;;;

la-.e.iecución de programas y proyectos de renovación 
'urbana, 

provisión de-espaciospúbl¡cos urbanos, ejecución de.programas y proyectos de infraestructura viat, con ei¡n Jáiestablecerles los niveles de vida previos.

Los mecanismos de reubicación se tiene en cuenta ra identificación y evaruación de rascondicrones técnicas, sociares, regares y económicas de ras famirias, er trasraJo a otrJsitio del municipio que ofrezca v¡viendas 
. 
d¡gnas y seguras, propendiendo por laintegración sociar y económica que garantice er bienestár oelas tániiria! y r.;;;i".:;.';

rehabilitación de las zonas intervenidas.

Artículo 91' Mecanismos para ra reubicación: para er cumpr¡miento der obietivo vmetas der Pran de Reubicación, se adoptan como mÍnimo ras i¡sri"r1* 
".d.;. áactividades preliminares:

1. De información:

a. Sensibilizactón y socialización dirigida a las familias objeto del plan.

b. Adelantar una permanente y ampria campaña informativa sobre ras zonas decraradasde alto riesgo y alta amenaza y las implicaciónes legateslue Oe e¡las se derivan.
c. Adelantar ras acciones de informacón necesarias para prevenir y controrar ra ocupaciónde las zonas definidas para ta protecc¡ón y manejo d¿ i;a ;il...
d Aderantar ras acciones necesarias para prevenir, mitigar y controrar ros impactossocioeconóm¡cos originados por el traslado de ias famiiia;. "
e Atender en desarrolro de ,as acciones der pran de Reubicación de ros principios delegaridad, integraridad, transparencia y equioad d;-tai-forma que cada uno de rosparticipantes cuente con ras garantÍas neiesarias en reración 

"ón 
¡" .ona¡"iJn o" iJrelocalización
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f. Generar los procesos de informac¡ón, control y acción que garanticen la protección de
las zonas ¡nterven¡das y prevengan su ocupación iregal. para garantizar que dicnas ereái
no sean nuevamente ocupadas, la administrac¡ón municipal generará los mecanismos de
control y vigilancia adecuados.

2. De operación y coordinación:

a. Estudiar, proponer y evaluar la determinación de un valor único de reconocimiento de
los inmuebles o mejoras ubicadas en ras zonas de intervención qr" p"r.itá ai ürnicipiJ
incluirlos en los programas de vivienda.

b. Diseñar los mecanismos de coord¡nac¡ón interinstitucional que permitan adelantar enforma eficiente ros pranes de Reub¡cación vincurando er cumprimiánto ae r"s réta" oáiprograma a las ejecuciones der .subprograma de producción dé vivienda nu;r; ;;-ro q*
corresponde al Banco lnmobiliario o quien haga sus veces.
c. Diseñar mecanismos de coordinación institucionar para ra protección y rehabiritación delas zonas ¡ntervenidas. Mecanismos de información sobre ros pranei de R;;bi;;Jó.,
delimitación de responsabilidades de tos entes der Municipio y diseño oe H¡ecan¡smoi Jecontinuidad y sostenibilidad de los planes de Reubicación.

3. De planeamiento y reordenamiento urbano.

a. Convert¡r el Reubicación 
.de pob,lación en una oportunidad para impulsar elordenamiento urbano y mejorar las condiciones de vida del sector.

b. Las acciones de Reubicación deben seguir ros rineamientos de ra normativa de ra Levde Reforma urbana, der presente Esqueñra ae oroenam¡énio-i""¡ii¡.i, á'.? ;;ñ];{contempladas en ros pranes parciares y apricar ros instrumentos de gestión y ri".r"Éi",de ley que garanticen un menor desplaiamiento de las famiiias minim-izando íos ¡rpá.i".soc¡ales y económicos que genera el mismo.

:. En los procesos de reconoc¡miento y regurarización urbanÍstica a que hace referencia erpresente. Esquema, ros responsabres der mismo gestionarán ante ra entidaá ."róonr.or"las cond¡ciones der Reubicación, requisito sin ei cuar no fooran obtener ra ii.!rlá;"urbanismo por reconocim¡ento.

d. Generar procesos de cambros de usos del suelo, para darle a la zona abandonada untratam¡ento, que beneficie al municipio 
. y que no p"rrlt, nr"r"rente que se ubiquegente en estas zonas. Normarmente de'ben pasai 

" * .on"" de conservación opreservación.

La ejecución de los pranes de reasentam¡ento: Todo pran de Reubicación debe prevermecanismos que garanticen ra no ocupación de ras zonas riberadas por parte de nuevosgrupos humanos (protección absoluta), a través ae un acueroo político. También de

iffi."T::I* 
que en et evento de presentarse r" nuerá ocrpacion'permiian ei Jálaro]J

Debe incorporarse ar inventar¡o de ros predios desocupados en desarroiro der proceso deReubicación por arto r¡esgo no mitigabie 
"oro "rpiiiá 

proiico. para su contror y maneiopor parte de ras entidades correspondientes, 
"sp"ciatrénié "n 

rá on.ir" i" nádiJirJ.i"lnstrumentos Públicos.
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Capítulo 6
EL ESPACIO PÚBLICO

Artículo 92. Definición. Entiéndase por espacio públlco el conjunto de inmuebles públicos
7 elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su
naturaleza, por su uso o afectac¡ón, a la satisfacción de neces¡dades urbanas colect¡vas,
que trasc¡enden por tanto los límites de los intereses individuales de los habitantes.

sistema del espacio público. El espacio público son los lugares dentro del terr¡torio que
por su naturaleza, usos o afectac¡ones trascienden los límitei de los ¡ntereses individuaies
de los habitantes para ejercer colectivamente el uso y disfrute de los uienei aá uio
públ¡co.
El espacio público es el elemento articulador y estructurante del tenitorio, junto con las
condiciones amb¡entales y paisajísticas del mismo, por tanto se constituye óomo uno de
los elementos Estructurantes del E.O.T.
se entiende por bienes de uso públ¡co aquellos que son de uso de todos los hab¡tantes,
destinados al disfrute colectivo como las calles, parques, plazas, plazoletas, puentes,
caminos, zonas de protección, camellones, alamedas, y demás espacio público, siendo
estos ¡nal¡enables, inembargables e imprescriptibles.

Objetivo General
convertir el espacio público en elemento estructural del sistema urbano y rural, factor
clave del equilibrio amb¡ental y principal escenario de la integración social y económica, y
la construcción de la ciudadanía.
Estrateg¡as

- Generar espacio públ¡co para la equidad y la democracia.- lncrementar los estándares de área libre pública por habitante.- Proyectar y desarrorlar de forma articurada el espacio público en er contexto
intermun¡c¡pal.

- Espac¡o público para la art¡curación intermunicipar y suero de protección como
espacio público ambiental.

- Posibilitar la accesibilidad integral a los espacios públ¡cos.
Artículo 93. componentes del espacio público. De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Nacional 1504 de 1998 y demás normas que lo modifique, complemente o
sust¡tuya, el espacio público del Municipio está compuesto por los siguientes elementos
que Io estructuran: (Plano FU 09 Espacio Público y Equipamientos.)-
Elementos Naturales: como los cuerpos de aguas naturales o artificiales, los humedales
y áreas de recarga hídr¡ca debidamente soportadas por estudios técnicos, al igual que el
parque islas de aventura.
las rondas de las quebradas Agua Dulce, La Mochila y Agua Hedionda.
La ribera del Embalse
La arborizac¡ón de las diferentes calles y parques.
Elementos Construidos. Tiene como base los espacios, predios y edificios
representativos, const¡tuidos fundamentalmente por los elementos que componen los
hechos urbanos y rurales más ¡mportantes, las vías de especial relevancia y otra ser¡e de
lugares que tienen gran significado a diferentes escalas: urbano, zonal, y barrial.
El espacio público está conformado por calles, plazas, equipam¡entos y elementos
naturales que organizan las actividades de la población. son aquellos relacionados con
corrientes de agua.

Carrera 4ltro 3 - 91Aiso 20 f,[fiio ltcaffít MurLictpa[ fetéfoflo- qav 8383661 - 5383066 e4. 15
( o rreo : c o n c ej o @.v ag uara - li.ui [a g ov-. c o

t-\
,€e,i



fuÍ-unicipio [e {aguorá - Í{uita
Nit. 800.097.180-6

Qoncejo

- La represa de Betania
- Toda lazona del puerto
- Malecón del embalse

Elementos constitutivos artificiales o construidos. corresponde a:- Todo el sistema de circulación peatonal y vehicular.
- Mobiliario urbano y señalización.
- Los puentes peatonales
- Los separadores de las vías.
- Las canchas múltiples y el campo de fútbol.
- Los parques. Angel María Paredes, plaza Santa Bárbara, parque infantil Ocaima y

dos plazoletas.

Artículo 94. Plan del Espacio Público. El espacio de uso público está formado por las
áreas de libre utilización por parte de la comunidad para la circulación, la recreacibn y la
prestación de algunos servicios comunales. Se destacan dentro de éstas áreas las úías
urbanas, andenes, los parques y las zonas de protección ambiental. Las fachadas y los
Antejardines son de propiedad privada, pero complementan el espacio de uso públíco y
son por ello, objeto de reglamentaciones especiales. Su mantenimiento y cuiOaOo ei
obligación de los propietarios.

Los Espacios Públicos en el Componente Urbano estarán constituidos por los espacios
recreativos, turísticos y las zonas verdes, los corredores ambientales y vías existentes y a
implementar en el corto y mediano plazo, dentro del perímetro urbáno y las zonas de
expansión urbana.

Objetivo. Desarrollar un sistema de espacios públicos urbanos que articule los elementos
construidos, la base ambiental y los principales nodos de actividad, potencializando los
espacios de estancia, recreación y valoración cultural; todo ello articulado con la movilidad
de la comunidad, dentro de una estructura por escalas que responda no solo a las
necesidades municipales, sino también zonales y barriales.

Estrategias

- Creación, recuperación y construcción de andenes, plazas y parques.
- lntegración de espacios naturales con la ciudad construida.
- Generación de espacios peatonales lineales: alamedas, paseos peatonales y

calles parque.
- Recuperación de espacios colectivos representativos.
- Mejoramiento y construcción de áreas de articulación y espacios peatonales

adyacentes a los edificios públicos y grandes equipamientos.
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Artícuro 95. Determinantes Representat¡vos der Espacio púbrico. Denho der análisisde elementos representativos dei espacio punrico se crlsñáran de acuerdo a su impactovisual espaciar y representativo der casco'urbaná;LÁü;;. espacios y monumentos oareas.

Artícuro 96. Acciones Generares. para suprir ras necesidades de espacio púbr¡co en ermed¡ano y targo prazo, y arcanzar er indicaáor oe rs m; áe esp..¡" É¡uli.o'"i".iro 
'poi

habitante en el largo plazo, se definen los siguientes progrJÁas:

a) Recuperar ras rondas hídricas urbanas, como erementos pa¡sajísticos der espaciopúblico.

¡.^\
\:',j

b) Recuperar. mitigar e incorporar al sistema de
producto de procesos de reubicación de
amenazas alta.

Espacio Público urbano las áreas
vivienda emplazada en zona de

c) Aplicar los instrumentos de gestión para er incremento der espacio púbrico en rosterritorios susceptibres der tratamiento urbanÍstico conforme , r.. á"rit"r. i"cesiones
d) orientar recursos generados por er efecto cesiones, para ra adquis¡ción de prediosdestinados a parques, plazas y plazoletas contormJ al modeló de 

".rp"":ü.-A"rterritorio Urbano.
e) Destinar recursos para ra adquis¡ción de predios destinados a zonas verdes,Parques, plazas y plazoletas.
f) Permitir a través de ra asignación.de usos ra generación de espacios púbricos
. productivos que puedan ser explotados y mane¡aáos por sus proptetar¡os.g) Elaborar programas para vincurar ros actorés muinicipatei én ta láneracion,recuperación, desarrollo y manten¡miento del espacio público.

h) Fortalecer la recuperación y construcctón de alamedas, bulevares, paseospeatonales y andenes, como elementos complementarios . lo" 
".pr"i* 

-jJ
encuentro y estructurantes para la circulación oeatonal.i) lntegrar y fortarecer .los espacios públicos náturales y construidos comoestructurantes para la ciudad construida.

i) Recuperar los espacios públicos de ocupación ilegal que se presenta cuando estáinvadido por vendedores informares, afectado f,or cerramientos. ocuoado oor
vehícuros automotores o, arterado por contaminaiión ,¡.rri v áruiáni"ll[l*íaá
sobre él se dispone, construye o instala cualquier tipo de material, ob"ta.rfó-o
elemento no permitido en la zona de uso público.

Artículo 97. Acciones Específ¡cas. Ar espacio púbrico de ra zona der puerto (carrera 1".)se le dará un tratamiento especial, debido a ras actividades que se levan a cabo en estesector; por tanto para la realización de las actividades óomerciales se permitrrá 
- 
iáocupación de 5 metros l¡neales med¡dos.a partir de los paramentos de las eáificaciones,para los cuare^s se deberá pagar por dicha ocupación; de iguar forma oe¡er¿n eristii

andenes- de 3.0 metros que incruyen una fran;a arborizada de i.50 metros; 
"oro 

t.rü,"Á
una bah_ía de parqueo de 2.50 metros sobre er costado orientar de ra carrera primárá,-a
excepción del acceso principar ar burevar er puerto. En ras demás vías aredañas ;r p;;rt;
queda rotundamente prohibido el parqueo.

El destino de los bienes de uso púbrico en er espacio púbrico en áreas urbanas,
suburbanas y rurales no podrá ser variado sino por el ionce¡o, a iniciativa aer nrcaráá y É
comunidad, siempre y cuando sean canjeados por otros de ijuares características.
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Los parques y las zonas verdes que tengan el carácter de bienes de uso público, asícomo las vías públicas, no podrán ser encerrados en forma tar que priven ar 
"¡i,JáJáno 

a"su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.

El Municipio podrá crear, de acuerdo_ con su organización regar, ent¡dades que seránresponsables de administrar, desarrolar, mantenér y apoyar financieramente Jr 
".orJ"público, et patrimon¡o inmobitiario y tas áreas Oe tes¡oñ ourig;toiá-pai;'-ñ;, ;;;;verdes y servicios comunares. Así mismo, podrán contratar cón entidades privadas Iáadm¡nistrac¡ón, mantenimiento y aprovechamiénto económico de los bienes ant'eriores.- 

-
cuando las áreas de cesión para zonas verdes y servicios comunares sean inferiores aras mrnrmas exrgrdas por las normas urbanísticas, o cuando su ubicaclón seáinconveniente para ra ciudad,,se podrá compensar ra oÉrigación oe c"sion, én a¡náro, JIacuerdo a su varor comerciar o en otros inmuebres eqüvarentes, en ros terr¡ná. tr"
reglamente el concejo. si Ia compensac¡ón es en dinero, se oeueá asignar;; ,;ü",l;;
mismos fines en lugares apropiados. si la compensación se satisfáce mediante otráinmueble, también deberá estar ub¡cado en un lugai apropiado.

Los espacios integrantes der espac¡o púbrico según ra definición anterior (aisram¡entos
laterales, paramentos, retrocesos de ras edificacio,-nes, etc.) no podrán ser .brp"n.áJoi
en dinero nj canjeados por otros inmuebles.

Artículo 98. Mecanismos para ra sostenibiridad der Espacio público. para rarecuperación y sostenibilidad del espacio público se debe emprender una serie de
estrategias de acción conducentes a rograr.et mantenimiento, conservación, preservación,
construcción, adecuación, diseño y protección de cada una de las áreas qr"'Co*orr*n iJ
estructura de espacios libres de la ciudad, dispuestas para la circulación,'1, ,".rá".ion, Lldescanso y la interrelación de los habitantes; así tomo los elemenioi á; ;;i; ;mobiliar¡o urbano:

1. Estimurar er sentido de pertenencia para dar participación a ras organizaciones

- comun¡tarias en los proyectos de interés generai.
2 Vincular a la comunidad que habita en er territorio para que se vincure y participe

^ act¡vamente en los proyectos desde su diseño hasta su implementación. ' '

3. concertar con los comités ambientares de las juntas de acción comunal el
desarrollo de acciones de defensa der espacio públito y la protección ambientá|. 

-

4. Fortalecer esquemas de. mantenim¡ento y soste;ibilidad de los espacios
construidos, motivando a ra comunidad una vez concruidos ros proyecüs de
¡nfraestructura púbrica, para ejercer vigirancia permanente a estós proyectos,
comun¡cando las normas referentes a la participación comunitar¡a y énsénanaó
sobre el valor que tiene lo público, como una función de socialización p"rm"nentá.-

Artículo 99. Mecanismos para ra Recuperación der Espacio púbrico. para ra
recuperación del espacio público se debe promover la reititución voluntaria como
Drocedim¡ento pedagógico a través del cual la comunidad restituye el espacio público con
el debido acompañam¡ento técnico y soc¡al de la entidad responsable. lguálmente se
debe:

'l . Capacitar a los urban¡zadores, constructores, compradores de vivienda y demás
actores, para que los urbanizadores entreguen a la ciudad las áreas públicas sin
cerramientos, a excepción de compromisos adquiridos por medio de comodato u
otra figura legal concertada. Así mismo, realizar campañas de sensibilización a
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través de medios de comunicac¡ón dirigidos a los gremios de la construcción con elfin de que entiendan la importancia del espaiio público de la ciudad y la
contribuc¡ón que ellos hacen para la construcción equitat¡va de la misma.2. Promover procesos ex¡tosos de negociación conjunta que permanezcan después
de la restitución voluntaria para ra conservación y buen úso áel Espacio puot¡có. 

--
3 Difundir de manera constante entre ra organiiación comunitariá, .oro ..".rr.o

preventivo, las normas atinentes al buen uso del Espacio público.

Para las zonas urbanas que se encuentran desarrofladas se podrá apricar, si se es
necesar¡o, el criterio o motivo de utilidad pública establecido en ei artículo' ro je ra ley é
de 1989 modificado por el artículo 5g de la Ley 3gg de 1997, para efectos de decretai la
Expropiación, declarando de utilidad pública o interés generai lá adquisición ¿e inmueuleien esta zona, para destinarras a ra ejecución dé proyectos de construcción de
¡nfraestructura soc¡al en el sector de la recieación, tal como'lo rezan los ntáirr".-r, i v ñ¡iel mismo artículo.

Artículo '100. Áreas de Reserva para El Espacio púbrico. se determinan las áreas de
reserva para el espacio público, las ces¡ones gratuitas que los propietarios de lás
inmuebles deben hacer con dest¡no a vías rocares-, equipamientos cót"it¡rái t;;;J;;públicos en general para desarrollar en la zona urbana y en la zona de expansián uibana,
estas áreas deben ser transferidas por medio de título a la adm¡nistración municipal.
La administración diseño y construcción del espacio de uso público es función de la
administrac¡ón municipal, pero podrá delegar temporalmente alguna de éstas act¡v¡daaei
en los particulares s¡ lo considera pertinente.

La intervención de ent¡dades o ¡nsl¡tutos de orden nacionar, departamentar o municipal
para la construcción de redes de infraestructura de acueducto, alcantarillado, electricidáá,
telefonía y/o telegrafía o para la instalación de equipamiento y/o mobiliario en er á.fácü
de uso público deberá contar con aprobac¡ón del programa dé obras en et oepartamentó
Administrativo de Planeación Municipal previa a la iniciación oe tos tiaua.¡os Já
construcción.

Artículo 101. ocupación del Espacio de uso público. eueda prohib¡da la ocupación de
ros andenes para el estacionamiento de vehículos se permiten los estacionamientos sobre
Ias vías que fije el presente acuerdo, igualmente queda prohibida la ocupación de ios
espacios de uso público para la reparación de automotores o para cualquier'otra actividad
similar por parte de particulares. La Alcaldía Municipal podrá conceder permiso pará lá
ocupación de vías por parte de vendedores ambulantes y trabajadores callejeros, si se
cumple los siguientes requisitos:

a. Que la ocupac¡ón sea temporal y en lugares prefrjados.
b. Que las casetas y mobiliarios utilizados sean de propiedad del municipio o ced¡das

al mun¡c¡pio por empresas comerciales a título gratuito.
c. Que las activ¡dades por realizar no atenten contra la salud o el bienestar de la

comunidad
d. Que los autorizados presenten recibo que demuestre previo pago de los ¡mpuestos

correspondientes.

E¡ antejardÍn es obligatorio en los siguientes casos:
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a. En las zonas urbanas que asÍ ro requieran según ras normas estabrecidas para
cada zona.

b. sobre. otras vías que a juicio deban tenerlo acorde a la consolldación urbana
sectorial.

c. sobre tramos de vías donde en un 70% de ra rongitud se hafla previsto en erpasado.
d. sobre las vías de zonas. residenciales con profundidad de 3 y 2 metros, a juicio de

Planeación Municipar quien ro regramentará por barrios o tramos de ra vía.'e. Sobre las vías de la zona ¡ndustrial con profündidad de S metros.f. sobre ras vías de zona de vivienda consoridada, donde se ha exigido en erpasado.
g. sobre tramos de vías donde el 70% de ra ¡ong¡tud de Ia m¡sma ro tenga prev¡sto.

Los Antejardines no pueden ser ocupados para otra actividad diferente del recreo de losprop¡etarios y ar ornato de Ia c¡udad, en ér no se podrán instalar postes p.rá iá0", J.
servicios.

El cierre del antejardín será con un muro de o.4o m de altura que puede comprementarse
con una verja que permita la vista de 0.g0 m de altura. En casos especiales se harán
cierres de antejardines con dimens¡ones diferentes a la anteriorment" '"at¡prr"oa pr"r¡"
estudio de la Secretaria de Planeación Municipal.

Empate entre Edificaciones. Toda edificación nueva debe presentar soruc¡ones de
empate con sus vecinos. cuando ar construir resurten cu¡atas porque ras construcc¡ones
adyacentes no tengan la altura, reglamentaria o en razón de la pendiente ¿" ra" ri"", ia.
culatas resultantes deberán terminarse con los materiales de las fachadas pi¡n"¡pá".-
siendo la exigenc¡a mÍnima pañetarlas y p¡ntarlas.

Enlucimiento de Fachadas. La arcardía fijara por decreto ras obrigaciones de
enlucimiento de fachadas y culatas por 

.parté de los prop¡etarios, f¡anáo pt"ros-y
establec¡endo las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento.
Artículo'1 02. Características Específ¡cas de los Andenés.

- La pendiente transversar de ros andenes será como mínimo de 0.5% y como
máximo el 2o/o. La aftu¡a de ros andenes con reración a ra carzada será de t7
centímetros.

- Los andenes se harán en concreto con un mínimo de espesor de 10 cm, los
materiales a usarse deberán ser antideslizantes para pendientes longitudinales del
5olo.o.menores; para pendientes mayores, se ex¡girá andenes- 

"n 
aon"r"to

estriado.
- En los sectores de esquina el andén tendrá siempre forma circular.- Los andenes deberán adecuarse, diseñarse y constru¡rse de manera que facilte el

acceso y tráns¡to seguro, de las personas con limitaciones fÍsicas.- En las calles con pendientes iguares o superiores ar 1oo/o er andén deberá
construirse en forma de escalinatas

- Quienes a la sanción der acuerdo que apruebe er Eor estén ocupando andenes
tendrán un plazo perentorio de tres (3) meses para despejar el andén.- sobre los andenes no podrán ubicarse obstácuros qué estén por fuera de ros
paramentos de la edificación: escaleras, avisos, señales y similares.
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- No se permitirá el rompimiento de los andenes con el fin de crear escalinatas o
rampas para dar acceso a locales o garajes que estén por debajo del nivel del
andén reglamentario.

- Se permitirá el rompimiento de andenes con el fin de dar acceso a garajes o
parqueaderos. sólo en una longitud de 40 cm, a partir del borde eñeriór del
sardinel para lograr pequeñas rampas.

La Secretaría de Planeación Municipal será la encargada de controlar las construcciones
de los andenes y quedarán autorizados para exijir el levantamiento, sepáiación y
construcciÓn de los mismos cuando estos no cumplañ con los requerimientos eátablecidos
y además ordenar su construcción donde no los hubiere.

Artículo 103. Gestión para Espacio público. como parte del Esquema de
Ordenamiento deben realizarse las siguientes actividades:

. Construcción y Mantenimiento de polideportivos.

. Mantenimiento y conservación de zonas verdes.o Arborización.

' lmpulsar y adelantar los proyectos del parque bosque Municipal, concha acústica y
plaza de ferias.

Los Baños Públicos podrán ser instalados dentro del espacio público construido, por
oersonas naturales o jurÍdicas de derecho privado o de derecho público, previo los
trámites contractuales legales a que haya lugar y de acuerdo a Ias cóndiciones
establecidas por la reglamentación que para el efácto expida la Administración Municipal,
una vez entre en vigencia elAcuerdo que adopte el EOT.

Las personas naturales y jurídicas de derecho privado, que destine o construyan
parqueaderos públicos acorde con la reglamentación establecida por la administración
municipal deben incorporar en estos inmuebles baños y estos prestaran el servicio al
púbico que lo requiera.
Los baños públicos deberán ser desarrollados sobre ejes viales primarios o zonas de alto
lmpacto poblacional como en los centros de interéá turístico cultural, de pendencias
institucionales de alta afluencia o atención al público y escenarios deportivos siendo éstos
dotados además de sanitarios, lavamanos y duchas, e igualmente con barra para el
cambio de pañales a los bebés.

Artículo 104. Señalización y Nomenclatura. La Secretaria de Planeación Municipal,
deberá definir los criterios para el diseño, dimensiones, especiflcaciones técnicas, criterios
de implantación, ubicación y/o localización de los elementos de nomenclatura urbana,
.ales como placas o postes. Las especificaciones relacionadas con las placas de
nomenclatura urbana deben ser concordantes con las establecidas en el Manual sobre
Dispositivos para el control de Tránsito en Calles y Carreteras adoptado por el Ministerio
de Transporte como reglamento oficial en materia de señalización vial.
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,r r r,", ooBll,t'.ill =rr.*,o*Artículo'|05. Publ¡cidad visual exterior. se ent¡ende por publicidad Exteflor Visual, el
medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención oer prlulico á
través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotágrafía. E;;; ;similares, visibles desde las vías de uso o dominio púbiico, bien ""á p""ionát". á
vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aéreas.

Artículol06. Modalidades de publicidad Exterior
La publicidad exterior visual en el municipio de yaguará, se podrá realizar através de las
siguientes modalidades:

1. Public¡dad Estática
2. Publicidad Móvil
3. Publicidad Aérea

Artículo107. condiciones Generares de los Elementos constitutivos de publicidad
Exterior Visual

La publicidad exterior visual en el Municipio de yaguará, debe cumplir con las siguientes
cond¡ciones generales:

1 . El material que se ut¡rice para ros erementos pubricitarios debe ser resistente a Ia
¡ntemper¡e.

2. El ensamble debe realizarse sobre una estructura metálica u otro material estable,
inslalado con sistemas filos resistentes a los fenómenos de la naturaleza.3. La instalac¡ón de elementos publicitarios, tendrá en cuenta las condiciones especies
de. visibilidad y preservación der paisaje, además de ras cond¡ciones ae seg;dJáJ
física.

4. La publicidad exterior visual no podrá contener mensajes que const¡tuyan actos de
competenc¡a desrear, ni que atenten contra la constitución, ras reyes, ras normái
departamentales o municipares, ra morar, ras buenas costumbres, o ionou.can i
confusión con la señalización vial e informativa.

5. Los elementos pubricitarios no pod.rá clntener parabras, ¡mágenes o símboros que
atenten contra el debido respeto a las figuras o símbolos consagrados en la historia
nacional. lgualmente se prohíben ¡as que atenten contra Ias créencias o pr¡n"¡p¡ós
religiosos, culturales o afectivos de las comunidades que defienden los iereihos
humanos y la dignidad de los pueblos.

6. A toda publicidad exterior. visuar deberá dársere por parte der propietario de ra
eskuctura o elemento pubricitario er adecuado manienimiento, de iar iorma que ná
presente condiciones de suciedad, inseguridad o deterioro.T Toda publicidad debe contener el nombre y el teléfono del dueño o propietario de la

^ publicid_ad exlerior visual y número de registro otorgado por planeación Municipal.8. La publicidad exter¡or visual que no cumplan cón los requisitos contenidos en el
acuerdo que adopte el Eor, será removida de conform¡dad con el procedimiento que
más adelante se señala.

9. No se perm¡tirá la colocación de public¡dad exterior visual a través de rótulos,
carteles, placas o similares que su forma, color, dibujo, inscripciones o mensa¡es,
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puedan inducir a confusión con señares regramentar¡as de tráf¡co que impidan su
visibilidad o produzcan desrumbramientos a rós conductores de vehÍcurbs.

10. La persona naturar o jurídica interesada en realizar un espectácuro privado o público
en donde se exhiba publicidad visual de carácter comerciar, deberá ..ráoitáipreviamente er permiso expendido por secretaria de Gobierno Haúnicipat ó;i;i1i;.La secretar¡a de Gobierno, en coordinación de Justicia Municipar,' .ái¿. rá"
encargados de afectar la vigirancia y er contror de dicha pubricidad .nt"., oránt" vdespués del transcurso del evento.

Artículo '108' Lugares de ubicación. podrá corocarse pubricidad exterior visuar, previa
autorización de la autoridad municipal competente, en todos los lugares o"i a*. üií".á vrural del Municipio de Yaguará, salvo en los siguientes sitios:

a. En las áreas que const¡tuyan espacio púbrico de conformidad con er Decreto 1504de 1998, o en las normas que lo modifiquen, completamente o .u"1¡try.n, ln
embargo podrá corocarse pubricidad exteiior visuar'previo cumprimie.t.; il b;
requisitos estabrecidos en ra normatividad vigente, en los recintos aestinaoos alapresentación de espectácuros públicos, en tos paraderos de los vehícuios- dá
transporte públlco y demás elementos del amoblam¡ento urbano.b. Dentro de ros 200 metros de distancia de ros bienes decrarados monumentos
nacionares y en ras zonas históricas, áreas de patrimonio paisajístico, eo¡t¡cios-á
sedes de entidades púbricas, o estabrec¡mientos de comercio, sárvo que se trate
de los avisos que indiquen er nombre de ras entidades, estabrecimientos y irg;¿;
históricos, u de la publicidad exterior visual que de manera eventual anunt¡e óbras
de. remoción o espectáculos públicos en estas áreas, siempre que 

"rentán "*1"debida autorización de la autoridad competente.
c. En las zonas de protección ambientar, zonas verdes, árbores, arbustos, parques y

similares o zonas de reservas naturares, hídricas y en aquelas zonas dLcraradaá
como de manejo y preservac¡ón ambientar, exceptó ras váflas o pubricidaa e*tái¡oi
visual de tipo institucionar que informe sobre er cuidado de ésias, ras 

"r"i"" "ntodo caso deberán ser armón¡cas con er objeto de esta norma. Tampoco se pooiá
colocar publicidad exterior visual constituidá de materiales combusti'bles 

"n 
ion""

forestales.
d En Ia propiedad privada sin el consentimiento del propietario o poseedor.
e. En las áreas de actividad residencial, salvo que se tráte de aviios de identificación

de establecim¡entos comerciales y dotacionales, adosados a la pared, los cuales
podrán tener iluminación, cuando por dispos¡ción de autoridad cómpetente deban
iluminar su avtso en horar¡o nocturno.

f. sobre infraestructuras, tales como postes de apoyo a las redes eléctr¡cas,
telefónicas, puentes, torres eléctr¡cas y estructuras de servicios públicos.

g. En los pavimentos de las calzadas o aceras, en bordillos y en los terrenos
adquiridos o cedidos para vías o espacios públicos así c-omo tampoco en
elementos sustentados o apoyados en árboles, farolas, semáforos y otras
instalac¡ones de servicio público, salvo para actividades de carácter óultural,
deportivo o inst¡tucional previa autorización de la secretaria de Gobierno
Munic¡pal.

,-\t:r)
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Capítulo I
SISTEMA VIAL URBANO

Artículo 109. sistema viar urbano Er s¡stema Viar Urbano es er instrumento deplanificación que define de manera integral er ordenamiento del sistema ri"l; ;;;;;;;todos los factores de estructurac¡ón dé ra red viar, su uso, ras normativáá á" áirJii",conformación de frujos y sentidos de acuerdo con ras vÍas existentes y práy""táárá,
perf¡les, viales y jerarquización de vías y su infruencia dentro der rvrunicipio,' así cámlÉprevisión de una adecuada señalización y semaforización, tránsito, ,on"i'Já prrql"o,
zonas de cargue y de descargue, programas de educac¡ón, proyectos a e¡ecutar y otrós.
Está compuesto por er sistema viar arteriar y Ia red viar rocal. son las encargadas de darsoporte al flujo vehicurar dentro der perímetio urbano. Articula l. "rol."á,ir"ñr;;;las vÍas regionales y departamentales.

Artículo110. Objetivos del Sistema Vial.

o Definir las reraciones de accesib¡ridad y conectividad que permitan determinar ermodelo de ocupación para el munic¡pio a partir de los ejes vialás propuestos.o Establecer basados en er rnventario de ra Red viar básica-actuar y su proceso dedesarrollo hasta el año 2023.

' Encauzar las inversiones que.se destinen para obras viares con er fin de garantizar rarac¡onal¡zación en el empleo de recursos.. separar los flujos de trán_sito pesado para evitar la utilización de vías céntr¡cas delperímetro urbano para tal f¡n.o clasificar las vÍas en forma tar que se dé prioridad a aqueflas que se consideran
deben soportar- ros mayores vorúmenes de tránsito ocasionados' po. 

"r 
tr".apoi"

colectivo en su forma tradicional.. Fijar para los espacios públ¡cos dest¡nados por su naturaleza a la c¡rculac¡ón de
aut-omotores, bicicletas y personas, las pautas para su utilización.o Definir para ras vías nuevas ra reserva de áreas, de acuerdo con ras características
geométricas y funcionares preestabrecidas y permitir que ra oficina oe praneácián
Municipal adopte los mecanismos para su eféciivo cumpiimiento.o Minimizar er rmpacto Ambientar producido por ra conshlcción y operación de ras vías,al m¡smo tiempo que se mejora la calidad del espacio público.

' Aplicar el sistema de varorización para ra rear¡zación dL obras de interés púbr¡co.o Reducir..er déflcit de pavimentación, mediante Ia imprementac¡ón der s¡stema deautogestión y administración dlrecta.

Artículo111. Tipos de vías. La jerarquización de la red vial se define con base en lassigu¡entes categorías, que corresponáen a variaciones en er grado o" 
".tir¡oro-, "rLdiversidad de u.sos y_en ra importanc¡a de ras vías como ejes dé intercomunicac¡on. Éntie

e¡¡as renemos. (Ver plano FU-05 Sistema Vial Urbano).
Vías Escénicas, Esta categoría corresponde a ras vías veh¡curares que bordean raszonas de conservación ambientar_ de ras quebradas, separándoras'ae ros pieaiói
privados que lim¡tan con elas _y faciritando su apropiación corectiva .oro prh" 

-o"t
equipamiento recreativo. Er perfir de estas vías consta de una franja poutica aiuárLaaa
de 30 metros de ancho a ro rargo de ras quebradas, andenes ae t .2 métros, .rk;J; d;7
metros y antejardÍn de 5.0 metros.
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Arterial Principales. Es la vía que conforma el eje vial principal de acceso (carrera g), el
cual se caracteriza por poseer un gran tráfico vehicular, principalmente hacia la petroleia y
los municipios del occidente.
VÍas Vehiculares Principales. Son las vías que complementando a las anteriores
conforman la red vial. vehicular principal. Se caracterizan por su continuidad, por las
actividades comerciales que albergan yto por constituir recorridos qüe unen
equ i pamientos comunitarios.
Vías Vehiculares Secundarias. En esta categoría se agrupan las vías que conforman la
red vial de acceso a barrios.
Vías Vehiculares locales: En esta cateqoría se agrupan las vías de circulación cuadra a
cuadra.
Vía Peatonal: Es un espacio especialmente designado en la vía pública para el cruce de
los peatones. La senda peatonal es fácilmente reconocible porque es una columna
relativamente ancha compuesta de líneas blancas horizontales por tas cuales tienen
autorizado el cruce las personas.

Artículo 112: Perfiles Viales (ver plano FU-06A y FU-06B perfiles Viales)
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Tabla No. 20. Perfiles Viales urbanos del Municipio de yaguará.

Perfil Antejardín Separad
or

Ande
n

Ciclo
ruta

Césped Calzad
d

Césped Ande
n

Pv0
En ambos
costados
de 3.50
mts.

3.00 mts 2.00
mts

En un
costa

do
2.00
mts

100
mts

(2)
mts

8.00 1.00
mts

1.00
mts

Pv1 En ambos
costados
de 3.50

mts.

No
aplica. 200

mts
No

aplica

'1.00

mts
8.00
mts

1.00
mts

2.00
mts

Pv2
En ambos
costados
de 3.50
mts.

No
aplica. 1.20

mts
No

aplica
No
aplica

7.00
mts

No
aplica

1.20
mts

Pv3

En ambos
costados
de 3.50
mts.

No
aplica. 1.20

mts
No

aplica
No
aplica

600
mts

No
aplica

1.20
mts

Vía oeatonal

Pv4
En ambos
costados
de 3.50
mts.

No
aplica. 1.00

mts
No

aplica
1.00
mts

6.00
mts

1.00
mts

1.00
mts

Pv5
En ambos
costados
de 3.50
mts.

No
aplica. 1.00

mts
No

aplica
1.00
mts

5.00
mts

1.00
mts

1.00
mts

Co rreo : c onccio @.t a a uara- ftui [a. o ot,. c o



fu4.unicipio [e {aguará - ffuik
ltit. 800.097.180_6

Concejo

Fuente: Equipo Técnico reformulac¡ón EOT

Artículo ll3. Estructura vial (ver plano FU-04 clasificación

Tabla No. 21. Clasificación Vialde!

2013

Vial)

cuenta con una área comercial de 5.00 mts reglamentado por praneación
municipal. Vía de 3 carriles, y una bahía de estacioñamiento de 2.50 mts sobre
el costado del malecón,para generar estacionamientos en línea.

Municioio de Yaouará
CLASIF¡CA
C¡ON VIAL

PERF!L
VIAL

GENERAD
ORA TRAMO LONG

(Mt)
AMBIENTAL
TURISTICA

PVE
LUDICO 1

Carrera 1 ENTRE CALLES3 Y 7
341,24

APOYO PV4 Carrera2 ENTRE CALLE 2 Y Q. Iá
MOCHI]-A 524,36

APOYO PV2 Carrera 4 ENTRE CALLES 4 Y Q. LA
MOCHILA 344,15

APOYO PV5 Carrera
11A ENTRECALLESTYg

146,62
APOYO PV5 Calle 2SUR ENTRECALLES 5Y6

118,45
APOYO PV5 Calle 2 ENTRECARRERAS2Yg

704,42
APOYO PV5 Calle 58 ENTRE CARREMS 14 Y

QUEBRADA LA MOCHILA 429,62
APOYO PV5 Calle 5

ENTRE CARREM 15 Y CALLE 5
B 555,93

APOYO PV5 Calle 58 ENTRE CALLES 5C Y 6
414,84

APOYO PV5 Calle 6 ENTRECARREMSYCARREM
1 756,62

APOYO PV5 Calle 78 ENTRE CARREM 98 Y 9A
44,09

APOYO PV5 Calle 7 ENTRE CARREM12YgB
229,53

APOYO PV4 Calle 78 ENTRE CARREM 12Y9B
199,91

APOYO PV5 Calle 9 ENTRE CARREM 11AY7
498,59

APOYO PV5 Calle 58 ENTRE CARREM 9 Y CALLE 6
389,29
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Pvel 1

No aplica. No
aolica.

2.00
mts

No
aolica

1.50
mts

10.00
mts

1.00
mts

3.00
mts

Pvel 2 No aplica. 1.00
mts

1.00
mts

No 1.20
aplica I mts

(2)

5.00
mts

1.00
mts

1.00
mts
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APOYO PV5 Calle 4 ENTRECARREMgY6
301,96

APOYO PV2 Carrera 4 ENTRE CALLES 1 Y3
214,90

APOYO PV3 Carrera 3 ENTRECALLESlY3
214,20

APOYO PVE
LUDICO 2

Carrera 5 ENTRE CALLE 2 SUR Y 3
246,31

APOYO PV3 Carrera 5 ENTRECALLES3Y6
249,98

ESTRUCTU
RANTE PV3 Carrera 3 ENTRE CALLES 4Y7A

242,24
ESTRUCTU
RANTE PV1 Carrera 6

ENTRE EL RIO YAGUAM Y
CALLE 5 490,31

ESTRUCTU
RANTE PV1 Calle 3 ENTRE CARRERAS 1 Y

PERIMETRO URBANO 1,225,83
ESTRUCTU
RANTE PV1 Calle 4 ENTRECARREMSlY6

51 6,1 8
ESTRUCTU
RANTE PV1 Calle 7

ENTRECARRERA4 Y
CARRERA 1 365,82

ESTRUCTU
RANTE PV1 Carrera 8

ENTRE CALLES 3 Y PERIMETRO
URBANO OAA A?

ESTRUCTU
RANTE

PVE
LUDICO 2

Carrera 3 ENTRECALLES3Y4
107 91

LOCAL PV3 Carrera 5 ENTRECAILES3Y6
249,98

LOCAL PV5 Carrera 6 ENTRECALLES5YS
307,73

LOCAL PV3 CarreraT ENTRE CALLE 2 SURY CALLE 9
802,08

LOCAL PV5 Carrera 78 ENTRE CALLES 6A - 8
'f 18,60

LOCAL PV5 Carrera 7C ENTRECALLESTYg
124,75

LOCAL PV5 Carrera 9 ENTRECALLESYIl
125,24

LOCAL PV5 Carrera 10 ENTRE CALLE 1 Y2 SUR
39,02

LOCAL PV5 Carrera 6A VIA INTERNA DE MANZANA
38.00

LOCAL PV5 Carrera 9
PERIMETRO URBANO Y CALLE
5 445,15

LOCAL PV5 Carrera 9A ENTRE CALLES 5E Y 6A
65,29

LOCAL PV5 Carrera 9 CALLES 5C Y 6A
126,88

LOCAL PV5 Carrera 8A ENTRE CALLES 5C Y 6A
125,48
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LOCAL PV5 Carrera 94 ENTRECALLES4Y5
41,00

LOCAL PV5 Carrera '10 ENTRECALLES4Y58
101,82

LOCAL PV5 Carrera
l0B ENTRECALLES4 Y58

102,81

LOCAL PV5 Carrera 11 ENTRECALLES4YSB
104,65

LOCAL PV5 Carrera
11A ENTRECALLES5Y58

71,25
LOCAL PV5 Carrera 12 ENTRECALLES4Y58

115,49
LOCAL PV5 Carrera 13 ENTRECALLES4YT

177,61

LOCAL PV5 Carrera 14 ENTRECALLES4YT
179,12

LOCAL PV5 Carrera '15 ENTRECALLES4Y5A
84,63

LOCAL PV5 Carrera '11 ENTRECALLESTYg
196,00

LOCAL PV5 Carrera
10A ENTRECALLESTYg

202,05
LOCAL PV5 Carrera 10 ENTRE CALLES 78 Y 9

164,12
LOCAL PV5 Carrera 98 ENTRE CALLES 78 Y 9

169,38
LOCAL PV5 Carrera 12 ENTRECALLESTYTB

42,15
LOCAL PV5 Calle 1 ENTRECARREM3YlO

739,06
LOCAL PV5 Calle 25UR ENTRECARREMSlYlO

125,24

LOCAL PV5 Calle 1A ENTRECARREMSSYgA
149,88

LOCAL PV5 Calle 2,A ENTRECARRERASSYg
92,54

LOCAL PV5 Calle 3,A VIA INTERNA
68,16

LOCAL PV5 Calle 4 ENTRE CARRERAS 15 Y 9
547,57

LOCAL PV5 Calle 5A ENTRE CARRERAS 15Y 12
270,48

LOCAL PV5 Calle 5C ENTRE CARREMS 10 Y
32,37

LOCAL PV5 Calle 5E ENTRE CAARERA 9A Y 8A
67,80

LOCAL PV5 Calle 6A ENTRE CARREMsAYgA
73,03
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LOCAL PV5 Calle 5C ENTRECARREMgYS
86,42

LOCAL PV5 CarreraTC ENTRE CALLE 5D Y 5E
38,23

LOCAL PV5 Carrera 5C ENTRE CARRERA 8 Y CALLE 7
95,20

LOCAL PV5 Carrera 6A
ENTRE CALLE 5 B Y INTERIOR
DE MANZANA 23,90

LOCAL PV5 Calle 5 ENTRE CARREMl Y7
601,06

LOCAL PV5 Carrera 6A ENTRE CALLE 5 E INTERIOR DE
MANZANA 38,07

LOCAL PV5 Calle 5 ENTRECARRERAS E
INTERIOR DE MANZANA 121,48

LOCAL PV5 Carrera 78 ENTRECALLE4Y58
65,32

LOCAL PV5 Carrera 7C ENTERIOR DE MANZANA
32,47

LOCAL PV5 Calle 8 ENTRE CARRERASY 98
120,14

LOCAL PV5 CalleTA ENTRE CARREM 3 E INTERIOR
DE MANZANA 51,80

LOCAL PV5 Calle 6A ENTRE CARREM 7CY 78
34,28

LOCAL PV5 Calle 64 DE ACCESO A INTERIOR DE
MANZANA 49,93

LOCAL PV4 Calle 7 ENTRECARRERAS Y
CARREM 6 228,52

LOCAL PV5 CalleTA ENTRE CARREM 7CY 78
56,74

LOCAL PV5 Calle 8 ENTRECARRERASY6
255,85

LOCAL PV5 Calle 10
ENTRE PERIMETRO URBANIO E
INTERIOR DE MANZANA 1 04,1 8

LOCAL PV5 Calle 11 ENTRECARREMgYS
53,1 5

LOCAL PV5 Calle 7 ENTRE CARREM 14Y 13
98,95

LOCAL PV5 Carrera 7C ENTRE CALLES 6A Y 7
48,39

LOCAL PV5 Carrera 9A
ENTRE CALLE 2 SUR Y
PERIMETRO URBANO 41,39

LOCAL PV5 Calle2 ENTRECARRERAgYHOGAR
GERIATRICO 147,80

LOCAL PV5 Carrera l0 ENTRE CALLE 58 Y QUEBRADÁ
LA MOCHILA 16,93

LOCAL PV5 VIA
INTERNA ENTRE CALLE 8 Y VIA INTERNA

32,03

fu4unicipin [e {aguará - ffuik
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LOCAL PV5 Calle5B ENTRE CARREM 7CY 7
62,92

LOCAL PV5 Carrera 7C ENTRE CALLES 58 Y 5C
54,86

LOCAL PV5 Carrera 8 ENTRE CALLES 1 Y2
196,45

LOCAL PVE Calle 7 MUELLE A EMBALSE DE
BETANIA 365,92

LOCAL PVl Calle 7
ENTRECARRERA4 Y
CARREM 1 365,82

LOCAL PV1 Carrera 6
ENTRE EL RIO YAGUAM Y
CALLE 5 490,31

LOCAL PV3 Carrera 3 ENTRE CALLES 4Y 7A
242,24

LOCAL PV5 Carrera 6 ENTRECALLESSYS
307,73

LOCAL PV5 Calle 9 ENTRE CARREM 1lAY 7
498,59

LOCAL PV5 Calle 4 ENTRECARRERAgY6
301,86

LOCAL PV4 Carrera 2 ENTRE CALLE 2 Y Q. tA
MOCHILA 524,36

LOCAL PV5 Calle 2 ENTRECARRERAS2Yg
704,42

PEATONAL PVE
LUDICO 3

Carrera 4 ENTRECALLE3Y4 106,60

F uente: Eq u i po Técn ico Reform u I aiióñElóT7o 1 3

rr-\(\3

vE: Vía Escénica V2: Arteria secundaria V4: peatonal
V1: Arteria Básica V3: Local

Artículol'14. Zonas de reserva para constitución de futuras afectaciones en terrenos
destinados a vías. Son franjas de terreno o inmuebles, necesarios para la futura
construcciÓn o ampliación de vías públicas y que serán tenidas en .u.ni, para definir
¡fectaciones en predios que soliciten licencia de urbanización o de construccióñ.
El establecimiento y demarcación de las zonas de reserva vial tiene además por objetoprever el espacio público vial del municipio, con miras a su paulatina consoliáación, se
debe difundir suficientemente e informar a la ciudadanía sobre la política vial definida para
el municipio.

Son zonas de reserva vial, la totalidad de las áreas requeridas para la ejecución del
:l-ste.Ta vial arterial y sus anexidades, así como las áreas que la Secretaria dé planeación
Municipal o quien haga sus veces determine como prioritaiias dentro de las futuras redes
locales para su adecuada accesibilidad.

Las áreas requeridas para las intersecciones viales forman parte del sistema vial local y
se exigirá la construcción de ochavas, que es la esquina recortada de una manzana o de
una edificación esquinera con el fin de brindar visibilidad peatonal y vehicular.
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En lo referente a las pendientes viales, los trazados viaies en terrenos ondulados deben
ser trazados con un ángulo de 45 grados respecto a la perpendicularidad del sentido de la
pendiente para no exceder el rango del 12 al25o/o.

La secretaria de Planeación Munic¡pal o quien haga sus veces definirá y concertará laproporción mínima de vías vehiculares denko del sistema vial local, tenienóo 
"orá 

no*"
de diseño una distancia aproximada de 100 metros entre e[as para er área uroaná y Je
300 metros para el área suburbana.

se adoptará como sistema viar genera¡, er trazado, ra crasificación, especificaciones y
función de las vías, conforme a ros estudios y proyectos que se encuentran en ra
secretaria de Praneac¡ón Municipar ra cual suminiitrárá ra información , r".;;;;";
naturales o jurídicas ¡nteresadas.

corresponde a la secretaria de praneación Municipar o quien haga sus veces definir en
detalle las zonas de reserva viar, ordenar y aprobar su demarcición sobre er terreno
cua¡do juzgue conveniente, de conformidad con ros pranos aprobados y aaoptaaoi foietEOT.

Artículo115. Modificación en proyectos de la red viar. La secretaria de planeación
Municipal o quien haga sus veces estudiará y decidirá er uso de tos terrenos qu" h;t;;
sido afectados por trazado de vías adoptadas en el Eor, que requ¡eran variacioáes en'los
proyectos definitivos.

sistemas vehiculares nuevos. Todo terreno a urbanizar debe prever un sistema
vehicular de uso públ¡co, así:

a Que constituya una mala viar vehicurar continua, conectada y dependiente de ra
malla urbana ex¡stente y con el s¡stema vial urbano y con los désariollos aledaños.b. Que todo desarrollo disponga de vías de penetración adecuadas para el tránsito
automotor.

c. En caso de urbanizaciones o agrupaciones de vivienda en el área urbana las vías
públicas no podrán tener cerramientos o puertas que impidan el libre tránsito a
cualquier ciudadano.

Dimensiones de las Zonas de Reserva para Glorieta. para el desarrollo de los
proyectos de intersecciones con solución de glor¡etas, deberá reservarse un área c¡rcular
de 50 metros de radio, área que deberá ser restringida para cualquier tipo de edificacón.
La isla central tendrá un radio mínimo de 20 metros.
Los accesos correspondientes deberán tener un retroceso de 25 metros a partir del borde
del área circular de diseño de la glorieta, para permitir solución de islétas, zonas de
entrecruzamiento y carriles de d¡stribución de tráficos.
criterios para Adecuac¡ón Vial. En la formulac¡ón del plan vial se incluye la adecuación
de vías en diferentes categorías de acuerdo con su clasificación o jerarquización.
La. adecuación de la vía puede incluir la construcción, ampliáción y rectif¡cac¡ón de
calzada, recuperación de pav¡mentos existentes, construcción de ied de servicios.
construcción y recuperación de andenes y sard¡neles.
Area aferente a las lntersecciones viales, Hasta la definición técnica del área a ocupar
por las intersecciones viales, se establece una afectación con radio de ioo mts, a partir
del centro de la ¡ntersección para los perfiles viales especiales, para el perfil Vl g0 mts, y
para el perfil V2 40 mts.
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Glorietas. son soluciones viales que permiten armonizar la movilidad en er tránsito de losdiferentes modos de transporte, mejorando ra seguridad viar en ros arr"o 
-"

intersecciones. como compremento pará er ópt¡mo funáonamiento aet s¡stema viailaiglor¡etas deberán de tener como mínimo 30 Mts rineares de radio .ontriury"noo . r"movilidad vial de la c¡udad previendo los ejes de la viales.

Artículo 116. Normas mínima para el diseño de circulaciones vehiculares. Losseparadores que se diseñen a partir de ra vigencia der acuerdo que adopte 
"r 

Eói;"b";
^,J,!ttlog. 

a .las tipologías_ y normas de c-onstrucción definidás por 'ra 
secátariá-Je

i'raneacron. No se perm¡tirá en ningún caso ra prorongación de ros andenes aon ,"rp"ique invadan la calzada.

Normas mínlmas para er diseño de separadores. Los separadores que se diseñen
cumplirán con las sigu¡entes característ¡cas mínimas:

a Deberá adecuarse con rampas para permit¡r er cruce peatonar y sila de ruedas. Nodebe contener erementos fijos, ancrados o ' construiáos diferentes ar
amuebramiento urbano permitdo que sobresargan de su superficie e impioán ülibre c¡rculac¡ón.

b. La artura mínima de ros sardineres será de 0.20 mts sarvo en zonas donde sesoporte mediante estud¡os técnicos.

Artículol '17. Puentes peatonares. La secretar¡a de praneación Municipar definirá rossitios de ubicación de ros puentes peatonares teniendo en cuenta que tanio ta ptataformá
como las escaleras de acceso deberán apoyarse necesariamente sobre t.i;ü;; i;propiedad del Municipio, o que sean donadós para tal fin por personas juríd¡cas onaturales.

!::.^.:.1"1": .gT!ft 
:r¡r.o. 

y tos materiares se seteccionarán de manera que no seoos¡acurrce ¡a normar c¡rculación vehicular durante la construcción ae toi puentáipeatonares. Así mismo, ras escareras o rampas de acceso cumprirán con ras'normaigenerales de seguridad colectiva.

:i-:^".Tllr9gi"j de los puentes peatonates deberá contar con ta interventoría de ta§ecrera.a de praneac¡ón Municipar. Todo puente peatonar rocarizado sobre cuatquiéiviáde los sistemas viares der área. urbana, tendrá un iatiuo o 
"iiur. 

ti¡re no ,enoiáé-cuaiiJcon cincuenta metros (4.s0 mts). para ros puentés p""tonáL. sobre ríos, quebradas vcanales, el gálibo dependerá del nivel de aguas 
'maximas 

A"f 
"rr." 

'V, Oá'i["'náespecíf¡co.

Características mín¡mas de los, puentes peatonales. Los puentes peatonales que sed¡señen cumplirán con las siguientes características minimas

a Deberá ajustarse a ras 
-tiporogÍas y normas de construcción definidas por rasecretaria de planeación y óbras'púbricas, ei ¿¡ieno incrrini er aei-"ipácilpúblico anexo, definido como un área de 30.00 Mts a ra redonda ae ca¿a colmoádel puente y deberá contemprar er espacio mínimo nlcesario par" et ae"arrátto Jeescaleras, rampas, ascensores, amueblam¡ento urbano 

' 
""rpl"Á"riiJiiá 

-,,
arborización.
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b. Las. plataformas, rampas o escareras se locarizaran en terrenos de propiedad
pública o cedidos ar municipio para er efecto y no podrán o"rp"r 

"no"ne" 
ni

obstaculizar la libre circulación peatonal o vehiculár.
c. Deberá garant¡zar su utirizacrón de rampas o ascensores que cumpran con ras

condiciones mínimas determinadas para el efecto.

Barreras de orientación peatonal. La secretaria de planeación Municipal podrá exigir la
dotación de barreras para protección u orientación de peatones cuánoo poi tai
condiciones topográf¡cas o de desnivel se requiera. La ubicación e instalación' de lás
barreras _de orientación peatonal serán defniüas en cada caso por la secretaria de
Planeación sujeta a las siguientes especificaciones generales:

a. Marco en tubería garvanizada, con un mínimo de dos (2) purgadas de d¡ámetro y
altura de 0.90 metros.

b rablero en lámina garvan¡7ada caribre veinte (20), que cubra er espacio vacío, con
altura máx¡ma de 0.77 metros y 0.20 metros de.artura respecto der piso acabado
del andén.

c. Anclaje no infer¡or a 0.40 metros de profundidad.
d. Módulo_s de tres (3) metros con para er intermedio de tubería de ra misma

especificación establecida en el presente artículo.
e. cuando la ejecución de ras barreras de orientación peatonar esté a cargo de

personas o entidades diferentes del Municipio, en los tableros de las barreias se
admitirá con avisos publicitarios la inclusión de los nombres o raz¿n sociaide tái
patrocinadores con sus sigras o rogot¡po, siempre que cada aviso o rogotipo no
ocupe más de ra tercera parte de ra superf¡cie totar de cada taurero coro;aoá. las
dos terceras partes restantes podrán dedicarse a mensajes cívicos o curturares, o
permanecer libres de inscripciones.

Propuesta de ra red de vías. peatonares en ejes paisajísticos rúdicos. La propuesra
está encaminada a facilitarle al peatón el desplaiamiento básicamente soure el áeñtro J"la ciudad y zonas específicas de apoyo a zonas curturares instituc¡onares v t,"i.i¡a".,
convirtiéndose en los elementos naturales articuladores de los parques d;;;árl;
zonales, además Ie permite er desprazamiento der peatón para tomai su'ruta oe tániporte
sobre las vías arterias.

Mejoramiento de vías peatonales existentes. Er proceso de mejoramiento de viaspeatonales se enfoca en la ampliación de sus andenes. EI andéá h"t p;; Á;y,' ;;considera como ei escenario der discurrir de ra vida urbana, ya que requiere ciertas
condiciones mínimas tares como ra continuidad en su superfLciL v r" pr"i"n"i. áé unadecuado amuebramiento, factores ambos que faciritan ra aátiv¡dad y vitaiizan et ,soJela
ciudad.

Artículo ll8. Los senderos. Los senderos son aquelos que nos permiten garantizar raintegración de los erementos de ra mala verde a su ¿iea de ¡n¡uencii uruana Erprograma se d¡rige principarmente ar tratamiento de ros bordes, conformación oe párluei
lineales de ronda y de canales.

Normas mín¡mas para er diseño de circurac¡ones peatonares. Las circuraciones
peatonales (andenes) que se diseñan cumplirán con las siguientes caracteristicái
mínimas:
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a. Deberá contemprar una franja de circulación y una de amueblamiento urbano
diferenciado con texturas de p¡so construidas en mater¡ales antideslizantes aun en
condiciones de humedad y que permitan su identificación a personas con
il¡mitac¡ones visuales.

b. Deberán proveerse de rampas para er acceso de discapac¡tados a los cruces
peatonales (cebras).

c. su superficie debe ser continua. cuando por condiciones topográficas deban
salvarse diferencias de niver longitudinar, ra solución contemplara esiarera y rampa
que permita la circulación de persona en silla de ruedas.

d. El andén no debe presentar en ningún caso, rampas y/o escareras construidas
como acceso a predios privados.

e. cuando el andén existente no adm¡ta ra sorución de escara y rampa, primara ra
rampa, si la pend¡ente de la circulac¡ón es adecuada para la circulación de
persona en silla de ruedas.

f. No debe contener elementos fijos o móviles, anclados o construidos diferentes al
amueblamiento urbano permitido, que sobresalgan de su superficie e impidan la
libre circulación peatonal.

Artículo I 19. ciclorutas. La incorporac¡ón de la bicicleta como modo alternativo de
transporte no contaminante, mediante el mejoram¡ento y acond¡cionam¡ento de la
infraestructura vial para la generación de cárriles excluiivos para la biciclet,a en
adecuadas condiciones de seguridad y confort con accesibilidad y conexión entié rás
principales zonas de Ia ciudad.

Las ciclorutas están conformadas por una red ambiental y recreativa en dist¡ntos puntos
de la ciudad que para su funcionar¡dad se definen ros aniios ¡ntegrados que r,acen fartédel sistema de ciclo rutas convirtiéndose en ejes primarios que articulan la ciudad con
todos los parques de ciudad.

\ormas Técnicas para cicrorutas. Las cicrorutas que se diseñen deberán ajustarse alas tipologías y normas de construc-c¡-ón definidas por ra secretaria oe pí.aneicián,
determinándose un ancho mínimo de 2.00 metros satvb aquelras qu" po, á.troü i".ni.o
se adecuen y pueden locarizarse con ras rondas hídricas de Ríos v irr"br.o.. v ááni. J"rperfil de vÍas urbanas y rurales. Todas las nuevas vías arteriaies deberán incluir ;¡;ó
rutas dentro de su diseño.

Artículo 120. Desarrollo de la Red Vial. El trazado vial como elemento condensador del

::ti:i *:lg^t^._"-l_"-g?fs.rr"do con base en ta red existente, articutando a;;toreJ,
oanoote una mejor acces¡b¡l¡dad a los equipamientos comunitanos.
se propon_en dos (2) vÍas que c¡rcunscriben el tejido urbano y a la vez se acude conmayor facrlidad ar área der puerto, estas vías compiementan er áspecto turist¡cá, oZnooreun valor paisajíst¡co; constituyéndose de esta formá er an¡riá viar perimetrar.
El eje vial de ra carrera 8a se propone continuarro atravesando ra quebrada Agua Durcehasta conectarse directamente^ar eje viar que .onor.á ái ,rn¡.ipio oe tquirá. iáru¡ái'.épropone prolongar la carrera 10a entre calles 1a y ga.

De igual forma es ind¡spensable la señalización vial en el casco urbano, de tal forma ouer'acirite a ros v¡sitantes Ia ubicación de ros s¡tios ¿á ¡.i"r". trÁ¡.;;iñ-#;:;. '#l;
también er mejoramiento de ,as vías empedradas y 

"n 
.o*á0, y ra pavimentación de ras
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vías restantes ( Calle 1a entre Kra 3a y 5", Calle 2a entre Kra 2a y 3", Kra 2a entre calles 2a
y 34, Kra 4a entre calles. 1" y 2^, Kra 4^ entre calle. 6a y la quebrada La Mochila).

Construcción vía de tránsito pesado como vÍa alterna la cual quedara establecida según el
resultado de los estudios y diseños.

Construcción del paseo peatonal sobre el margen izquierdo de la vía Yaguara lquira
desde el perímetro urbano hasta el cementerio.

Capítulo 9
S¡STEMA MUNICIPAL DE EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS

Artículo 121. Equipamientos colectivos. Los equipamientos están constituidos por las
plazas de mercado, mataderos, cementerios, templos, estaciones de bomberos y
organismos de socorro. Para su adecuada prestación requieren de una evaluación y
proyección con funcionalidad espacial, con el fin de alcanzar cobertura geográfica y/ó
poblacional total, y con la mejor calidad posible. (Ver Plano FU-09 espaóio eOUticó y
Equipamientos)

Qarrera 4 7tro 3 - 91 Siso 2" A,líficio Afcatlía %.unícipa[fehforo_ lFa4 8383664 _ 8383066 eft. 15
Qorreo : conc ejo @J agutra- líu,i[a. g ot¡. co

tr\
(:/-

Tabla No.22. Equipamientos Urbanos Municipio de yaguará.

NOMBRE Y/O
IDENTIF¡CACION

Area {Mz) Yo

Equipamiento
Social

Educativo Colegio Nocturno
Perdomo Truiillo

2.580,84
2,59

Equipamiento
Social

Educativo Colegio Angel MarÍa
Paredes

544,82
0,55

Equipamiento
Social

Educativo Escuela Santa Ana 2.340,97
2,35

Equipamiento
Social

Recreacional
Pasivo

Parque Central 7.175,45
7,20

Equipamiento
Social

Educativo Escuela Francisco
Gómez Quintero

3 089,59
3,10

Equipamiento
Social

Educativo Centro de Bienestar del
Anciano

283,95
0,28

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Polideportivo Barrio Las
Acacias

1.672,99
1,68

Equipamiento
Social

Educativo Colegio Ana Elisa
Cuenca Lara

19.770,39
19,84

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Polideportivo Barrio
Ricaurte

365,36
0,37

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Polideportivo Barrio
Tumguragua

'1.020,39

1,02
Equipamiento
Social

Recreacional Activo Villa Olímpica 16.461,07
16,52

Equipamiento
Social

Asistencia Social Hogar de Bienestar Mis
Pitufos

111,64
0,11

Equipamiento
Social

Salud HospitalYaguará Laura
Perdomo

9.746,05
9,78

Equipamiento
Socíal

Recreacional Activo Polideportivo Barrio Los
Samanes

1.412,40
1,42

CLA§IFICACION Ttpo
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Equipamiento
Social

Recreacional
Pasivo

Parque Santa Bárbara 1.990,20
2,00

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Centro Recreacional
Piscipark

10.509,74
10,55

Equipamiento
Social

Recreacional
Pasivo

Parque 373,71
0,37

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Parque infantil 233,90
0,23

Equipamiento
Social

Asistencia Social Droguería Esperanza 266,22
0,27

Equipamiento
Social

Salud Antiguo Hospital 560,23
0,56

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Polideportivo Barrio Las
Villas

990,63
0,99

Equipamiento
Social

Recreacional Activo Polideportivo 1.481,37
1,49

Equipamiento
Social

Educativo Centro de recursos
educativos

694,35
0,70

Equipamiento
Básico
Comunitario

Cultural Edificio de la Cultura 151 ,63
0,15

Equipamiento
Básico
Comunitario

Culto lglesia Santa Ana 1 .166,48
1,17

Equipamiento
Básico
Comunitario

Asistencia Social Hogar lnfantilYaguará 1 .076,16
1,08

Equipamiento
Básico
Comunitario

Culto lglesia Pentecostal
Unida de Colombia

259,71

0,26

Equipamiento
Básico
Comunitarío

Culto Casa Cural 1.114,57
1,12

Equipamiento
Básico
Comunitario

Asistencia Social Hogar Geriátrico 1.011,59
1,02

Equipamiento
Básico
Comunitario

Culto Evangélica 170,63
0,17

Equipamiento
Básico
Comunitario

Asistencia Social Salón comunal 827,05
0,83

Equipamiento de
lnfraestructura

Sanitario Planta OeTEtamiento Oe
Aguas Residuales

3.443,30
3,46Equipamiento de

Infraestructura
Combustibles Estación de Servicio

fqrpel
708,96

0,71

CLASIFICACION TIPO NQMBRE Y/O
IDENTIFICACION

Area'(M') %
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Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013

Artículo l22.Equipamientos comunitarios. La estructura urbana articulada con base enel carácter de las vías y en las actividades que albergan se complementa con la
localización específica de los equipamientos y con sus esquémas de utiliiación.
Las acciones previstas para cubrir los déficits detectados en el diagnóstico, son función
fundamental de la Administración Municipal, en coordinación con-entidades de orden
departamental y nacional, y constituyen mecanismos básicos para controlar el proceso de
estructuracíón del municipio.

En el programa de.desarrollo de equipamientos comunitarios se definen las acciones
necesarias para cubrir los déficits detectados en el diagnóstico para los dierentes
servicios.

Artículo 123' Educación-Según las proyecciones de población realizadas en el presente
estudio, para el año 2011 no se requerirán construir nuevas instalaciones, iues tasactuales pueden absorber el crecimiento de la demanda. Se recomienda ampliar lacapacidad actual de alumnostaulay adoptar si fuere el caso la doble jornadá.- - '
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Equipamiento de
lnfraestructura

Almacenamiento y
Distribución

Alcanos Bodega y
oficinas

907,66
0,91

Equipamiento de
lnfraestructura

Almacenamiento y
Distribución

Estación eléctrica 619,59
0,62

Equipamiento de
lnfraestructura

Para Servicios
Públicos

Telecom 337,55
0,34

Equipamiento de
lnfraestructura

Sanitario Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales

1.579,65
1,59

Equipamiento de
Seguridad y
Convivencia

Administración de
Justicia

Estación de Policía 386,05
0,39

Equipamiento
lnstitucional

Oficinas Publicas Fiscalía General De La
Nación

479,03
0,48

Equipamiento
lnstitucional

Oficinas Publicas Notaria Unica 505,80
0,51

Equipamiento
lnstitucional

Oficinas Publicas Asociación Municipal. de
Usuarios Campesinos de
Yaqua*

462,64
0,46

Equipamiento
lnstitucional

Oficinas Publicas Palacio Municipal 774,51
0,78

CLA§IFICAGION IT¡PO NOMBRE YIO
IDENTIFICACION

,A,rea {MÍ) %

TOTAL 99.659,71 100
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Tabla No.23. Equipamiento Educación Zona Urbana

AMELIA PERDOMO DE
GARCIA

Preescolar, Primaria y Secundaria

ANGEL MARIA PAREDES Primaria

ANA ELISA CUENCA LARA Secundaria
FERNANDO MONJE
CASANOVA

Primaria

SANTA ANA Primaria

Fuente: Equipo Técnico EOT 2013

Artículo 124. Recreación. Para la estimación del déficit de áreas recreativas se utilizaron
estándares que consideran requerimientos diferentes para los distintos grupos de edad,
como se explica a continuación:

. Para parques infantiles que incluyen dotaciones mecánicas columpios y similares,
zonas de arena y prado para juegos, 0.5 m2 por niño entre 0 y i2 años. 

-

. Para zonas de paseo arborizadas y áreas de protección ambiental, un mínimo de
2.5 m2 por habitantes.

. Para canchas deportivas, 1.0 m. por habitante.

Artículo 125. Abastecimiento. laplaza de mercado a pesar de contar con una buena
infraestructura, se encuentra subutilizada, pues la comercialización de productos es muy
escasa; por tanto se propone la adecuación de esta en un centro comercial turístico,
donde se podrían encontrar todo tipo de productos típicos del municipio, como quesillos,
bizcochos, artesanías, etc.. En consecuencia la acción propuesta en relación con los de
servicios de abastecimiento, es la implementación de un mercado campesino los fines de
semana, localizado en áreas libres bajo carpas, para tan fin se podrán adecuar las
antiguas instalaciones del matadero municipal.'

El matadero municipal actual, requiere la adecuación y mantenimiento, de tal forma que
este se consolide exclusivamente como un verdadero pabellón de ventas de carnes, ya
que el sacrificio de animales se realizará en el nuevo matadero, el cual requiere de áu
terminación y dotación.

Capítulo 10
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL

Artículo 126. Sistema municipa! de vivienda de interés social. Los programas de
vivienda de interés social estarán encaminados a la construcción y mejorámiento de
vivienda en coordinación con el gobierno nacional y departamental. Los programas de
vivienda de interés social se localizarán en las zonas de expansión ulbana. Los
actuales programas de vivienda de interés social se declaran como proyectos de
desarrollo y construcción prioritaria. (Ver Plano FU-13 VIS-V¡P Lotes dL lnterés
Prioritario)

Para el cumplimiento de los porcentajes de suelo destinado a programas de Vivienda de
lnterés Social para predios sujetos a los tratamientos urbaníslicos de desarrollo y
renovación urbana se tiene en cuenta lo establecido en el decreto nacional 75 de 2013 ó
en las normas que lo sustituyan o complemente.
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Los porcentajes de suelo calculado sobre área útil que se dest¡narán al desarrollo de
programas de Vlvienda de lnterés Social (,,rlS) o Vivienda de lnterés Prioritar¡o (VlP), para
la urbanización de predios mediante la figura de plan parcial.

Los porcentajes mínimos de suelo, que se destinarán al desarrollo de programas de
vivienda de interés social o de tnterés prioritario, no serán ex¡gibles, cuando se trate de
suelos dest¡nados a usos industriales, dotacionales, o institucionales o cuando los predios
estén cobijados por un tratamiento distinto al tratam¡ento urbanÍstico de desarrollo. Esta
excepción sólo será aplicable a aquellas áreas sobre las que se concreten tales usos.

Para el cumplimento de la obl¡gac¡ón establec¡da en el presente Acuerdo, el propietario
y/o urbanizador podrá optar por una de las siguientes alternativas:

I . En el mismo proyecto.
2. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, localizados en

cualquier parte del área urbana o de expansión urbana del Municipio.
3. En proyectos que adelante el Municipio u otra entidad pública, que desarrolle

programas y proyectos VIS y/o VlP.

La Administración Municipal de Yaguará, realizará un programa consistente en la
construcción de nuevas soluciones de vivienda urbana, buscando proporcionar habitación
propia de interés social a las famil¡as escasos recursos económicos.

Para el efecto será la oficina de Planeación Municipal quién determine al urbanizador lo
relacionado con localizac¡ón del área que ocupará el equipam¡ento comunitario y el tipo de
servicio que requiere la zona.

El área a ocupar con el equipamiento comun¡tar¡o no debe sobrepasar el 20olo del total del
área cedida como zona verde de la urbanizac¡ón

Con el fln de garantizar áreas de reserva destinadas al abastecimiento local u otros
servicios básicos, el urbanizador planteará un área equivalente como mínimo al 1% del
área útil del programa, para su posterior venta.

Para el desanollo definitivo de estas áreas de reserva se deberá prever, como mín¡mo, un
(l) parqueadero por cada cuarenta y cinco metros cuadrados (45 m'?) de área út¡l de
construcción. La altura máxima en la presente área de actividad será de dos (2) pisos.

Los sistemas de urbanización que se pueden desarrollar en las áreas de Vivienda de
interés Social son:

¡. Sistema de Urbanización de loteo individual.
ii. Sistema de Urbanización de loteo indlvidual con unidad básica.
i¡i. Sistema de Urbanlzación de conjunto de vivienda en loteo individual.
iv. Sistema de Urbanización de conjunto vert¡cal.

Artículo 127. Mejoramiento de vivienda. Este programa se desarrolla con el objeto de
apoyar Ia rehabll¡tac¡ón de sectores de la localidad que presentan especiales condiciones
de deterioro o precariedad de la vivienda. El desarrollo del programa ¡mplica la
participación de diversas entidades de orden departamental y nacional, y su
implementación generará beneficios en lo físico, en lo económico y en lo social, pues
redundará en una elevación significativa del nivel de vida de la población y de la calidad
del medio ambiente urbano.
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El programa de mejoram¡ento de vivienda ca alizará su desarrollo a través de dos (2)
act¡vidades específicas:

a. Crédito para mejoramiento de vivienda.
b. Asistencia técnica a beneficiarios,

Artículo 128. crédito para Mejoramiento de vivienda. Este programa se deberá
estructurar por medio del Fondo de vivienda Municipal, con la pa-rlicipac¡¿n oe iai
diversas entidades vinculadas al sector vivienda en el med¡ano ptazo.' At ete"to i"
recomienda la cooperación el Banco Agrario, M¡n¡sterio de Viviendá y todas tas aámás
entidades en capacidad de suministrar crédito de vivienda subsidiadó con aest¡no a iá
población de menores recursos.

Los recursos financieros obtenidos de las instituc¡ones mencionadas deberán ser
canaliTados a través de préstamos a propietarios de bajos recursos, con el fin de ser
¡nvert¡dos .en el mejoramiento de ras condiciones básicas a" srs ,iv¡ánaái.
Preferencialmente estos créditos deberán realizarse en coordinación .on 

"t 
progir;á d;

asistencia técnica.

Artículo 129. Asistencia Técnica a Beneficiarios. Este programa se estructura con er
objeto.de lograr una eficiente y racional utirización de los écursos para mejoramiento devivienda. EI programa estará a cargo de ra secretaria de praneación f\runícipár, 

"ón 
rás

siguientes funciones especÍf¡cas:

- Visitar las viviendas de los sot¡citantes.
- Recomendar, previa discusión. con el interesado, las obras de mejoramiento

básico requeridas, y una posibre secuencia de rearización por etapas si fuere er
CASO.

- supervisar la ejecución de las obras recomendadas y el adecuado uso de¡ crédito
y/o de los materiales básicos.

Capítulo 1i
USOS DEL SUELO

Artículo '130. usos der suero urbano. por uso del suero se entiende ra condición
favorable o no de desarrolar una activ¡dad socioeconómica án un suero determinado. Losusos urbanos son aquelos que requieren de una ¡nfraestructura urbana, rograda a travésde los debidos procesos de urbanización, que re sirven de soporte fisicol Et ,ro 

". 
l"destinación asignada ar suero, de acuerdo con ras actividades que se pueden desarrolar

en este.

El uso tiene su fundamento en er derecho de Ia propiedad y er ejercicio de sus l¡bertadespúblicas teniendo en cuenta que prevarece er 
'bie;estar 

ienerár sobre er part¡;ra;, l;vivienda digna (los usos residenciaies), ra.empresa lros usái comerciares 
" 

inJrrtriái"ri
así como también er acceso a. ra educación y a ros servicios uasicos comrnitáiüs [á'susos doracionares), que se sustraen de ra actividad propiamente púbrica y 

"¡ert"s 
t-m""

específicas_ del uso y disfrute- colectivo que puedin'darse en la pro'piedal priv;;;,
conforme al artículo 5 de la ley 9 de 1989

Artículo 13'1. Objet¡vos
o consolidar ras características físicas de ra rocaridad de acuerdo con er moderopropuesto en el Esquema de Ordenamiento Territorial.
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. Propender por el equilibrio fís¡co y social de la ciudad, en espec¡al por las
relaciones funcionales entre el empleo y las áreas residenciales de toáos los
ciudadanos.

o consolidar y proteger las áreas residenciales de la ciudad, en concordancra con
las características, el impacto generado por ciertos usos y ras demandai
ambientales de la reg¡ón.

. Recuperar y consoridar ras. caracterÍsticas morfológicas de ras diversas piezas
funcionales que constituyen la base de la vida cotidiaña del casco urbano.

Artículo'132. Principios
. compatibilidad. Estabrecido de acuerdo a la capacidad product¡va del suelo y al

reconocimiento de la afectación y su impacto sobre activ¡dades definidas para
cada área.

. Equilibrio en la Distribución. Determinados acorde a I establecimiento de un
proceso de desconcentración en áreas de alta aglomeración hacia áreas de
demanda de usos.

o Eficiencia y opt¡mización del territorio. Asegurar una funcionalidad del territorio
articulando asert¡vamente, centros de producción, recreación, instituc¡onales y
residenciales, teniendo en cuenta el tiempo, los desplazam¡entos, la facilidad dá
accesibilidad oportuna y de movilidad.

Artículo 133. cr¡terios. Establézcanse para la definición de los usos de¡ suelo criterios
económicos, físicos, ambientales.y sociales que articulen una propuesta armónica y
coherente a las funciones y dimensiones urbanas presentes en el territorio.
criterios económicos. Defínanse como base para estrateg¡a de consolidación de las
actividades económicas los siguientes criterios de selección y rocarizacián faia ias
mismas, así:

- Localización de zonas, industriares (de bajo perf¡r contam¡nante), y actividades
especrales manteniendo una diferenciación crara con ras demás áreas de
actividades de la c¡udad.

- Promover una adecuada rocal¡zac¡ón de ras áreas residenciares: estableciendo ras
áreas de vivienda de interés sociar, redefiniendo densidades de usos en ¡ase alacapacidad instarada de servicios púbricos, estructura viar y de tr"nióorte,
promoviendo nuevas formas de ocupación del territorio.- Desarrolar y articurar ros usos turíst¡cos a ra estructura viar y de servicios,
med¡ante rocarización adecuada a ros sistemas ambientares í n.1r;rr;-;;i
territorio

- Mantener un esquema expansión controlada dentro del perímetro urbanopropuesto, aprovechando al máximo el potencial de tierras disponibles 
"r 

¡ni"iioi
del mismo y la infraestructura de equipamiento y servic¡os ya insialada.- Establecer una gestión de urbana acorde a'ros benefitios geneáos por roscambios de usos propuestos, sus intensidades y las ¡ntraestruJturas áe i"iárt" 

"los mismos, contemplados en el presente Esquema.
criterios Físico Ambientares. Estabrézcanse como base de ra estrateg¡a de Iocarización,protección y utirización de ras áreas naturares y recursos patrimoniares, ios a,gri"nt"i- 

- '
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- Establecimiento de acciones de transformación urbanas positivas acordes a los
grados de deter¡oro urbano, para la conservación y consol¡dac¡ón de los barrios va
desarrollados o los que se encuentren en un proceso de cualificación.- conservación y protección. del pahimonio arquitectón¡co del centro Histórico,
estableciendo una ocupación de ras estructuras y tiporogías der centro hi.¿r¿;con usos acorde a las mismas, promoviendo usos no contaminantes operturbadores de las actividades permitidas_

- Protección y conservación de ras áreas naturares de gran potenciar paisajístico
como los cerros y rondas de ríos y quebradas, mediantJusoi que potencien'esiai
acctones.

- conservación y protección.de hitos urbanos importantes que forman parte de ra
imagen de la ciudad, como los cerros urbanos.

cr¡ter¡os sociales. Establézcanse para consolidar la articulación localización y dotación
de servicios sociales y el espacio público como base para elevar la cal¡oaa oe vioa ae la
población los s¡guientes criterios:

- Locarización de actividades de beneficio corectivo deben estructurarse con baseen ra protección, accesibiridad y disfrute de ros servicios sociares, 
"i árp""ópúblico, zonas recreativas, parques naturales, etc.- Propuesta de sociarización der entorno de ros barrios marginares, promoviendo Ia

ubicación de espacios para activ¡dades deportivas y recréativas, además de ros
necesarios para el encuentro cultural y comúnitario.- Propuesta a escara de ra c¡udad de proyectos especiares de recreación y curtura,perm¡tiendo ra democratizacrón de áreaso estructuras ambientares sitnitidafiva!. 

-'

Artícuro 134. rmpactos de ros usos en ra estructura urbana. Er impacto es er efectoproducido en un área determinada, deb¡do a las actividades inherentes " ,; ;;;determinado. si bien es cierto que todos ros usos que se presentan en un terr¡toriodeterminado causan un impacto,,este no siempre es de'caráciei negat¡vo y s¡ pueoá riáüaia transformar una porción específica de infruencia por medio der dásarrorio prá;ifi;;i;",i;
un proyecto.

El impacto generado por ros usos es de carácter pos¡tivo cuando aporta beneficios ar áreay.negativo en er caso de que ocasione o propicie deterioro dá ros i.,¡"ro. to¡"n """ "oli!el medio ambiente, ra estructura urbana y/o ra caridad ae v¡aa oe ta comuniiáJj.
Existen. varios tipos de impacto y de acuerdo con e o ra estructura urbana recibe raasignación de usos (principales y,complementarios) en 6do: y cada uno A" 

"r. .á"toli,acordes ar modero de territorio adoptado y para ro óuar se derímitan ar"rrJ" ,átir¡JJ 
-¿.

acuerdo con el uso principal mayor del suélo en dicnos sectores.
Por lo generar ros usos asionados ar suero tienen ambas características; de suerte que rasreglamentacioner p",s"güirán er propós¡to a" .óniror.i'ror impactos negat¡vos yconsolidar los usos que fomenten impactos pos¡tivos.

Artícuro 135' Impactos por usos der suero. son condiciones generadoras de imoactorregativo, tas sig-uientes: Aspecto,físico y estetico áet inmñt", ;;i ;J;;l;iffi;i;fi.,;su espacio.p-úbt¡co; generación de polutión ,isral, ionoi"J 
"iár.;;;, ;;;;J;.rJ"lespacio púbtico con mercancías, 

,iehícutos p;;;¿r;;; lisitantes, tipo de actividadendurecím¡ento de zonas municipares o ante¡aidines. farta de continuidad en ros andenes,tipo de establecimiento ubicado en un sector con uso de suelo diferente.
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Estas condiciones pueden presentarse en áreas en que el establecimiento se encuentra
en una zona en que su uso es permitido, pero su condición genera un impacto negativo
en elvecindario.

Los impactos negativos por el uso del suelo se puede definir en el urbano - físico y/o
normativo, el socialy el ambiental.

a. urbano - físico y/o normativo. Se determina conforme a circunstancias desfavorables
que el uso atípico genera relacionadas con la ocupación del espacio público, los flujos
peatonales y vehiculares, los accesos y salidas, el cargue y descargue, lbs parqueadeós,
la densidad o área y el deterioro material.

l-o Normativo: Se determina conforme a las normas de carácter nacional o Municipal que
rigen las zonas de usos en donde se encuentren ubicados.

b. Social: Se determina conforme a circunstancias desfavorables que el uso atípicogenera relacionadas con la cultura, seguridad, salubridad, tranquilidád (privacidad) y/o
deterioro social.

c. Ambiental: Se determina conforme a circunstancias desfavorables que el uso atípico
genera, relacionadas con la producción de residuos sólidos o líquidoá, olores, efectos
acústicos o de vibración, visuales, estéticos, combustibles, inundáción y/o esta'bilidad y
cualquiera otro que sea afín.

Artículo 136. Clasificación de los usos del suelo. Los distintos usos se clasificanteniendo en cuenta la tipología edificatoria y la escala de couertuia, legun lascaracterísticas físicas del espacio en el cual se ilevan a cabo, es decir, la capaiidad desoporte que tienen las construcciones para albergar un determinado uso y et áuuiimientoque éste tenga dentro de la ciudad. La clase áe artículo, producto o servicio que seofrezca dentro de Ia edificación corresponde a la clasificacién de actividades ry", plano
FU-11 Usos delSuelo Urbano)

Los suelos urbanos se clasifican de la siguiente manera:

a. Uso del suelo residencial.
b. Uso del suelo comercial y de servicios.
c. Uso del suelo institucional.
d, Uso delSuelo Recreacional
e. Suelo de Protección

Fuente: Equipo Técnico Reformuración Eor 2013
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Artículo 137. uso residencial. se consideran como uso residencial las áreas v
edificaciones destinadas a .servir como rugar de habitación y a" á"wia"o"l
complementarias a la misma. Las áreas de actividad res¡dencial, son aquellas aruo u"opr¡ncipal es el residenciar, con los usos comprementarios permitidos prr, éiri.lá.'- ---
Tipologías de Viviendas

.e-a1a 
eteglo¡ de esta regrame-nración conforman ras s¡guientes tiporogÍas de vivienda:

Vivienda unifamiliar, vivienda Bifamiriar, Trifamiriar, y viviénda Murtifamili-ar.

según la ubicación de ra construcción en reración con er terreno y ras edificaciones
vec¡nas, se clas¡flcan en:

Viviendas Aisladas. Son aquellas en
costados, de las edificaciones vecinas.

que la construcc¡ón está aislada por sus dos

viyiendas Pare?das. son aquellas en que Ia construcción por uno de sus costados estáaislada y adosada a otra construcción por el otro costado.
Vivjendas en Hi!,eras. son aquelas que están adosadas por sus dos costados a otras
edifi caciones similares.
Vivienda u4ifamiliar: corresponde al desarrollo residencial en el cual un lote de terreno
está ocupado por una un¡dad prediar dest¡nada a dicho uso y que no comparte con rosdemás inmuebres de ra zona ningún tipo de área o servicio comunar oe caraciei pi¡vaoo.--
Yivienda bifamitiar v trifamitiar: corresponde at desarrállo residencial en 

"i 
.lri 

"i 
iát"de terreno está ocupado por dos o.máximo tres unjdades pred¡ales qr" .orf"rtán 
"ncomún.y proindiviso ra propiedad der terreno, asi como erementos oe tá eoi¡cabion taláscomo áreas de acceso y aisramiento. Estos inmuebres pueden presenta, .rr".t"ii.i¡rá.

de pareado. sin perder su caljdad de proindiviso.
y.¡vlcndar- lvlgnqa multifam¡liar: corresponde a ed¡ficac¡ones desarrolladas sobre un lote deterreno que comprende un número mayor a tres unidades de vivienda ,a"p".ái"rt"r,generalmente en ediflcios de va.os pisos. Este t¡po de desarrolo prere areas y sá*ilio-scomunales dentro de ros edificios,. cuya propiédad y utirizacióñ privadas J" Gil;med¡anre Reglamentos de propiedad Hoiizontai, ros cuirei són ae ootigatoriá obi;;;;¡;por cada propietario de unidad predial.

Según el número de pisos, los multifamiliares se clasifican en los siguientes tipos:
conjuntos residenciares: son desarro[os residenciares conformados por variasedificaciones const¡tutivas de Unidades de vivienda un¡tam¡¡¡ar, Bifamiriar v riiti.ii¡ri,lMultifamiliar, que comparten, además de ras estructuás o áreas sociares comunesprivadas de cada ediflcación, o sea las. de su propio ielimen O" comun¡Oád, ;";;r-;servic¡os comunes a toda la agrupación o conjunto, cómo vias privadas, ,on"" aáestac¡onam¡ento, zonas verdes, muros de cerramiánto, pórteiias, etc., Co*ipo"a" á foldesarrollos residenciares en ,os cuares un rote de terieno est¿ ocupado ü; ,;id;i;;prediales destinadas a dicho uso y que no comparten con los aem¿s ¡nmueoles o" ir...,donde se ubican ningún tipo de áiea o servic¡o comunáiJ" caiaae, priraoo.
Los agrupamientos de viv¡endas, sean Unifamiriar, Bifamiriar, Trifamiriar o Murtifamiliares,las urbanizaciones de viviendas 

. 
se crasif¡can ;, u;ü;". Inmobiriarias cerradas,Unidades tnmobitiarias Abiertas y Unidades tnrnou¡i.i¡.I'üirtl".

No se incruyen dentro de esta tipologÍa ras instaraciones básicas que no correspondan aruso racionar para vivienda o náo¡taáon, .rÍ r¿;;J;;ir;iás primariamente a vivienda,
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alojamiento de cuidadores o celadores, parqueadero de carros, depósitos y otro destino
de similar naturaleza.

,Artículo 138. Definición de áreas de aplicación. De acuerdo a la mezcla de la vivienda
y otros usos complementar¡os las áreas residenciales se clasifican en:

a. Residencial Neta. Barrios residenciales en los cuales se permite únicamente el
comercio local en lugares - manzanas, calles o centros cívicos y comerciales,
específicamente señalados por la norma.

b. Residencial con comercio y servicios: corredores y Zonas Especiarizadas.
Barrios predominantemente residenciales en los cuales !e permite el comercio y
los servicios únicamente en áreas específicamente derimitadas, tales comá
manzanas o centros cív¡cos y comerciales, o b¡en en ejes viales, sin sobrepasar el
30% del área reglamentada.

c. Residencial Productiva. Barrios residenciates, en los cuales las unidades de
viv¡enda pueden albergar, - dentro de ra propia estructura arquitectónica -, usos
comerciales o industriales livianos y que además presentan como en la categoría
anterior, zonas de comercio y servicios.

Artículo 139. Clasificación del suelo por actividad

Recreación y Turismo. comprende actividades de recreación pasiva y act¡va, con
Dos¡bilidad de prácticas deportivas de tipo urbano y rural, que pueden ser áprovechados
con fines turíst¡cos dadas sus características (agrotúrismo, ecotürismo y turismo üüD. -
comercial. comprende los establecimientos óomerciales o sea aquLllos destinados'al
intercambio de bienes y/o servicios. se clasificarán en cuatro grupos de acuerdo a su
magn¡tud, impacto ambientar, urbanÍstico y sociar, según ra aci¡viáad y er 

"erri"io!ráprestan:

GRUPo 1: son los estabrecimientos compatibres con er uso residenciar por su bajo
impacto amb¡ental y urbanístico, tales como:

Venta de Bienes

a) Al¡mentos ar detar para consumo diario de bebidas, ranchos, ricores, expendio de
carne y pescado, salsamentaría, tiendas de esquina y similares.

b) Artículos farmacéuticos,y cosméticos ar detar: droguerías, farmacias y perfumes.c) Artículos de la lÍnea múltiple y a¡ detal: almacenejy boutiques.
Venta de Servicios

a) servicios personares: sarones de beleza y peruquería, agencias de ravanderia y
tintorería.

b) Servicios alimenticios al detal.
c) servicios profesionares:.estudio de arquitectos, ingenieros, abogados y simirares,

consultorios médicos, Odontólogos, y laboratonojclÍnicos.
d) Serv¡cios florales: floristerias y similarás.

GRUPO 2: Son estabrecim¡entos no compatibres con er uso residenciar por tener argúnimpacto amb¡ental y/o urbanístico tales como:

Venta de Bienes

a) Artículos fonográficos: almacenes de discos.

Cafferd 1 $to 3 - 91 @ko ? E[ifício Atcatría yunt ipafTeblono_ fa4 6383661 _ 8i8i066 e4!. 15
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lnstrumental: equipos cientÍf¡cos y aparatos fonográf¡cos.
Exhibición y venta de vehículos.
Combustibles y similares: venta de combustible, carbón, y estaciones de
gasolina.
lnsumos ¡ndustriales, artículos de agr¡culiura e insumos agropecuarios.
Estac¡ones de servicios.
Artículos de ferretería.

Venta de Servicios

a) Personales: saunas, baños turcos, academia de gimnasia y academia de
enseñanza.

b) Turísticos: hoteles, aparta hoteles y residencias.
c) Bancarios: corporaciones de ahorro, bancos, caja de ahorros.
d) Parqueaderos: Provisjonal y permanente.

GRUPo 3: Son los establecimientos que en razón de la magnitud de las instalaciones y
su impacto ambiental y/o urbanísticos no son compatiblei con el uso residenciai y
requieren una localización especial, tales como:

Venta de servicios

a) Bodegas de almacenamiento o depósito.
b) Curtiembres

GRUPo 4: Son ros estabrecimientos comerciares que tienen un impacto sociar negat¡vo
por el t¡po.de aclividad que en eflos se desarrola y que por esta razón tienen restricc]ones
en su Iocalización.

a) lndustrias Molineras y de productos quÍmicos.
b) Mecánica e induskia pesada.
c) Talleres de ornamentación, zapatería y carp¡ntería.

Venta de Servicios

a) Recreativos: Grires, discotecas, bares, cantinas, cafés, casa de renocinio, gafleras
y canchas de tejo.

b) Turísticos: Moteles, amoblados, estaderos y similares.c) Funerarios: Salas de velación

Los establecimientos no compatibres con ro dispuesto en ra presente crasificación v oue aIa aprobación der Acuerdo de adopc¡ón der Eot ya estén 
"; fr*i;;;¡";i;l-rá'pJira"

realizar ensanches o ampriac¡ones en sus instáraciones y deberán ,.eru¡cariÁ !lraszonas establec¡das para tal fin en un término no super¡or a tÉs (3) años.
Industrial. comprende ras act¡vidades de manufactura y transformación de mater¡asprimas. Los estabrecimientos y zonas ¡ndustriares o séa aquelos destinados a raexplotación y tratamiento de mater¡a prima, se clasit¡ca¿n, ási:

. Tipo Ai lndustr¡a eritractiva.. Tipo B: lndustria transformadora.

GRUPO 1: rndustria considerada compatible con otros usos en razón de su bajo impactoamb¡ental y urbanÍstico. (Microempresas)
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GRUPo 2: Es aquerra empresa compatibre con otros usos, dado su bajo impacto
ambiental, pero con restricc¡ones de localización debido a su magnitud y a ra congéstün
peatonal y flujo vehicular.

Las instalaciones industriales que se ubiquen en la zona ¡ndustrial deberán a toda costa
evitar que las emisiones o vertimientos no causen molestias o daños a los núcleái
!umgn99, los suelos, ras aguas, ra fauna, er aire o ra flora der área. en tooo casá, óái" su
instalac¡ón se deberá establecer su compatibilidad con otros usos rura¡es aledaños.
A partir de la sanción del Acuerdo de adopción del Eor no podrá establecerse en el
teritorio municipal n¡ngún tipo de industria clasificada como tal én esta clasificación, fueádel área industr¡al, ni se permitirá la construcc¡ón de ampliaciones para las ¡nJ;"iria;
establecidas por fuera del área industrial.

Para la clasificac¡ón de los establecimientos indusfiales, la secretaria de planeac¡ón
Municipal deberá considerar las siguientes variables:

a)

b)

Tamaño de la ¡ndustr¡a ten¡endo en cuenta: número de empreados, capacidad
instalada, área del lote y área construida.
lmpacto ambienta¡ teniendo en cuenta: consumo de serviclos públicos: agua,
energía y aseo.

c) Producción de contaminantes (sóridos, ríquidos, gaseosos, energéticos, térmicos,
acústicos y radioactivos).

d) lmpacto urbanístico teniendo en cuenta: ra generación de tráfico y ra generación
de usos conexos.

e) Tipo de productos.

Establec¡m¡entos y Zonas lnstitucionales. Las zonas o edificaciones de uso
¡nst¡tucional o sea aquelas destinadas a ra prestación, a diferentes niveles áá,"r¡.¡á.
sociales, asistenciares y admin¡strat¡vos requeridos por ra pobración, se clas¡¡caran ieacuerdo a su magnitud e impacto ambiental.

GRtlPo 1: son aquelos compatibres con er uso residenciar en razón de su bajo impacto
ambiental y urbanístico, tales como: Servicios Culturales y Educacionales, , "ñp;ü;;;universidades y similares; de culto, a excepción de cemeÁterios.
GRUPo 2: son aquefios compatibres con er uso residenciar en razón de su bajo impactosocial y ambientar, aunque t¡enen restricciones diferenciares de locarizacióí ."oln-i"magnitud der impacto urbanÍst¡co derivado, tares como: §"rái"r- Áil¡.¡"iri¡ri,
educacionares, como universidades y simirares; sociares y ásisten"i.r". .oro no"üüiá1,s¡milares: y servicios de seguridad según su magnitud.
GRUPO.3: Son aquelos no compatibres con er uso residenciar, dado er impacto amb¡entarque producen, por Io tanto tienen restricciones en su rocarización; tares como: a;ú". ¿;seguridad. (l nstalaciones militares)

Todos los predios que a ra fecha desancrón acuerdo que adopte er Eor, sarvo conceptode la Secretaría de planeación Municipal, qr" ür,t"ngrn usos ¡nstituc¡onales enedificaciones especiarizadas para er fin, o"ueran' mantener üi.no, ,io, y'n;p-át.# ;;subdivididos, pudiendo desanollar usos compremeniáriá. Á".t. en un 20% del área delpredio, acogiéndose a las demás normas fij.d.. 
"n 

eii. ,.r"ioo.
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Establecimientos y zonas Recreacionales. Las zonas o establecimientos recreativos o
sea aquellos destinados al esparcimiento público y/o privado, se clasificarán de acuerdo
al ¡mpacto ambiental, social y urbanístico, en los iiguientes grupos, así:

GlLlPo 1: son aquellos compatibles con er uso residencial en razón de su bajo impacto
ambiental, sociar y urbanístico, tares como: crubes campestres, parques yzonas verdes.
GRUPo 2: son aquelros compatibres con er uso residenc¡ar en razón de su bajo ¡mpacto
social y ambiental, pero con restricciones en su rocarización deb¡do . 

"u 
b"ñ i;p;;i;

urbanístico tales como: centros deportivos, centros de espectáculos, cluues'so"iie"'v
parques de diversión.

Todos los predios que a la fecha de sanción al presente acuerdo, estén destinados a usosrecreat¡vos; no podrán ser subdivididos y deberán mantener su uso como tal, en la
totalidad del área del predio.

Residencial urbano. comprende las diferentes formas de vivienda urbana y corresponde
a las construcc¡ones, espacios definidos para habitación famir¡ar, y ros r"riá¡o, pJoñ"á, vsociales requeridos para su desarrollo.

En los sectores residenciales o de vivienda se definen dos t¡pos de vivienda según la
intensidad de uso:

1. unifamiriar y Bifamiriar: construcción para habitación de una o dos famirias en lote
individual o en agrupación de vivlendas.

2. Multifamiliar: construcc¡ón para habitación de tres o más familias en lote individual
o en agrupación.

Capítulo 12
TMTAMIENTOS URBANISTICOS

Artículo 140. Tratamientos urbanísticos. Los tratamientos urbaníst¡cos son decisiones
administrativas por las cuales se asigna a determinado sector del suelo urbano o Jeexpansión urbana ros objetivos y procedimientos que guíen y orienten ra ¡nreri¡án pout¡ü
además que reguren ras intervenciones privadas en iodos Íos predios de ra ciudad. sontratamientos urbanísticos er. de desarrolo, renovación urbana, .o;r;ü;.ió";
conservación y mejoramiento integral.

El Esquema de Ordenamiento pat: de la premisa que las propuestas para los distintossectores deben definirse a partir der ieconocim¡ento be ras particuraida¡;s ¡;conformación y desarrolo de ros m¡smos. Er Eor ae fo;mura enionces 
" r,t¡, aLentendimiento de ra ciudad como un hecho histórico que se consorida en una serie dezonas homogéneas en interior y claramente diferenciadas entre si.

Para esta finalidad se entiende por "zona. homogénea,, un sector que presentacaracterísticas anárogas en cuanto a ,as tiporogías d-e edificación v á" i,"nr'riü""",dotac¡ón de ¡nfraestructura, así como en ros úsos-e inaices áenvaoos de su trama or¡ginal7 desarrollo poster¡or, producto de múrtipres pro."iá. iociares d" ;.;i;;;";";apropiación der terr¡torio y cuyo resurtado oueoece tanto-a irr-..r..tarí.t¡.", naturares delterreno como a ras condiciones socioeconóm¡cas de ius pobradores. Las zonashomogéneas se clasifican en:

a) Sectores con valor urbanístico, arqu¡tectón¡co y paisajístico,b) zonas con tendencia a un desarroilo á"¡"¡áli,i.irolá.
Caíera 4 No 3 _ 91 Aiso ? Eltfi¡w Atcaru 
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c) Zonas de desarrollo incomp¡eto e inadecuado.
d) Zonas en transformación.
e) Zonas deter¡oradas o en conflicto funcional.f¡ Areas urbanizables o construibles.

Del análisis de cada zona homogénea, según sus carencias, conflictos, tendencias vpotencialidades se determina Ia propuesta de desarrolro o traiamiento ,rb";i;t¡.;;;¿
cada una. Esta definición puede dirigirse a consoridar su vocación actuar o a moamáJaparcial o.totalmente, según sea er caso, de acuerdo con los procesos que el ordenamiento
contempla serán desarrollados en el futuro.

Así mismo, la definición de estos tratamientos se deriva de la posición y reraciones que
establece cada una de ras zonas homogéneas con er sistema estructurante de ciudaá vde la inc¡dencia en erras de ras accionés o proyectos que se aeflnan e;-";i";;t"r;
princ¡pal, lo cual puede replantear las condicionei particülares para el desarrollo a futuráde algunas de estas zonas e inducir modificac¡ones a sus dinámicas actuales.
consecuente con ro anterior, sectores agrupados en una misma .ona nomog¿n"á n;
siempre tienen asignado el mismo tratamiento.

Artículo 141. Acciones para la lmplementación de los Tratamientos urbanísticos. se
determ¡nan las siguientes acciones con e¡ fin de estructurar y consolidar los hatamientos
urbanísticos en el área urbana del municipio de yaguará:

'1. Definir de.ras zonas y corredores homogéneos de acuerdo a ras acciones que seejercen sobre el terr¡toflo.
2. Estabrecer er tratamiento urbaníst¡co a partir de Ia crasificación de usos der suero_3. clasificación de ras actuaciones urbanísticas de acuerdo a ros tráta.ienios y-er

modelo de ocupación territorial.
4. rdentificar y definir ros predios, edificaciones, inmuebres y conjuntos urbanos de

especjal interés arquitectónico, hjstórico, cultural y ambientá1.5 ldentificar y espaciarizar ras zonas y ros conedoÉs que son sujeto de ras acciones
sobre el territorio.

6. Eraborar ra regramentación para sectores normativos a partir de ra superposición
de los usos del suelo con los tratamientos urbaníst¡cos.7. lncentivar ras acciones sobre er territorio que consoriden ros tratam¡entos ouéperm¡tirán mejorar las condiciones sociales y ámbientales en la c¡uaaá

Los tratamientos urbanísticos son decisiones administrativas por ras cuares se asigna adeterminado sector der suero urbano o de expansón urbana ros obietivos v

f.::!g:lll. !t1_",-srl"n. 
y, orienren ta inversión puorica, aoámai q* -,"gri".-r.l

rnreryenctones pnvadas en todos los predios de la ciudad
Para efectos de una cabar apr¡cac¡ón de ra normativa para zonas urbanas se def¡ne ydiferencian ros tratamientos urbanÍsticos de ras áreas urdanas consorioadas o en procesode consoridación de ras áreas urbanas por o"s"rrorai-óaia uno o" roi 1á.[iúniá"urbanísticos se aprica a ras diferentes zonas de r" c¡rála, á! acuer¿o con ra derimitaciónindicada en er prano de tratam¡entos urbanísticos. 

-i"-Jinil¡on 
de zonas se reariza conbase en ros siguientes tratamientos ,r¡*iit¡.ortv"r" püno FU_10 TratamientosUrbanísticos)
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Fuente: Equipo técnico Reformulación EOf 20.13

Artículo 142. Tratamiento de Consolidación. Se ptantea para las áreas que tienen un
desarrollo definido pero a veces incompleto. Con su aplicación se busca mantener y
ordenar la tendencia predominante en cuanto a tipos de construcción, usos del suelo y
utilización del espacio público.

Este tratamiento corresponde a las zonas homogéneas identificadas como ,,zonas 
con

tendencia a un desarrollo definido y estable" y coñsecuentemente con éstas se pretende
afianzar su desarrollo de conformidad con las tendencias que presentan, a partir de unas
directrices generales definidas para cada una.

La tendencia de desarrollo que presentan algunas de estas áreas es tendiente a procesos
de redensificación con mayor o menor intensidad, de acuerdo con sus condiciones
morfológicas, forma de ocupación y capacidad de carga.

Los parámetros de ordenamiento establecidos para estos sectores estarán orientados aconsolidar los usos del suelo y los valores urbanísticos, ambientales o-prirá¡irii"o. qr"presentan y a corregir el déficit que afecta su adecuado funcionam¡ento, tlniendo encuenta las condiciones de saturación a futuro. En general, se propiciara ta geneiación dedotaciones de espacio. público, equipamientoé, infraestructura vial I mtvilidad,
considerando el déficit actual y las nuevas demandas que se presentarán con e[ aumentode la población, de acuerdo con los estándares establácidos en este Esquema. Tambiénse propiciará la mezcla espacial de estratos socio-económicos y se ánfatizara en ladiversificación de la oferta de suelo para vivienda de interés social.
Las nuevas dotaciones se obtendrán mediante la aplicación de normas sobre áreas decesión pública y construcción de equipamiento públióo para los desarrollos urbanísticos y
constructivas u otros instrumentos que se. establezcan para tal efecto, con cárgo a tospropietarios del suelo, mediante sistema de reparto 

"qritatiro 
de cargás y báñe'ficios, através de los ámbitos de reparto entre otros. En aquel'las zonas homógeneas nab¡taoasaor la población de menores ingresos, será la Administración Municiprrlá qráñrorr"r" yapoye la realización de estas dotaciones.

El desarrollo de los predios ubicados al interior de las zonas a las cuales se les asignaeste tratamiento se podrá rearizar de forma ind¡viduár fredio , pr"oio;- o riedianteintegración inmobiliaria, acorde con los aprovechamientoi, densidades, estándares deespacio público, equipamiento y viaridad, determinado, 
"n 

á'Eot.

Qarrera 4 jt'o 3 - 91 eiso 2'rE[ficio trtcaffw lMuniripattetéfono- fa^ry s383664 _ s j83066 efr. 15
C o rreo : c o nc ej o @ J ag uara_ fiu i [a. g 0r.,. c o

Tratainientos lÁrea m2 ,,.1%

Consolidado
75 65

Desarrollo
6.2r

Protección 177.533 3 18,1C

Total r 980.679.21 i 100.00



tuunicipio [e (aguará _ I{uifa
l\rit.800.097.180-6

(oncejo

En el municipio, estas zonas están localizadas en la calle 1a y la calle 5a entre canera 9ay un tramo .le la carrera 8a; y sobre ra calre 6a y un tramo de la ca e 7a; y calle ro" ántl
las carreras 9a y 6".

Artículo 143. Tratamiento de conservación. Este tratamiento se aprica en las zonas
homogéneas identificadas como "sectores urbanos con valor urbanlstiáo, 

"rq;it""ioni." 
y

paisajíst¡co". El objetivo de este tratam¡ento es la valoración, protección y recüperacion aálos sectores que cuentan con un conjunto de erementos significativos ,i árt.r""i"
representat¡vos de ra evolución de la cultura arqu¡tectónica y u-rbanística d" l;;i;¡;,proeurando la preservación de sus característ¡cas arquitecton¡cas, ,roánist¡cás,
morfológicas, amb¡entales y paisajísticas. para ello, se establécen a¡r"rsai l¡miiácio.,""l
'a transformación de ra estructura física, de espacios naturares y espacios ;¿br;;;;edificaciones singulares y de conjuntos construidbs y sectores de interés patrilnoniat en etmunicipio. Las áreas con tratamiento de conservación se clasifican así:
conservación Histórica: ra casa de Adriano perdomo y ra escuera Santa Ana.
gglrservació4 Arguitecténica. v urbanística: el templo de la parroquia santa Ana, elparque Anger Maria paredes, er parque praza santa Bárbara, avenida óbrero,.i párr,r'0"
la plaza principal y las viviendas construidas en adobe y tela de barro.
cgnservaqión.Ambiental: está dado por las orillas del embalse, las zonas arborizadas
urbanas y las franjas de terreno que bordean los cauces de ras quebrada. atMi.hir",
Agua Dulcel Agua Hedionda; que son de uso público y forman parte del equipamienio
recreativo. Estás zonas tendrán a cad_a lado de sus caró"s, ,na fianja de pdiJ;ñ;;
30 metros medidos a partir del nivel máximo de las aguas.
Artículo 144. Tratamiento de D.esarroflo. Este tratamiento corresponde a ras zonashomogéneas identificadas como 'Areas urbanizabres o construibres,, rbcarizadas 

"n 
,rJáurbano y de expansión. En consecuencia, con este traiamlento se def¡nen ras condic¡o;;;de desarrolro de zonas de expansrón que no están incoiporadas a ra rarr" rioara-ipresentan oportunidades para ello en.el horizonte del Esquema de oroenamienü, oáacuerdo con ras previsiones de crecim¡ento de Ia ciudaá. rgr.rr"nt",- áii;l¡pá i"tratamiento se. aplica a predios.de extensión significativa loáalizádos al inierior oéi'rr"lourbano.y, por lo tanto, con posibi dades de dotáción de iniráestructura, p"ro qr"-no táisido urbanizados o construidos., ldentificando f* p.,ti.riáriOrOes de'cada ü.á O" i".áreas de desarrollo se establece la siguiente a¡terenc¡á ánátratam¡ento:

D-esarrollg. en suelo urbano. El objelivo principal del hatamiento, en este caso, será laefectiva articuración de ros predios a-desariolar'con ra ÁaiÉ urbana ex¡stente, de maneraque los nuevos proyectos se integren efectivamente 
" 

r" áro"o y rearicen 
"ri r""p""i¡rl,cesiones y dotaciones en función oe Ia consoridácion irtrrr de sectores urbanos conexcelente caridad y cumpriendo con ros estándarei áá aol".ion o" ¡ntrr"iirrJri., áráá.

I19es, recreacionales.y equipamiento acorde con ta nueva p-oOlac¡On.
uesarroflo en suero de exDa4§ión .urba4a. Er objetivo principar de este tratamiento, eneste caso, es habiritar para er u-o ui6áiirG predii i;;r;;d". 

"n 
,r"io'J"li'árioi,dotándoras de Ia ¡nfraestructura de-servicos p,iortó. ,, á.."!io¡ridad en térm¡nos de vías vtransporte, espacios púbricos y equ.¡pamientos acordLs con ros estanoares elrbr";,d;len el presente Esquema. De iguar fórma qr" r", ái""I r".ár¿ro"iá".r"1";;;;i;;nuevos proyectos se deben integrar efectivamente a ra rocáliaaa y reatizai sus ffi;;ür;;

:::::§,"":j::X.iones 
en función de t" *rr"r,o."iá" i,itula o" sectores urbanos con
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será requis¡to para el desarrolo de los predios localizados dentro de los polígonos a los
cuales se les as¡gne este tratam¡ento, la formulación y aprobac¡ón del plan párcial. cuva
área de planificación mínima será la correspondiente á Ia totalidra o"l óoiigcino,l"n¡"náIen cuenta las cond¡ciones de la zona en Ia cual se inscribe v.rrpii"noó.on iá.
estándares de espacio públ¡co, equipamientos, infraestructuras y dánsidaáes definidos án
el presente acuerdo.

Los predios sometidos al tratamiento de desarrollo se sujetaran a las prev¡siones del
respectivo plan parciat, el cuat def¡n¡rá tos ámbitos de distribución equitativá üi;;;;rg;;
y bereficios y Ias cond¡ciones de financiación de las infraestructuras v¡ales, oe serv¡c]oipúblicos domiciriarios, área verdes y recreativas y equipamientos y ra carificac¡¿n vprogramación de suelo para atender las necesidadesde vivienda de intérés,o"iri-- 

- '
Los predios que se encuentren ar interior de estas áreas o porígonos no podrán
desarrollarse hasta que el ptan parciat o et instrumentos de planifica¿ión;. ád"át.iá. 

-
Los polígonos a los cuares se res asignó er tratam¡ento de desarrolo que tiene a suinterior áreas de manejo especiar, debeián tenerse en cuenta en ta tormuiacion iá ptanparcial para efectos de vincurarros ar desarrolo conjunto der sector "n., 

jróprlJ"
urbanística, fundamentalmente en ro que se refiere a rá ubicación d" io, aqr¡p#ü"t;;';
el trazado de las infraestructuras viares y para servicios púbricos. o¡ci.,os ¿iáa, ná
necesar¡amente harán parte de Ia flnanciación y gestión de los proyectos.

En el plano de "Tratamientos urbanist¡cos" se encuentran delimitados en forma
aproximada el área ocupada por ras áreas de manejo especiar; no obstante, 

"ipráÁ 
p.r.i"r

los delimitará con mayor precisión y estabrecerá rá noimativa bajo ra cuar, ;;;ói;¿-.;
desarrollo.

lg¡realo¡ " 
t9" gs se asigne et tratamiento de desarroilo y que en el acuerdo 62 dervyv esraDan rncrurdos en otros tratamientos, que hagan parte de urbanizacionei

aprobadas con licencia vigente y proyectos en trámiie con ioricitldes ,.di";¿;;;;rd;¡;
debida forma, de conformidad con ro dispuesto en er decreto nacionar 1469 d" 20id,-;¿podrán acoger para su ejecución a ras condiciones de aprobación o"á., pái Éi".plá¡rálicencia. En caso de vencerse dicha ricencia sin Éaberse producido er desarroflo
urbanÍstico, er desarroflo der predio deberá someters" á tá qr" estabrezca 

"r 
pres"nt"

Esquema.

En .los casos de predios urbanizabres o construibres a¡srados, rocarizados dentro decualquiera.de los polígonos con otros tratamientos uruanist¡cos estaoiecioos 
'por 

eiEsquema de ordenam¡ento, su urbanizac¡ón ylo construccián se rearizará apricando rasnormas correspondientes a dichos procesos, respetando ras d¡rectrices sé.ái"i", J"desarrollo de la zona en la cual se localizan.

Artícuro 145. predios inscritos denho de dos o más porígonos de tratamiento. Lospredios que por su área v rocarización denho da ia 
-e'structura 

oer esquáma ieordenamiento, ya sea por ra crasificación aei su"io ,-otrl t]o* determinado, presentenpartes de su extensión 
"n 

do:. o-,Tá: polígonos 
"ry" 

norr.tir. 
" 

.;.¿;;;;l ñ;':;desano'o sean d¡ferentes' de?:rán respetár ros objetivos y potiticas fundamentares dedesarro,o definidos desde er oresente Esquema y roi criteriás de manejo para cada áreadonde se encuentre parte del predio v *Ápiir.oi á;rr"ti" generat y específica aquíestablecida o en la legislación iegtaméntaria.
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En los casos de los tratamientos de desarrollo, los planes y normas que orienten y regulencualquier actuación de urbanización o construcción deúerán señálar el- piácdo¡m¡entoprevio para establecer la factibilidad de extender o ampliar las redes oe serr¡ciás-puoti.or,
así como los procesos o instrumentos mediante los iuales se garantizará su realizaciónefectiva con cargo a los propietarios del. suelo y la equitativa distribuciór, á"-"rrg., ybeneficios, derivados de la correspondiente actuatión, tál como lo prevé el articulo 37 dela Ley 388 de 1997 y las normas complementarias.

Capítuto 13
USOS DEL SUELO SEGÚN ACTIVIDAD

Artículo 146. - usos residencial(AAR).
Usos Principales:
vivienda unifamiliar, bifamiriar, multifamiliar y Agrupaciones o conjuntos.
Usos Complementarios:
Comercio Tipo A - Grupo 1.
lnstitucionales - Grupo i.
Recreativos - Grupo 1.
lndustria Tipo B Grupo 1.
Uso Prohibido:
lndustria Tipo A Grupo 1 y 2
Comercio Tipo B
lnstitucional - Grupo 2 y 3.

Artículo 147. - de las zonas industriales.
Usos Principal:
lndustria Grupo 1,2y 3.
Usos Complementarios:
Comercio Tipo A y B todos los grupos.
RecreativosGrupos2y3
Uso Prohibido:
Residencial

Artículo 148. - de las zonas institucionales (Grupo 3).
Usos Principal:
Servicíos de seguridad (instalaciones y militares).
Usos Complementarios:
servicios sociares y asistenciares como Hospitares y simirares.
Uso Prohibido:
El residencial y los que afecten el uso principal.
Artículo 149. - zonas de resela.
Las zonas de reserva se clasifican así:

a) De Reserva de Rondas de Ríos
Uso Permitido:
Forestal
Usos Complementarios:
Recreativo Grupo 1

Uso Prohibido:
vivienda
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b) De Reserva Ambiental
Uso Permitido:
Forestal
Uso Prohibido:
Vivienda un¡famil¡ar
lnstituc¡onal Grupo I

Artículo 150.- Zonas recreativas.
Usos Principal:
Recreativos - Grupo 1y2.
Usos Complementarios:
lnst¡tucional,. Grupo 1 y fuentes de soda, restaurantes, venta de comestibres y artesanías,
p.ertelece a los grupos I y 2 del comercio Tipo A.
Uso Prohibido:
EI lndustrial

Artículo 151. usos de recreac¡ón y deporte. son ros destinados a satisfacer ras
demandas_en materia de espacio púbrico, rás áreas para actividades rúdica; ¡¡;aida;;
deportes. Tienen las siguientes características:

a) Las tipologías de los Usos de Recreación y Deporte, son:

. Parques
o Zonas Verdes recreativas
. Canchas e lnstalaciones deportivas y recreativas

b) Área de Actividad Recreacionar y de parques. son áreas para desarrolar cuyascaracteríst¡cas ras hacen aptas para desarrolar ra actividad recreacionar activa ylo pasíva,ya sea pública o privada. se establece este uso además, para áreas dondé sé oebepreservar y controlar el ambrente. natural existente y mejorai la calidad o"r ,"á¡o *¡rlo.Las áreas de actividad destinadas a estos usos, son aque as aono" pr"Jor¡nán ii"espacios abiertos se pueden catalogar como:

. Areas Recreativas prop¡amente dichas,.con equipam¡ento para esta activ¡dad, que
incluye los niveles general, zonal y local.

' Areas de conservación y Reserva ambientar, que incruye ras rondas de ros ríos yquebradas, cenos y áreas forestales. Se permite s, ,só coro espacio púbtico O4ócontroles ambientales para su adecuación.. Zonas recreativas turÍstica"s; incluye áreas que poseen un alto potencial para usoturístico que requieren condiciones especiales de desarrollo.c) La producción de espacios recreativos. EI Municipio regura en er presente
acuerdo ras condiciones de norma o de pranificación que permitirán, de acuerdocon propietar¡os y comunidades, erevar ios índices dé créacion v iriáár"i*'i"áreas_ recreativas y espacio público, con base en las acciones de tratam¡entourbanistico

Artícuro 152. Zonas recreat¡vas de uso púbrico. La recreac¡ón se considera comoactiva y pasiva. La primera requiere de ,n" ,¡ruir¡oroÁpJJinc" oe r". 
"rtrr.trrr. ür,'os usuarios La segunda, demanda uiao¡r¡oáJJ" JJs-JIil.,r,... para fines estéticos.ambientates y paisajísticos. AT?3, :" .nriJá_ ,n" ii"n¡t".tr.¡dn d;i;;; ; ;iJ;¿cotectivo. Son Bienes de uso púbtico oestináJos a laie;r;;;l;n,o. s¡gu¡entes:
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10. Bienes de uso público destinado a la recreación activa. son bienes recreativos de
uso público destinado a la recreación act¡va, entre otros los siguientes:
. Los parques públicos, en los que el uso recreativo como forma activa de recreación

se asigna como princ¡pal: Entre estos se destaca el polideportivo, la v¡lla olimpicá, y
polideportivos.

o Las áreas verdes de los barrios y urbanizaciones, cuya topografía sea apta para
formas activas de recreac¡ón.

o Las áreas y edif¡caciones a
recreación pública.

cargo del Munic¡pio de Yaguará, destinadas a la

o Las demás áreas y edificaciones de propiedad estatal destinadas a Ia recreación
pública.

20. Bienes de uso público dest¡nados a la recreación pasiva. como regla general la
recreación adm¡te las formas de actividad act¡va y pasiva, ialvo cuando expiesimente se
excluya la recreación activa. Se destacan entre estos blenes:

. Las plazas y parques que representan, valores urbanísticos arquitectónicos y de
identidad que no son aptos para soportar er impacto der uso púbrico balo ra torma áÁ
recreación activa.

. Las áreas verdes de los barrios y urbanizaciones en general, o sea aquellas que
constituyen espacio abierto empradizado de uso p-úbrico comunar b pi¡rá",
destinadas a la amb¡entac¡ón y que por sus dimensiones, topografía, conoic¡on áÉ
riesgo no sea aptas para la recreación activa.o Las zonas verdes de aislamiento o de protección ambíental de las vÍas.o Las zonas especiarizadas de reserva de rondas de río, ras cuares se destacan por ser
de uso público.

o Las áreas verdes correspond¡entes a cesión tipo A en las zonas de protecc¡ón del
sistema orográfico. sarvo ras excepciones estabiecidas en er presente Ácuerdo.

3". Adm¡nistración, mantenimiento y aprovechamiento económico de las zonas
recreativas de uso público. La adminishación municrpal podrá contratar , 

"tárg* ".comodato o concesión la administración, manten¡miento y apiovechamiento económ]co dá
las zon-as recreativas de uso púbrico, en ros términos dei intiso r" del Art. 7;¡; r. i;y é;de 1989.

Darágrafo 1. Los parques y zonas verdes no podrán ser encerrados, en forma tal que seprive a la ciudadanía de uso goce y disfrute visuar Soro podrán ser cerradas, para eiectosde mantenimiento y perfeccionamiento de los valoies ámbientales, paisaiisticos'-v
urbanÍsticos de ras mismas. o para efectos de seguridad. preuia autoiizáioi v "ii.oJoide la instancia planificadora del mun¡c¡pio de yagiuará, .ierpre y cuando la tian'spáren"ia
del cerramiento sea del g0%.

Parágrafo 2. Los cerramientos correrán a cargo de ra adminishación municipar o,excepcíonarmente, dentro der contexto.de contrataéión, concesión . ."r.J.t" pi"ri!ü 
"lel presente estatuto, para lo cual se deberá 

"ont"r.on "ip"iÁiso 
respectivo.'-

Artícuro | 53. porígono normativo. se denomina como porígono Normativo er área
derimitada como una porción der suero urbano a ra cuar se re asigna simurtáneamente unuso del suelo y un solo tratamiento urbaníst¡co.
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Para definir la propuesta de los polígonos normativos se tuvo en cuenta la propuesta de
usos y tratamientos determinados para el casco urbano en el Eor. La superposición de
estos dos planos permitió def¡n¡r cada uno de los Sectores Normativos, asumiendo que un
área con el mismo tratam¡ento y el mismo uso definen un sector que normativamente se
puede desarrollar de igual forma.

Estos polÍgonos se encuentran definidos en er correspond¡ente prano, y desarrollado
mediante la correspondiente ficha normativa donde se define el uso del suelo pr¡nc¡pal y
los usos secundarios o complementarios perm¡t¡dos. (ver prano FU-r2 polígonos
Normativos)

srsrEMA r."§:§;i:,fl pu BLrcos
Artículo 154. Los servicios sociales: const¡tuido por todas aquellas infraestructuras o
componentes aislados, que conformando redes o independ¡entemente sirven para dotai
con las diferentes modalidades de servicios públicos a iodos los desarrollos uúicaoos án
las diferentes clases y tipologías de suelos y de usos del suelo.

se.entiende por.servicios públicos domiciliarios, los que se establecen en la ley 142tg4,
Artículo 14, en los numerales del 14.21 al 14.29 y a saber: acueducto, alcañtarillado,
energía - tanto eléckica como el suministro de gas for el gasoducto-, t"eóorun¡cá"ion"s
y aseo urbano.

Toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, local¡zado fueraJel radio de acción der perímetro sanitario o de servic¡os púbricos, oeuera aotarse ae un
s¡stema sanitar¡o de disposición de.excretas, acueducto y alcantariirado particurar, ar ilüique de un sistema adecuado de tratamiento de aguas reéiduales.

Artículo 155. Áreas de reserva y servidumbre, para proyectos de prestación deservicios Públicos. con el fin de establecer las disposiciónes y criterios que faciliten la
ubicación futura de redes de servicios públicos, o las servidumbre, ,"qr¿;,d";-;;;; ;]efecto, se determinarán por parte de ras empresas prestadoras de ros milmos, rai ááasde reserva que se precisen para ra ubicación fuiura de infraestructuras d; ;ili.i;;públicos. Estas áreas deberán consultar los estudios técnicos
Las empresas prestadoras de los servicios públicos, deberán obtener la licencia de¡ntervención y ocupación del espacio público de acuerdo aoro 

""t"b¡"rao 
la norma.

Artículo 156. criter¡os esenciares para er ordenamiento de ros servicios púbricos.Los planes de infraestructura, dotación y expansión áe ios serv¡c¡os púbr¡cos debenceñirse a.ras poríticas y regramentaciones éxisténtes, en espéciar .r pr".",it"lrqr"rái"
ordenamiento Territoriar, en ro reracionado con ta expánsio'n urbaná, er oroen#Énio üespacio público y demás disposiciones urbanísticas.

se deberá coordinar y controrar ra expansión der suministro de servic¡os en armonía conIas de espacio púbrico y otras infraesiructrrr., 
"n 

.ránio .i equiribrio que debe ex¡st¡r enel suministro de serv¡cios oúbr¡cos y ra aotacion aá oü" inir."rtructuras básicas comosatud, educación, transpoté, o¡"ne.áiiü"1 s-egrñlj i'r".r"r.¡on.
La administración municipar deberá coordinar.y definir, conjuntamente con ras empresasprestadoras de servicios públicos. su oportüna pi"rt..á" en las zonas ¡nestables
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recuperables de la ciudad, con el propósito de evitar que su sum¡nistro clandest¡no oinadecuado aumente las condiciones de su deterioro y rieigo.
Las redes y ros componentes de ros servicios púbricos deberán cumprir con ros diferentes
retiros establecidos o a establecerse en las disposiciones correspond¡entes, para sulocalización. De iguar forma er desarroflo de nuevas ¡nfraestructuras .rrpr¡rá ton lá,retíros que sean determinados.

Artículo 157. criterios de carácter físico - técnico para ra ubicación de serviciospúblicos. La locarización de ros servicios púbricos se próyectará y se rearizará, contoimá
con los siguientes parámetros:

',. Las..redes. de _servicios púbricos deberán ubicarse en aqueflos sitios de mavor
disponibilidad u oferta de espacio, sea en er espacio púbrico f 

". 
ir-*ir."i" pririü

pactando su servidumbre, buscando las zonas o sitios dónde causen menor congestión ermpacto sobre otras infraestructuras, el medio ambiente y el espacio públ¡co.

'Todo proyecto de ¡nstalac¡ón de redes deberá contar con su correspond¡ente referencia
espacial, de acuerdo con ra red geodésica de ra ciudad, con er propósito oe esiaureáei ras
respectivas_ zonas o fajas de servidumbres púbricas o privadas para er paso de ras redei
correspond¡entes y para garantizar la adquisición de derechos y la no utilizac¡on
inconsulta por terceros.

' La saturación de zonas o espacios, comprobada con fundamento en parámetros deespecialidad, oferta o funcionalidad, será razón suflciente para no permitir la ubicación oinstalación de nuevas redes, pero sÍ la reposición de las exiitentes.

' Ninguna empresa prestadora de servicios públicos podrá utilizar las infraestructuras desoporte o los componentes de redes de terceros, sin autorización pr"ri" y 
"*pi"r, 

i"ellos, para ra conducción o er transporte de ros mismos y bajo ras 
'.on¿i.iln"J qü rllpartes acuerden.

A.rti:ulg 158' Acciones para garantizar ra prestación de ros servicios púbricos. conel fin de garantizar er acceso de todos ros nabitantes a ros serv¡t¡os purirrcá"Comiciliarios básicos, se adoptan las siguientes 
"i",.on"i,1. Estabrecer mecanismos interinstitucionares que permitan una coord¡nación adecuadaentre las diferentes ent¡dades y empresas de servicios públicos, * h i;¿;;;;;il;cada una de e,as debe tener en ros procesos oe pranealon y ejecución oe actuai¡oi".urbanÍsticas.

2 La ejecución de ras obras para ra ¡nstaración, modificación, reposic¡ón o reparacionesde todas las redes de servicios púbricos, se debe páéi"r., de manera simurtánea conlas obras públicas que adelante el Municipio.

3 Coordinar ras acciones der municrp.io, con ros prestadores de servicios púbricos paracompletar er sistema de servicios púbricos en io. ,"Joi". carentes de ros mismossiempre y cuando en ellos no existan r".tri..ion". 
" 

i" i-"ffiiOn.
Artículo'159. Servicio de acueducto.
objetivo' Buscar er cubrimiento d-e toda ra pobración urbana y ra prestación eficiente delos servicios de acueducto; con er rm. ae_elevái J lrár á" r"lror¡dad y mejorar ra caridadde vida de ta pobtación. (Ver ptano rU-oináá u-e;;ffió
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Situación del acueducto Mun¡cipal

Pa," anariz ra red de acueducto der municipio se rearizó una simuración con e¡ programa:PANET er cuar permite d¡agnosticar er éstado en que se encuentra er s¡stema deacueducto, la continuidad der servicio, capacidad de Iai redes entre otros-cornpáneinü
de gran importancia.

La tubería existente se encuentra en pVC, presenta circuitos inconcrusos y dobres redesen algunos puntos ro cual genera pérdidas de presión a o"te#¡naJái- noiasdesbalanceando el funcionamiento idear de ra red; aproiimad.."nt" ," .r"nt.-án'íb,o
Km de redes d¡stribuidos en d¡ámetros de 3, 4, 6 y g purgadas ro cuar permite .*t;r.;;
un sobredimensionamiento de la red para manejar presioñes adecuadas

Acciones para el sum¡n¡sho de agua potable. Una vez definida su v¡ab¡l¡dad técnica,
Ias acciones a desarrollar son las siguientes:

1. Mantener vigente el proyecto de ampliación del s¡stema de acueducto realizado através de la Empresa de Acueducto, incluidos los ajustes correspondientes.
2- Buscar esquemas de construcción, operación, mantenimiento y administración de ross¡stemas de acueducto, garantizando ra cobertura der servicio púbrico, po, to menás án iósporcentajes exigidos por la legislación colombiana en materia de Aqua potabte ;saneamrento Básico, según ro estabrece er Regramento i¿";i;";; Áil ir;i;i" iSaneam¡ento Básico (RAS) 2000 en su capitulo A.5.
3 Actu-arizar er pran de expans¡ón de.cobertura de agua potabre por parte de ra Empresade públicas del municipio para los suelos Ae 

"xp"ns¡Ol 
,r6án".4 Promover Ia apricación de nuevas tecnorogÍas, qu" aon["r"n a ra eficiencia en rosprocesos de tratamiento y en la prestación del Jervició.

5. Terminación de ra nueva pranta de tratamiento der acueducto que evitara ra ampriaciónde la planta actuar pranta de tratamiento de agua potabre, en ia cuar se atienda ra totaridadde la población urbana. euedará ubicada a[roxim"Jáni"ni" a un Kirómetro de ra actuarPTAR 1, la reub¡cac¡ón de tas ptantas se reát¡za ;;;i ñ;-¿. proror", 
"lir,i.r.;üzona del embalse e incrementar el comercio con la llegaáá á" nr"rr. p"irór"l;;d; ;Malecón.

6' Sustituir ros tramos de tuberÍas rocarizados en ra cafle 5 entre cafreras r y 4, y ca[e 6entre carreras I y 4; las cuales se encuentran deterioradas.
T Adicionarmente, se hace necesario sust¡tuir ros iramos de tuberías rocarizados en racalle.S entre carreras 1y 4,y calle O entre caiieras iVJ; lr" cuales se encuentrandeterioradas.

Artícuro 160. Servicio arcantarirado. Debido a ros problemas que se presentanpr¡ncipalmente por existir un ar.cantariflado 
"o.or.áo ártJpiesenta deficiencias En esteaspecto se construirá un s¡stema..de manejo de 

"gr.. 
,."riJü'", d;üii;.; ;ilüil; d.;conducción de aguas de Iruvias. lver etaná rú-óÉ n"já-álrlrnt"rirr.oo¡

Er sistema de arcantarirado está.enmarcado dentro der pran de saneamiento y Manejo deVertimientos de yaouará (psMV) r-o. .Lt"r.. ¿"'tr.iái,,"",o de residuos ríquidospúblicos y pr¡vados o*d, ::l!l_l:;"tñ;;; qr"''d,r*i.", tos estándares decumprimiento de Ias normas ambientares quiregután-ta"maleria y evitar contaminaciónprinciparmente por emisiones, orores v residl-Á Ji;;;;;i§" infl uencia circunvecinas.

r\,T?
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En caso que tales plantas se ub¡quen en zonas aledañas a las áreas de actividad
residencial deben contemplar medidas que prevengan y garanticen qre t"s riuienJái
construidas o proyectadas no se afectarán por las emisioñeé atmosféricás ni por. oiores y
demás impactos que estas ¡nfraestructuras (plantas) puedan generar.

una vez aprobadas mediante acto administrativo, y construidas ras nuevas plantas de
tratam¡ento de aguas residuales, sus área de influéncia y condicionamiento" 'aá uiá 

"eentenderán incorporadas al presente Esquema

se dehen mantener franjas de servidumbre en func¡ón de la profundidad de cada colector,
de conformidad con los siguientes criterios:

-:. si la profundidad hasta el nivel de batea es inferior a tres metros (3,00 m), la franja de
servidumbre es equivalente a dos veces dicha profundidad.

b. si la profundidad hasta er niver de- batea es superior a tres metros (3,00 m), ra franja de
servidumbre es igual a seis metros (6,00 m).

Artículo 161 . objetivos del servicio de alcantarillado. Los objetivos del sistema de
alcantarillado son los deflnidos por la Empresa púb¡¡ca en el plan ae saneamián1o-y
Manejo de Vert¡mientos (PSMV).

Artículo 162. Acc¡ones a desarrollar en el servicio de alcantarillado. son acciones a
desarrollar en el sistema de alcantar¡llado las siguientes:
1. cumplir las metas estabrec¡das dentro del pran de saneamiento y Manejo de
Vertimientos (PSMV).
2- Fortalecer los programas de ejecuc¡ón der pran de saneamiento y Manejo de
Vertimientos (PSMV) en su parte técnica.
3. contemprar ra pos¡b¡ridad de estructurar mecanismos de participación económica de
sectores privados para ra construcción, operación y adminishación oe ras prantas Je
tratamiento.
4. Aderantar por parte de ros prestadores de serv¡cios púbricos, investigaciones detecnología correspondientes a ras prantas de tratamiento de aguas residuareJy utirizar raique mejores condictones técnicas, económicas y ambientales ófrezcan.
5. Las empresas prestadoras de ros servicios áe arcantarilado deben disponer de zonaspropias para el tratamiento de las aguas res¡duales incluyendo rds aisrámieniás
necesarios establecidos por la autoridad ambiental.
6. completar er sistema de alcantariflado en argunos sectores que no se encuentren enzonas de r¡esgo de la ciudad.
7. lncorporar dentro der pran de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (pSMU raextensión ordenada de ras redes de arcantariflado a tod'o er 

"rero 
,ruano i ü;'i;expansión urbana previsto en el esquema de Ordenam¡ento Territor¡a1,,.

Er municipio de Yaguará cuenta actuarmente con tres (3) prantas de tratamiento de aouasresiduales y un pozo séptico, ubicadas en el área ,lrü";,'i; ;;-;;;H;i;#;
recreacionar p¡scipark, ra dos en er Marecón der Embarse de Betania entre ra cafle 6 v éay la tercera en ta Ronda de protección de¡ Embalse ;;il;.tbl'; á;;;;"*L;rrTPozo séptico en la quebrada Agua Dulce entre carrer"s á; y i"
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rJbicación de la nueva planta de tratamiento de aguas Residuales

La Planta de Tratamiento de lquq Residuar (prAR), quedará ubicada aproximadamente aun K¡lómetro de ra actuar prAR 1, Ia reubicación 
'de 

ras prantas se ,eárira 
"on 

ár ¡n a"promover er turismo en ra zona der embarse e incrementar er comerciá-coñ rlieérl] i"nuevas personas hacia el Malecón.

Es.necesario acrarar que er rote de ra nueva pranta se rocariza, próximo ar embarse, sinembargo, se encuentra apartado del sector destinado para el turismo.

Artículo 163. Servicio de energía eléctr¡ca y telecomunicaciones.
En relación con er servicio de energía, ros prestadores continuarán con ros pranes deexpansión para garantizar su continua y confiable prestación.

Respecto del servicio de terecomunicaciones, es obrigación de ¡os prestadores der serv¡ciogarantizar la extensión ordenada de las redes de dishibución ae tos serv¡c¡os á ióaá-Jsuelo urbano y suero de expansión urbana previsto en er esquema de ordenamiento
Terr¡torial, en coordinación con ras demás obias de ros difárentes servicios púui;a q;;
compartan el mismo corredor.

Queda expresamente estabrecido q-ue ra ¡nfraestructura que se instare para conducir raenergía eléctrica, debe ser independiente de aquela que sL conforme p"l, r" tr"n"riiion
de telecomunicac¡ones.

Artícuro 164. Acciones a desarrolrar en ros servicios de energía eréctrica ytelecomunicaciones.

Los prestadores y comerciarizadores de. ros servicios púbricos.de energía eréctrica ytelecomunicaciones entre otras deben adelantar Ias siguientes acctones:
1. Proyectar las necesidades de expansión de los servicios de eneroia eléctrica v de
telecomunicaciones, de acuerdo con las áreas de desarrollo á"fin¡aá, piri"iiil;: ;;Ordenamiento Territorial.
2. Er redimensionamiento periódico der sistema de energía debe tener en cuenta rosprocesos de desarrollo v exoansión urbana definidos por-el esquema de ordenamientoTe*itoriat. para er efecio rá o"uen ó.ü"t¡#'iá.-"rljá.=r"qr"rio.. y ras fuentes deenergización, tecnorogía y normas de ios componentes t]i¡cos ae ras recíes Je sñ;"ñde alta, media y baja tens¡ón.
3. Las empresas prestadoras y comercializadoras de servicios públicos de energíaeléctrica y terecomunicaciones, d'eben rear¡zar ta suoteráni'á.,0n o" sus redes de mediay baja tensión en er desarroro de nuevos proy""io. .or"i.iares, dotacionares o cuandose trate de una ampliación de .los.mismós.'¡, .""." á".A" i" nán 

"l".rt;;;.;;
:,u"r::,;1, 

proyectos de subterranizacion, no se feimiiü ü¡nstalac¡on o",nu"r", ,.aél
4 Estructurar .os programas de arumbrado púbrico para ras zonas de futuro desarroro vlos.de mejoramiento det mismo en los sectorái en loJlullJs- ex¡ste Oe¡c¡t.6. Las empresas prestadoras o comerciarizador., ali 

"ári.io 
de energía eréctrica debeadoptar, acoger v exigir er cumprimiento.de ¡á n".irtáiilá'0s98 de 2oo4 der Ministeriode Minas y Energia, en cuantó a ras distan;¡a;aá§rrioiro, zonas de servidumbres.afectaciones v demás normas. e-srabrecioi. 

". "r-ñ"gji;áito recn¡co de rnstaracionesEléctricas (RET|E) o ta norma que lo modifique, aJic¡o;Z;;;strtuya.
Carera 4 No 3 _ sl @iso ? f.[fbio Atcati tluntWaf 
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Las sol¡citantes de cualquiera de las modalidades de licencias urbanÍsticas, deben inclu¡r
en el plano del pred¡o o predios objeto de licenciamiento, la representación gráfica de las
redes eléctricas y sus correspondientes distancias de seguridad,.

Artículo 165. Servicio de gas natural domiciliario.
Las empresas prestadoras del servicio deben garantizar la provisión futura del servicio
oara la ciudad, mediante el aproruechamiento óptimo de las iuentes g"n"raooiá, y o;-iá
infraestructura de conducción y distribución.

Artículo 166. Acciones a desarrollar en el servicio de gas naturat dom¡ciliario. Las
empresas prestadoras del servic¡o de gas natural deben:
1. Proyectar las necesidades de expansión del servicio de gas natural domiciliario, de
3cue1d9 con los sueros de expans¡ón urbana definidos por erésquema ae oroenáÁ¡ánló
Territorial.

2. En las zonas de nuevos desarrollos deben realizar la subterranización de todas las
redes construyendo y/o usando los cárcamos o ductos

Artículo 167. Requerimientos técnicos para instalaciones internas y acometidas degas natural domicíliario. Los urbanzadores y constructores de obrai nr"r"r párá lá.
usos residencial, comercial, dotacional y/o industrial, están obligados a:

1. cancelar los derechos de conexión de cada uno de ros predios que conforman er
proyecto.

2. construir el sistema integral de gas.natural, que incluye la instalación interna, las rejillas
de vent¡lac¡ón, los ductos de evacuac¡ón y la instalación hidráulica para el agúa 

"rrÉnte,de acuerdo con la normatividad vigente ar momento de ra ejecución de ra obra.
3. construir las obras civiles necesarias para el tendido de las redes (excavación, relleno
y compactación).

4. contar con la aprobación por parte de ra empresa prestadora der servicio en er
momento de entrar en operación dicho servicio.

Artículo 168. servicio de aseo, Las empresas de aseo que presten er servicio en ermunicipío, deben estabrecer, en forma graduar, medidas tenáienies a ra incorporááon oeisistema de separación de ros residuos én ra fuente; así como er desarroflo áéi;;;;ñ*
dirigidas a crear una curtura de adecuada convivencia con er medio ambiente urbano.
Residuos Sólidos Peligrosos

Los residuos sóridos en ra zona urbana generados en er municipio deberán tener unadispos¡ción- finar adecuada que puede serln un rerieno san¡tario ,"g¡"..r ;;;;,p.['jcuar deberá contar con ra ricencia-,ambie¡tar respectiva y estár acoroe con ¡o estipu¡ado enel plan de gestión integral de residuos sólidos qüe 
"l 

,r.inL¡pio t"nga vigente.
Er tratamiento y ra disposición finar de ras aguas residuares captadas y conducidas por rasredes de atcantarirado der municip¡o se har'á en tos s¡tio áe¡ir¡aos 

"í 
J d;;i ññ¡;iñ;de acuerdo a ras prantas de tratamie-nto ae 

"gr"s 
i"sauaies y oeoeran contar con er

[rT#jT.:"rHl#.?:§ 
visente y ceñirse a lo;'iip,r.;;;; el'pian áe sane.]i,¡".il í
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La reglamentación para er manejo producto de ra generación de residuos o desechospeligrosos y el transporte, se regirá acorde a lo estallecido en et Decreto arut áelioi y
el Decreto 1609 de 200, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente.
Artículo 169. Acciones a desarrollar en el servicio de aseo. 1. Racionalizar v
optimizar las rutas de recolección de basuras que presentan deficiencias 

"" 
iái".Já..¡¿í

por sitios de difícil acceso, así como la ampliación del perímetro de cobertura oel serv¡c¡o
que permita integrar al Plan Maestro de Aseo, tas nuevas zonas de desarrollo oerrniJas án
el Esquema de Ordenamiento Municipal.

TíTULo II

NORMATIVIDAD
Capítulo 1

NORMAS URBANÍSNCAS

Articulo 170. Normas urbanísticas. Las normas urbanÍsticas der municipio de yaguará
están definidas según las unidades de actuación urbana, y en total concordancia ón la
Estructura General der suero, cuyo objetivo fundamentar és er de regurar y ;";;r".; 

"rdesarrollo físico del municipio en su contexto urbano, buscando 
"r 

ñ"¡orá.ienio o" ra
calidad de vida de sus gentes y er buen aprovechamiento der espacio, éstabrecienoo-roi
proced¡m¡entos y requisitos que se deben cumplir cuando ie pietenda ,ro"ni."i
construir, ampliar, modificar, adecuar, reparar o demorer edificaciories y aeterminii ras
sanc¡ones que se impondrán por su incumpl¡m¡ento.

Para la apricación de ras Normas urbanísticas se precisan ras siguientes definiciones:
Área bruta. Entiéndase como tar er área totar de un terreno o er área de pranificación
según el caso.

En los polígonos objeto del plan parcial, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
Nacional 2181 de 2006, se entiende por área bruta el área total del predio o pá¡oi
sujetos a plan parcial.

En tratamientos de Desarrolo, en ros pranes parciares ras áreas de manejo especiar no secontabilizan dentro der área de praneamiento para efectos oer 
'c¿rcuto 

ae ráiaprovechamientos y obl¡gac¡ones.

Área neta: Se define como área neta ra totaridad der área bruta menos ras áreascorrespondientes a obra pública tales como vías, parques o equipamientos.
De.conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Nacional 21g.1 de 2006, en los casos deporígonos de tratamiento obieto de pran parciar, área náta urbanizabre es er árearesuttante de descontar der áÉa. bruta, Ia. á,=; ;;;l;loáa-t¡zac¡on de ra ¡nfraestructurapara el sistema vial principal y de transporte, tas'reaes primarias Oe servlciosl;ü;;;';las áreas de conservación y protección de los recursos nJtrrái", y paisajísticos.
No se descuentan der área totar der.rote, para efectos de definir er área neta, ros terrenoscorrespondientes a Ias áreas de cesión púbrica y contribucio=nls especiares estabrecidas atodo proceso de desarrolo urbanístico y .on.trú"tiro-.Ir-o-i.n,po.o los retiros a ras vias,laterates y fondo, a quebradas o sueloá d" pr;t"."¡ili, ;;'!enerat, que hagan parte delpredio a urbanizar o construir.
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Para el caso de los desarroflos de vivienda de interés social tipo 1 y 2 el área neta se
calculará de conformidad con lo dispuesto por er Decreto Nacionar 2ooo oe 20ú; l;
norma que lo modifique o complemente.

unidad de p¡so: Es la d¡stancia vert¡cal o unidad de medida básica en metros linealesque se establece a una edificación tomada desde el nivel de un piso acaoaoo násta ei
nivel de piso acabado superior inmediato o nivel de enrase cuandó se trate aá cuu¡ertas
en techo.

El mezanine se tomará como niver de piso acabado superior, aun cuando no se construya
sobre toda la superficie del nivel inmediato inferior.

No se considera como unidad de p¡so ra distanc¡a resurtante entre er niver de piso de una
mansarda y ra artura der cabaflete der techo, considerando que er piso ae ta riansaiáa se
construye a nivel de enrase del último piso de la edificación.

Esta d¡stancia variará en concordancia con los requerimientos especÍficos de los usos a
los cuales vaya a destinarse la edificaclón.

índice de construcción. fndice de construcción es ra c¡fra que murtipr¡cada por er área
neta del lote o terreno, da como resurtado er área máxima permitida para construir. Está
cifra varía según la densidad asignada para ra zona de tratámrento en ra cual .á ,ú¡., J
desarrollo.

No.se contab¡lizan, para efectos de cumplir con el índice de construcción establec¡do en Ia
tabla de aprovechamientos der presente Esquema, ras áreas constru¡das destinadas a:

' Los paqueaderos privados y de visitantes al servicio del proyecto, localizadas en sótanoy semisótano.

' Las áreas excrusivamente destinadas a parqueaderos en ros tres primeros pisos,
siempre y cuando en éstos el área que de frente i la vía públ¡ca, p"rqr"., d.r;;, io;;J
verdes y retiros de quebradas, tenga destinaciones en primero y segundo n¡iret a porterá,
vivienda, locales, oficinas o áreas destinadas a la recráación colect-iva. El porcenia¡e oue
debe dejarse en fachada abierta hacia el espacio público, debe ie; .;r;;;;il;¡üli
de la longitud en primer piso; en er 50% restante, se rocarizarán ro. ,"..il É;fo;;r";;vehicurares. En predios con varios frentes, ra fachada de acceso en er segundo p¡." v r.ádemás fachadas en.pr¡mero y segundo p¡so estarán totatmente ab¡ertas, con los usosmencionados. De todas maneras ra ubicación de rocares u oficinas a"o"ra *¡"táis" riodispuesto en el capítulo "Usos del Suelo Urbano,'

' En urbanizaciones residenciares desarroladas en predios con área superior a 2000 m2,no se contabilizarán en el Ín.l.e de construcción lós parqueaderos 
"u.¡¡ertos 

aJ selic-ioder provecto, ubicados en ed¡frcac¡ones a¡sraaai naitJlrJJ-piso", 
"úpr"t;r.d;';;den. frente al espacio público, como vias, parques, pir."r, ,on., verdes públicas ni aquebradas' y conserven ros retiros laterares, i" 1tñ0",-á' quebradas y demás retirosestablecidos en la norma.

Tampoco se contabirizarán para er cárcuro der Índice de construcción:
. La circulac¡ón peatonal, escaleras y corredores.
'La portería y áreas destinada¡.i-t" rg.r"1"ign corectiva privada con sus respectivosservicios (cocinetas, servicios sanitar¡os, circulaciones, entre ótros¡.
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'Las proyecciones de marquesinas, voradizos o tapasores y azoteas que no configuren
áreas utilizables.

Serán contab¡lizadas dentro del índice de construcción:
. Las áreas construidas privadas, incluyendo mezanines.
' Las áreas técnicas tales como cuartos de máquinas, cuartos de basuras, cuartos út¡¡es,
estructura portante, muros internos y externos.
. Los balcones y terrazas que presenten cubiertas de cualquier material.
índice- de ocupación. Es ra cifra,que ind¡ca er.porcentaje máximo de terreno a ocupar ensuperficie por las edificaciones de cualqu¡er altura, usó o destinación, s¡n oetr¡menü áe
'os retiros establec¡dos por las normas y zonas verdes o áreas libres prüJ;r;;;;;
común que se requieran. Denfo der índice de ocupación se contabiriza toao io qré
const¡tuye área constru¡da en pr¡mer n¡vel.

se contabilizará er 50% de ras, áreas destinadas a parqueaderos de visitantes y privados
que presenten algún tipo de cubiertas en primer piso, y no tengan cerramientos laterales.
Las vÍas internas y parqueo ar aire ribre sin cubierta, no contabirizarán para er efecto; noobstante, su locarización será acorde con ro estabrecido en er tema ae 

"c"ás¡u¡r¡oaávehicular y retiros y su respectivo tratam¡ento.

En urbanizaciones residenciares, desarroladas en predios con área iguar o mayor a 2.000m2, no se contabirizarán en er índice de ocupación, ros parqueaderoi cuu¡ertos ar serv¡c¡ádel proyecto, en ed¡ficaciones a¡sradas hasta tres pisos'cuy'o sistema construcii";;;; ¿;muros vaciados, siempre y cuando, no.den. frente al espacio pUUlico, como'via; p.rqr".;plazas, zonas verdes públicas ni a,quebradas, y 
"onserren 

ros retiros r.t"rrr"i,'i" to'nJo,a quebradas y demás retiros establecidos en la norma. El equivalente 
"i 

,r;;;;;; 
";estas edificaciones será aportado como cesión obrigatoria ar Lspacio púbrico en o¡nero. 
-

Densidad habitacionar: Es ra cant¡dad de unidades de vivienda poÍ hectárea neta quepuede soportar un territorio dentro de un polígono o t¡po de tratam¡ento.
Área construida: Es ra suma de todas ras áreas cubiertas en una edif¡cación concualquier tipo de materiar, excruyendo ras proyecciones áe votadizos t ;i"* ;l;p;;.r;;sobre el primer piso que no configuren áreas ut¡lizables. Los mezan¡nás y l; ;;;!;;;;.;se contabilizarán como área construida.

Retiro, retroceso o aislamiento, patios y vacíos: Es el desplazamiento de unaedificación hacia er interior der rote, en cuarqrára áe sus ta-Jos con rerac¡ón a sus r¡nderosy a otros erementos que hacen parte de ra infraestructura uiuana v.i.r.r¡".i" 
".iüiá.unidades habitacionales v otros. usos que se requ¡eren para garantizar la iluminación vventitac¡ón de los espaciós inter¡ores. e.t..."11i.úe;J;;"r" garantizar ra sarubridad'seguridad. privacidad y protec_ción,de, la poulac-¡in-y-,--al¡[i"üir""iJ, rr;;H:t,proporción, equiribrio y armonía.entre toaos loi Jem'enio!'naturares y construidos quecomponen el suelo urbano y que lo complementan.

Áreas de manejo especial Se..entiende como áreas de manejo especial, pequeñossectores pertenecientes a un p-olígono O" tot"ri*ü-.r!á conrormac,on urbanística esdiferente a la general del polígono.

Artícuro l7r. Edif¡cabírídad.. La edificabiridad de ros pred¡os con tratamiento dedesarrorro se rige por ras cond¡ciones 
"rt.tl".iir. ei"et iislnte articuto:

Caffera 4 j\[o 3 _ 91 eiso 
" 

E[fbin Afcaffa yuntcípaf ?bfoao_ Fa.4 t383664 _ 5353066 e&. ljC orreo : c orc ej o @Ja g uzra_ fiui k. g oa. co

q09



*4unicipio [e {aguará _ Hui[a
Nit.800.097.180-6

Qoncejo

.\. La edificabilidad en los predios que se desarrollen con vivienda unifamiliar y bifamil¡ar,
bajo el sistema de loteo individual, será la resuttante del cumplimiento o" las áonoiáiones
volumétricas definidas en el artículo anterior y los estándaies ae rrabitauilioad luá se
reglamentan.
8.. La edificabilidad en los predios que se desarrollen con v¡vienda multifamilrar. baio el
sistema de loteo individuar, será ra resurtante der cumprimiento de ras ñ;¿ió;""
volumétricas def¡n¡das en el artículo anterior de este Ácuerdo, los est¿noarás Já
habitabilidad relat¡vos a área de la viv¡enda y condiciones de iluminación, ,"nt¡r".¡on vlequipamiento comunal privado.
c. La edificabilidad básica en los predios con tratamiento de desarrollo que no estén
sujetos a la formulación y adopción de un plan parcial, que se lleven a 

""uó 
reaianü ái

sistema de agrupación de viv¡enda, o con usos dotacionales, o de comercio y,"rri.ioi o
usos industr¡ales, será la resultante de aplicar las normas volumétr¡cas, los eétándares de
habitabilidad, el equipamiento comunar privado, ros índices de ocupac¡ón y ros índices de
conskucción previstos para las d¡stintas áreas del¡mitadas en el próente Ácueroo. 

--- --
D. El índice de construcción se calculará sobre el área út¡l del lote resultante dentro delproceso urbanístico.
E. La edificabilidad de los predios sometidos a planes parc¡ales será el resultado delreparto de cargas y beneficios, sin superar ros índices de construcc¡ón ;áxir*
establecidos en el cuadro siguiente, cumpriendo con Ias normas vo¡umétricas, erequipamiento comunal privado, los estándares de habitabilidad establecioos- en eipresente Acuerdo, y los índices de ocupación previstos en el éste artículo.
F. Los índices de ocupación y/o construcción para ros pred¡os con usos dotac¡onares,
usos industriales o usos de comercio y servicios de escara regional, r..d-t-;;."i:
resultarán de Ia correcta apricación de ras normas vorumétricas, de áquipamienio ;;;;;iprivado y demás normas vigentes.

Artícu1o.172. índice de ocupación (r.o.): Es ra reración que debe existir entre er áreaconstruida a niver de terreno ó primer piso y er área totar der mismo )/ r" "*pr"." 
poil

coc¡ente que resurta de dividir er área permitida de construcc¡ón.. á ñ;;ipi;;;;; ;;área total del predio así:

1.0 =AC1 /ATP
1.0 = índice de Ocupación
AC1 = Area Construida primer piso
ATP = Area Total del Predio

se apricarán ros siguientes 
,índices de ocupación para ros diferentes proyectos

urbanísticos y constructivos dentro de ios sueros urbano y'de expansión, s¡n dehimento deros aisram¡entos exigidos para cada porígono tet naunicipiá, ros cuares dependerán de ramorfología predial y los requerimientos nórmativos.

En estos tratam¡entos, no se permitirá ningún tipo de construcción nueva hasta tanto seapruebe el Plan Parcial salvo en los siguienies casos: 
-- -' '

Para los predios con área inferior a 250m2, inscr¡tos en ras zonas con tratam¡ento derenovación y redesarroro segundo grupo so¡o .e ,uior¡=aá 
-Á"i¡n"r.iár". "v

ampliaciones hasta dos pisos.

En ras zonas con tratam¡ento de renovac¡ón y redesarrolo segundo grupo, ros rotes conáreas mayores de 250m'? sóro podrán 
"r[ri"i-i. "aináac-ion 

e¡ tOz der área totar
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construida actual. Estas modificaciones y ampliaciones se deberán realizar conservando
la misma actividad o uso sin generar nuevas destinaciones.

En las áreas con categoría de uso de producción de gran empresa, se podrán hacer lasmodificaciones y ampliaciones sin límite de área a lás indusirias existentes, si"mpre ycuando estas obras se requieran para el mejor funcionamiento de las mismas y oeOeranestar relacionadas con el mejoramiento de la productividad o fa geneá.ón'd" ár...administrativas requeridas para la misma empresa. Estas adicion"i no páJia. generar
nuevas destinaciones ni sobrepasar los aprovechamientos señalados en la Tabla de"Densidades, Aprovechamientos y Obligaciones", conservando el uso industrial. Laocupación estará determinada por los retiros laterales y de fondo qr" r" iáquieran,
dependiendo del área en donde se localicen. En estoé tipos oe trátamiánffi no ,"admitirán loteos o procesos de redistribución de lotes o subdivisiones o urbanizaciónparcial o total hasta tanto se apruebe el Plan Parcial respectivo y se hayan áutor¡zaoo através de licencia las obras urbanísticas.y constructivas por la ántidaá áá,,["át",. r.
luz del Decreto Nacional 564 de 2006 o el que lo modifique o sustituya.

En las zonas con tratamiento de renovación, y desarrollo se podrán construir nuevasedificaciones para equipamientos siempre y cuando sean de iniciativa de laAdministración Pública, o de iniciativa privada,'cuando estos sean de primer orden ogeneral En zonas con tratamiento de desarrollo, sólo se permitirán refacciones locativas,Las ampliaciones de las ediflcaciones en estos polígónos, deberán cumptir-con tasobligaciones de cesión de áreas públicas y tas eipeóiales a las que se 'ref¡ere 
esteEsquema. se admitirá el reconocimiento de 

"diR.rc¡ón"s 
que se acojan a lareglamentación vigente.

'\rtículo 173. índice de construcción(l.c): Es el número máximo de veces que lasuperficie de un terreno puede convertirse por definición normativa en área construida, yse expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida de construc.ün tot.t po,.el área total de un predio así:

l.C=ACT/ATP
LC = índice de Construcción
ACT = Área Construida Total
ATP = Área Total del predio

Artículo 174' índice. de habitabilidad (1.H.): Dentro del uso o actividad residencial, es larelación que debe existir entre el área constiuida privada á" un. vivienda y su número dealcobas, con el fin de establecer las condicion". ,rn¡rrs áceptaules de habitabilidad dedicha vivienda como una unidad.

91\
'e9

Tabta tlo.2G índice de habitabilidad

ty1cu A tr a t"día %.unicip a I fe téfo n o _,F aq t U S O U
Qorreo : c oncej o @laguara_ fiui k. g or,. co

usos Tipo índice de
Ocupación índice de Construcción

lndice
HabitM2 /

Habitación

Residencial

Vivienda
Unifamiliar

0.7 Resultante de la
aplicación de
edificabilidad permitida

15
Vivienda Bifamiliar
Vivienda
Multifamiliar

Comercial
Vde

Local
0.7 Resultanté de la

aplicación de
Zonal

(arrera 4 /t[t 3 - 91 @icn 2o ¡P¡;,q-;'*v 838j066 efr. 15



servicios Regional edificabilidad permitida N.A

Dotacional
Local 0.7 Resultante de la

aplicación de
edificabilidad permitida N.A

Zonal 0.6
Reqional 0.6

lndustrial 0.7
Resultante de la
aplicación de
edificabilidad permitida N.A
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Fuente: Equi po Técnico Reform ulaiióñEOT- 20 1 3

t"\
t9

Para efectos del cálculo del índice de construcción, se descontará del área total
construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, insiálaciones
mecánicas, así como los sótanos y semisótanos.

-Estándares de habitabilidad. Para garantizar condiciones de habitabilidad adecuada,
los proyectos que incluyan vivienda deberán cumplir con los siguientes requisitos para
determínar el índice y condiciones de habitabilidad:

A. El área mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas
de la vivienda por 15 m2.

B. Tratándose de unidades habitacionales denominadas aparta estudios y de una sola
alcoba, el índice de habitabilidad será de ZS mZ.

C. Todos los espacios habitables en la vivienda (alcobas y zonas sociales) deben
ventilarse e iluminarse directa y naturalmente o por medio de paiios.

El lado mínimo de estos patios para unifamiliares y bifamiliares no podrá ser inferior a 2
Mts, y su área mínima 6m2; para vivienda multifámiliar los patios y lados mínimos se
resolverán de acuerdo a la altura desarrollada en concordancia con lo establecido en este
artículo.

D. cuando la ventilaciÓn 
_directa no sea posible en los demás espacios, podrá resolverse a

través de ductos de ventilación.

Artículo 175. Normas volumétricas. Las siguientes disposiciones rigen para fos predios
que se desarrollen con agrupación de vivienda, usos dotacionales p-rivaáos, comercio y
servicio, e industria:

A. Reglas para el manejo de alturas:

1. En todas las zonas sujetas al tratamiento de desarrollo, la altura máxima que pueden
alcanzar las edificaciones, queda limitada por las restricciones que determinen et ptano de
alturas adjunto.
2. La altura libre entre placas de piso será como minimo de 2.20 Mts.
3. La altura máxima entre afinados superiores de placas y las cubiertas no puede
sobrepasar 3.80 Mts. Los pisos que superen esta altura se contabilizarán como dos (2)
pisos o más, uno por cada 3.00 Mts o fracción superior a 1.50 Mts.
4. Para la determinaciÓn de la altura el DAPM en el visto bueno topográfico (para la
aprobación del mismo por parte de los curadores urbanos) certificará ír áttrr", y demás
contenidos establecidos en el presente Acuerdo.

Artículo 176. Alturas y aislamientos Residencial, Multifamiliar y de oficinas: para la
aplicación de la edificabilidad por alturas la dimensión de una unidad de piso 

""á A" Z.ZO
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Mts- mínimo de piso a cielo raso terminado para el uso
oficinas

residencial multifamiliar y de

Tabla No. 2T.Alturas y aislamientos Residencial, Multifamitiar y de
oficinas

a. Para las deflniciones de las alturas en las edificaciones industriales se tendrán en
euenta los requerimientos técnicos según su uso.

b. De todas maneras la edificación en su totalidad no podrá modificar el número máximo
de pisos y/o alturas permitidos en la norma.

c. se tendrá como base para determinar las alturas mínimas o máximas, el nivel 0:0 delandén en el punto de acceso directo al predio.

d. Los sótanos y semisótanos no aplicarán para Ia definición de la altura de la edificación;
no obstante, si el semisótano supera la altura de 1.50 Mts con respecto al nivel 0:0 delandén en el punto más desfavorable de la extensión frontal del lote, iror. 

"rátqui"ia 
de susfachadas, se tomará como unidad de piso para la definición de 

'la altur"'f"rritiO. oexigida.

e- En caso que se contemple mezanine, este se contabilizará para la determinación de laaltura máxima permitida por la norma. Su manejo arquitectónico deberá iormai parte oetprimer piso y su área no será superior al setenta por ciento (7oyo) del áráa d"i ;i; inferiory el vacío se localizará hacia las fachadas de la edificación. La áltura total del'frimer piso
incluyendo el mezanine, será mínimo de cinco (5) metros de piso fino a cielo raso.
Parágrafo 1. La altura superior de las edificaciones o estructuras se toma en la elevaciónmás alta de cualquiera de los elementos de ella (sea un techo, un cuarto técnico, unaantena, un pararrayos, una baranda, etc.).

Parágrafo 2. En las áreas con topografía inclinada, la altura máxima permitida se tomaráen cualquier punto o nivel del terreno y sentido del proyecto, para lo cual se deberá
determinar en el plano topográfico y en los cortes del mismo el nivel del terreno.
Artículo 177. Aislamientos y alturas en urbanizaciones: por el sistema de loteo y/o
agrupaciones, la altura será la resultante de la aplicación de las normas establecidas para
aislamientos, antejardines, densidades, cesioneé, índ¡ces de ocupación y construcción, deacuerdo al sistema de desarrollo del predio así:

a) Sistema de loteo individual
b) Sistema de agrupación y/o conjunto.

Qarrera 4 No i - 91 cpiso 2" E[.fítíD Atcatúa g4.micipatfeftfono- tra4 E383664 _ 538i066 ,e;
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No. De
Pisos

Aislamiento posterior

Vivienda Multifamitiar VIS y Vlp
De 6 a 10

Vivienda Multifamiliar

De 6 a 10

USOS

Vivienda unifamiliar y O¡tam¡l¡ar De1a3 2.00
De1a3 3.00
De4a5 5.00

5.00
Vivienda unifamiliar V b¡fam¡l¡ar Dela3 3.00

De'1 a 3 3.00
De4a5 5.00

5.00
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Dotacionales, comercio y
servícios escala zonal y local

Dela3 3.00
De4a5 5.00
De6a10 5.00

Dotacionales, comercio y
servicios escala regional

De1a3 3.00
De4a5 5.00

De 6 a l0 5.00 r-\
\1.1-7Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT_201 3

Las alturas definidas por cada polígono se podrán aumentar sin que la edificación supere
un total de diez (10) pisos a partir del acceso, en los casos en los cuales el áreabruta del
lote sea de 2.000 m2 o más. En ningún caso se superará la densidad máxima plir¡tiO..

Tabla No. 28. Altura y Aislamiento Aistamientos y alturas en

Usos No. De
Pisos

Lateral
entre
edificación

Lateral entre
predios

Vivienda unifamiliar y
bifamiliar VIS y VIP De1a3 3.00 3.00

Vivienda Multifamiliar VIS y
VIP

De1a3 3.00 3.00
De4a5 5.00 5.00
De6a10 5.00 7.00

Vivienda unifamiliar y
bifamiliar

Dela3 3.00 3.00

Vivienda Multifamil iar

De1a3 s.00 3.00
De4a5 3.00 3.00
De 6 a 10 5.00 5.00

Dotacionales, comercio y
servicios escala zonal y local

De1a3 5.00 3.00
De4a5 500 5.00
De6a10 5.00 7.00

Dotacionales, comercio y
servicios escala regional

Dela3 10.00 3.00
De4a5 10.00 5.00
De 6 a 10 10.00 7.00

urbanizaciones

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT_201 3
En el Centro Tradicional, la altura mínima de las edificaciones será de 3 pisos para obrasnuevas. La volumetría que se genera con la edificación a esa altura se denominaráplataforma o zócalo urbano.
Las edificaciones existentes en estos sectores que presenten menos de tres pisos podránser reconocidas siem.pre..y cuando cumplan con las normas urbanísticas y áónsirrctirasreferentes a la habitabilidad, seguridad y. accesibilid;¡ t sea posible por su óptimaestructura portante el desarrollo progresivo de la misma.
Parágrafo 1. Para efectos de la aflicación de los aislamientos definidos en el presente
acuerdo, éstos se aplicarán a partir del segundo piso inclusive, sin sobrep"irr ói ningúnmotivo el índice de ocupación máximo perriitioo por las no*"r.
Parágrafo 2. En las áreas con topografía inclináda los aislamientos se tomarán a partirdel nivel segundo piso inclusive en el predio objeto oe licencia. para etectos de aplicación

Carrera 4 ttro 3 - 91 cPiso 2" f.[ificin Atcatlía tutunicipaffe[éfono_ fa.4 8383664 _ 8j83066 eft. 15
Correo : c oncej o @J ag u"ara_ fiuifa. g ov. co



lMunicipio le {aguará _ l{uifa
Nit.900.097.180-6

Concejo

de los aislamientos establecidos en er presente artícuro, estos se tomarán paraleros allindero que lo genere.
Parágrafo 3. En caso de que un proyecto contemple edificaciones de diferentes alturas,
los. aislamientos se pueden contabirizar sobre cadá una de ras 

"rtrr", 
propréii"r.-prü

sistema de agrupaciones y Iotes independjentes por urbanizar.
Parágrafo 4. En caso de construcciones de vivienda unifamiriar y bifamiriar se podrán
empatar o empalmar las unidades de vivienda, siempre y cuando no.e á"n.r.
servidumbres de vista entre las unidades de vivlenda ó oe'otrai 

"ol¡.""¡"*J a" i"agrupación.
Parágrafo 5. cuando se diseñen agrupaciones de rotes en propiedad horizontar para suconstrucción individual posterior, se deberá prever como mÍnimo ros a¡slam¡entáJ contiapredios vecinos, entendidos estos como aisiamientos posteriores; en tooo caso-oeoerá
respetar ros. aisramientos y/o retrocesos que adicionares que se estabrezcan en erreglamento de propiedad horizontal
Parágrafo 6. Para efectos de la aplicación de los aislamientos defnidos en este artículo
estos se aplicarán a partir der n¡ver de terreno independiente de su condición topolüi,á
Parágrafo 7. Para todas ras arturas estabrecidaá en er presente y anterior 

'art]curo 
seaceptarán er desarrolo de sótanos y semisótanos para uso excrusivo 0", 

".t""¡oná-*üJepósitos, cuarto de basuras, de aseo y cuarto de máquinas.
Parágrafo 8. Los aisramientos a que hace referenciá er presente artÍcuro, se med¡rán apart¡r del primer piso inclusive y en et caso de aislamientoi entre edificacioáe" ." LriEian
siempre y cuando se trata de fachadas parareras enfrentadas y exista servidumbé dev¡sta entre ellas. Para contabil¡zar los aislamientos exigidos se asumirá una altura mÍnima
de 2.80 mts por piso.
Parágrafo 9. Para efectos de apricación de los aisramientos estabrecidos en el presente
artÍculo, estos se tomarán paralelos al lindero que lo genere.

Artículo 178. Aisramientos ,sobre perímetros. Todo predio que corinde o sea
atravesado por la rínea de perímetro urbano que defina suáro urbaÁo y rrr"i, ,ru1no-i
expans¡ón' o rurar y suburbano, debe contemprar en su desarrolo rn ai"iamienio p"iarátó
a la línea que defina er mencionado perímetro de r0 mts de ancho mÍnimo a r.dt rr;;
de la misma en toda su longitud;. cuya área no podrá ser ed¡ficable, y podr¿ h;;;;Jñ;;;
la cesión tipo a, s¡empre y cuando se garantice su uso público.

Parágrafo 1. En d¡cha franja.se podrán. plantear: vías, parqueaderos descubiertos, y
demés áreas zonas comunes públicas o privadas no edificables.
PaÉgrafo 2. Por ningún motivo se perm¡te ra rocarizac¡ón dé infraestructura de serviciospúbl¡cos por encima del nivel de terreno (antenas, redes elécficas, V t"l"t*i."", 

"üi.'- 
--

Parágrafo 3. Para efectos der desarrolo de ros pianes instrumentoi de gest¡on,'se ááber¿tener en cuenta normativos.

Artículo 179. Antejardines, dimensión y manejo de antejardines. Las dimensiones delos antejardines se definirán con base en; tipo de vías que proponga er desarrolourbanístico de acuerdo a los asi.

En aquellas vías que se exija z-ona de protecc¡ón ambiental, esta área hace las veces deantejardín, sin perder su condición de espac¡o púbrico. Razón por ra ;uar ;; l" ár¡ülantejardín o aisramiento adicionar. En ras vías de carácter nacionar deben ,"g¡o" po; ii.perfiles viares contenidos en ra normanacionar correspondiente. Los ante¡aro'ínes ñara laáreas de nuevos desa,olo eran de 3.00 mts tomados'parátáios at tinaero'qu; ñJni¿.-
Canetu 1 No 3 - 91 ei:o 2. f,[fu:n,^tcat[ía l*unicipatÍe[éfono_ Fa4 g38366q _ 8383066 e&. li
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Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los antejardines se
contabilizarán sobre cada una de ellas, excepto en proyectos que prevean plataforma
continua, en cuyo caso el antejardín se determinaia Ln funcíón 'oe la ániiá de laplataforma; no obstante, las edificaciones que emerjan de la ptataforma áeberán
retrocederse en una dimensión equivalente al antejardín éxigido para iada una áe ellas.
Artículo 180. Retrocesos. Serán exigibles retrocesos adicionales al antejardÍn
dependiendo de las alturas y el uso a desarrollar así:

Parágrafo 1. Cuando el desarrollo del proyecto contemple el comercio local como uso
complementario al uso de vivienda unifamiliar ó bifamiliar, no será exigible el retroceso
adicional determinado en la tabla anterior del presente artículo.

Tabla No. 29. Retrocesos

Uso No. de
pisos

Antejardín
mínimo

Retroceso
adicional

Vivienda unifamiliar y
bifarniliar VIS y VIP

1a3
3 NA

Vivienda Multifamiliar No VIS
y VIP

1a3 3 NA
445 3 1.50

Más de 6 3 2.50

Comercio, servicios ,

dotacional local y zonal

1a3 3 1.50
445 3 2.00

Más de 6 3 2.50
Comercio, servicios ,

dotacional, industrial urbana,
sub urbana

'1 a3 3 2.00
445 3 5.00

Más de 6 3 6.50

g-.\
.l:7

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT-2013
Artículo 181. Espacios y servicios comunes en las edificaciones de vivienda.- para
efectos del presente reglamento se consideran como espacios comunes en las
edificaciones de vivienda aquellos que son de uso y servicio general y permanente por los
usuarios del mismo.

Se consideran en términos generales como espacios comunes: los accesos
independientes o portales del edificio; las circulaciones a las viviendas, los pasillos o
corredores; ascensores; cuartos de basura o aseo; cuartos de contadoies ae Lnergia;
acueducto y bombas; chutes de basura; porterías; zonas de circulación y maniobra para
los estacionamientos de vehículos.

Cuando las condiciones topográficas o de diseño exijan niveles inferiores al nivel oflcial dela vía el número de pisos para la obligatoriedad del-ascensor se contará a partir del nivelmás bajo de la edificación.

Artículo 182. Sótanos y semisótanos. Se entiende por sótanos y semisótanos, Ia parte
subterránea de un edificio; cuando se trate de semis'ótanos, no podrán exceder más de1,50 m., sobre el nivel más bajo del andén.

Sin periuicio de lo establecido para sótanos y semisótanos destinados a parqueaderos,
todos deberán tener en cuenta además, las siguientes normas:
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Manejo de sótanos:

' se podrán utirizar sótanos y sem¡sótanos para imprementar cuarto de máquinas,
instaraciones hidráuricas, sanitarias, y ras que sean necesarias p"r" r","ñoáJj
seguridad de este espacio.

' Los sótanos y sem¡sótanos cumprirán ros retiros mínimos exigidos a fachada
frontal.. Cuando se proyecten. sótanos o semisótanos, las escaleras y rampas de
comunicación con ros pisos super¡ores, en ningún caso podrán oesaiortarse souiá
la zona de retiro mÍn¡mo ex¡gido.. Los sótanos no podrán sobresalir del nivel del terreno (n¡vel +/_ O,OO).' Pa¡a er sistema de roteo, agrupaciones y/o conjuntos se permite el desanoflo der
sótano en ra totaridad der predio a excepción de'ias zonas de protección amuiená.' La cubierta der sótano en áreas de antejardín debe preverse en praca en concreto,
la cual no se debe ocupar con construóciones permanentes ni de amobram¡entos
como; Hornos, B-bqw, bancas en concreto, entre otras.. Las rampas de acceso a, sótanos tendrán una pendiente máxima del 20% y
deberán iniciar de Ia línea de paramento de construtcion.

' La construcc¡ón de sótanos en pred¡os corindantes con inmuebres de interés
culturar, se rige por ras dispos¡c¡ones contenidas en er pran especiar de p.tá".ii"
del referido inmueble de conservación o las que to compleménten, ,"áifüráí, 

"sustituyan.
' Er acceso ar sótano en predios esqu¡neros debe rocarizarse sobre er rindero más

lejano de la esquina
' cuando uno de ros frentes que estén sobre vÍas V1 y V2, er acceso veh¡curar

deberá plantearse sobre la vía de menor jerarquía.
' La altura mÍnima de los entrepisos acabádos será de 2.20 Mts para automóvires y

2.30 Mts para los demás vehículos.

Manejo de sem¡sótanos:

' Los semisótanos se permiten únrcamente a partir der paramento de construcción
hac¡a er ¡nterior der pred¡o, incruido er retroceso adicionar en área de 

".t¿ñr¡i;;;caso que se requiera.
' Los semisótanos no podrán sobresalir más de 1.50 Mts. sobre el nivel del terreno,

contados entre el borde super¡or de la placa y el nivel del terreno (n¡vel +/- O 0O).
Cuando esta dimens¡ón supere 1.50 Mts., se ionsiderará .o;o;i;o';;;pÉtol'--,' Las rampas de acceso a semrsótanos tendrán una pendiente ir¿r¡ri á"'í'áoy" vdeberán iniciar de la línea de paramento de construcc¡ón.

Artículo 183. Accesos a sótanos y sem¡sótanos:

' si er acceso y ra sarida de vehÍcuros son simurtáneas y er número de vehícuros
mayor a veinte (20) er ancho de ra.puerta será mayor a cinco metrós-1s.óo'rvii;j. 

'--
' si el funcionamiento es independiente er ancho de ra puerta será'mayor a'tresmetros (3.00 Mts).
' si el acceso y ra sarida son simurtáneas y er número de vehícuros entre d¡ez í 0) yveinte (20) ¡a puerta será mayor a cuatro metros (4.00 Mts).
' s_i-er acceso y ra salida son simurtáneas y er número de vehÍcuros inferior a diez(10) Ia puerta será mayor a tres metros (3.b0 Mts).

cdffera 4 !\to 3 - 91 eiso 2" E[fuio 
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Los usos permitidos en sótanos y semisótanos serán ros reracionados con
estacionam¡entos, accesos, cuartos 

_de máquinas, basuras, depósitos y oemas ilrviciás
técnicos de la edificación; en semisótanos se perm¡tirá con fachada o¡É"t" áiárt"rüi l,
localización de equ¡pamientos comunales y patios de ropas.

ArtÍcuro 184. Manejo de rampas y escareras. Las rampas y escareras de acceso a ras
edificaciones se rigen por las siguientes dispos¡ciones:

' En proyectos con antejardín: no se permiten su desarrolo en er área der
antejardín.

. Los accesos y rampas que se prevean en cumplimiento de las normas nacionales
sobre acceso de personas con rimitaciones físicas no quedan comprend¡d;;6;l;
dispuesto en este riterar. por ro tanto, estas normas son de obrigátorio
cumpl¡m¡ento para todo proyecto en tratamiento de desarrollo.o cuando se presenten diferencias entre el nivel andén y el nivel de acceso de las
edificaciones, éstas podrán ser resuertas con rampas y escareras dentro der
antejardín, ocupando, como máximo, el 30 % de su área.. lndependientemente de su longitud la pend¡ente máxima de las rampas
vehiculares será del 20o/o.

Para rampas curvas se exigirá:. Ascenso: 3.8 metros ancho mín¡mo.. Descenso: 3.8 metros ancho mínimo.. Peralte máximo de la curva, para el radio de giro mínimo será 1O%.

Artículo 185. Estacionamientos. Todos ros predios destinados a ros diferentes usospermitidos, deben cumprir con ra cuota de estacionamientos y parqueaderos cubiertos o araire libre.

'Después del pnmer cupo de estacionamiento cuando en el cálculo de cupos resultenfracciones superiores a cinco (0.5) décimas, se debe aprox¡mar a ra unidadinmediatamente super¡or.
' Para el desarro o urbanÍstico de ros.predios por er sistema de roteo ros parqueaderos deresidentes y visitantes se deben resorver en borsa como parte der 

".prdi" 
p'oorLo, no .ápermite el desarroflo de bahías sobre vías púbricas que ócupen Ia r¡.r. ioro er." J"maniobra.

conjunto ros parqueaderos para residentes y v¡s¡tantes se deben resorver ar interior derpredio.

' En obra nueva se permite serv¡dumbre de circuración para dos cupos de parqueomáximo.
' si ra ricencia es integrar de .urbanismo y construcción y er proyecto arquitectón¡cocontempla parqueadero al interior de cada predio, no se iequérirá d" b;iü ;Jñ i;;carqueaderos de residentes.
'si se trata der desarrolo de proyectos por etapas se deberá dar ra sorución integrar y armomento de ra presentación de ra respectiva ricencia de construcción presentar ramodificación urbanística garantizando Ia sorución oe parqüaoeros ar interior de cadapredio.
a. Áreas de maniobra para vehículos livianos.
1) Cuando se sirva ras áreas de estacionamiento de dobre crujía: su ancho mínimo seráde 5.00 Mts, salvo cuando los estacionamiento" ,á aÉpong;n a 45 grados o menos, encuyo caso se podrá reducir a 4,00 metros.
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2) Cuando se sirva áreas de estacionamiento de una crujía: Su ancho mínimo será de
4.00 mekos, siempre y cuando er ancho del cupo no sea inferior a 3.20 Mts.
3) El ancho de la zona de maniobra puede reducirse en la misma proporción en que se
incremente el ancho de los cupos de parqueo, en ningún caso menor a 4.00 Mts.

Tabla No. 30. Áreas de maniobra n ancho de
Ancho de circulación Ancho de Parqueaderos

5.20 Mts 2.30Mts
4.70 Mts 2.50 mts
5.00 Mts 3.20 mts

11.
r19j

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT_2013

Artículo 186. Áreas de maniobra para vehícutos pesados. Las áreas de maniobra y
disposición de los estacionamientos se regulan según dimensiones señaladas en los
respectivos estudios pertinentes.

Artículo 187. Servidumbre de circulación. En todos los casos se permite dos cupos de
estacionamiento con servidumbre como máximo.

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT_201 3
vivienda vls y vlP. Para la aplicación.de las disposiciones sobre estacionamientos yparqueaderos en proyectos de vivienda vis y vip, se'consideran dentro de esta modalidadlos proyectos de loteo unifamiliar, bifamiliar,'multifam¡tár, 

'e.t* 
á"uáian'r.áierse atdecreto 1538 de 2005 de accesibilidad al espacio público, eáificaciones au¡ertas áipúblicoy vivienda.
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Tabla No.31. CUPOS DE ESTACTONAMTENTOS

Residencial

1 por cada 3 unidades

Comercial
servicios y

otros

1 por cada 100 mts
construidos

1 por cada l¡0 mts

1 por cada S0 mts

lndustria de bajo Garantizar cargue y
descargue al interior del
predio 1 por cada S0 mts
construidos
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Artículo 188. Dimensiones de. estac¡onamientos y parqueaderos: ios cupos de
estacionamiento y parqueaderos deben tener las siguienteé dimensiones mínimas:
a. Automóv¡les. Las dimensiones mínimas serán de cuatro Mts cincuenta centÍmetros
(4.50 Mts.) de largo por dos metros veinte centímetros (2.20 Mts.) de ancho.
b. Motos y bicicretas. Un melro ochenta centímetroi (1.80 Mis.) de iárgo por sesenta
centímetros (0.60) de ancho; y para motocicreta s es de dos rvit. 1z.ooi¡ ,i. aiéá-poi
setenta y cinco centímetros (0.75) cts. de ancho.
c. Zonas de cargue y descargue. Debe plantearse área de cargue y descargue para
comercio especializado e industria liviana en proporción a un espac¡o de i0.00 Mis x 3.00
Mts. Estos espacios se contabilizan como parte de la cuota total de estacionamientoi
exigida.
d-. Estacionamientos para discapacitados. La dimensión mínima es de 4.50 Mts X 3.g0Mts como mínimo un porcentaje equivarente ar dos por ciento (2%) der totai áeparqueaderos habilitados. En ningún caso, podrá haber menos oL Jn tr) espaáá
hab¡litado, debidamente señalizado con el símbolo gráfico de accesibilidad. 

'Ártí;i; ii
decreto 1538 del 2005.
e. camb¡os de nivel en er área de andén. En ningún caso er acceso a ros
estacionamientos puede generar cambios de nivel en el árela de anden La diferencia dá
¿ltura entre la calzada y el nivel de andén deber ser resuelta mediante el tratamientá JÁ
sardinel y rampa debidamente terminada en sus acabados con materiar de piso en unáprofundidad máxima de cuarenta centÍmetros (0.40 Cms).
f- Altura mínima: La artura mínima en ras áüas de estacionamientos debe ser de 2.20Mts para vehícuros riv¡anos y de 3.00 Mts para vehícuros pesados lcamiones iigiáoi
busetas y buses), sarvo ras excepciones para vehicuros con dimeniiones 

".p"""iár".(vehículos articulados).
g' Ancho de accesibiridad a garajes: para proyectos con más de veinte (20) cupos Erancho mÍn¡mo der acceso a ros garajes situadoé ar interior de ros predios, 

"é 
¿"';;

metros (5 00.Mts). para proyectos con treinta (30) cupos o menos, es de 3.50 Mts. para
proyectos unjfamiliares, Bifamiliares puede ser de 2.5d Mts mínimo.

cuando el cupo de estacionamiento esté rim¡tado por uno de sus rados por corumnas, ras
dimensiones citadas se pueden tomar al eje de las m¡smas.

En ningún caso er ancho mínimo der cupo tomado ar borde de ras corumnas puede serinferior a 2.00 Mts.

El ancho de ra zona de maniobra puede reducirse en ra misma proporción en que se:ncremente e¡ ancho de los cup-o-s 
_de 

parqueo; sin embaigá en ningún caso fa.Jná Jemaniobra puede ser inferior a 4.oo Mts, n¡ ra distancia entricorumnaé pr"d".", iniérioiála anotada cuando se pranteen drmensiones var¡auréi el er ancho- á"- rá. .rpá. 
' 
r.reducción de ra dimensión der área de man¡obra se define pór et cupo de menoia;;ñ. -

Los anchos frjados deben conservarse ribres en todo su recorrido, desde er sardiner hastael punto en que entreguen a la zona de maniobra.

En proyecl0s en ros cuares se pranteen 
?n-tgda y sarida independientes, er ancho de cadauna de éstas puede tener dimensión de 3.00 Mti mínimo ¡ncrlioo er ..""ro péáton-¿ 

----
En proyectos en.ros cuares se pranteen enkada y sarida independientes para vehícuros decarga y articurados, er ancho de cada una de éstas puede iener dimensión de 4.00 Mtsmínimo incluido el acceso peatonal.
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Rampas de acceso vehicular: pueden tener una inclinac¡ón máx¡ma del 20% Esta misma
inclinación es la máxima admitida para rampas de parqueo en semisótanos, sotanos y en
altura.

En tramos curvos el radio exterior de la rampa debe ser de 5.00 Mts, cuando s¡rva de
acceso a treinta (30) o menos cupos y de 6.50 Mts cuando sirva a más de treinta (30)
cupos.

Artículo 189. Estacionamientos y parqueaderos en antejardín: los estacionamientos y
parqueaderos privados y de servicio al público para veñÍculos liv¡anos, en tooás roá
sectores, pueden ubicarse en ras áreas de antejardín, siempre y cuando se 

"rrpi", iái
sigu¡entes condiciones:

a. Que la profundidad mÍnima der antejardín en ra zona en que se pranteen ros
estacionamientos sea de cuatro cincuenta metros (4.50 Mts). Én su áefecto esti
dimensión se puede completar con retrocesos del paramento del primer plso en et tramá
en que se planteen los estacionam¡entos apl¡cándose exclusivamenté para viviendá
unifam¡liar, bifamiliar y multifamiliar que no se localicen sobre vías del plan vial cuvos
perfiles viales se.identifiquen y tengan las características de lúdicos, pVi y pV2.
b. Que el área de la zona de antejardín utilizada para estacionamiento á para acceso a
estacionamientos interiores no sobrepase el 70% del área total del antejardín. El 30y"
restante debe ser tratada con césped y zona arborizada.
c. En ningún caso se puede cubrir Ia zona de antejardÍn, sarvo ros voradizos constructivos
permitidos por la norma.
d. Que las zonas de acceso peatonar y vehicular queden craramente diferenciadas de los
estacionamientos
Los estacionamientos sobre antejardín no deben per.ludicar continuidad de circulación
peatonal y/o vehicular de las vías en las cuales se localÉan

o*=o o."3['lllÍPú BLrcA
Artículo 190. Áreas de cesión pública y obligaciones especiales. De conformidad con
lo establecido en er decreto Nacionar 1469 de ,o1o y todoé aqueilos qr" ro, ,áJñq*,
complementen o sustrtuyan, todas ras actuaciónes urbanísticas incrrvenJo"-ros
reconocimientos y legalizaciones urbanísticas que allí se def¡nen tanto 

". 
i;.;"i;;

urbanos como ros de expansión urbana, deberán cumprir con ras áreas oe 
"es¡on 

p,:ñ¡ca
para zonas verdes, recreacionares y equipamientos y se tendrá en consiaeracion [áiaiáaplicación de las presentes normas.

Artículo lgl. cesiones Trpo A. Las cesiones púbricas para parques, zonas verdes v
equipamientos que se generen como resurtado oét procesb d" ürdil;;¿; 

"J 
iülirraia lo determinado de la siguiente manera:

Parágrafo 1. Para efectos de apricación de ra tabra contenida en er presente artícuro rascesiones tipo a se calcularán con base en el área neta urbanizable.

Parágrafo 2. Las áreas de antejardín, así como ros aisram¡entos no son computabres
dentro der porcentaje de zona verde. A excepción der aisramiento entre perÍmetros.
Parágrafo 3. En ras áreas sometidas a instrumentos áe panificacion .áro, pt"n"sparciales y UPR, se deberán contemplar las cesiones tipo a dLterminad* ;; ;ip¿;;;;;artÍculo.
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EI total de cesión exigida en cada proyecto se distribuye en un S0% en un solo globo y el
resto en uno o varios globos con área mínima de 500 m2.

Tabla No. 32. Gesiones

Fuente: Equipo Técnico Reformulác¡ón EOT Züt3

r\.
',€)

Artículo 192. Localización y acceso: en todos los casos debe garantizarse acceso a las
cesiones pÚblicas para zonas verdes y equipamientos desde una vía pública vehicular,
con continuidad vial.

No se permite la localización de las cesiones en zonas de amenaza alta por movimientos
en (zonas de alto riesgo), áreas de protección ambiental, en zonas de amenaza por
crecientes o por fenómenos colaterales de sismos o en predios con pendientes superiores
a.l2l% ni tampoco podrán ubicarse en vías arteriales del plan vial ó afectadas por líneas
de alta tensión zonas de aislamientos de ferrocarriles

Se podrán aceptar la localización de cesiones tipo A, en terrenos con pendientes entre el
25o/o al 40 o/o, siempre y cuando se garantice antes de la expedición de la licencia de
urbanismo y/o desarrollo integral, el estudio técnico correspóndiente que gá;;;t¿ l;
estabilidad y adecuación de esos terrenos para el uso propuesio de cesión tipo"Á.
El estudío geotécnico.y/o ge9¡grfológico deberá estar elaborado por un profesional
idóneo y aprobado por la autoridad ambiental competente y/o el DApMj p"rá aáeptacion y
entrega de estas cesiones tipo A se deben adelantar las obras de adecuácion / niitigacioÁ
correspondiente por parte del urbanizador.

En los proyectos que presenten afectaciones por zonas de control ambiental (ZpA), dereservas ambientales, de rondas de ríos y quebradas y zonas de protección ambiental, seexigirá que las cesiones tipo A, se localicén contiguas á estas áreás. eor ning¿n motivo sepermitirá el otorgamiento de servidumbres sobré estas áreas, o en cualquier predio deimposible urbanización.

Artículo 193. Se exceptúan de estas normas. Con relación a los predios cuyo total decesión pública para cesiones tipo a (zonas verdes y equipamientos comunáles¡ seanmenores a 500 m2 o cuando su'ubicaiión sea inconvLn¡enié a criterio de planeación sepodrán compensar su equivalente en los parques de ciudad o en los fondos decompensación previstos para tal fin.

Carrera 4 t{o 3 - 91 Siso 2" lEúificio Afcatlía g4uniripafÍetéfono- fa4 8383664 - 8383066 e4. 1s
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ACTIVIDAD
DE ÁREAS DE
DESARROLLO

CATEGORíAS
DENSIDADES

SOBRE
ÁR¡a ¡rerl'

ceslóru
BASE PARQUES ZONAS

VERDES EQUIPAMIENTOS

Residencial

Rango 1

'l a60
Viv/ha 2104 6% 7Yo 8o/o

Rango 2
61 A220
Viv/Ha 2SYo 10o/o 7o/o 8o/o

Vivienda
campestre 20% NA 10o/o 10o/o

lndustrial Rural NA 20% NA 10o/o 10o/o
Dotacional lnstitucional NA 21o/o 6% 15o/o NA
Comercial urbano NA 21o/o 3% 10o/o 8o/o

En áreas consolidadas o
en consolidación
independiente del uso

En áreas
mayores de

2.000
17% 17o/o NA NA



n4-unicipia le {aguani - I{uik
Nit. 800.097.180-6

Qoncejo

se acepta como parte de las.cesiones tipo a, las franjas de control ambiental que se
prevean en los desarrollos urbanÍsticos, igualmente Ias zonas de protección y manejo
amb¡ental de las rondas hidráulicas, determinadas por la autoridad ambiental competente
como zonas de protección de las m¡smas o aquellas que aparezcan resultantes
adicionales después del proceso de determinación de las rondas hidiáulicas.

Artícu¡o 194. configuración geométr¡ca: los globos de cesión pública para zonas
verdes y equipamientos no comprend¡dos en los titerales anteriores, deben tener los
s¡gu¡entes parámetros normativos:

' Todos los puntos del perÍmetro de los globos de cesión deben proyectarse en forma
continua hacia el espacio público, sin intenupción por áreas privadai.

' La relación entre el frente contra el espacio público y la profundidad de los globos de
cesión se regulan por las siguientes proporciones:

' Frente entre 20 metros y hasta 50 metros: profundidad máxima, tres (3) veces er
frente y un mín¡mo de 20 metros.

' Frente de más de 50 metros y hasta 100 metros: profundidad máxima de cuatro (4)
veces el frente y un mínimo de la mitad del frente.

' Frentes con dimensiones superiores a loo metros, se regulan por las condiciones que
establezca el Plan Parcial o planeación municipal en casó de no requerir ptan parc¡át.

se ent¡ende dentro del sistema vial.las áreas de reserva vial, las vías del plan vial general,
las de articulación barrial y las del plan vial local estas últimas seran propuestal por ái
urbanizador cumpliendo las siguientes condiciones:

cuando un terreno esté compromet¡do por un proyecto vial correspondiente a los
sistemas nacional y arterial municipal que no esté án proceso de e¡ecucion o cuya
realización no se haya previsto en un corto plazo, el interesado en ilevar a cabo el
desarrollo urbanístico, deberá prever el total dei área de la reserua v¡al correspondiente á
su terreno acogiéndose a ras especificaciones der proyecto der perfir v¡ai, deoiendo
constru¡r a sus expensas una carzada der perfil viar deteiminado que permitá i;;;;
vehicular a su proyecto.

De no necesitarse la construcción del tramo respectrvo, deberá prever el total del área de
la reserva vial respetando el alineamiento del proyecto vial.

Todos los usos que se pretendan adelantar frente a una vÍa nacionar y las salidas urbanasque se encuentren fuera der suero urbano, deberán dar una solución a lo. acceioi,
salidas v-ehicurares y peatonares, parqueaderos, cargue y descargue, de ta¡ manera oueno interfiera con la ribre circuración de estas vial prñia autoi¡zacián J" pl."".iá"
Municipal er cuar podrá exigir ros estudios que se requiéran para er efecto. para et"ctá. Jelo anterior estas serán determinadas y seáaradas en er respectivo ,isto ou"no-oei-prano'.opográfico por parte del planeación Municipal.

Artículo 195. cesiones tipo B.. Las cesiones tipo b se deben exigir para desarrolos
urbanísticos de más de 1o un¡dades de viv¡enda y más de 1.500 m2 n-"toi con"tru¡oos iávivienda.

Las cesiones t¡po b son el conjunto de áreas, servicios e instalaciones físicas de uso vpropiedad comunal privada, necesarios para er buen desarrollo oé r.. ,.urüáa..li"l
cuales está destinada una ed¡ficación .ó para su adecuada i.t"gáió;;;;;i;.ü;;
público,
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Todo proyecto adelantado por. er sistema de agrupaciones o conjuntos y/o que sepretenda someter al rég¡men de propiedad horizontal debe contemplar aréas ti'ures-y
construidas de propiedad y uso comunal según las siguientes normas:

Artículo 196. Cesiones tipo B. Para uso residencial:
'1. Las cesiones tipo B corresponden a un l5% del área neta constru¡da destinada para el
uso de v¡v¡enda.
2. Estas cesiones deberán pro.vegrqe como espacio ab¡erto cub¡erto o descubierto, el g0%
como mÍnimo localizado a nivel del terreno. En caso de no ser posible; se ae¡eán
garantizar las áreas verdes a nivel de terreno en un porcentaje no ménor al 50"/" J; ¡;;;
obligación y deberá garantrzar ra accesibiridad a ias demás areas comunes ;;r;l;;personas con movilidad reducida. En cumplimiento a la norma pertinente.

3' El equipamiento comunar de que habra er presente artÍcuro podrá dest¡narse a ros
siguientes usos:

a. Recreativos: parques, zonas verdes, jardines, plazoletas, y vías peatonales.
b. Educacionales: guarderías, kínder y/o jardín infantil.
c. Asistencial: enfermería, puestos de salud.
d. Mixto: salón múltiple, juegos cubiertos
e. Adm¡nistración: oficinas para adm¡nistración seguridad y emergencia, depós¡to de
basuras.
f. Parqueo para visitantes: únicamente los requeridos por ra norma y ubicados en er
interior del lote.
4. En las áreas de cesiones tipo B no se incluyen las áreas correspondientes a acceso
vehiculares y aquellos para parqueaderos privad'os.
5...Tampoco se incruye el área correspondiente a accesos peatonares internos de las
edifrcaciones, puntos fijos y corredores peatonares ¡nternos en ios diferentes pia"a. 

-- --
6. se contabirizará soramente denho de ras cesiones tipo B, er área de ros
estacionamientos exigidos por la norma para visitantes. para lo cual se contab¡lizarán ió
mts2 por unidad de parqueadero exigido.
7. Las zonas verdes, caminos o senderos peatonares externos a las edificaciones
diferentes a los andenes y plazoletas se incluirán dentro de las cesiones tipo B.

I .CyL"9q "s.planteen 
agrupaciones por etapas, ras ces¡ones t¡po B se carcurarán sobre

la totalidad del área construible en el predio a desarrollar.
9. Para efectos de apricación ras cesiones tipo B en proyectos de más de 1o v¡v¡endas ymenos de 1500 m2.

Artícuro 197. Cesiones tipo B. para uso industriar. Estabrecer como cesión tipo B paraagrupaciones ¡ndustr¡ares er 12o/o der área neta construida para er uso, ra cuar sedistribuirá de la siguiente manera:

a. Uso recreativo
b. Uso Mixto: juegos cubiertos o salón múltiple o cafetería.
c. Uso as¡stenc¡al y administrativo

A partir de 50.000 m, de área constru¡da, Ia cafetería será requisito indispensable.
Para agrupaciones de menos de á000 m2 dentro de ras cesiones tipo B denko der cuar secontabirrza er 30% der área de.ros estac¡onam¡eniás 

"rilroo" 
por Ia norma. Er área:estante se dejará como zona verde y estas deben ."i"ráijoááJ
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Para agrupaciones de más de 5000 m'?, se podrán contabilizar dentro de las cesiones tipo
3 hasta el 25% como máximo der área dest¡nada para parqueos exigidos por tas normal 

-

culpdo se planteen agrupaciones por etapas, ras cesiones tipo B, se carcurarán sobre ra
totalidad del área construible en el predio.

se contabirizará soramente dentro de ras cesiones tipo B, er porcentaje der área de ros
eslacionamientos exigidos por la norma para visitantes. para ló cual sé 

"ont"uirtir¿n 
ió

m-por untdad de parqueadero.

o"rro", o,3ilJ'ü'iJo*,^",o,
Artículo lg8. condiciones para adelantar la actuación de urbanización. para efectos
de lo prev¡sto en el artículo i9 de la Ley 3g8 de 1997, las actuaciones oe urban¡zacián énpredios urbanizables no urbanizados se adelantarán teniendo en cuenta l"i,¡ér¡ántás
cond¡ciones:

1. En.suelo de expansión urbana. Mediante ra adopción der respectivo pran parciar, en
todos los casos.

2. En suelo urbano:

a. Mediante ra adopción de pran parciar cuando se requiera de ¡a gest¡ón asociada de rospropietarios de predios mediante un¡dades de actuación urbanístña o se trate d;;;";;proyectos u otras operaciones urbanas especiales.

b- Mediante la aprobación de un proyecto urbanístico generar o ricencia de urbanizaciónsin tÉmite de pran parciar, cuando er predio o prédios cuenten con oisponioitioáJ
inmediata de servicios púbricos y cumpra con arguno áe ros siguientes requisiioJ
Artículo 199' Apricac¡ón der tratamiento de desarroflo. EI tratam¡ento de desarrolo seapl¡ca a todos ros predios urbanizabres no urbanizados rocarizados en suero ,ruáno o J"expansión urbana, como son:

A. Los predios a los que se les haya asignado el tratamiento de desarrollo.
B. Los pred¡os sin desarro ar no urbanizados, que esrén crasificados en otros tratam¡entosdiferentes al de desarollo.

Parágrafo: no son susceptibres de ra apricación der tratam¡ento de desarroflo:
A Las áreas de riesgo arto no mitigabre indicadas en er esquema de ordenam¡ento'.err¡tor¡al vigente, así como las qué sean identificaJas con poster¡oridad, por lasautoridades competentes.

B. Las áreas localizadas en suelo de protección.

D Los desarro'os que son objeto de regarización, en cumprim¡ento de ,as normasv¡gentes en la mater¡a

E. Los dotacionales objeto de plan de regular¡zación y manejo o reconocimiento.
Artícuro 200' Normas generares para er tratamiento de desarroro. condiciones oaraadetantar ra acruac¡ón urbanística.án rr"roi.on'ii.i.iÉiü'0" o"r."i¡; }".I;:"frrffi:de ro previsto en er artÍcuro 19 de Ia rey 3árd" ;§ü;ü;.ir..¡on". de urbanización enpredíos urbanizabres no urban¡zaoos 'se 

aoJániá;á;'¿-nt;" en cuenta ras siguientes
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Parágrafo. En suelo de expansión urbana mediante la adopción del respectivo plan
parcial, en todos los casos.

Artículo 201. En suelo urbano: mediante la adopción de plan parcial cuando se requiera
de la gest¡ón asociada de los propietarios de predios mediante unidades de actuáción
urbaníst¡ca o se trate de macro proyectos u otras operaciones urbanas especiaies. 

- - - - '

Med¡ante Ia aprobación de un proyecto urbanístico general o licencia de urbanizac¡ón s¡n
trámite de plan parcial, cuando el predio o predios iuenten con disponibilidad ¡nmeJ¡ata
de servicios públicos y cumpla con alguno de los siguientes requisitos:

se trate de predio(s) localizado(s) en zonas cuya área no supere las diez (10) hectáreas
netas urbanizables, delimitadas por áreas consolidadas o urúanizadas o pi, óreoüs que
tengan licencias de urbanización vigentes y garanticen las cond¡c¡ones ad acdesiolriáJy
continuidad del trazado v¡al.

se trate de un.solo predio cuya área supere las diez (10) hectáreas netas urbanizables,
que para su desarrollo no requiera de gestión asociada y se apruebe como un solo
proyecto urbanístico general según lo señalado en el artículo 42 del decreto 564 de 2006.
En .todo caso, para aderantar er trámite de urbanización s¡n pran parcial se aplicará la
reglamentación del tratam¡ento urbanístico de desarrollo establecida en lás fichas
normativas que es parte constttut¡va del presente acuerdo.

La adopción de ros pranes parciare^q se sujetará a ro previsto en er decreto 2.igi de 2006 y
las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

Artículo 202. subdivisión en procesos de urbanización. prohibición de subdivisiónprevia al proceso de urbanización en suelo urbano. Los pred¡os urbanizables nourbanizados ubicados en suero urbano no podrán ser subdivididos pr*ür-""t" i i,actuación de urbanización, salvo cuando:

' se trate de subdivisiones, particiones o divisiones mater¡a¡es ordenadas por sentenciajudicial en firme.. Se requiera por motivo de la ejecución de obras de utilidad pública.' se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la oarteque se local¡ce en suelo de expansión urbana o en suelo rural. 
iv ¡s r'er !v

. Existan reglas especiales para subdivisión contenidas en el esquema deordenamiento territor¡ar o ros instrumentos que ro desarro[en o 
"orpr"rénün. 

- --
Artículo 203. Modalidades de desarrollo por urbanización.
Desarrollo normal. Es el proceso por medio del cual se adelanta un programa deurbanización provisto de obras de infraestructura y ..ná.rianto compretas, de acuerdocon ras.normas y especificaciones f¡adas p.r, t.t"r 

"t""io. 
por er Departamento dePlaneación Munic¡par, ras Empresas É¡ut¡cas n¿rnü¡pár".1'"n generar ras empresas deservicro públicos.

Desarrollo progresivo. En sectores sin desarrollar: El desanollo progresivo se?semeja en un todo ar desarrolo por etapas determinado en er decreto r.r.áo"-"il¿oi¡ iá2010 ó la norma que lo modifique, complémente o sustituyá. es d pro;";-p;;;;o"¿i
cual se aderanta una urbanizacrón residenciar ¿esoe-i, ¿áo.a de fundac¡ón, partiendo deunas obras de infraestructura y saneamiento básico'q* a" uan comprementandograduarmente hasta arcanzar ros niveres norráLi- o""liir."rtrr.trá iirü;- ;.i;
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desarrollo solo es permisivo a las asociaciones de vivienda sin ánimo de lucro para el
desarrollo de vivienda tipo vis y vip.

En sectores de desarrollo incompleto: Es el proceso mediante el cual las áreas o
asentamientos deben ser sometidos al proceso de mejoramiento por hab¡iita;ón,
legalización o regulación.

Artículo 204. Proyectos de urbanización por etapas. Todo proceso de urbanización
puede ser realizado por etapas, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artÍculo
49 del decreto1469 de 2010 ó ra norma que ro modifique, compremente o sustituya.
Parágrafo: en las urbanizaciones por etapas, que involucren mitigación de riesgos o
recuperación morfológica, la licencia de urbanismo, según el caso, éstablecerá el órden
de conskucción de ras etapas, de acuerdo con ro que eétipure er ptán ae ,iügá-io; [án r;medida que se ejecuten ras 

. 
obras de mitigación) reóuperación 

-morfotbgicá

respectivamente, deb¡damente aprobado por las autoridades competentes.
Artículo 205. Tránsito de normas urbaníst¡cas y revalidación de licenc¡as. El tráns¡to
de la norma se aplicará de conformidad al artículo 49 del decreto 1469 de 201 o o la
norma que Io modifique, complemente o sustituya.

Artículo 206. Modificaciones a las licencias urbanísticas de urbanización. Las
modificaciones a las licencias urbanísticas se aprobarán en el marco de las normas y
disposiciones legales vigentes, las cuales se deberán incorporar a la cartografía oficiál
v¡gente del municipio.

condicionam¡entos para adelantar procesos de urbanismo y construcción en zonas de
amenaza o riesgo alto y medio mitigables.

A. Para los futuros desarrollos urbanísticos que se localicen en zonas de amenaza alta y
med¡a, según lo determinado en el presente acuerdo se establecen los siguienteá
condic¡onam¡entos:
l. Para la solicitud de licencias de urbanismo se debe anexar el estudio detallado para el
futuro desarrollo, el cual debe incluir el diseño de las medidas de mitigación.
2. Planeación emitirá los términos de referencia a seguir en los eJtudios detallados de
amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa,
3. Previo a la expedición de la licencia de urbanismo, la cAM realizará la verificación y
emitirá concepto sobre el cumplimiento de los términos de referencia establecidos para lá
ejecución de los estudios detallados.
4. Para la fecha de rad¡cación de documentos para enajenación de inmuebles destinados
a vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el
estudio detallado.
5. Planeación Municipal verificará la ex¡stencia de las obras de m¡tigación propuestas en
el estudio detallado que hayan ten¡do concepto favorable de la CAM.
6. El urbanizador deberá incluir dentro de Ia póliza de garantía, la estabilidad de las obras
de mitigación, las cuales hacen parte de las obras de urbanismo, requisito indispensable
para la entrega de las mismas.
B. Para futuros procesos de construcción en barrios legalizados, se establecen los
s¡guientes condicionamientos:
1. Para la licencia de construcción, se deben tener en cuenta las restricciones definidas
en el acto administrativo por el cual se rige el barrio o sector, f,úadas en el concepto de
riesgo emit¡do por la D¡rección de Prevención y Atención de Emergencias.
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2. Si el barrio donde se localiza el predio interesado en la licencia de construcción fue
legalizado antes de 1997, se debe tener en cuenta la resolución oe tegátizáóion, y Oepresentarse algún tipo de restricción por riesgo, se deberá solicitar .oncepio de riesgo a laCAM para su incorporación a la reglamenlación del mismo por parte de planeación
Municipal.

Artículo 207. Lotes y súper lotes. La división de las manzanas se hará por lotes o súper
lotes, así:

1. Súper lotes. Producto de la subdivisión predial de una manzana para albergar
agrupaciones, conjuntos y/o reloteo.

2. Lote: Producto final de la subdivisión predial de una manzana o súper lote en áreasaptas para adelantar procesos de desarrollo por construcción en edificaciones
independientes.
a. Sistema de loteo individual de vivienda: Se aplica a proyectos cuyas condiciones de
organización espacial permitan producir unidades preóiales privadas vinculadas
directamente al espacio público y deslindado de las propiedades vecinas. El sistema de
loteo para desarrollo normal o progresivo, se rige poi tas condiciones establecidas en la
siguiente tabla.
b.Sistema de agrupación y/o Conjunto: Se aplica a proyectos cuyas condiciones de
organizaciÓn espacial permiten producir unidadesde propiedád privadá, que pueden tener
diversas formas de propiedad común, tales como la propiedad'horizontal o'copiopiedad.
El sistema de agrupación permite desarrollar unidadés de construcción cbn diseño
arquitectónico en súper lotes o en agrupaciones de lotes con régimen de copropiedad.
Parágrafo 1. Cuando se planteen agrupaciones de vivienda (no de lotes) con unidades de
construcción privadas, diseño arquitectónico unificado o no y áreas comunes no aplica el
numeral anterior.

Parágrafo 2. El englobe de dos o más lotes de vivienda unifamiliar los habilita para
desarrollar usos bifamiliares o multifamiliares. Se podrán desarrollar por gestión individual,
es decir lote a lote y por diferentes solicitantes.

Parágrafo 3. En el caso del sistema de loteo para vivienda de interés social y prioritario
se podrán tener en cuenta las áreas mínimas de lote establecidas en el decreio nacional
2060 de 2004 o en el que lo modifique, complemente o sustituya.

Tabla No. 33. Dimensiones mínimas de lotes

Usos Tipo
Areas mínimas

Lote Mínimo
m2

Frente mínimo
ml

Residencial

Vivienda Unifamiliar 72 b
Vivienda Bifamiliar '105 7
Vivienda
Multifamiliar

252 I

Comercio y
servicios

Local 72
Zonal 300
Regional 3.000

Dotacional
Local 300
Zonal 1 500
Reqional 3.000
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Artículo 208. Cerramientos. No se permite el cerramiento de antejardines en predios con
uso comercial y de serv¡cios, para cerramiento entre predios privados, podrán utilizarse
materiales sólidos sin sobrepasar la altura máxima permitida como nivel d'e empate.

-os cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, respetando el
espacio público perimetral, en materiales livianos, con altura máxima de 2,S0 metros y se
permiten únicamente para encerrar predios sin urbanizar o para cerrar áreas de reserva o
de afectaciones viales.

Se permite la construcción de edificaciones provisionales destinadas para casetas de
ventas y edificaciones modelo en las áreas de cesión pública destinadas, en los proyectos
de urbanismo, para parques y equipamientos. Estas edificaciones deben ser retiiadas una
vezfinalizadas las obras de urbanismo, dejando las zonas libres para poder ser recibidas
por el municipio, salvo que tales edificaciones se acepten por Planeación Municipal como
equipamiento o dotación para las respectivas áreas.

Artículo 209. Ocupación provisional de vías. Para la obtención del permiso de
ocupaciÓn provisional de vías, el interesado deberá presentar por escrito la solicitud ante
la sub direcciÓn operativa planeación municipal, o la entidad que cumpla sus funciones,
especificando en ella eltiempo aproximado de ocupación de la vía, la parte a ocupar, si se
trata del antejardín, el andén, la calzada etc., el volumen aproximado áe materiales, eltipo
de obra adicional, las medidas de seguridad y protección al peatón que se van a tomar,
entre otras. Una vez cumplidos los requisitos establecidos para esie acto, planeación
municipal expedirá el permiso mediante certificación escrita.

Planeación municipal sólo podrá autorizar 1/3 de la calzada como máximo, po,'la
ocupación provisional de la longitud del frente del predio en construcción o en reiorma,
para lo cual deberá construirse un sistema de protección para la seguridad del peatón,
que permita su libre circulación.

No se admitirán materiales regados sobre la calzada o calzadas de las vías céntricas.
Cuando por circunstancias especiales se deba efectuar el descargue de los materiales
sobre la calzada de estas vías, el propietario o constructor responsáble de la obra deberá
ordenar su retiro en forma inmediata.

Toda intervenciÓn o rotura que se aconreta sobre el espacio público (vías, andenes,
sardineles, zonas verdes, etc.), por parte de las empresas de servicíos públicos o
particulares, debe ser reparada en condiciones iguales a las de su estado inicial
cumpliendo con las recomendaciones dadas por la secretaria de infraestructura municipal.

tufunicipio fe {aguorá - i{uik
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Residencial

Vivienda Unifamiliar 50 5
Vivienda Bifamiliar 100 10
Vivienda
Multifamiliar

216 10

Comercio y
servicios

Local 72 o
Zonal 300 12
Regional 3000 20

Fuente: Equipo Técnico Reformulac¡On gOt ZOtS
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c R¡ rERr os PARA rt:X[1?fl ovEcHAM r E N ros
Artículo 210. De los_objetivos y criterios para la ocupación det suelo y las
densidades urbanas. Se consideran como objetivos y criteiios básicos paá R¡ár tas
densidades y aprovechamientos en los suelos urbano y d-e expansión, los sigi;¡e.tes,
Objetivos

' Definir los aprovechamientos teniendo en cuenta las expectativas de crecimiento de la
poblaciÓn, las condiciones de habitabilidad de los sectores, y las ventajas comparativas
por condiciones naturales, de localización o de dotación que presenta el Municipio.

' Orientar hacia adentro la construcción futura del Municipio, aprovechando la capacidad
instalada en infraestructuras y el potencial de desarrollo diferencial de las áreas
construidas.

o Limitar la expansión urbana hacia los bordes de las laderas con el fin de prevenir las
situaciones de riesgo que se generan con la ocupación de terrenos qué presentan
severas restricciones para soportar desarrollos constructivos, aún de baja densidad, en
razón de las fuertes pendientes y la inestabilidad geológica de los terrenos y evitar los
mayores costos económicos y ambientales que implica la dotación de infraejtructuras y
el funcionamiento de estos desarrollos.

' Mejorar Ia calidad de vida de la población determinando densidades de población
objetivo, de acuerdo con los estándares de habitabilidad que definan la capácidad de
soporte de los sectores, relacionados con dotaciones mínimas de equipamientos,
espacios pÚblicos y accesibilidad por persona. Evitar que se continúen deteriorando los
sectores con la aplicaciÓn de aprovechamientos cuyo resultado es asentar población
nueva sin generar simultáneamente los espacios públicos, los equipamienios o los
servicios de movilidad mínimos que se establecen en los estándares'en este Acuerdo.o Buscar una mejor distribución de la población en el territorio, disminuyendo los
desequilibrios en las densidades actuales.

Criterios. Se consideran como criterios básicos para definir las condiciones de concreción
de las normas generales de usos e intensidad de usos los siguientes:

o El objetivo de ordenamiento privilegia el modelo de crecimiento hacia adentro,
aprovechando la capacidad instalada en infraestructura y el potencial de desarrollo
del Municipio ya construido, este se aplicará, respetando los equilibrios entre
espacios para desarrollos privados y elementos colectivos de soporte, como
infraestructuras, áreas verdes y recreativas y equipamientos.o El aprovechamiento de las ventajas derivadas de la mejor dotación en infraestructura,
espacio público, equipamientos y servicios que presentan las áreas planas que se
localizan en la planicie del río permiten plantear allí, una mayor iniensidad'en la
ocupación del suelo y diversidad de usos, es decir, éstas se constituyen en las áreas
de mayor aprovechamiento urbanístico del Municipio.

o Mediante la aplicación de los instrumentos de la ley e incentivos que propicien la
Iocalización de nuevas actividades, mayores aprovechamientos y densidades es
posible llegar a la redensificación de las áreas subutilizadas ubicadas en el corredor
del río y el centro y a la intervención prioritaria de los sectores en proceso de
deterioro y transformación inconveniente.

¡ Mediante intervenciones orientadas a generar espacios públicos locales y de
convocatoria zonal y a reestructurar la dotación de áreas tibres y equipamientos,
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formurando además onentaciones normativas craras y parámetros de contror estr¡ctos
respecto a ra construcción de nuevas viviendas, procúrando arturas máx¡mas ilr;ápisos depend¡endo de ra capac¡dad de soporte áe ros sectores, es posibre 

"n.ontr"l.el equilibrio en el proceso de redensif¡cación espontánea de la zóna no.te en lossectores donde se presentan concentraciones críticas de población.. consol¡dac¡ón de la tendencia de crec¡miento de las zonas que de acuerdo con las
caracterí§icas morforógicas de. ros predios y ras de su eniorno inmeo¡ato, tiánánpotenciar de redensificación, teniendo en cuenta que ra capacidad a" É. á"t".¡"""" vde los espacios r¡bres de ra urbanización originar se está agotando. en estas 

=onas sédeben generar, con ros nuevos desarror-ros, ras dotac'íones .aiái"*r".-ir!- .á
requieren de acuerdo con ra nueva pobración que se propone. Este tratamiento sedebe acompañar con mecanismos de monitoreo permanente que evarúen ,"rrrt"¿ái
y permitan formular correctivos que reor¡enten Ios procesos.

' En suelos destinados ar.desarroflo, renovación y suero suburbano incorporado ar
suelo urbano se contemprará ra construcc¡ón de vivienda de interés .."¿r' iiili;;
en proporción a ras necesidades sociares, es decir, ar crecimiento erperaáo oJ tapoblación diferenciado por estratos socio-económicos, y disminuir br oé¡"¡t-0"
vrvienda actuarmente existente y a ra reubicación de ra pobráción que habita;;;;;
de alto riesgo no mitigable.

. Promoción de los desarrolos integrares de arta caridad urbana en ras áreas de
expansión con la deflnición de estándares u obrigaciones adecuados a ra nuevapoblación, haciendo uso de ros instrumentos estabrécidos en ra rey 388 de 1997, roicuales permiten obtener excerentes dotaciones en contraprestác¡on J" ,ávi,r""
aprovechamientos.

¡ EI control de ros procesos de urban¡zación de ros bordes urbanos que tienen
restricc¡ones para er desarro[o generadas en ras condicior", toiágráti"";,
geológrcas, hidrográficas y ambientales del suelo, restricciones qr" 

"n 
,, ;*r;;

determinan condiciones de riesgo para Ia pobración, r¡m¡ta ra denéidad d";.rpá;ü;
en estos sectores y evita ros mayores costos económ¡cos y ambientares que impr¡cán
la dotacjón de infraestructuras y el funcionamiento de estos desarrollos.. con la definición de aprovechamientos mínimos en los sectores con tendencia a
procesos de urbanización de baja densidad y con ra asignación de aprovechamienioi
máximos definidos de acuerdo con ra capac¡dad de soporte ae cáaa sector y sui
potenc¡al¡dades, se establece el control de la densidad que se genera a kavés áe los
procesos de construcción.

¡ En funcrón de las densrdades máximas estabrecidas para cada franja, se carcurará
una ediflcabilidad máxima que será d¡str¡buida en los diferentes polígonos en relación
con las obligaciones urbanísticas que deban asumir.. como condic¡ón para que se pueda concretar la edificabilidad y los usos previstos de
manera general, las obligaciones urbanísticas serán de aplicacón para Ios desarrolloso construcciones que en el futuro se realicen en el Mun¡cip¡o, o para el
reconocimiento de construcciones desarrolladas antes del 27 de junio d'e 2oo3
Manteniendo la apl¡cación del principio de la mezcla de usos, actividádes y estratos
socioeconómicos, se reorientará la asignación de los usos comerciales y dL oficinas
en función de las transformaciones y dinámicas y se definirán ámbitos especiales de
reparto equitativo de cargas y beneficios para los usos más rentables.

Artículo 211. Aprovechamientos específicos por zonas, De acuerdo con los anteriores
criterios, los aprovechamientos urbaníst¡cos se establecerán de manera general para
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cada zona, según su tratamiento, las normas de usos y edificabilidad, pero su concreción
para cada predio mediante la respectiva licencia estará sujeto a la observancia de lás
normas sobre densidades máximas, at cumptimiento del porientaje de vivienJa Jé ¡.t"ié.
soc¡al t¡po 1 y 2 al cumplimiento de las obligaciones urbanÍsticas y de tos mecan¡smoi áégest¡ón asociada estabrecidos para rograr ra dotación de suero pára vías, ár""4 ;;;;;. ;recreat¡vas y equipam¡entos sociales y la financiación de ¡os costos generales, que definá
el presente Esquema o las normas que lo reglamenten o desarrollen

Artículo 212. Aprovecham¡entos específicos por densidades habitacionales. De
acuerdo con los anter¡ores criterios se definen en el territorio tres franjas o" áánr¡oro,
admitiendo mayores densidades en ras zonas pranas mejor dotadas coÁtiguas ;i;r", Écuales disminuyen progresivamente a menor cantidad dL viviendas por ñ""ur"" Á""iá
llegar a los bordes urbanos contiguos al perÍmetro.

l. Zonas I' y 2. La densidad para.cada una de ras franjas se define de manera generar,
en número de viv¡endas por hectárea neta; en er casó de ros sueros oe oesañáflo, la
densidad se define sobre área bruta. (Ver plano FU_16 Densidad)
Franja de densidad Alta, con una densidad entre 101 y 150 v/h.
Franja de densidad Media, con una densidad entre 61 y 100 v/h.
Franja de densidad Baja, con una densjdad entre 1 y 6-0 v/h.

2. zona 3 - Para la Zona 3, Ias densidades que se asignan por franja son menores
teniendo en cuenta la deficiencia en la capacidad de soporte vial y tas miiaciones pará su
ampliación en el futuro.

Para cada una de las franjas se establece de la siguiente manera:

Franja de Densidad Alta, con una densidad entre 61y l01 v/h.
Franja de Densidad Media, con una dens¡dad entre ál y 60 v/h.
Franja de Densidad Baja, con una densidad entre I y 3'0 v/h.

En los polígonos con tratamiento de desarroflo, en suero urbano y de expans¡ón, ras
densidades, aprovechamientos y obrigac¡ones, se carcurarán sobre er área bruia.
De conformidad con estas dens¡dades objet¡vo por franja, se definen densidades
homogéneas por polígono en unidades de.vivienda por hectáiea, que podrán ."r r"y."i
o menores, teniendo en cuenta ¡as condiciones naturales del terreno, la morfología áe su
trazado urbano, el grado de consolidación que presentan, su potencialidad y r" cápacioaJ
de soporte de infraestructura en cada uno, medida de acuerdo con lós estándares
mínimos. por habitante para servicios púbricos domiciriarios, espacios proiüoi,
equipamientos y movilidad, definidos en este Acuerdo.

Los aprovechamientos podrán complementarse adic¡onalmente en forma de índices de
construcción, alturas y/o volumetrías e índices de ocupación.

Para otros usos diferentes al res¡denc¡al también se definirán aprovechamientos en
términos de índices de construcc¡ón, de ocupación y alturas.

Los sectores con buena accesibilidad por transporte público, variedad e intensidad
represenlativa de usos podrán tener los mayores aprovecham¡entos de la franja de
densidad.

En los inmuebles y áreas de influencia de los bienes de interés patrimonial y en los
sectores de interés patrimonial se podrán establecer condicionés diferenciales de
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aprovechamientos de conformidad con lo que se defina en el plan Especial de protección
Patrimonial.

:os aprovechamientos estarán supeditados a los reiiros o aislam¡entos o áreas libres que
se establezcan en la reglamentación específica para las diferentes zonas del tvtunicipioi--
En las áreas donde se admitan actividades diferentes al uso residencial, los proyectos
mixtos cumpl¡rán con la densidad máx¡ma de v¡vienda establecida para ei ¿rei ná" áLr
lote y con la intensidad definida para otros usos en cada polígono, a" 

".r"roo.on rr.diferentes categorías de uso. De todas maneras, deberán iruzár estas exigencias con er
índice de construcción o alturas máximas que sean definidas para cada poligono en estas
áreas de actividad múlt¡ple y con los índices de ocupación y aiilamientos,
En el centro Tradicionar y Representativo y en ras áreas especiarizadas er inmuebre
podrá tener Ia intensidad total destinada a un uso diferente al res¡dencial; en este caso, sá
aplicará el índice de construcción o altura máxima establec¡da para ta iespeciiv; á-r;;;
corredor de la escala mencionada.
Parágrafo l. La delimitación de ras franjas de dens¡dad, queda definida en er prano
franjas de densidad" que se protocoliza con el presente acuerdo.
Parágrafo 2. Para el desarroflo de vivienda de ¡nterés sociar tipo 1 y 2, se apr¡carán ras
disposiciones previstas en los decretos nacionales 2060 y 208á ¿e )ou, 

".óá.iálr"nt"en lo relacionado con áreas mínimas, densidades y cesioñes urbanÍsticas graiu¡tas. s¡ sÁ
tlegaren a modificar las disposic¡ones nacionales ántes citadas, se aplicaián las nuevái
reglamentaciones que emita el gob¡erno nacional. En el eventual cáso de ausenc¡a áe
normativa nacional sobre estos aspectos, en el Municipio se seguirán aplicando las
normas urbanísticas previstas en las reglamentaciones antes señaladás.
Parágrafo 3. El cárcuro de ras densidades, aprovechamientos y obrigaciones en ros
polígonos con tratamiento de Desarrolo en suero urbano y de eipansión, se cat"uraiá
sobre el área bruta.
Parágrafo 4. Para determ¡nar el número de v¡v¡endas que se permite en los predios
localizados en los sectores en los cuales las viviendas se desariollan por adición o de
forma progresiva y cuya norma de aprovecham¡entos se determ¡na por oensiaao y atiuia,
el .cálculo. de las viviendas perm¡t¡das, determinadas por ra densidad ,arirá 'pár. 

ái
polígono de tratamiento, se hará proporcionalmente al área del predio. Los casos en loi
cuales la cifra resultante sea un decimal, esta cifra se aproximará al número entero
¡nmediatamente superlor.
Parágrafo 5. Las obligaciones en suelo para equ¡pamientos y espacio público no se
exigirán en edificaciones que generen tres o menos destinaciónes, para vivienoa o un
local como máximo, siempre y cuando el pred¡o no supere los 200 m2 di área construida.
9arágrafo 5. cuando se trate de desarrollos constructivos de usos d¡ferentes a v¡v¡enáa
tales.como centros y conglomerados comerciales, donde por asignación de usos sé
permitan, no aplicará la densidad de viv/ira establecida en la tabla, sino lós
correspondientes índ¡ces de ocupación y construcción, o alturas máx¡mas permitidas.
Parágrafo 7. En las áreas de manejo especial delim¡tadas en el plano "tratamientos e
intervenciones", se aplican los aprovechamientos definidos en el artículá
"Aprovechamientos en las áreas de manejo especial".

Artículo 2'13. Aprovechamientos en zonas con tratam¡ento de consolidac¡ón. A estas
zonas de tratam¡ento se les establecerán aprovechamientos en concordancia con la
densidad que pueda soportar el polígono, garantizando siempre el cumplimiento de las
obligaciones urbaníst¡cas.
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Para el desarrollo de los predios localizados en este tratamiento no se requiere de la
formulación de un plan parc¡al.

Artículo 2'14. Aprovechamientos en zonas con tratamiento de conservación y áreas
de influencia. En la zona con tratamiento de conservación, en el área 

".p".it"i-J"protecc¡ón patrimonial, solo se podrá utilizar el máximo aprovecham¡ento estáblecido án
este plan una vez se adopte el respectivo plan parcial.

Los predios ubicados al interior del polÍgono de conservación solo podrán desarrollarse
con un. aprovechamiento bajo de dos pisos de altura y cumpliendo con las respectivái
obligaciones urbanísticas determinadas en el presente acuerdo.

Artículo 215. Aprovechamientos en zonas con tratamiento de mejoramiento
integral. En las zonas con tratam¡entos de mejoramiento integral se establece como
aprovechamientos los topes máx¡mos de altura señalados, depeñdiendo de la capacidad
de.soporte de los terrenos y de la infraestruciura y dotaciones que posea el reipectivo
polÍgono.

En los casos donde la Administración Municipal adelante proyectos de legalización de
asentamientos humanos, regularización, reubicación de viviendas ae contor-m¡al con ló
establec¡do en el Decreto Nacional 1469 de 2010 o las normas que lo modifiquen,
complemente o sust¡tuya y en otros s¡tios donde se planteen proyectos urbanos integialeé
con destinación a desarrollos de vivienda de interés social, se podrán aprobar a-lturas
hasta de 5_pisos contados a partir del nivel de acceso, siempre y cuando los estudios
técnicos asÍ lo perm¡tan y no sobrepasen las densidades establecidás para el polígonoi.

No RMAS u RBAMc#t'¿l3 
u"o 

r.r*r"r,ro.
Artículo 216. construcción de v¡vienda básica: solo se autorizará la construcción de
viviendas que tengan como mínimo una alcoba habitable con sus servicios completos de
coc¡na, baño y lavadero, y con un índice de hab¡tabilidad mínimo adm¡s¡ble de 1:2.00 M2l
Alcoba. Para la contabilización del área mÍnima de v¡vienda no se incluyen las áreas
sociales adicionales tales como estar, bar, estudios, áreas comunes de acceso a las
viviendas, escaleras, ascensores, estacionam¡entos, depósitos, adm¡nistrac¡ón y cuarto de
máquinas.

Artículo 217. Porcentaje mínimo de áreas sociales comunes: Todo proyecto de
construcc¡ón de vivienda horizontal o vertical que contemple usos residencialeé de d¡e.
(10) o más viviendas, el área social común de uso privado se exigirá a razón de cuatro (4)
metros cuadrados mínimos por alcoba respectivamente; cuando se presenten menos ié
diez (10) viviendas y más de seis (6), el área social común será mínimo de sesenta (60
m2) mefos cuadrados.

Artículo 218. Normas para toda urbanizac¡ón. El estudio de todo proyecto de
urba¡ización general y el estudio de urbanizaciones res¡denciales cumplirán los iequisitos
establec¡dos en los siguientes artículos.

Estudios técnicos: Los interesados en adelantar proyectos de parcelación, urbanización
y construcción, deben presentar, para su aprobación ante planeación munic¡pal, los
requis¡tos señalados en el decreto 1469 de 2010 o la norma que lo modifique, adicione o
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sustituya, asÍ como las demás normas concordantes para el correspondiente estudio
técnico.

lluminación y ventilación. Toda edificación destinada a vivienda debe disponer de
iluminación y ventiración naturares a través de ras fachadas, patios y ,"áio.. 1..
edificaciones destinadas al uso comercial, industrial y de servicios' mercaát¡les, aáueián
dejar las áreas libres que se res exigen por norma y pueden utirizar medios art¡f¡c¡ares v
mecán¡cos para ¡lum¡nac¡ón y ventilación. En las instaÉciones industriales que poimot¡vá
de sus procesos técnicos requieran de condiciones especiares o" iiunin..ion'i
ventilac¡ón, éstas se harán de acuerdo con las especificaciones requeridas para tal efecto.
Las especificaciones respecto a patios y vacÍos se determinarán teniendo en cuenta la
altura de la edificación y los espacios a iluminar.

Los.espacios principales tales como áreas sociales y arcobas en ras edificaciones
destinadas al uso residencial, en cualesquiera de sus tipologías, a"u"n 

".t", 
irurin.oo"-i

vent¡lados directamente, exceptuando las áreas destinadás a servicios sanitarios, laá
cuales podrán vent¡larse indirectamente a través de otros espacios de servicios. r_as ¿ieai
destinadas a servicios saniterios, para usos distintos a vivienda, se podrán ,*t¡r";;;;
buitrones o por medios mecánicos.

servidumbres visuales: En ningún caso se permiten serv¡dumbres visuales. La
visibilidad hacia y desde el exterior debe ser coniolada de modo que se garantice ái
derecho a la privacidad personal y familiar.

Artículo 219. urbanización residencial: El terreno que haya de tratarse en el concepto
general de urbanización para er uso principar de ra vivienda, se oenomina unüaá
Inmobiliaria (Urbanización Residencial).

clasificación: De acuerdo a .los núcleos familiares potenc¡ales o aglomerac¡ones de
unidades de vivienda, Ias unidades lnmobiliarias se clasifican án un¡r"r¡ñ"req
Bifamiliares / Trifamiliares y Multifamiliares.

Tipos de unidades inmobiliarias de viviendas: Las urbanizaciones o agrupamientos de
viviendas se clasifican en tres tipos:

unidad inmobiliar¡a cerrada: Las unidades lnmobiliarias cerradas son conjuntos de
edificios, casas y demás construcciones ¡ntegradas arquitectónica v tr*¡o.ár.int"-,-qrI
comparten elementos estructurales y constructivos, áreas comunes de circulacibn,
recreac¡ón, reunión, ¡nstalac¡ones, técnicas, zonas verdes y de d¡sfrute ,¡rr"l; .rvó3
prop¡etarios participan proporcionalmente en el pago de expánsas comunes, tales como
los servic¡os púb¡¡cos comun¡tarios, vigilancia, manténimiento y mejoras. el aóceso a talái
conjuntos inmobiliarios se encuentra restrrngido po, un enterrámiento y controles Je
ingreso.

Podrán desarrollarse unidades inmobiliarias cerradas conforme lo establecen las
presentes normas, siempre y cuando no bloqueen u obskuyan el desarrollo y construcción
de los sistemas viales lnterregionales y arteriales principaÉs o del plan viál municipal, y
cumplan con los porcentajes de transparencia establecidos en el EOT.

unidad inmobil¡aria ab¡erta. Las Unidades lnmobiliarias Abiertas son conjuntos de
viviendas. ¡ntegradas arquitectónica y funcionalmente, que comparten élementos
estructurales y constructivos, excepto áreas comunes de circulación, écreacrón, reunión,
instalaciones técn¡cas, zonas verdes y de disfrute visual.
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El agrupam¡ento de edificios ¡ntegrados arquitectónica y funciona¡mente, podrán de
manera individual, regirse por el régimen de propiedad hórizontal, 

"i"rpr" 
y'cuánJo et

agrupamlento de edificios no se encuentre restringido por un cerram¡entá y óontráres a"
ingreso.

Unidad inmobiliaria mixta: Las urbanizaciones o unidades inmobiliarias mixtas, son
aquellos conjuntos de edificios, casas y demás construcciones ¡ntegradas arqu¡teciO;¡á,
func¡onalmente, que presentan características propias de tas uruániiacioné; ;úü;; ícerradas.

Fachadas frontales frente a vías públicas: Las unidades inmobiliarias abiertas, sean
horizontales o verticales, cuando, se desarrollen en un polígono de manzana o 

"" 
grábá"

de terreno con frente a vÍas vehiculares, deberán planteár fachadas irontales rra'cia el
exterior, sobre er frente de todas ras.vías púbricas, ¡ndependientemente dei rrsáia;
acceso a la urbanización o conjunto residencial.

Las unidades inmobiliarias verticales deberán plantear hatamientos de fachadas hacia
todos.los lados que sean apreciables desde el exterior, para generar un ambiente urbano
amable, desisuendo der concepto de curatas s¡n varór aquitectónico. Los curaJore"
deberán exigir este requisito.

Artículo 220. Las edificaciones dedicadas ar curto rerigioso. se entiende por
Edificaciones para Serv¡cios Religiosos aquellas destinadas exclulivamente al oesáriollo"ae
actividades asociadas con cultos de cualquier religión. por sus característ¡ca, y aou"rt*"a,
se consideran en dos escalas:.de carácter zonal y de carácter local. oentio ae'l;ffi;Jse ubican ras igresias (término 

.genérico que'equivare iguarmente a tempro, 
-b;"il¡";,

parroqu¡a, mezquita, sinagoga, entre otras) y en ras segundás, ras capiflas v ".rá, 
á" .riü

tales como templos, capillas y edificaciones iim jlares. -

Para la normativa del presente Esquema, se clasiflcan dos condiciones en las Edificaciones
para Servicios Religiosos, a saber:

a. Aquellas cuyas edificaciones hayan sido construidas especiar y especÍficamente para
ese propósito y actividad.

b. Aquellas cuyas edificaciones hayan sido construidas originalmente para otro uso vposteriormente reformadas, remoderadas o simpremente adaptáda; p;rter?á ,"iig-¡orol '
Estas últimas no se cons¡deran como construcciones institucionares, para er caso de ret¡roscon respecto a actividades no compatibles.

ubicación_y requisitos especiares: Las edificaciones de que trata er artículo anterior seconsiderarán como uso restringido en zonas excrusivamente residenciares v,"g¿n ia .on"y ubicación específ¡ca requierén del anális¡s previo de pláneac¡On MunicipaÍ.
A,partir de Ia vigencia del presente Esquema, no se permitirá la ubicación de nuevasedificaciones para servicios religiosos óon frente airJJo , glorietas y ;rr;;. ;l;;conflictivos.

En proyectos de urbanización superiores a cinco (5) hectáreas. er urbanizador podrá

:::ffi""á 
dentro de su área de servicio vendiúte, ,iJ poi.ion o" 

"rra 
par" 

".ie 
tifiJll

Normas de diseño: Las normas de diseño consurtarán básicamente er número deas¡stentes previstos para ros cuares se d¡seña ra eoirrcacion. r_a unidad de uso bás¡ca es er
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as¡stente. El rec¡nto principal y sobre er cuar se determina el área es la nave principal olugar para el oficio, culto, misa o como se denomine.

Las ed¡ficaciones a escara zonar reracionadas con ros usos previstos en er presente
subcapíturo, se diseñarán teniendo en cuenta ras normas básicas y 

"oniia"r"!unÁ"áestándares sigu¡entes:

Áreas. Para construcciones de servicios religiosos de escala zonal no existen restr¡cciones
de áreas. Para capirras y saras de curto se dispondrán en un área menor 

" 
id.i;-;óó

metros cuadrados.

Asistentes o usuarios. Es ra cantidad de personas previstas como asistencia normar vque se tomará como unidades de uso para el cálculo de las áreas oe los a¡ierentás ácinlolde la.edrficación. Deberá aparecer en er cuadro de áreas der proyecto 
"oro 

¡ntorr".¡on
importante para. er anáris¡s y.cumprimienlo de normas por parte' ae tos encargáJos Jeotorgar los permisos previos y l¡cencias del caso.

Atrio' un área de 0,'rs m2 por asistente. Er área mín¡ma der atrio será er correspondiente auna nave de ve¡nte metros cuadrados (20M2) en piso duro ornamental.
Área de la Nave. Er área de ra nave será de cero, ochenta y c¡nco metros cuadrados (0,g5
m2) mínimo por persona.

Patios Laterales. Para los costados de la nave se dispondrá lo siguiente:
- si es rote medianero se dejará, un patio raterar a todo ro rargo de ra edificación por ros doslados equivalente a los retiros laterales y de fondo de 5 mts. 

-
- si la capacidad de ra construcción es de 500 personas ár 

".."so 
deberá estar conectadodirectamente con el atrio.

- Por cada 250 personas adicionares de capacidad se deberán incrementar ros patios(retiros) laterales en un (1) metro.

Volumen de ra Nave. Er vorumen de ra nave será de cuatro metros cúbicos (4 m3) mínimospor persona.

ventiración..se efectuará por medio de ventanas o vitrares que puedan abrirse, aunquecuente con aire acondic¡onado.

Puertas. Las puertas exteriores tendrán un ancho minimo de dos (2.0 m) mehos y deberáncorresponder a los anchos de los pasillos de circulación ¡nter¡or. Esta; pr;;J üáE;incrementarse en cincuenta centímehos (0.50 m) por 
""0, 

go personas :;i;i;;rl"" p;;
cuestiones de seguridad, cuando^ ros- asistentes ténian lu" "u..r", de manera rápida, raspuertas siempre deben abrir hacra fuera.

Estacionamientos' Las edificaciones. para servicios rerigiosos deberán cumprir con ranormatividad de estacionamientos según er número de asiJtentes previstos t¿;il;;;r
iamañ? *) Ia nave principar, estipul-ado en et cuJo retJ;nte a estacionamientos delpresente Esquema.

Acústica' cuando se construyan capiras y/o saras de curto internas o separadas deedificaciones (unidades aisradas o modificadás p"r" 
"rtá. 

iiÁlr¡ dispondrán de ras medidasnecesarías para evitar ta perturbación y contaminaiiál p", ir¡á" J i;;;;;.-;d;;#i:,::cumpliendo para er efecto con ras dispoiicio."";";;;;r;;rrln er decreto 948 de r995 derMinisterio del Medio Ambiente.
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. Índice de ocupación: será del sesenta por ciento (60%)o Las áreas de atrios deben respetar la continuidad del andén sin causar conflictos
con la circulac¡ón peatonal.
o Aislamientos: son obr¡gatorios y su menor medida debe ser de cinco (s) metros.
Pueden,ser endurec¡dos y servir de áreas de parqueo.
o Area mínima: EI área mínima debe ser de ciento ochenta (190) metros cuadrados
para el área de culto. Puede tener áreas complementarias para usos comunitarios.o Parqueaderos: se adoptara una cerda de parqueo por cada cuarenta (40) metros.
Artículo 221. Eestablecimientos de expend¡o y distr¡bución de gasolina al por
menor. Los establecimientos de expendio y distribución de gasolina á pol. ,"nor,' 

""clasifican en estac¡ones de serv¡cios clase A, B y c, y estaciones oe servicio priváoo,
acorde al decreto Nac¡onal 283 de Enero de 1g9o y demás dispos¡ciones nacionates, y
estarán deflnidas de la siguiente manera:

1o. Clasificación. Existirán diversas clases de estac¡ones de servicio, a saber:

A) estación de servicio clase A. Establecimiento de venta al público de elementos que
los vehÍculos para su normal funcionamiento: tales como combustibles, ace¡tes, llaniai
neumáticos, accesorios y que preste por lo menos tres de los siguientes sáric¡o",
engrase, reparación de llantas alineación y balanceo.

B) estac¡ón de servicio clase B. EI establec¡m¡ento dedicado exctusivamente a la venta
de combustible, lubricantes, baterías, accesorios y suministro de aire.

c) estaciones de servic¡o clase c. Es dedicada exclusivamente a la venta de
combust¡ble. Pueden ubicarse en áreas reduc¡das, siempre y cuando cumplan con los
requisitos de seguridad internacionales. pueden tener puntos de venta de accesorios,
excepcionalmente, NP.

D) estaciones de servicio privado. son aquellas destinadas a prestar servicio exclusivoa entidades particulares. Se instalaran sobre vÍas primarias y al interior ae ir"as
institucionales, cumpliendo con las normas de seguridad.

2o. Localización de las estaciones de servicios de combustibles. se podrán colocar
estaciones de servicio sobre las vías troncales y arteriales del sistemá vial del área
urbana del municipio, sarvo en er perímetro der ceniro histór¡co, y en un área de cien (100)
metros a partir del borde del mismo. Las ex¡stentes podrán acogerse a las exigenciai.dé
los usos ya establec¡dos".

30. Distanc¡as a edificaciones de ras estaciones de combustibres. De acuerdo ardecreto 283 de 1990, vap. 30. Art.26o. Deberá ex¡st¡r una distancia minima de sesenta i60),netros de ros rimites extremos de ros rinderos de ra estación, r.,".t. ioi-r¡ná"iá. i?próximos de rugares de arta densidad pobracionar como tempros, escueras, .ór"gior,hospitales clínicas supermercados, centros comerciales, teatros, pol¡áeportirái,
bibliotecas públicas, crubes nocturnos, edificios mrlt¡támiriar"s y 

".iá;¿ñ;;¡oJs¡m¡lares.

4¡. De las áreas para las estaciones de servicio de combustibles: en las estaciones
de servicio clase A, B y C, el 70% del área neta como mínimo se dest¡nará , 

"¡r.rlr.iO",maniobras y estacionamiento transitorio de vehícuros automotores usuarioi, pñ;;,ó;que debe conservarse aun después de reformas, no incruyendo 
"n ".t" 

,"roi'eráá" J"is¡otes cubierta.
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5o. Área para las estaciones de servicio. Se definen el área para las estaciones de
servicios según su clasiflcación así:

A)_estaclones de servicio tipo A. El lote debe llenar los siguientes requisitos, en cuanto
a áreas mínimas netas y dimens¡ones: sobre las vías regionáles se define un área mínima
de predio de 1500 melros y un frente mínimo de 40 metros. sobre vías arter¡"tes ,ruanái
se exigirá un lote mínimo de '1200 metros y un frente mínimo de 35 metros.
B) estaciones de servicio tipo B. se colocaran preferiblemente sobre vías arterias
urbanas con una exigencia de quinientos c¡ncuenta (550) metros cuadrados y;ei;i¡c¡;;;
(25) metros de medida mín¡ma de frente

c) estaciones de servicio tipo c pueden colocarse en áreas reducidas siempre y cuando
cumplan normas internacionales de seguridad.

D) de las estaciones ex¡stentes. para el otorgam¡ento de la licencia de funcionamiento
de las estaciones existentes, será requisito indispensable la presentac¡ón de licencia de
construcción de la oficina de planeación municipai.

No se podrán ejecutar proyectos de alta densidad como los mencionados, a menos de
sesenta (60) metros de bombas de servicio.

LIBRO IV
COMPONENTE RURAL

TITULO I

poLÍr cAS 
"rrE+iitü§+ 

ESTRATEG rAS

Articulo 222. componente Rural. El componente Rural del Esquema de ordenamiento
Terr¡torial es un ¡nstrumento para garantizar la adecuada interacción entre los
asentamientos rurales y su cabecera municipal, y la conveniente utilización del suelo
Rural, y enmarcar las actuaciones públicas tend'ientes a suministrar intraestiuctuá y
equipamiento básico para el serv¡c¡o de la poblacjón rural.

Artículo 
_ 
223. objetivo principal. utilizar adecuadamente el suelo rural para la

producción agropecuaria, agroindustrial y minera, garantizando ta preservacion áe tos
recursos naturales, la interacción del territorio urbano - rural y el me¡oramiento áe tá
calidad de vida de sus hab¡tantes.

Artículo 224. Objetivos específ¡cos

o La recuperación y consolidación de las rondas de los Ríos a través de recorridos,
parques ecológ¡cos recreativos y otras actividades turísticas que vinculen loi
elementos der paisaje ar sistema de espacio púbrico de escara muñicipar y;rban; -
regional.
contener e¡ crecimrento de los asentamientos humanos en suelos rurales a través
de la consolidación y mejoramiento de ros centros pobrados y ta imprementacion
de medidas de control de la expansión de los mismos.

t1,§9

¡ Planificar la estructura del ter¡torio rural, en función
habitabilidad y de la productiv¡dad.

del mejoramiento de Ia

. Dejar establecidas las bases de ocupación y usos adecuados de suelo con
relación a su capacidad productiva.
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. se propenderá por el mejoramiento de la calidad de vida y por el desarrollo social
del sector rural.

. se delimitarán y estructurarán las áreas suburbanas con el fin de evitar la
expansión de la zona urbana.

Artículo 225. Políticas. El conjunto de políticas de ordenamiento Tenitor¡al del Área
Rural agrupa las pautas adoptadas para el control y realización del desarrollo tis¡cá ená
territorio mun¡cipal. Por consiguiente se han estructurado políticas en tres (3) áreai: 

- -

. Desarrollo del sector agropecuario.. DesaÍollo ambiental y de manejo de los recursos naturales.. Desanollo de la infraestructura rural.

Dado.su. carácter este conjunto de políticas se aplica sobre la total¡dad del territofio
municipal y articula las relaciones entre la cabecera y el resto del municipio.

Artículo 226. Política de desarrollo del sector agropecuario. Las políticas del sector
agropecuario para el mun¡cipio de yaguará deben buscar la diversificatión oe ta acw¡áaá
agropecuaria ecoeficiente, mediante el manejo de la estructura productiva

objetivo. Dirigir un conjunto de acciones, para lograr el uso racional del suelo y del agua,
como de los recursos forestares y conseguir un méjor niver de v¡da der 

""mpásiÁo. 

- -"--'
Estrategias

- Diversificacrón de Ia actividad agropecuaria ecoeficiente lo cual es compatible con
la búsqueda de ra equidad sociar y ra preocupación por ra seguridad atimentaria y
la soberania alimentaria

- Ampliarla variedad de ofertas y apricar un criterio serectivo en su promoción y
adecuación espac¡al y funcional.

- complementariamente, se promoverá er desarrolo de ra agroindustria, con
cr¡terios ambientarmente.rimpios, asociada a ros productos agrícoTas y aeriváia áe
la ganadería y de la actividad piscícola.

- Promoción de la actividad product¡va ecoeficiente que aproveche ros recursos
naturales en forma efrciente, ros proteja y contribuya a su regeneración,
favoreciendo fa generac¡ón de empleo e ¡ngresos.- El aprovechamiento de ros sueros en forma que mantenga su ¡ntegridad física y su
capacidad productora, med¡ante la aplicación de normal técnical de mane.io para
evitar su pérdida o degradación y asegurar de este modo su conservación.- Las actividades existentes y las que se instalen en el futuro, deberán or¡entarse a
su compatibilidad con la oferta ambiental del municipio de yaguará, teniendo en
cuenta la zonificación realizada.

- compensación ambientar por er aprovecham¡ento y usufructo de Ios recursos
naturales, consistente en la ejecución de obras para mitigación de ¡mpacto.
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Artículo 227. Polílica de Desarrollo turíst¡co eco turístico sostenible en una
p_erspectiva regional. lmpulso de la activ¡dad turÍst¡ca y ecoturística, entena¡aa comó
dinamizadora de la economía regional.

objetivo. Me.iorar y mantener la.calidad ambiental del área y que favorece Ia apropiacióny disfrute colectivo de sus varores naturares y curturarei, proyectando uná imagen
atractiva nacional e internacional.

Estrategias

- Promover er uso adecuado der recurso tierra, teniendo en cuenta ras aptitudes
agrológicas en función de las posib¡r¡dades expansivas de cultivos comerc¡a¡es. 

- -
- lmpulsar er curtivo de frutas. tropicares para satisfacer er consumo io"ár y .onposib¡lidades de exportación de excedentes comercializables.- Estimu¡ar ra organización empresariar de ras hac¡endas ganaderas v/o aorícoras. v

promover ra creación de canares de comerc¡ar¡zaáón para'tos iroouctoi
agropecuarios.

- Promover la organización de la pesca en el embalse de Betania.- Fortalecer la asistencia técn¡ca agrÍcola y pecuaria.- Capacitación turística y agropecuaria.
- Apoyo ar desarrolo de proyectos con potenciar de inserción en ros mercados

nacionales e internac¡onares, en particurar aquelos designados coro.rerdási. 
---

- Promover cambios en ra agricurtura y Ia ganadería tradióionar nacia ia alrLuitura y
la producción pecuaria de conservac¡ón. 

-

Artículo 228. Política de desarroflo amb¡entar y de manejo de ros recursos
naturales. La política de mejoramrento de la calidad ambientál se concibe comá
transversal a todas las áreas der ámbito económico - sociar cubiertas por este rsquemá y
por lo tanto no es un "secto/ más.

objetivo' Prevenir o controrar ros procesos deteriorantes que ocurren en er área e inducir
un fuerte cambio de actitud en ras autoridades y ra comunidad frente ar ,Jfúi;r;
aprovechamiento de los recursos naturales.

Estrateg¡as

- Mantener los vínculos y conectividad entre las áreas
amb¡entales de la cordillera y demás zonas altas con
localizadas en la planicie aluvial.- Mejorar y mantener ra caridad amb¡entar der área y que favorece ra apropiación ydisfrute corectivo de sus varores naturares y curtuiarás, proyectando lná i..g"Áatract¡va nacional e internacional.

- Adopción de instrumentos y procedimientos tendientes a apricar correctivos paramejorar y mantener la calidad ambiental del área.

Artícuro 229. Porítica de Desarro[o equiribrado de rondas de ríos y quebradas

;,lJ;:::""'r.o""ttizar 
Ia sosten¡b¡l¡dad de las rondas de protecc¡ón de tos ríos y
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Estrategias

- Determinar criterios de compensación para quienes participen en er proceso deconservación de los recursos naturales.- promover la formación de ejes y conectores ambientales. y la mejor conectividadentre Ios ecosistemas regionales.- Mejorar el conoc¡m¡ento del área y sus procesos naturales y antrópicos.- Diversificar y desarroilar actividadls próductivas con arto váror;g;¿é;;" regionar ybajo consumo de recursos.
- Reducción de factores y dinámicas ¡ncidentes en ra contaminación y ra cormataciónde los cuerpos hÍdricos.
- Control de vertim¡entos.
- Programas de educación y formación ambiental.- Transferencia de tecnologías apropiadas.

Artícuro 230' porítica de desarrolo e infraestructura rurar. Dirigida a reducir rosdesequilibrios soc¡oeconómicos y ambientares existenies-expresados en ras diferencias
::,]1-?!i9 9:.yid" d: ta pobiación rurat y en eL acésá a oportun¡dades y serviciosexrsrenres en er área, otorgando además una particurar importancra ar iortareclm¡énio Jeros víncuros regionares v de ros asentamientos,' con tri ¿rá1. ae ¡niluenciá-v ü i" ,ié¡á"con el resto del Departamento y el país.

objetivo. Definir..pautas para ra rearización de inversiones coord¡nadas en er campo delos servicros púbricos y er sistema viar de ras ¿re"s ,.*at"s, como medio de mejorar racalldad de vida de Ia población.

Estrategias

- se propone ra consoridación y mejoramiento vivrendas rurares productivas,
adecuadas y dignas.

- rntegrar ros asentamientos suburbanos y agrupaciones campestres en er área sonuna rearidad der¡vada der aprovecham¡éntó aá potenciar ,.".r""tiuol t.r,[.""-ti
d I Ecl.

- Desarroflo de las infraestructuras y servicios, er rogro de metas cuar¡tat¡vas v debienestar asoc¡adas a ta apertuia oe nuevás 
-Jportuniaaáes 

J; ;;;;;;dr";d¡versifrcación de ra actividad económica. y o" ,"ígron"s esiátis¡.."..# ráactividad turística y eco turistica.- superar barreras y obslácuros a ra moviridad y accesibiridad de personas y bienescon una malla vial eficiente y accesible ¡ncorporando 
".d_rri;:-;¿;;;;r,caminos para promover. el empleo ae m"oios iñ"rnativos de transporte enparticular para fines turísticos, eco turísticos y como m*eOro de transporte.

Artículo 231. Áreas de conservación y protección de ros recursos naturares. para raconservación y protección de ros recuisós n.trirl"r-"n ll zona rurar der munici,io deyaguará se estabrecen ras sisuientes áre"s.ú;, pr;;ih-ó;¡'"1";; ¡,nLi"ii"iji " ""
. La Loma de la Hochao La Cuchilla Upar
. La Loma de San pedro
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. Reserva Forestal La Caja

. Reserva de la soc¡edad Civil el Biche. La Ronda de protecc¡ón hídrica der embarse de Betania en una ampritud de 30
metros.

Artículo 232. Medidas para protección y conservación de las áreas de importancia
ambiental, expuestas a amenazas Naturales,

.Para protección y conservac¡ó¡ de.las áreas de ¡mportanc¡a amb¡ental del munic¡p¡o de
Yaguará se tendrán en cuenta las s¡gu¡entes medidas:

Deberán ser arborizadas con especies nativas ya sea por parte de los particulareso por la Adm¡nistrac¡ón Municipal, y se debe prohibir su ocupación y la
construcción de viviendas en ellas.
se prohíbe la construcción de todo de tipo de obras de ¡nfraestructura en dichas
áreas.
Para determinar la ronda de aislamiento se deben adelantar los correspondientes
estudios hidrológicos y ser aprobados por la autoridad competente (CAM)
Se prohíbe la titulación de terrenos baldíos que pertenezcan a estas áreas.
se prohíbe el desarrollo de actividades soc¡os económicos productivos en estas
áreas.

Artículo 233. Áreas que forman parte de ros s¡stemas de aprovisionamiento de ros
servicios públicos y para ra dispos¡ción finar de residuos sói¡dos y ríquidos.
Dentro de esta categoría se local¡zarán las zonas de util¡dad pública para la ub¡cación de
infraeslructuras primarras para la provisión de servicios públ¡cos, con la definición de las
directrices de ordenamiento para sus áreas de influencia.

Para la ubicación y prestac¡ón de los servicios públicos en suelo rural, se deberá tener en
cuenta las diferentes categorÍas de usos del suelo y las actividades permitioás-én las
mismas según ras condic¡ones propias de ros componentes naturares existentes y rái
demás normas que regulan la materia.

corresponden a ras zonas proveedoras de agua para abastecimiento de acueductos. oue
conforman 

_áreas de interés púbrico por su función ecosistémica, Át".t" ;ü;id"';;
recursos hídricos esenc¡ares para er abastecimiento de agua a yaguará y ara r"ár,aledañas. su estado actuar de criticidad ambientar es hetérogéneo 

-determinándo;;;;;
grupos a saber: 1) Las áreas o microcuencas a recuperar por presentar niveres crÍticospor su fragilidad y alto grado de intervencrón humaná y 2), Ias áreas o r¡.ro.u"n.ár-.
conservar por sus aceptabres condicrones respecto a ra basé naturar y oferta ambientar. 

-
Para el aprovisionamiento de ros acueductos der municipio de yaguará se decraran deutil¡dad púbrrca ras zonas de protecc¡ón oe tas microctieÁ"r, qr" a cont¡nuac¡ón serelacionan:
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Tabla No. 34. Fuentes Abastecedoras Acueductos Rurales

Nombre del Acueducto Vereda Fuanle l{í¡lri¡e
Acueducto Reg¡onal yaguaÉ (Flandes-B
Mirador)

El Mirador,
Flandes

R¡o Pedernal, Hato vieio v
Jordán

Acueducto Rural Bajo Lehan Letran El Chorro



Nombre del Acueducto Vereda Fuente Hídrica
Acueducto Rural La Floresta La Floresta Nacedero Finca El Rincon
Acueducto Rural Letran Letran ElChorro
Acueducto Urbano Yaguará (Flandes) Flandes Rio Pedernal
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Fuente: Diagnostico Rural .Aguas del Huila 2010
Artículo 234. Disposiciones sobre desechos líquidos y sólidos. En el suelo rural setendrán en cuenta las limitaciones para la disposición final áe desechos liqu¡áós V sólidos.En esta zona el tratamiento de agua para consumo humano, ¡os iislémas dealcantarillado con sus tratamientos finales y la disposición de desechos sólidoi tendrán:arácter prioritario. Se tendrán en cuenta las íimitaciones ambientales, ecológicas,
geológicas y de salubridad para la disposición final de desechos líquidos y sOiiooi.
Los residuos sólidos generados en el municipio deberán tenei una'dispás¡óion r¡natadecuada que puede ser en un relleno sanitario regional o municipal, ei cual deberá
contar con la licencia ambiental respectiva y estar acolde con lo estipulado en el ptan degestión integral de residuos sólidos que el munícipio tenga vigente.

El tratamiento y la disposición final de las aguas residuales captadas y conducidas por las
redes de alcantarillado del municipio, se halán en el sitio def¡nido, RáO nlcaniar¡llado. Entodo caso estas plantas de tratamiento de aguas residuales deberán .oni4 con elpermiso de vertimientos vigente y ceñirse a lo éstipulado en el plan de Saneamiento y
Manejo de Vertimientos.

Artículo 235. lnfraestructura de servicios públicos en suelo rural. para la localización
de la infraestructura de servicios públicos en los desarrollos rurales se deberá tener encuenta el manejo de los suelos de protección, del espacio público rural, y Oe las áreas deproducción y preservación del paisaje. Los desariollos rurales OeoeieÁ-gaiantizar laconexión o construcción de infraestructura de servicios públicos y la prote"ccion de lasmismas, con respecto a los recursos naturales y a otras actividadel SJ.r*pliiá con las
disposiciones contenidas en los PGIRS Municipál en relación con la gestión de desechossólidos' con las normas relativas al tratamiento de aguas reliduales, y demásdisposiciones ambientales vigentes.

Artículo 236. Manejo de los acueductos en el suelo rurat. La disponibilidad deacueducto en el suelo rural debe ser consecuente con los planes ae ácuáorcto ysaneamiento de las..entidades competentes. Para desarrollar predios en suelo rural sedebe contar con la disponibilidad dei acueducto, tenienoo en cuenta la población actual yla futura a cubrir.

El mantenimiento y operaciÓn de los sistemas múltiples deberá estar a cargo de lasempresas prestadoras del servicio o la corporación de acueducto que se Éncuentreconstituida en la zona y que administre dicho sistema. En las modalidades deautoabastecimiento del servicio, se tendrá en cuenta lo establecido por la Ley 1421g4 y lasdemás normas que. regulan el tema; igualmente, debJá cumplir con las exigenciasdeterminadas para obtener los respectivoá permisos ambientares.

Dara el aprovisionamiento de agua potable en forma individual o colectiva en suelo rural,todo desarrollo cualquiera que éste sea, deberá contar con el caudal suficiente a" .gr.
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requerida y será autorizado por la ent¡dad competente, de acuerdo con la productividad
nídrica de la fuente de la cuar se vaya a adquirir la merced de agua correspondiente.
Artículo 237. Tratamiento de aguas residuales en la zona rural. Todo desarrollo en el
suelo rural, deberá garant¡zar la prestación del servic¡o de saneamiento hídrico, bien sei
en forma individual o colectiva; el ¡nteresado, deberá presentar a la autor¡dad 

";bi";ácompetente, enhe otros, er proyecto de tratam¡ento y de disposición de aguai *r;¡r;i;;con los estudios de sueros y de permeabiridad conespóndientes, qué ;a"p"rü l;
alternativa propuesta ya sea para er caso de soruciones individuares, o pár. právlJor'.oi
red de alcantarillado, con tratamiento del afluente final.
No se permitirá el vertimiento de aguas residuales o servidas no tratadas, de ningún tipoaún en forma temporal, a los diferentes cuerpos de agua, o suelos Oe Oreña¡e. Lá
autoridad ambiental competente, auloñzatá el vertimiento fiial producto ae us soluáünei
individuales o colectivas, ra cuar estará a nombre y bajo ra responsabiridad de su titurai.
Artículo 238. Modaridades de saneamiento en suelo rurar. En er área mínima requerida
para la construcción de sistemas individuales de tratamiento para la disposición rinat áálas aguas res¡duales, se podrá constru¡r tanques sépt¡cos como tratamiento orimario vpara el manejo der afluente de los tanques. se poárán util¡zar campos J" i"¡rtr".¡oÁ
:uando las condiciones der suero, taies como permeabiridad, cohesión, i¡porog ía ;;-su;ü;de lo contrario, se construirá un f¡rtro anaerobio de flujo ascendenre óorJ tr"t".;"nü
secundario y la disposición final se hará por medio de pozos de absorción.
cuando por condiciones de área o t¡po de suelo, lás soluciones ind¡viduales no sean
fact¡bles, se podrán constru¡r sistemas múltiples de tratamiento de aguas ;";id;;;compuestos por tanques sépticos, frtros anaerobios de frujo 

-".."ná"nt" -i
sed¡mentadores, en soluciones dispuestas en paralelo.

Todo tipo de vert¡miento de aguas residuares deberá obtener er permiso o ricencia
ambiental requerida, exped¡da por las autoridades ambientales, a nombre ael titrlri i"lpredio o desarrollo.

Artículo 239. Áreas para el saneamiento hídrico rural. para los casos de solución
individual de saneamiento hídrico con tanques sépticos u otro sistema o"."n"ar¡enio noconvencionar, er área mÍnima der predio deberá garantizar que ra zona de ¡nnrtrá.¡on
requerida por dichos tanques o sistemas se ubique ál interior m¡smo del predio . ""nlri,que no se contaminen ras aouas subterráneas. Esto de acuerdo.on ro. 

"riuo¡o. 
ié.n'üolde soporte, que para tar 

-fin 
rearice er interesado 

-en 
l-u desarrolo. se prohÍbe ralocalización de cuarqu¡er estructura de saneamiento hÍdrico en er espacio p,:[ii"o iurrLPara las soruciones coreclivá.s, se aprican iguarmentá rai condiciones 

""i";i;r"r. L;;sistemas de tratamiento deberán estar uSicados al interior o"r o"."i.iü -v .r,vertim¡entos deberán cumprir con ros niveres oe car¡oad niJrLa exigidos po. ta teliiaüiambiental.
Los desarrorros construct¡vos deberán respetar ras áreas requeridas para ra rocarización yfuncionamiento adecuado der sistema'0" ."n"ár¡"Á¡." y su área de infruencia,considerando er área de rote mínimo exigida y ros retiros técnicos, 

"ntr" 
otros.ncreJuJJ.Para.ta construcción y et diseño de acuéduáos 

""fár.ár"iion". ;p&;;; ;*;k;;;regirán respectivamente ras normas de las 
"rpr"r.. 

pr"ii"áor* o"r ,á*¡.ió. á rr¡"náiJinadecuado de argunos acueductos,,ra farta de .ritrrJo" piot".ción de ras cuencas y erestado de deforestac¡ón de argunas de eflas han o"ái¡on-raá ., d¡sminución en er caudar.
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se deben implementar campañas educativas para hacer un buen uso de las fuentes
creando.así..una. curtura der agua y concienc¡a en ras comunidades soore ra impoñánti"
de la potabilización de éste recurso especialmente para el consumo humano, 

"i"loii.áolas condiciones de salud públ¡ca de la población.

Artículo 240. Aguas residuares. Toda parceración o construcc¡ón ubrcada en una zonaque carezca der servicio de Arcantar¡ ado, deberá diseñar y construir su sistema dedisposición de aguas residuares, 
!ju9t_a¡!9qe.a ros rímites permisibres o" 0"""áiéá . ,n.fuente hídrica de acuerdo al decreto 1594/g4 del Ministerio be Salud.

Artículo 241. Locarización de escombreras. La rocarización de ra escombrera queda
establecida en rote donde funcionaba ra prata de tratamiento de residuos sóridos que para
su funcionamiento de manera adecuada, debe cumplir las previsiones:
Condiciones físicas (topografía, geología, hidrología, etc.) y capacidad dealmacenamiento del lote.

o Características de los materiales y elementos a depositar.o lnfraestructura vial de acceso y distancias optimas de acarreo.. Propiedad y vida útil de los lotes.o Obras de adecuación y de protección, drenaje y control de sedimentos.. Fletes y costos operativos.
o Evaruación de impactos ambientares y compat¡biridad con ras actividades dersector

' Las escombreras se iocarizarán prioritar¡amente en áreas cuyo paisaje seencuentre degradado con concepto previo de ra autoridad ambienial, iár".-ár"
m¡nas y canteras abandonadas, entie otros, esta serección se i,a¿ teniánoJ eicuenta ros vorúmenes producidos y caracterÍst¡cas de ros materiarás yá1"r"ñt*,
asÍ como ras distancias óptimas de acarreo.que no presenten riesgoi geotecnicoi
donde Ia amenaza sea mÍnima. con Ia finaridad principar de qu" ón rá ulirir".iinde estos mater¡ales se contribuya a su restauiacióÁ morfológica y arüX;';;,teniendo en cuenta, ade-más, los üsos posteriores de estos lugaies. 

,

' Estas-. áreas serán preferibremente destinadas como zonai de espacio púbricopara fines de conservación, de recreación, culturales o sociales.o La definición de accesos a ras escombreras municipares, tendrá en cuenta Iaminimización de impactos ambientales y urbaníst¡cos a causa de la movilización deveh ículos transportadores de escombros.. 
_Las 

escombreras podrán ser propuestas en el suelo urbano, de expansión y ruraldeflnidas en el EOT y, med¡ante estudios real¡zaJos por el Municipio, ó"rtürláiü 
"mixtas, que sean aprobados por ra cAM como 

' 
autoridad ,irui,irtri, p"üiad¡cionar otros sitios,¡ La definición de accesos a ras escombreras municipares tendrá en cuenta raminimización de impactos amb¡entares soorá rá páüiaci¿n 

"ir¡r, " ""rJa-'il iImovilización de vehículos transportadores de mater;ai;s.. No se permitirá la ubicacjón de escombreras en:
' Las fajas de retiro de ras corrientes permanentes de agua, o sobre estructurashidráulicas de resistencia estructural nó ver¡ficadá. 

-
o En zonas de riesgo o de inestab¡lidad geológica, o con amenaza de tipohidrológico.

' Donde se interf¡era con proyectos de ra red viar y der s¡stema de transporte púbrico.
(anera4 ltro i -91 @i:o 2'f,úficio,q.k xffía unícipat ÍetéJotu- fa, 8363664 -8383066e,-. 15
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. En áreas que constituyan espacio público conformado.

' En sectores donde no.se garantice ta mitigación de ros impactos ambientares y/o
su recuperación paisajística.

o En terrenos con sueros de baja capacidad portante, humedares o de conformación
lacustre. En ros rotes o terrenos que se autor¡cen para disposición finar dá
escombros su funcionamiento y operación se regirá por ros siguientes cr¡iár¡oi
básicos y demás requerimientos san¡tarios y ambie-ntales vigentesi

Artículo 242. Reflenos sanitarios y prantas de tratamiento para res¡duos sóridos. LasecretarÍa de Praneación será ra entidad encargada de estuúiar y definir la u¡icaci¿n v
delimitación precisa de los terrenos que se consideren necesarios y; ;q;";;;;;;' j
s¡stema de rellenos sanitarios y prantas de tratamientos de basurás qr" t"..t¡tii". *servicio.de carácter munic¡par previo concepto favorabre de ra autor¡dad ambientar.
Los residuos sóridos perigrosos deberán ser dispuestos adecuadamente de acuerdo arPlan de Gestión de Residuos sóridos especifico qüe cada generador cuente, 

"n 
toáó .i*Dara su disposición fnar se debe contar con ros perriisos ambientares ,.""p""tiuo"

vigentes.

Capítulo 2
USOS DEL SUELO RUML

Artículo 243. uso y ocupac¡ón der suero rurar. su lineam¡ento básico, es ra orienraciónde 
.los .procesos. de uso y ocupación del territorio, considerando l* i;;;;i;; -;

implicaciones en los ecosistemas, donde fundamentalmente se deben g"n"r"r'*¡on"aque conduzcan al conocimiento, conservación, preservación, ,""rñ"r."ünl'rro -i
aprovechamiento sostenible.

Para efectos de racionarización der ordenamiento territoriar, áreas específicas de rajurisdiccón municipal son objeto de reglamentac¡ón y normativa acorde con suscaracterístrcas para efectos de Io dispuesto en ros artícuroé 14.. .16.3" y r7" de raGv á;áde 1997, se clasifica ras diferentes categorías de proteccón v ae aesário o ie.tr*ír.r.,la asignación de usos principares, compaúbres, conaicionaaás y pilñ;";"- 
rvsrrrrrvrvu v

Artículo 2¡t4. Usos de Usos del suelo rural.
En suero rurar los aspectos ambientares tendrán prevarecía sobre otros procesos, talescomo,los de construcc¡ón, parceración o exprotación de recuisos naturares no renovabres.Para la utirización de ros recursos naturarés 

"e 
aaá prtiio"o a ros usos pr"p.. J. Ézona rural.

Cuando se habla de ecos¡stemas estratégicos,
importanc¡a biológicas, y que son esenciales
pobtactón.

se hace relación a las áreas de gran
para el desarrollo y b¡enestar de la

ta,
t-49

En este caso se han considerado que los procesos product¡vos que satisfacen rasnecesidades del municipio en agua, aire, aliménto, enerda, iecreación y tur¡smo son: elembalse de Betania, Ia finca san pedro, et rio peoernai v"irr'ar".. de reserva forestar de
!.a clia La cuchilla de upar y ra Loma de La Hoár,á; ás .r"re. suministran beneficiosdirecto-s a ra pobración y ar deéarrolo municipar. nrÁ.Lrnoo"".trs áreas son demasiadopequeñas, producto der continuo. y. acereradó proceso á" J"t"rioro p"i á."ior-."ir¿p[.,se han cons¡derado como estratégicas porqu" so"lioi"-ctiies oe Áac¡mLnio.u;ü;;;
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tanto para consumo, como para generación de energía, riego de cultivos y oferta
adecuada de alimentos; al igual que las hemos catalogado como refugios de flora y fauna.
(Ver Plano FCR- 05 Uso delsuelo).

Tabla No. 35 Usos delsuelo Rurat

AAFP Area Ambiental Forestal Protectora 5428,55 16,35
AAFPP Area Am biental Forestal P rotectora prod uctora 1459,21 4,40

AEU Area de Expansión Urbana 27,61 0,08
AI Area lndustrial 5,99 0,02

APAB Area de Producción Agropecuaria Baia 8335,98 25,11
APAI Area de Producción Agropecuaria lntensivá 1998,68 6,02
APAM lea de Producción Agropecuaria Moderada 4718,70 14,21
APM Area de Producción Minera 1253,66 3,78

ARAD Area de Recuperación Ambiental Desoroteojda 5351,59 16,12
ARAE Areas de Recuperación Ambiental por Erosión 299,24 0,90

RP Represa de Betania 3214,44 9,68
ZEB S.A. Zona Exclusiva de Betania S.A. 94,36 0,28

ZP lona para piscícola 912,62 2,75
ZU Zona Urbana 98,07 0,30

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013

-Área ambiental Foresta! Protectora "AAFP". lncluye las áreas que deben ser objeto
de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las que hacen
parte de la estructura ecológica principal, para lo cual en el tompónente rural del
Esquema de ordenamiento se deben señalar las medidas para garantizar su conservación
y protección.

Uso principal: Conservación y protección de los recursos naturales y del medio
ambiente.

Usos compatibles: La investigación científica y cultural y la recreación contemplativa.

Usos condicionados: Actividad agropecuaria con arreglos forestales y de sustiencia

usos prohibidos: actividad agropecuaria y explotación forestal

-Área ambienta! Forestal Protectora Productora 'AAFpp,,. lncluye las áreas que
!e!en ser objeto de especial protección y producción ambiental de acuerdo con la
legis.lación vigente y la.s .qy9 hacen parte de la estructura ecológica principaf páá to cuaten el componente rural del Esquema de ordenamiento se deben señálar lás medidas paragarantizar su conservación y protección.

Uso principal: conservación y protección de los recursos naturales y del medio ambiente
y la explotación forestal.

usos compatibles: La investigación científica y culturaly la recreacíón contemplativa.
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usos condicionados: Actividad agropecuaria con arreglos forestales y de sus existencia.
Usos prohib¡dos: Explotación forestal y actividad agropecuaria.

área de Expansión urbana "AEU" Desde el punto de vista de ras ciencias de ra
Tierra, se considera aquí a las zonas que presentan buenas características geologicás y
geomorfológicas, que no poseen amenazas aparentes, exceptuando ta arñenazá
sísmica alta, que todavía no se han urban¡zado y están localizadas cerca del perímetio
urbano, lo que las hace recomendables para la futura expansión urbana.

-Área industrial "A1". Areas destinadas para la instalación y desarrollo de actividades
¡ndustriales o manufactureras de local¡zación suburbana o rurai.

comprend-e. Ia p{te plana que cubre la franja oriental de la via yaguará - lquira, desde la
quebrada "Agua Dulce" hasta la. quebrada "El Jagu¡to". Las instalaiiones inbustriaes luáse ubiquen en esta zona deberán a toda costa evitar que tas emisiones o vert¡mientoJná
causen molest¡as o daños a los núcleos humanos, los suelos, Ias aguas, la fauna, el a¡re o
la flora del área. En todo caso, para su instalación se deberá estab-iecei su compatibilidaá
con otros usos rurales aledaños.

uso principal: industria con procesos en seco que no generen impacto ambiental y
sanitario sobre los recursos naturales y el área de influencia directa.

Usos compatibles: industria y act¡vidades que generan med¡ano

sanitario sobre los recursos naturales y el área de influencia directa.

impacto ambiental y

usos condicionados: ¡ndustrias y acfividades que generen impactos ambientales que
pueden ser mitigados y controlados.

Usos prohibidos: Recreac¡ón y turismo.

Áreas de Producción agropecuaria de baja intensidad "APAB". Áreas con
explotaciones agropecuarias tradicionales, con poca rentabilidad, sin tecnología adecuada
y bajas condic¡ones sociares. son sueros con poca profundidad, pedregosos, con rer¡eve
quebrado susceptibres a los procesos erosivos y de mediana a baja capacidad agroróg¡ca.
Generalmente se ubican en ras raderas de ras formaciones montañosas con pendientes
mayores al 50%.

'Jso pr¡ncipal: agropecuario tradicional y forestal. se debe dedicar como mín¡mo el 20%
del predio para uso forestal protector - productor, para promover la formación de la malla
ambiental.

usos compatibres: construcciones de estabrecimientos rnstitucionares de tipo rurar,
granjas avícolas, cunícolas y silvicultura, y vivienda del propietario.

Ca?rera I No 3 - 91 @ko 2. f,[ficio Atcat[ía %unícipatfetéfono_ Fa4 8383661 _ 5383066 e&. 15
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usos condicionados: curtivos de flores, granjas porcrnas, recreación generar, vías de
comunicación, ¡nfraestructura de servicios, agroindustria, minería, parcelaciones rurales
con fines de construcción de vivienda campestre, siempre y cuando no resulten predios
menores a los indicados por el municipio para tal fin.

usos proh¡bidos: usos urbanos y suburbanos, industriares, agricurtura mecanizada,
industria y transformac¡ón manufacturera.

Áreas de Producción agropecuaria ¡ntens¡va "ApAl,,. comprende ros suelos de alta
capacidad agroróg¡ca, en ros cuares se puede imprementar sistemas de r¡ego y drenaje
caracterizados por el relieve plano, sin erosión, suelos profundos y sin petigro ie
inundación. son áreas de curtivos semestrares mecanizados, con ¡ntenso empreo de
insumos agrícolas y maquinaria.

uso principal: agropecuario mecanizado o artamente tecnificado y forestar. se debe
dedicar como mínimo er 100/" del predio para uso forestal protector, para promover la
formación de la malla ambiental.

Usos compatibles: vivienda

institucionales de tipo rural.

Usos condicionados: cultivos

,-\
11491

del prop¡etar¡o, trabajadores y establecimientos

de flores, agroindustria, granjas avícolas, cunícola y
porcinas, minería a cielo abierto y subterránea y su infraestructura de servicios.
usos prohibidos: centros vacacionales, usos urbanos y suburbanos, indushiales y loteos
con flnes de construcc¡ón de vivienda.

-Ár9a¡ !9 Producción agropecuaria de moderada "ApAftrI" corresponde ar área de
explotación de recursos del subsuelo, cuyo aprovechamiento debe reai¡zarse sln afectar
los demás recursos presentes en la zona y el medio ambiente en general, es decir, con
criter¡os de conservac¡ón y mit¡gac¡ón de los impactos ambientalei se oeueá otorgr
¡mportancia al manejo ambiental de estas áreas, así como la restaurac¡ón de la cobertúra
vegetal de las.mismas. comprende el área dedicada actualmente a las explotacionás
petroleras. Toda el área municipal se encuentra como potenc¡al oe explbracion áá
hidrocarburos

uso principal: agropecuario tradicional y forestal. se debe dedicar como mínimo el 25%
del predio para uso forestal protector - productor, para promover la formación de la malla
amb¡ental.
usos compatibles: construcciones de establecim¡entos institucionales de tipo rural,
granjas avícolas, cunícolas y silvicultura, y vivienda del propietario.
usos condicionados: cultivos de flores, granjas porc¡nas, recreación genera¡, vías de
comunicación, infraestructura de servicios, agroindustria, minería, parceiacionei rurales
con fines de construcción de vivlenda campestre, siempre y cuandó no resulten prediái
menores a los indicados por el munic¡pio para tal f¡n.
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usos prohibidos: usos urbanos y suburbanos, ¡ndustriales, agricurtura mecan¡zada,
¡ndustria y transformación manufacturera.

-Área de producción Minera "ApM" Las áreas de producción minera es la obtención
selectiva de los minerales y otros mater¡ales de la corteza terrestre. También se denomina
asÍ a la actividad económica primaria relacionada con la extracc¡ón de elementos de los
cuales se puede obtener un benefic¡o económico. Dependiendo del tipo de material a
extraer la minería se divide en metárica y no metálica. Los métodos de exprotación
pueden ser a cielo abierto o subterráneo. Los factores que lo determinarán serán entre
otros Ia geología y geomehía der yacimiento y la característica geomecánica del mineral y
el estéril. Las minas pueden ser divididas siguiendo varios criterios. El más amplio tiená
en cuenta si las labores se desarrollan por encima o por debajo de la superficie,
dividiéndolas, respectivamente, en minas a cielo abierto y en minas subterráneas.

Área de recuperación ambiental desprotegida "ARAD". Comprende los
terrenos de mayor degradación por efectos de acción eros¡va o con presencia de
amenazas por fenómenos naturales, ya sea de estabil¡dad geotécn¡ca, sismicidad,
torrencialidad, avalanchas, o ¡nundaciones en razón de su alto estado de erosión o de
inestabilidad. constituyen unidades de ordenamiento para cualquier activ¡dad productiva.

-Áreas de Recuperación Amb¡ental por erosión "ARAE". son aquellas áreas que han
sufrido deterioro y presentan diferentes tipos de degradac¡ón, bien sea por factores
antróp¡cos y/o naturales, o por ser causa de procesos indeseables que requ¡eren
intervención. Las ?ME' permiten además preservar recursos importantes de suelo y
cobertura vegetal.

son suelos de topografÍa quebrada con presencia de erosión que va de leve a moderada,
lo que la conv¡erte en una zona que requiere protección por medio del manejo tecnificado
de los suelos evitando así su degradac¡ón; se deben emprender prácticas de reforestación
?rotectora para recuperar el bosque de tal forma que cumpla su función reguladora de la
escorrentía y genere beneficios económicos al utilizar en esta forma áreas actualmente
improductivas o subut¡lizadas. Las áreas con pendientes mayores del 40% y que
presentan un mayor grado de erosión, no deben ser explotadas y deben permanecer
como áreas de protecc¡ón para la conservación de la vegetación existente.

Para estas zonas se establecen los sigu¡entes usos de suelo:

uso principal: adecuac¡ón de suelos con fines exclusivos de restaurac¡ón morfológica y

rehabilitación.
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usos compatibres: otros usos que tengan como finaridad ra rehabiritación morforógica o
restauración.

usos condicionados: Ia sirvicurtura, agropecuarios, urbanos y suburbanos, vivienda,
¡nst¡tucionales, recreacionales y vías.

Usos prohibidos: todo aquel que no se relacione con la rehabilitación.

Artículo 245. Zonificación der embarse de Betania. como una medida efectiva parafacilitar el.manejo der recurso pesquero, en er embarse de Betan¡a se estaotec¡eron záülde acuerdo con las siguientes características:

zonas de protección o de reserva. De acuerdo con ros estudios ecorógicos rearizadosen er embarse, con er conocimiento trad¡cionar de ros pesqueros artesánares y ;; l;concertación de ra comunidad, se identificaron cuatro (4) zonas oe proteccion pa;^l;;ri;
de los recursos pesqueros del embalse.

Área de reserva de protección der capaz. La ensenada de ra caraguaja se defrno comola mejor zona para protecc¡ón. de esta especie. se encuentra rocarizada en er sub-embatse det magdatena bajo tas coordenadas 781.19 _ B4Z.3O; ráó,06 _ ü;.Sl ycuenta con una extensión aproximada de 62 hectáreas.

Área de reserya para la protección de la tilap¡a nilótica: se ¡dent¡ficaron tres áreas enel sutsembalse de Yaguará bajo las s¡guientes óoordenadas:
o Ensenada de San lsidro, coordenadas 7g1,g2 _ g40; 7gS.31 _ g40.64, la cual

cuenta con una extensión de 105 hectáreas.o Ensenada de Ta¡ta-Coco, coordenadas 7gg,30 _ g41.67:7gg,22 _ g42,00, con
una extens¡ón de 89 hectáreas.. Ensenada el Cairo, coordenadas 7g9,93 _ g43,2g:790,37 _ g44,40, con una
extensión de 69 hectáreas.

Estas zonas se caracter¡zan por tener arta productividad en er niver der prancton v rapresencia de macrofitas que conforman un hábitat de protección para ta ciü á;1.;;;.'.;.
zonas de aprovechamiento. Er área de aprovechamiento será Ia zona donde se podrán
adelantar actividades como ra pesca artesanar, ra p¡sc¡curtura ra recreación y "ii"d;el turismo. Se determinaron tres (3) zonas caracterizadas así:
- zona para uso de ra piscicurtura: Ubicada en er sub-embarse der magdarena, desdel:-:I._"gl_d, d" ta Caraguaja hasta las islas grandes det sector Ad d"rt" 

""L"rr"..trsra zona se caracteriza 
- 

p_or_ tener ras mayores profundidades (aproximadamente
37,10 metros en ra cota 557 16) y arto porientaje'de saturac¡ón a.i 

"i¡g"..1" 
órllindica una buena productividad, siendo por Io tañto una zona de alta cápacidad áecarga.

- Zona para pesca artesanal y deportiva: excepto el área de operación de lahidroeléctr¡ca, especiarmente ras zonas de sub-embárse de yaguará 
v iooá,lr, ái"".periféricas. 

.se caracleriza por que presentan artos sóridos susp=endidós v ,"vái 
".ig"de contaminantes aróctonos, condiciones que sumadas a ra baja l"pááüJ ü"renovación de las aguas ,. hacen.que el lugar sean el menos tlroráble pái" laimplementación de proyectos piscícoras . En- esta zona es donde 

"" "on"ár,tr. 
i,
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mayor productividad pesquera especialmente de tilapia plateada, por lo que es la más
recomendable para el ejercicio de la pesca artesanal y deportiva.
Zona de operación central hidroeléctrica de Betania: comprende desde las islas
grandes en el sub-embalse del magdalena pasando por todo el sector de diques,
hasta el estrecho que comunica el sub-embalse de Yaguará con el sub-embalse del
magdalena. Es la zona donde el agua es de mejor calidad y temperatura óptima 28"C;
sin embargo esta es la zona exclusiva para la operación de la central hidroeléctrica, por
lo que únicamente se permitirá el tránsito de embarcaciones de transporte y pesca;
mas no se permitirá el desarrollo de actividades pesqueras y acuícola excepto las de
las pisciculturas que fueron instaladas las cuales permanecerán según concertación
con Betania S.A.
La pesca artesanal se podrá desarrollar en todas las zonas del embalse, excepto en
las áreas de protección o reserva; en la zona definida para la piscicultura se podrá
desarrollar respetando lo ordenado por el ministerio de Agricultura y lo concertado en el
Esquema de Ordenamiento Pesquero y Acuícola - Popa.

Artículo 246. Áreas e inmuebtes considerados como patrimonio cultural. lncluye,
entre otros, los sitios históricos y arqueológicos y las construcciones o restos de ellas que
hayan sido declarados como bienes de interés cultural en los términos de la Lev 397 de
1997 y las normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan.

Artículo 247. Á¡eas expuestas a amenazas naturales
Las áreas expuestas a amenazas naturales en la zona rural son

Por inundación: las zonas aledañas a las fuentes hídricas, incluida la cota máxima (565
m.s.n.m.) de inundación prevista por la Central Hidroeléctrica de Betania para el embalse.

Por erosión moderada: con predominio de erosión laminar y reptación, en menor
proporción surcob y cárcavas ubicadas en las veredas La Paz, El Viso, Flandes, La
Floresta Y Vilú.

Amenaza por Erosión Severa: Por remociones en masa, carcavamiento, caída de rocas,
reptación y alta deforestación en parte de las veredas Letran, Upar, La Paz, Jagual, El
'y'iso, La Floresta y Vilú.

Las avenidas torrencial: se ha presentan entre la vereda La Floresta y Flandes, y en
pequeñas porciones en la vereda El Viso.

Puntualmente se identiflcan los siguientes sitios críticos:

Medidas para las zonas de amenazas naturales

Tabla No. 36. Amenazas Rurales

Punto de Ia amenaza Ubicación Tipo de Amenaza

La Bolsa Vereda Arenosa Erosión
Sartaneia Vereda Floresta Socavamiento Lateral
La Banca Vereda Flandes Deslizamiento
San Cayetano Vereda Flandes Deslizamiento
El Partidero Vereda Baio Mirador Desbordamiento
Venqanubia Vereda Arenoso Deslizamiento
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Vía Yaguará-Neiva, Km
2,9 y 13)

Vereda el Jagual Deslizamiento

Los Remansos Vereda Letran Erosión
Quebrada La Boa Vereda Letran Erosión y deslizamiento
Finca Venecia Vereda Vilu Erosión y deslizamiento

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT_201 3
El Municipio de Yaguará para el manejo de áreas afectadas con amenazas deberáimplementar entre otras las siguientes meáidas:

o Caracterización específica y puntual de los sitios críticos con amenazas y riesgos.. se prohíbe Ia construcción en áreas afectas con amenazas media y alta.o Diseño y construcción de obras de protección y mitigación.

Zonas de riesgo. Existen zonas amenazantes debido a factores naturales y la fuerte
intervención humana en actividades como: tala, quema, mal uso generalizado áel suelo yvías de penetració.n..Estos hechos propician'las condicionei para qr; lr. lluviasocasionen deslizamientos, represamientos, que posteriormente desencadenan fLquenasavalanchas y desbordamientos en las localidades cercanas a los ríos V qráOráJá
En la actualidad se presentan algunos deslizamientos de tierra que pueden taponar encualquier momento los causes del río Pedernal e lquira, como también el de la canal deriego' De igual forma se presentan constantes deslizamientos sobre la vía que deYaguará conduce a Neiva.

Por otra parte el municipio de Yaguará está ubicado en la zona de alto riesgo sísmico, porlo tanto las nuevas edificaciones que se levanten deben cumplir con el Código
colombiano de construcciones sismo Resistentes vigente.

Otro riesgo es el oleoducto Yaguará - Campo Dina, el cual puede presentar derrames enel futuro, ya sea por origen accidental o piovocado por atentados terroristas, los cualespor consiguiente causan impactos ambientales sobre el aire, el suelo y las córr¡ántes de
agua.
En términos generales en el municipio de Yaguará en el sector rural no se encuentran
determinadas situación de riesgo ya que las á-reas amenazantes no afectan de manera
directa o indirecta ninguna vivienda o infraestructura de servicios.
Evaluación de amenazas. En este capítulo se describen las amenazas potenciales deorigen natural principalmente, así como las de origen antrópico que se han identificado enel Municipio de Yaguará

Se considera amenaza de origen natural a la probabilidad de ocurrencia de un evento ofenómeno de origen natural, que afecte negativamente, de forma directa á inoñecta, lavida, la salud o los bienes de una comunidad.

En este estudio se analizan las amenazas activas, es decir, cuando se trata de procesos ofenómenos claramente identificados y que se están dando actualmente; y las'ár"nr...potenciales, cuando los procesos o fenómenos que se constituyen en ár"naia no seestán presentando actualmente, pero se han reconocido oeúoo a la piáiEncia oeevidencias de su ocurrencia en el pasado o de los factores que desencadenarían dichofenómeno en un futuro =YYY' rvsvv¡ rsr rq
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Por otro lado, la vulnerab¡l¡dad que una comunidad t¡ene frente a un evento de orioennatural considerado como amenaza. es er grado de exposición d" b. ü¡"."rJ];;
personas que componen dicha comunidad ante tal evento amenazante.
un desastre ocurre cuando coincide un evento de origen naturar o anhópico, o racombinación de ambos, y una situac¡ón de vurnerabiriáad a" ,n" 

"o,nrñaái ouJ
sobrepase ta capacidad de ésta para controrar y superar rr. 

"oni".uánáiá, 
ola¡lñá

evento.

La simple ocurrencia de un. fenómeno naturar o generado por er hombre nonecesafiamente origina un desastre; comunidades 
-preparadas, 

con un amolio
conocim¡ento de su entorno naturar y sociar pueden disminuir sensibiemente i", 

"f".ü;de fenómenos como los que se mencionan en este capÍtulo.
Los desastres son frecuentemente presentados como hechos naturares, imposibres demanejar en ra med¡da en que tenemos pocas posibir¡dades de controrar ro"'i"náréná"
naturales que los desencadenan, como es el caso de los s¡smos. Sin embaroo. oue
aunque esto puede ser c¡erto en argunos de ros casos, prevenir no 

"s 
soro 

"uñár-qrelosdesastres ocurran; prevenir es minimizar er impacto que puedan tener 
"o¡r" 

,rá.tró
ambiente o comunidad.

un desastre más que como un hecho fÍsico, debe ser visto como un fenómeno social;
como el resultado de un conjunto de acciones humanas que un¡das at necno naturaipueden llegar a desencadenarro. En este sentido podemos afirmar que un o"sa"ire 

"" 
enrealidad social más que natural.

Tener clar¡dad conceptuar sobre er hecho de que ros desastres como tares dependen másde acciones de tipo humano que naturar posibirita emprender accionei i,.rit¡r.. J"planeac¡ón y educación entre muchas otras que contribuyan a su mitigación efectiva.
En forma esquemátrca puede decirse que er hombre no puede evitar que ra tierra tíembre,que ocurran erupciones vorcánicas o se presenten fenómenos h¡dro;imáticas, .i lr"oÉimpedir los cicros de ros fenómenos naturares, pero si se puede desesiimürar rá
urbanización en terrenos inestables e inundables o construir eo¡ncac¡onei-con ;;;";
especificaciones, siguiendo normas sismo resistentes. podemos estimulai pi¿Jt"",
agrícolas que no deterioren tanto er Medio Ambiente para de esta ,"n"á ái.ñNu¡iJ"
erosión de suelos, las remociones en masa, las inundaciones o las sequÍas.
En el presente estudio se califican las amenazas cualitativamente en alta, media v baia. vse han cartografiado derim¡tando ra zona posibremente afectada ¿; i";;;;l;' íasignándore er coror rojo, cuando se trata de zonas de amenaza arta; amari[0, pára'raá
zonas con amenaza media; y verde, cuando la amenaza es baja.

La calificación cuaritativa de ras amenazas se ha hecho ten¡endo en cuenta er tipo defenómeno amenazante, su intensidad y frecuencia, así como ra información fu Jt";;
de eventos ocurridos en el pasado.

Las zonas demarcadas como de amenaza arta son aqueflas que se ven afectadas
negativamente con más frecuencia y/o mayor intensidád por er t¡po de fenómeno
amenazante. Las de amenaza media son aqueflas en las que ra ocurrenc¡a aer r"námáno
amenazante es relativamente más esporádica que en ras zónas de amenaza 

"tt;;;l;;que dicho fenómeno presenta una intensrdad moderada. por úrtimo, rr. ion.i J"
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amenaza baja son aquellas que se ven afectadas en menor grado y con menor
frecuencia.

Es importante anotar que ras zonas que se han cartograf¡ado como de amenaza nura, alas que se les asignó coror gris, son aqueflas ,on"ien ras que no existen amenazás
activas ni potenciales debidas a activ¡dad volcánica, ni de origen g"oÁo*óiog¡"o-J
hidroctimática, pero en ras cuares sÍ se presenta amenaza sísmici Ia ;r"r ái ¡éirá 

-p.=
toda el área estudiada.

Artícuro 248. Directrices de manejo para ras áreas expuestas a amenazas naturares.
Para el desanorro de actividades socioeconómicas en áreas con amenazas y riesgo,
deberán hacerse las consultas 

_ 
y estud¡os pert¡nentes antes de 

"rpr"nO"i 
t;lü;;

acción. No se permite ra ocupac¡ón de áreas dé amenaza y riesgo no miiigabre

Para el desarrorro de áreas afectadas por amenaza y/o riesgo arto y medio de origengeotécnico o hidrorógico, se deberán adjuntar a las éolicitudés ae rióen"ias ae nré'rás
urbanizaciones ros estudios detaflados de amenaza y r¡esgo por fenómenos ae r"mo.rán?n masa e inundaciones, que permitan determinai ra viabiridad der futuro ¡";";;;ii;,
liqmnp y cuando se garantice ra mitigación de ra amenaza y/o riesgo. en 

"stoi-e"tuáiosdeberá incluirse er diseño de ras medrdas de mitigación y serán etauóáao. tl;;"d-;: p,
profesionales idóneos en las mater¡as, quienes ionjuntamente con er urbanizador selán
responsables de los mismos, sin perjuicio de la responsab¡lidad por la correcta ¿1".*;;
de Ias obras de m¡t¡gación. (Art. 22 Decreto 1469 de 20iO)

El consejo Municipar de Gestión der Riesgo deberá entrar en operación integrándose arcom¡té Reg¡onal de Emergencias y eraborándo los pranes de prevención de désasfes enlas áreas identificadas siguiendo las sugerenciai de Ia direccion ñrr¡".J- p"i. ll
Prevención y Atención de desastres.

De acuerdo a la visita técnica rearizada en er municipio de yaguará, se pudo identificar
seis (6) predios en riesgo ub¡cados en el barrio Las Mercedes- entr" i".' .rri"o, ü vijunto a.la zona de protección der Rio yaguará; de ros cuares dos (2) de elros presenían
riesg¡ inminente por inundación der Rio yaguará y cuatro (4) piedios 

"n 
i¡"roo oá.

localizarse en et punto de qu¡ebre topográfico identificado por inLátáuirioal 
"; "i 

ü;;n;. '

Artícuro 249. Manejo de ros acueductos en er suero rurar. La disponibir¡dad de
acueducto en el suelo rural debe ser consecuente con los planes de acueducto-y
saneamiento de las entidades competentes. para desarrollar predios en suelo rural sádebe contar con ra disponibiridad der acueducto, teniendo en cuenta ta poutacion actuaiy
la futura a cubr¡r.

El mantenimiento y operación de ros s¡stemas múrtipres deberá estar a cargo de lasempresas prestadoras der servicio o ra corporación de acueducto qre 
"" áncuántie

constitu¡da en la zona y que admin¡stre dicho sistema. En ras moaatiaaiás oe
autoabastec¡miento del servicio, se tendrá en cuenta lo establecido pol. r, r_"v i¿zlg+ v 1..
demás. normas que reguran er tema; iguarmente, deberá cumprir con rás exioencias
determinadas para obtener los respectivoá permisos ambientales.

Para el aprovisionamiento de agua potable en forma individual o colectiva en suelo rural,todo desa,ollo cuarquiera que éste sea, deberá contar con er cauJar-su¡cien6;; ;ü;
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requerida y ser autorizado por ra entidad competente, de acuerdo con ra product¡v¡dad
hídrica de ra fuente de ra cuar se vaya a adquirir ra meried de agua correspondiente.
Artículo 250. Tratamiento de aguas residuares en ra zona rurar. Todo desarro[o en ersuelo rural, deberá garantizar la prestación del servicio de saneam¡ento hídrico, bien seáen forma individuar o corectiva; er interesado, deberá preseÁtar a ra autoridad amuiártái-
üompetente, 

-entre 
otros, el proyecto de tratamiento y de disposición a" ,gr"iiálO;;i;.

con los estud¡os de suelos y de permeabilidad correspondientes, que resf,alden l;
arternativa propuesta ya sea para er caso de sorucionis indi¡du;l¿s; o-t;; pioyJ.tos.on
red de alcantar¡llado, con fatamiento del afluente final.
No se permiiirá er vert¡miento de aguas residuares o servidas no tratadas, de ningún tipoaún en forma temporal, a los d¡ferentes cuerpos de agua, o suelos de drenaie ta
autoridad ambientar competente, autorizará er vertimiento ñnri pro¡;;; d" É. 

""uáiá."=individuales o corectivas, ra cuar estará a nombre y bajo Ia responsab¡r¡dad de su titurar.
Artícuro 251. Modar¡dades de saneamiento en suero rurar. En er área mínimarequerida para Ia construcción de sistemas individuares de tratamiento p"r" r" á¡.po"i.iánfinal de las aguas residuares, se podrá construir tanlues sépticos como tiatám¡enlo
prlf.narig. y para er manejo der. afluente .de ros tanques. Se podrán ,tir¡zar caÁpás ieinfiltración cuando ras condiciones der suero, tates como permeab¡r¡dad, cohesión,tipologÍa de suelo, de lo contrario, se construirá un filtro anaeiobio ae nu¡o ascenaeniecomo tratamiento secundario y ra disposición finar se hará por meaio'ae po.oi: o'Jabsorción.

cuando por condiciones de área o tipo de suero, ras soruciones individuares no seanfactibles, se podrán constru¡r sistemás múrtipres de táam¡ento ou ,guái-i""id;l;compuestos por tanques sépticos, firtros anaerobios ae iiu;o "asce.;;;ü -;
sed¡mentadores, en soluciones dispuestas en paralelo.

Todo tipo de vertim¡ento de aguas residuales deberá obtener el permiso o l¡cenc¡aambiental. requerida, expedida por las autoridades amb¡entales, 
" 

norur" áLl i¡trl.i i"¡predio o desarrollo.

Artículo 252. Áreas para er saneamiento hídr¡co rurar. para ros casos de soruciónindividual de saneamiento hídrico con tanques sépt¡cos u áiio s¡stema o" s"ne"mLnto noconvencionar, er área mÍnima der pred¡o deberá garantizar que Ia zona de infirtraciónrequerida por dichos tanques o sistemas se ubique ál interior mismo aet preOiá ;;;;;;;que no se contaminen ras aguas subterráneas. Ésto de acuerdo 
"on 

ioi !.iro¡".iE.rü"Ide soporte que para tar fin rearice er interesado en su desarroflo s" proÁiú;l;
localización de cualquier estructura de saneamient,o niAr¡co en el espacio público rural.Para las soruciones corectivas, se aprican iguatmentá- rai cond¡ciones anteriores. Lossistemas de tratam¡ento deberán éstar u6¡caaos 

'át 
lntur¡or ¡"r ¡;ñibl ;;;vert¡m¡entos deberán cumprir con ros niveres de caridad híJrica exigidos po,. r" u!ii""iánambiental.

Los desarrorros construct¡vos deberán respetar ras áreas requeridas para ra rocarización yfuncionamiento adecuado der sistema ae sanear¡ánto- y su área de influencia,considerando er área de rote mínimo ex¡gida y ros retiros técnicos, entre otros. Acueducto.Para.la construcción y et diseño de acrieduáos 
"n 

pár""1á"ion", *rÉ.il;, ;"*ü;:regirán respectivamente ras normas de ras empresas fr".táá.r., oer sérriciá. er rraanJio
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inadecuado de argunos acueductos, ra farta de cultura de protección de ras cuencas v er
estado de deforestación de argunas de elas han ocasionadá su oisminuc¡on ;;i ;;;'J'
se deben ¡mplementar campañas educativas para hacer un buen uso de ¡as fuentes
creando.asÍ..una. cultura del agua y conciencia en las comunidades 

"obr" 
l; i;;o;;;;i;

de la potabir¡zación de éste recurso especiarmente para er consumo humano, ,ri"jo;n;;
las condiciones de salud pública de la población.

Aguas residuares. Las urbanizaciones o desarrolos comerciares o industriares debencontar con tratamiento de aguas res¡duares para evitar ra contaminación d; b. ;r;ü;;las aguas. Toda parceración o construcción ubicada en una zona que carezca der serviciode Alcantarillado, deberá diseñar y construir su sistema oe'oi.pási-ion-á" ;dr;;residuales, ajustándose a ros rímites permisibres de descarga a una fuente hídrica de:cuerdo al decreto 1594/84 del Minister¡o de Salud.
Artículo 253. Locarización de escombreras. se rocarizarán áreas para ra disposición deescombros de manera adecuada, atendiendo a condic¡ones geotécnicas, capacidad áinfraestructrra viar; er Municipro de yaguará y sigu¡endo ras prerisiones estabreiidas;; erpresente Eor deberá seguir las sigu¡eñte; condiciones para rocarizar sitios dáescombreras:

o Condiciones fÍsicas (topografía, geotogía, hidrología, etc.) y capacidad de
almacenamiento del lote.

. Características de los mater¡ales y elementos a depositar.o lnfraestructura vial de acceso y distancias optimas de acarreo.. Propiedad y vida útil de los lotes.o Obras de adecuación y de protección, drenaje y control de sed¡mentos.o Fletes y costos operativos.

' Evaruación de impactos ambientares y compatibiridad con ras actividades delsector

' Las escombreras se rocar¡zarán pr¡ortariamente en áreas cuyo paisaje se
encuenke degradado con concepto previo de la autoridad ambienial, á"ú;;
minas y canteras abandonadas, entre otros, esta serección se har¿ teniendo en
cuenta ros vorúmenes producidos y características de ros materiares v "rór""tü,así como ras distancias óptimas de acarreo.que no presenten riesgoi geotécnicoi
donde ra amenaza sea mínima, con ra finaridad principar de que ón tá rtirir;.i¿;
de estos materiales se contribuya a su restauración morfolbgica V prirr¡"t¡"r,
ten¡endo en cuenta, además, los usos posteriores de estos lugaies.

' Estas_ áreas serán preferibremente destinadas como zonai de espacio púbrico
para fines de conservación, de recreación, culturales o soclales,o La definrción de accesos a ras escombreras municipares, tendrá en cuenta raminimización de impactos ambientares y urbanístrcos a causa de Ia movirización de
veh Ículos transportadores de escombros.o Las escombreras podrán ser propuestas en er suero urbano, de expansión y rurar
definidas en el EOT y, mediante estudios real¡zados por entidades munichate.,particutares.o mixtas, que sean aprobados por la CAM como ;;i;riJr¿;ñLiü;
podrán adicionar otros sitios.

o La definición de accesos a ras escombreras municipares tendrá en cuenta ramin¡mización de impactos ambientares sobre ra pobiación civ¡r, a causa JJ iImoviljzación de vehÍculos transportadores de materiales.

Canera 4 No 3 - 91 piso 2" f,lfirio,4[cat[ía %unicipatfetefono_ fa.\. 8383664 _ 5383066 et. 1i
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o No se perm¡tirá la ubicac¡ón de escombreras en:

' Las fajas de retiro de ras corrientes permanentes de agua, o sobre estructuras
hidráulicas de res¡stenc¡a estructural no verificada.. 
F.n 19n?" de riesgo o de inestabilidad geológica, o con amenaza de tipo
hidrológico.

. Donde se interfiera con proyectos de ra red viar y der sistema de transporte púbrico.. En áreas que constituyan espac¡o público conformado.o En sectores donde no_se garantice ra mitigación de ros ¡mpactos amb¡entares y/o
su recuperación paisajística.

o En terrenos con sueros de baja capacidad portante, humedares o de conformación
lacustre.

En los lotes o terrenos que se autoricen para disposición frnar de escombros sufuncionamiento y operación se regirá .por ros siguientes cr¡terios uasicos y- aáás
requerimientos san¡tarios y amb¡entales vigentes:

Artículo 254. Reflenos san¡tarios y prantas de tratam¡ento para residuos sóridos. Lasecretaría de Praneación será ra entidad encargada de estudiar y definir ra ubicac¡¿n v
del¡mitación precisa de los terrenos que se consideren n".".rrá.'y r" ¿q;";;;;;;' j
sistema de rellenos sanitar¡os y prantas de iratamientos de basuás qr" ion.titui.n *servicio de carácter municipal previo concepto favorable de la autor¡dad amb¡ental.
Artículo 255. ubicación de antenas. La ubicación de antenas para ras d¡st¡ntasmodalidades de terecomun¡caciones, se regirá por las disposiciones ae ra autáiia-áJ
competente, y por las normas urbanísticas que se establezcan en el presente E;q;;;
de. ordenamiento, y que tienen reración con Ios siguientes aspectos: ñormas soore usoi
del. suelo, espacio público y equipamientos,. sobri zonas paüimoniales, .oUr" .rpJáJ
ambientales y paisajíst¡cos, principarmente. Las antenas, se ub¡carán ;n =;n;;ri"L ;;concordancia con Ia normatividad ex¡stente para tar fin. Las condiciones especiticai ióuiela ubicación de antenas, se desarrollan en la norma básica que ;;übb."á'l;
Administrac¡ón Municipal, atendiendo los criterios señalados en esie Acuerdo. como
criterios generales para ra ubicación de antenas se estabrecen ros siguientes:
Autorizaciones Generales: Toda actividad de comunicaciones que pretenda ¡nstararseen el municipio de yaguará, deberá contar con ras respectivas autorizacionás Já
concesión y operación del Ministerio de Comunicaciones.

Altura de lnstaración. Las diferentes tiporogías de antenas con sus estructuras y equipos
componentes, se deberán ubicar en concordancia con lo que disponga la trracioÁ v elMunicipio, en tas disposiciones para ras áreas de influencia d" ñ; Éi;. ';" 

l"t,lr¿"cultural; para los sectores de interés pafimonial, con hallazgos 
"rqr"olOgi"o. 

-y
ev¡dencias antrópicas; para ros sectores de interés patrimonlar o"' prÁs"".a"ioÁ
urbaníst¡ca; para ras edif¡caciones con 

_varor 
patrimoniar y áe espacio ptiorióo, y con tái

disposiciones que se estabrezcan en er pran Eipeciar de piotección patrimoniar.

seguridad de rnstaración y Funcionamiento: para ra ubicación de anrenas y demás
¡nfraestructuras de telecomunicaciones, se debe verificar la capacidad estructurál oá iái
edificaciones, y ra capacidad portante de ros terrenos, con er fin o" .. 

"árr"i.¡.é* tip"de daños a terceros durante su construcción y operaci'ón.

Áreas. Restringidas para su rnstaración: No se perm¡te ¡a ubicación en antejardines, nien estaciones de combustibre. En ras zonas de arto r¡esgo no recuperabre, sóro se(arrera 4 lro 3 - 91 @i:o 2" E[rftio,4tcattía %uniripat febJono- ia4 a3ü66r - sJ83066 eñ. 15
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perm¡t¡rán s¡ se cuenta con un estudio específico que determ¡ne su viabiridad. se perm¡ten
en. inmuebles. declarados patrimonio cultural o Bienes de lnterés cultural (Blci. orev¡a
autorizac¡ón de la autoridad competente, y en retiros de quebradas. ir"r,t"l niii¡Jr. ü"conform¡dad con el régimen de ¡nterrerac¡ones que proponé el poMCA respectivá. 

--- --
En establecimientos educativos y,d"^:?!_rq, y 9! centros geriátr¡cos, se deberá cumplir conlo establecido en er decreto 19s de 2oo5 dei Ministerio dJ comunicaciones.
lnstalación de Antenas en Edificaciones: para er efecto, se debe obtener er concepto
Dositivo de los propietarios. En ras edificaciones someiid"s a régimen o" práp¡"í"i
horizontal, s€ requer¡rá Ia autorización de ros copropietarios, ra cuar ie deberá ¿"É;;¡;conformidad con er quórum señarado en.er correspondieÁte regramento o. ó.p¡"a"Jhorizontar. se deberá garantizar ra mitigación de ros impactos, que puedan afectar a rospropietarios o vecinos.

Áreas de saturación por lnstalac¡ón de Antenas: La d¡stanc¡a mínima entre dosestaciones base que utiricen argún eremento para ganar artura, diferente ¿e ea¡¡cac¡onásen altura, se definirá en ra Norma específical buscandó .i.-¿"i-r"J -p".i",urbanísticos causados por su ubicación, y ros impactos visuares que g"n"i"rian "r"ii",
estructuras de este t¡po, local¡zadas a poca distancia entre sí.

Efectos en la salud por la Localización de Antenas. para la localización de las d¡ferentes
tipologías de antenas, se tendrá, en cuenta ros efectos que estas pudieran g"n"á 

"n 
iisalud de las personas, de acuerdo con ras dispos¡c¡ones que reguran Ia mateiia.

El área mínima para la ubicación de estas antenas se determinara teniendo en la cuenta
la potencia, la frecuencia y ra ampritud de ra emisora, previo cumprimiento de los estuo¡os
técnicos avalados por la autoridad ambiental competente.

Artículo 256. Arumbrado púbrico. En ros desarrolos suburbanos y en sueros deexpansión de ros centros pobrados er sistema de arumbrado priutico'sera ejecutalJpor los constructores quienes entregarán dichas obras al 
' 

municipio , ;;;-;;manten¡m¡ento, qu¡en dará ra aprobación der d¡seño respectivo, ae acüeraá 'con 
rás

normas técnicas exigidas para cada tipo de obra.

La red. de alumbrado público, irá por ros postes utilizados para la red de distribuc¡ón
secundaria de la empresa prestadora de servicio respectiva.

Capítulo 3
EQUIPAMIENTOS

Artículo 257. Equipamientos de sarud y educación. En er área rurar er único
equ¡pam¡ento existente corresponde al sectoi educativo, en donde se encuentra encontrai
cinco (5) escueras para er n¡ver de primaria, rocarizadas en las veredas ra floresta, úfai,Letrán,.Bajo Mirador y Arenoso; las cuales están en buen estado oe conservac¡on,
contando además con sus respectivas canchas múrtipres para ra rearización de rasprácticas deportivas. (Ver plano FCR-06 Equ¡pamientos rurales).
Este Esquema de ordenamiento Territor¡ar propenderá por el mejoramiento de ros
servicios públicos con que cuenta ra comunidaá y er suminiiko ae ros m¡smos á-"q*1i""
familias que aún no los t¡enen

El municipio de ra Yaguará coordinara con ros mun¡cipios de Ia subregión proyectos de
equ¡pam¡ento corect¡vo y conformara ra estructura correspondiente 

-e. 
ár i.,.."p-i,
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prestac¡ón de estos servicios en proyectos, como ra pranta de manejo y disposición final
de residuos sólidos, el matadero, proyectos v¡ales.

También ¡ealizará las gest¡ones necesarias para el fortalecim¡ento de los serv¡cios desalud y educación superior para consoridar ar municipio como prestador de servic¡os, án áldesarrollo de to anterior jugara un importante papet et desarrolio oe lá reJriáien ó.i"i"1. 
'

Artículo 258. Definición de áreas para equipamientos rurares. son ros espacios y
edific¡os destinados a proveer a ros a ros pobladores rurares, ros servicios soé¡alés-aá
cultura' seguridad y justicia, comunares, educación, sarud, curto, deportivos, r".r"át¡uo. ude bienestar social, los cuales pueden ser atendidos por entid;de; ,¿bli;;., ;,ü;; ¿m¡xtas

Escalas de los equipamientos rurales. De acuerdo con las neces¡dades del área rura¡,los equipamientos existentes, ra especiarización y su paper dentro del i;;r¡t"ñ ;l;dinámica funcionar.rurar -regionar, se estabrece er i¡stema de equipamientos rurares conlas siguientes escalas:

1. Escala Local. corresponde a equipamientos cuya área construida no supera ros cien
metros cuadrados (100 m2).

2. Escala Zonar o Veredar. Equipamientos cuya área construida está entre cien metros
cuadrados y quintentos metros cuadrados (100 m2 _ 500 m2).

3. Escala Regionar. pertenecen a esta escara aqueflos equipamientos cuya área
construida es mayor a qu¡nientos metros cuadrados (500 m2).

clasificación de ros equ¡pamientos rurares. se crasifican según Ia naturareza de sus
funciones en:

',l. Equipamiento colect¡vo: corresponde a los relacionados directamente con la actividad
residencial y con la seguridad humana. se clasifican en cinco sectores: gor"r.ü.,
cultura, salud, bienestar social y culto.

2. Equipam¡ento deportivo y recreativo: Áreas, edificaciones y dotaciones dest¡nadas ala práctica del ejercicio físico, al deporte de alto rendim¡ento, a la exhibición v a Ia
competencia de actividades deportivas en ros medios aficionados v protái.n"É.,-"ri
como los. espectáculos con propós¡to recreat¡vo. corresponde entre ótros: polioepoltivos,
clubes deportivos, crubes campestres deport¡vos y recreativos, cruoei piüaáos- e
instalaciones privadas que contemplen el deporte comó actividad cenkal.
3. servic¡os rurales básicos: Equipam¡entos destinados a Ia prestac¡ón de serv¡cios
administrativos y atención a Ios c¡udadanos.

En la formulaclón y aprobación de ras unidades de praneamiento rurar (upR) se pueden
determ¡nar nuevos tipos y/o grupos de equ¡pamientos ros cuares se'entenderán
incorporados al presente Esquema.

Tabla No. 37. Equipamientos Rurales

Tipo de
Equipamiento

Nombre

Abastesedoras
Acueductos

Vereda la F¡oresta

Vereda Flandes, El Mirador y
(an'era 4 !t[o 3 - 91 @iso 2, E[fuio Abatúk g4.unbipatfetéfono_ fat 8383664 - 838i066 W. 15
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Casco Urbano

Comercio Matadero

Culto Cementerio

Educativo

Escuela Ana Elisa Cuenca

Escuela Francisco Quintero

Escuela Bajo Mirador

Escuela Nueva La Floresta

Escuela Nueva de Uoar

Escuela Las Delicias

Salud Cruz Roia Departamental

Sanidad Relleno Sanitario y Escombreras

Sequridad Base Militar

Servicio Publico

PTAP

PTAR 2

PTAR 1

PTAR 3

PTAR PROYECTADA

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013

Capítulo 4
SISTEMA VIAL RURAL

Artículo 259. Sistema vial. El sistema vial del municipio se encuentra resumido en la
siguiente tabla.( Ver Plano FCR-03 Clasificación Vial).

Tabla No. 38. Sistema Vial Rural

Carrera 4 ttro 3 - 91 cPíso 2'Elifício A[ca[[ía n4.unicipa[fehfooo- lFa4 8383664 - 83s3066 eft. li
Qorreo: concejo @Jagtura-li ui [a. gov. co

t1t
E'll

Municipio Definición de
Tramo Vial

Clasificación
Vial

Longitud
Vial(Km)

Sección
Transversa

I Vial
Estado Responsable

Yaguará A finca Otras -
Veredales 12,28 15.00 mts

Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará
A finca Otras -

Veredales 3,'10 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 3,73 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará



Municipio Definición de
Tramo Vial

Clasificación
Vial

Longitud
Vial(Km)

Sección
Transversa

I Vial
Estado Responsable

Yaguará A finca Otras -
Veredales 1,73 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará

Vía desde el
perímetro urbano
hasta limite
Municipal
con el Municipio
de Teruel

Vía de 3'
Orden 7,60 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía desde la
Vereda el Jagual
hasta el cruce
sobre
la Vía Yaguará

Neiva

Vía de 3"
Orden 2,26 30.00 mts Afirmado

Municipal -
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía desde la
Vereda Vilú
hasta el cruce
de la Vía
Yaguará Teruel
lquira

Vía de 3"
Orden 13,88 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía desde la
Vereda LaPaz
hasta el cruce
Víalde
sobre la Vía
Neiva Yaquará

Vía de 3"
Orden 3,96 30,00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

desde el centro
poblado de la
Vereda Upar
hasta
el cruce Víal
Neiva Yaquará

Otras -
Veredales 6,01 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía de
interconexión
entre las Vías
principales
de acceso a las
Veredas Flandes
v el Jaqual

Otras -
Veredales 1,76 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 1,32 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

nÍ.unicipio fe {aguará - I{uifa
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Municipio Definición de
Tramo Vial

Clasificación
Vial

Longitud
Vial(Km)

Sección
Transversa

I Vial
Estado Responsable

Yaguará A finca Otras -
Veredales 1,99 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 1,03 '15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará

Vía Rivera -
tramo desde
cruce del Juncal
hasta limite
Municipal

Yaquará Rivera.

Vía de 2"
Orden 0,70 45.00 mts

Paviment
ada

Departament
al-
Gobernación

Yaguará

Vía desde el
centro poblado
hasta el cruce
Vial
Neiva Yaquará

Vía de 3"
Orden 9,91 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 0,83 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará

Vía desde el
cruce Vial
Yaguará lquira
hasta el limite
con el Municipio

de lquira

Vía de 3'
Orden 7,32 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 2,54 '15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 3,76 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará A finca Otras -
Veredales 1,22 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaquará

Yaguará

Vía desde la
Vereda Arenoso
hasta el cruce
Vial de la

Vía de 3"
Orden 11,41 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará
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Municipio Definición de
Tramo Vial

Clasificación
Vial

Longitud
Vial(Km)

Sección
Transversa

I Vial
Estado Responsable

Vía a la Vereda
Arenoso.

Yaguará

Vía de
comunicación
entre el
Municipio de
tesalia y
cruce vial

Vereda Vilú

Otras -
Veredales 11,65 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

desde el
Embalse de
Betania al cruce
de la Vía
de comunicación
a la Vereda Vilú

Otras -
Veredales 2,33 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía desde la
Vereda elviso
hasta el cruce
Víal
sobre la Vía
Yaguará Neiva

Vía de 3'
Orden 3,29 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía Yaguará
Neiva - tramo
desde perímetro
urbano hasta
limite Municipal
Yaguará
Palermo

Vía de 2'
Orden 15,52 45.00 mts

Paviment
ada

regular
estado

departament
al-
Gobernación

Yaguará

Vía desde la
Vereda elviso
hasta el cruce
Vial
sobre la Vía
Yaguará Neiva

Otras -
Veredales 1,18 15.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía lquira Teruel
- desde
perímetro urbano
hasta
cruce Vial lquira
Teruel.

Vía de 2"
Orden 4,20 45.00 mts

paviment
ada -

regular
estado

departament
al-
Gobernación

Yaguará

Vía Teruel -
desde cruce Vial
lquira Teruel
hasta

Vía de 2"
Orden 5,16 45.00 mts

paviment
ada -

regular
estado

departament
al-
Gobernación
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Para su clasificación se tiene en cuenta las siguientes definiciones:

lntermunicipales o de segundo orden: Vías que unen las cabeceras municipales entre
sí y/o que provienen de una cabecera municipal y conectan con una vía arterial o de
primer orden.

Las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras, de
segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. EI metraje determinado se tomará la mitad a
cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de
exclusión se extenderá mínimo veinte (20) metros a lado y lado áe la vía q-ue se medirán a
partir del eje de cada calzada exterior.

Verdales o de tercer orden: Vías de acceso que unen las cabeceras municipales con
sus veredas o que unen veredas entre sí. Son las vías que constituyen la ástructura
básica de distribución dentro del área municipal y relacionan las áreas rurales con los
centros de población y de servicios más próximos.

Las fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras, de
Tercer orden cuarenta y cinco (45) metros. El metraje determinado se tomará la mitad a
cada lado del eje de la vía.

Son las vías que complementan el sistema vial municipal conjuntamente con las vías
rurales principales. Su función primordial es dar acceso a los preáios rurales.

Atendiendo lo establecido en la Ley 1228 de 2008, se deben dejar las siguientes zonas de
reserva o aislamiento vial:

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros
2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (4S) metros
3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros.

Carrera 4 No 3 - 91 Qiso 2" E[ficin Afcaflía n4.unicipaffebfono- Fa.4 838j664 - 8383066 eft. 15
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Municipio Definición de
Tramo Vial

Clasificación
Vial

Longitud
Vial(Km)

Sección
Transversa

I Vial
Estado Responsable

limite Municipal
de Teruel
Yaguará.

Yaguará

Vía de
interconexión
entre la Vía a
lquira y la
Vereda Vilú

Vía de 3'
Orden 3,41 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Yaguará

Vía desde la
Vereda bajo
mirador hasta el
cruce Vial
de la Vía de
comunicación a
la Vereda Vilú

Vía de 3"
Orden 9,52 30.00 mts Afirmado

Municipal-
Alcaldía del
Municipio de
Yaguará

Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT 2013
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EI metraje se tomará la mitad a cada lado del eje de la vía. En vías de doble calzada de
cualqu¡er categoría la zona de exclusión se e)itenderá mín¡mo ve¡nte (20) metros a lado v
lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterioi.'

stsrEMA ESrRUcrunaNf."SÉ''li3'ror y DESARRoLLo RUnaL
Artículo 260. objetivos del sistema estructurante a nivel rural. promover una nueva
ruralidad que permita ra consoridación de un modero productivo rurat sosteniute,
conservando sus recursos naturales, biodiversidad, su paisaje natural, su p.dil¿;
trad¡cional sostenible y las características de su hábitat rurá|.

controlar las transformaciones de usos del suelo por causa de las demandas económicas
que afecten la productividad agrícola del mismo.

consolidar el esquema de ocupación actuar para prevenir nuevos desarrolos oue
const¡tuyan nuevas centralidades urbanas en los sectorés rurales
Mantener una prataforma de servicios púbr¡cos que sea capaz de abastecer ras demandas
de la productividad y el modelo económico actuál

Artículo 261. Lineamientos para ra norma rurar: para er desarrolo y ocupación der
suelo suburbano se estabrecen pautas que en er marco de ro estabrecido'a nivLr nac¡onáten el decreto. 3600' garanticen una ocupación racionar y rimitada incentivanáá eincrementando ra producción y fortarecimientó der modero prodúctivo ,g.pé"r"rio. -- -
A diferencia der sector urbano, ros estándares estabrecen en er sector rurar espacios poco
densos pretend¡endo controrar y evitar Ia apar¡ción de centros pobrados y nooo! aevivienda o equipamientos que generen desarró[os inmobiriarios y actividades !ue afecténla product¡v¡dad y el modelo agrícola del sector.

Para los corredores sub urbanos se destinan áreas de productiv¡dad económica norelacionadas directamente ar modero agricora, generando asi desde er moaero 
"áánám¡cáun escenario rntermedio ariicurador enhe ró urbano y ro rurar con ,n" ,ocr.iánrelacionada directamente ar modero económico de ros corédores empresariares der sectorurbano.

Todos los desarrolos de ¡nfraeslructura o parceración en er suero rurar hasta que seanadoptadas las unidades de pranificación rurar deberán aderantar consurtas y contár 
"on 

taaprobació¡ por parte de praneación municipar sujetos a ptan de imptantaá¡oá, ápli¡iá,i iánorma.actual se deberán respetar todas las preexistencras legit¡más y en';;;";r;
cualquier tipo de uso preexistente genere conilictos con los usos o esté en contra de lasvocaciones de cada territorio esto estará sujeto a plan de regularización.
Artigurg.262. Categorías de. desarroflo restr¡ngido. En ra categorÍa de desarroüorestringido se incruyen ¡os sueros rurares que reúnén condiciones pára er ¡;r;rr"I;;;núcleos de pobración rurar, para ra locariiación ae act¡v¡aaoes ;"rili;-t p;; l;dotación de equ¡pamientos comunitarios. En esta crasificác¡áÁ no se incruyen ia táegoriáde centros pobrados, por cuanto en er municipio o" iág;iia a ra fecha no ," piá-r,i',t"Á
centros poblados.

Artícuro 263. Definición de suero suburbano. De conformidad con Io estabrec¡do en IaLey 388 de 1997, constituyen esta categoría las áreas ,oi..Jr. dentro del suelo rural en
(anera 1 lrro 3 - 91 aiso 2" q'rxfiÍio Akaffía :Mumripa[fef{ono- tra.4 83t3664 - 8383066 e4. ls
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las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad,
diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana, que pueden ser objeto dedesarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantiianOo et
autoabastecimiento en servicios públicos domiciliarios y Ia sostenibilidaá ambiental, deconformidad con lo establecido en la Ley g9 de 1993 y en ta tey 142 de 1g94.
Dentro de los suelos rurales suburbanos, de conformidad con lo definido en la Ley 3gg de
1997, la Ley 1228 de 2008, el Decreto 4066 de 2008 y el Decreto 3600 de ZOO7, o en lasnormas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, se definen las sigurentls áreas
especÍficas de suelos rurales suburbanos, las cualés podrán ser identificadás, delimitadasy normatizadas por las Unidades de Planeamiento Rural (UpR), previa con"'ertac¡ón conla autoridad ambiental.

1. Áreas para el establecimiento y desarrollo de corredores viales suburbanos.2' Areas para el desarrollo de usos dotacionales, comerciales y de servicios (rural
suburbano).
3. Areas para el desarrollo de usos de vivienda campestre
4. Areas para el desarrollo de usos industriales (rural suburbano).
Artículo 264. ordenamiento del suelo rurat suburbano. Para el ordenamiento del suelo
rural suburbano del municipio de Yaguará, se definen las siguientes normas urbánísticas
de carácter estructural:

Unidad mínima de.actuación. Superficie mínima de terreno que puede incluir una ova.[as unidades prediales para la ejecución de actuaciones urbanísticas de faicáiacion y
edificación de inmuebles, de conformidad con los usos permitidos en el suelo rural. Laextensión de la unidad mínima de actuación del Municipio de yaguará-", o" do.
hectáreas (2 Has) netas para todos los usos que se desarroilen en suelo rural suburbanoy en el suelo determinado para vivienda campestre. Para desarrollo en atfficiones
industriales o parques industriales y/o comerciáles la unidad mínima de actuación es decinco hectáreas (5 Has) netas.

De. acuetdo con el parágrafo del artículo 9 del Decreto 3600 de 2007 adicionado por elartículo 2 del Decreto 4066 de 2008, se exceptúa de cumplir con la extensión de la unidadmínima de actuación, únicamente la construcción individual de una sola casa de
habitaciÓn del propietario, que no forme parte de una parcelación, agrupación de vivienoa,
condominio, unidad inmobiliaria cerrada o similares sometidas 

-o io 
"i r"g,r"n o"propiedad horizontal.

Tabla N" 39. Densidades Máximas en suelo Rural y suelo suburbano
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Suelo Rural Una (l) vivienda
por UAFez

lJnidad Agrícota Familiar Equivalente Zonal (UAFez) o
indicador de productividad que mide la tapacidad
productiva promedio de los predios en función Oe su
extensión y de su localización en las Zonas
Homogéneas Geoeconómicas del Municipio.

Las construcciones de vivienda rural, deben
desarrollarse de conformidad con ro estabrecido en er



Decreto Nacional 14G9 de 201@
modifiquen, adicionen o sustituyan.

Suelo
Suburbano

Diez (10)
viviendas por
hectárea neta

Estas densidades se mantendrán sin importar el tipo de
sistema que se incorpore para tratamiento de aguas
residuales domésticas, ya sea con pozo septico
individual ó con sistema de tratamiento colectivo.

El número de viviendas por parcelación, en todo caso
estará asociado a la disponibilidad del recurso agua,
tanto en relación con su abastecimiento como respecto
a su tratamiento y disposición final.

No menos del 70o/o del área a desarrollar en predios
suburbanos y áreas para vivienda campestre, debe
destinarse a la conservación de la vegeiación nativa
existente.

Las parcelaciones suburbanas y de vivienda campestre
deben desarrollarse de conformidad con lo establecido
en el Decreto Nacional 1469 de 20.10, o las normas que
las modiflquen, adicionen o sustituyan.

Áreas para vivienda
campestre

Cuatro (15) viviendas por hectárea neta

Áreas para
equipamien
tos

Definida por la
UPR

Definida por la UPR.
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Fuente: Equipo Técnico Reformulación EOT- 2013
Las unidades de actuación para la ejecución de las obras de parcelación del predio opredios que la conforman, deben, mediante Ia expedición de una única licencia deparcelación, garantizar.la ejecuciÓn y dotación de o'bras de infraestructura de serviciospúblicos para la totalidad de los predios incluidos en la unidad por p"rt"-de suspropietarios.

las unidades de planificación rural (UPR) deben señalar las normas a que se sujeta el
desarrollo por parcelación de los predios que no puedan cumplir con la Lxtensión de la
unidad mínima de actuación, cuando se encuentren rodeados por otros desarrollos
urbanísticos o predios que hayan concluido el proceso de parcelación.

Densidades máximas en suelo rural y rural suburbano.
Con base en la normatividad vigente, se definen las siguientes densidades máximas paraviviendas ubicadas en suelo rural y suburbano confonie á iá r"v gg-G 1géq'y'para lasparcelaciones de vivienda campestre.

En caso de presentarse el desarrollo de uno o más predios clasificados con diferentescategorías y/o usos del suelo, y/o densidades diferentes, debe procederse de la siguienteforma: r'vYvYv¡vv vv rq er
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1. Deben aplicar la densidad deflnida según la clase y uso del suelo determinada en cada
una de las áreas.

2. cuando er pred¡o o sus zonas no cumplan con el área correspondiente a la unidad
mín¡ma de actuación se debe englobar con predios vecinos para posibilitar su desarrollo
según las condiciones establecidas en el artículo denominadó .un¡uaa 

min¡ma 
-Já

actuac¡ón" del presente Esquema.

3. En el caso que el predio no cumpla con el tamaño necesario para construir una unidad
de. vivienda, se .podrá engrobar con otros predios, respetando rá crase d" ,.d" t;i ;;;
asignado de cada predio.

Artículo 265. Aprovechamientos en suelo suburbano y áreas de vivienda campestre.
Para la edificación en suelo suburbano y áreas de vivienda campestre, se establecen las
sigu¡entes determinantes normativas:

1. El área ocupada por las edificaciones en primer piso bajo cubierta no podrá superar el
treinta por ciento (30%) del área neta del predio.

2. La allu¡a máxima de ras edificaciones no puede superar ros dos (2) pisos o cinco
cincuenta metros (5.50 m) med¡dos desde la rasante natural del terreno'ri"rt" 

"r 
jrniá

máximo del plano superior.

3. En_ proyectos de parcelación, cada uno de los lotes debe tener acceso directo desde
una vía vehicular pública o privada.

4. Los perfiles viales de la vías internas de los proyectos de parcelac¡ón deben tener como.nín¡mo trece metros (1 1.00 m) distribuidos así: ialzada dé seis metros (6.00 ;r, ;;;;
verde o franja ambientar de dos. metros (1.50 m) a cada rado de Ia carzada y frá;J"-;;
c¡rcu¡ación peatonal por uno de los costados de dos metros (2.00 m) contiguá 

" 
ir'".áá

franja ambiental.

5. Las vías de acceso a las parcelaciones de vivienda campestre son consideradas
afectaciones por el plan vial, éstas deben garant¡zar la adecuadá conex¡ón con ta reo v¡al
arterial nacional, la red vial intermunicipal y las vías veredales primarias y ,".rná"ria.
según sea el caso.

Las obras de construcción, adecuac¡ón y/o ampliac¡ón de los accesos viales con sus fajasde retiro y la provisíón der suero correspondiente, estarán a cargo der propietario-yro
copropietar¡os de las parcelacrones, aun cuando deban pasar por füera de'los lim¡tes áelpredio o predios del proyecto de parcelación.

6. Todo proceso de parceración y construcción debe garantizar er abastec¡m¡ento oautoabastecimiento de ros servicios púbricos domicitiários de contorm¡oaJ con- loestablecido en ta Ley 388 de 1997, Ley 99 de 1993 y la Ley 142 de feéa; 
"t 

.r.ip.Oü
realizarse a partir der aprovecham¡ento de aguas superficiátes y/o subteriáneas, ;ñ;oermiso de concesión otorgado por la autoridaá ambiental.

S Los cerramientos de ras parceras de vivienda campestre pueden rearizarse conelementos vegetales, rejas o mallas. En todo caso, se prohíben lo. ."rr".i"nG áántapias o muros que obstaculicen o impidan el disfrute visuaidel paisaje rural.
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9. se deben conservar y mantener las masas arbóreas y forestales en suelos con
pendientes superiores a cincuenta y siete por ciento (57%) en tas condiciones que
determina la autor¡dad ambiental.

Artículo 266. Vivienda campestre. La vivienda campestre puede desarrollarse de
manera individual, en unidades habitacionales en predios ind¡v¡sos, o en parcelaciones de
vivienda campestre que comparten áreas comunes, cenam¡entos, aócesos y demái
características propias de una urbanización, pero con intensidades y densidadeá propias
del suelo rural.

Áreas destinadas a vivienda campestre. Los ¡nmuebles destinados a vivienda
campestre no se clasifican como edif¡caciones de apoyo a la producc¡ón primar¡a, sino
que son producto de la demanda urbana de los servicios ambientales y paisajísticos del
área rural, o son alternat¡va de alojamiento para la población del campo qui labora en
áreas productivas próximas a sus viviendas.

5. Las normas a que se sujetan la construcción individual de una sola casa det propietar¡o
que no forma parte de una parcelación o sim¡lar.

6. Las norma_s a que se sujetan. ros desarro os por parceración de los pred¡os que no
puedan cumplir con la extensión de la unidad mínima de actuación, cuandó se encubntren
rodeados por otros desarrollos urbanísticos o predios que hayan concluido el proceso de
parcelac¡ón.

La planificación urbanística general y/o estudio de estructurac¡ón se adoptará por Decreto
del Alcalde Munic¡pal, previa aprobación de la autoridad ambiental.

Parcelaciones. Unidades de terreno y/o predios indivisos producto de procesos y/o
licencias de parcelación, v¡nculados a través de espacios públicos y privados que
presentan dimensiones, cerramientos, tipologÍas, accesos y otras caracteiísticas similaies
a las de una urbanización, pero con intensiáades y densiáades propias del sueto ruiat-y
suburbano, donde se pueden desarrollar usos, actividades y densidades permitidas en á
presente Esquema, las UPR y Ia normatividad ambiental.

l. Parcelación de vivienda ó conjunto de viviendas campestres. conjunto o grupo de
viviendas permanentes o temporales para la residencia, el déscanso, el eÁparcimÉnü o la
producción, con servicios e infraestructuras comunes para todos loi residentes o
coprop¡etarios, localizadas en. suelo rural o suburbano, der¡vados de procesos deparcelación mediante los cuales un predio rural mayor es subdividido en unidades
prediales pr¡vadas y menores cada una de las cuales quéda vinculada oirectamente a una
vía desde Ia cuar se accede a ra unidad de vivienda campestre. Los índices d";crd;;y construcción están determlnados bajo el criterio general de una baja oens¡oao, aáoó iu
condición de vivienda no permanente.

2. vivienda campestre individuar. Edificación dispuesta en er suelo rurar, destinada aluso fesidenciar y recreacionar de vivienda esporád¡ca o permanente; son espacioiconcebidos para el descanso y esparcimiento como resultado oe la oemanJa'Je lápoblac¡ón. urbana y, en algunos casos, es su segunda flaO¡tac¡On; 
-esie-tfpá- 

i"construcciones puede permit¡r viviendas anexas asoc¡aáas a ra custodia y ;ü.ü;" ¡;propiedad.

%.unicipio [e (aguará - I{uik
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3. Vivienda campesina. Edificación dispuesta en suelo rural, asociada a la actividad
productiva de la zona y está destinada al-uso residencial permanente y como apoyo a la
Droducc¡ón agrícola, pecuaria, acuícola o forestal.

4. conjunto residencial suburbano. conjunto de viviendas de baja densidad, cuyo uso
es la residenc¡a permanente de los prop¡etarios. Es un conjunto que deriva oe ul prán
urbanístico integral que establece. áreas privadas y comuÁitarias qre se rilen fJr ta
propiedad horizontal, la copropiedad o el condominio. Las áreas comunaÉs sán ¡as
requeridas para el funcionam¡ento y las actividades complementarias de la vivienda comávías de circulación, zonas verdes y ajardinadas, espacios recreativos y zonas dÁ
estacionamiento.

5. Parcelación productiva. A pesar de tener las mismas características de las
parcelaciones para vivienda campestre, habitac¡onal o recreativas, su destinación esiá
dirigida al desarrollo de act¡vidades agropecuarias de la zona como unidades productivas,
que deben estar conformes a ros usos del suelo, el tamaño mínimo del áreo¡o v las
densidades de la zona,

6. Parcelaciones lndustr¡ales. Según el Decreto 4066 de 2oog son las zonas rurales
suburbanas y rurales no subu¡banas del territorio municipal en las cuales t" p"rr¡t" lá
localización de establecimientos dedicados a la produóción, elauorac¡on, tau¡cácionl
Dreparac¡ón, recuperación, reproducción, ensamblaje, construcc¡ón, reparación,
transformación, tratamiento, armacenamiento, bodegajé y manipuración ae'materás
dest¡nadas a produc¡r bienes o productos materia'íei. §e exciuyen las actividadei
relacionadas con la explotación de recursos naturales y el desarróllo aislado de usás
agroindustriales, ecoturíst¡cos, etnoturísticos, agroturísiicos, acuaturísticos y demás
actividades análogas que sean compatibres con Iá vocación agrícora, p""raria y táiésá
del suelo rural.

7. Parcelaciones comerciales. Zonas rurales suburbanas y rurales no suburbanas delteritorio municipal en las cuales se perm¡te la localización dé establecim¡entos dedicadosa las actividades terciarias de comercio y servicios en sueros .rr"r". irÉrru"nor-y
corredores viales suburbanos.

Artículo 267. Aisramiento viar- se estabrecerá una franja mÍnima de cinco (5) metros de
aislamiento, contados a partir del borde exterior de las fajas mín¡mas oe ret¡ro 

"bl¡é;to;;o-áreas de exclusión de que tratan ros numerares 1 y 2 áer artícuro 2. ae ra r_ey riiiJá
2008, y una carzada de desacereración para permitii er acceso a ros pred¡os ,,ár,rrtrnt".
de la parcelación, cuyo ancho,mÍn¡mo debe ser de ocho (g) metros cóntados 

" 
p"rtii á"rborde de la franja de a¡slamiento de que trata el numeral antárior.

Los accesos y saridas de ras carzadas de desacereración deberán ubicarse como mínimocada trescientos (300) metros.

La franja de aisramiento y ra carzada de desacereración deben construirse dotarse yentregarse como áreas de cesión púbrica obrigatoria. En nrngun caso se permitirá erce,amiento de estas áreas y ra franja de aisráiento deberá 
-ser 

"rpr"oi.áJ". 
en rol,linderos de ra franja de aisramiento cón ras áreas de excrusión, ro" prdp¡etai¡oioJerii

constru¡r setos con arbustos o árbores vivos, que no impidan, oin*il"n', oort".rl¡."nlavisibilidad de ros conductores en l.as curvas o" i"s .arrátlrái, en tos térm¡noi;; il;;;i;el artículo 5" de la Ley 1228 de 2OOB.
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Artículo 268. usos no permitidos. Las actividades agropecuarias dentro del perímetro
suburbano, tendrán un plazo nomayor de dos (2) años para trasladar estos tipoi ae usos
a la zona rural, y se dejará un franja de protección aledaña al área de sueló.rurru"no
donde se debe dedicar como mínimo una franja de 50 metros der predio p.r. ,.á táráiirt
protector-productor, para promover la formación de la malla ambientai y restringe tás
actividades de explotaciones agropecuarias hadicionales, con el uso ai pragu¡cüás ;
insecticidas.

Para esta área de suelo suburbano, se considerarán usos no conformes las bodegas de
agroquÍmicos, bodegas de almacenamiento, talleres agroindustriales, fábr¡cas de ládr¡lloay otros tipos de fábricas e industrias livianas (carpinlerías, talteres o" m"talm"áanici,
fábr¡cas de tubos, fábrica de .mangueras y fábricá de espermas, entre otras) que se
encuentren localizadas dentro de Ia zona del área.

Artículo 269. Proceso de ocupación del suelo. Todo desarrollo de construcción,
subd¡v¡sión, partición y parcelación, entendido como el proceso de ocupación del suelórural con proyectos de vivienda rurar, de vivienda campestre, de equipamient,oi
complementar¡os para los usos establecidos para el suelo rural, deberá tenér in cuenta
los usos del suelo adoptados, Ias normas de construcción, la estabilidad o"l irelo )/ Lr
suelo de protección que puedan generarse por ras intervenciones a rearizarse

El proceso de construcción y parcelación se compone de las siguientes fases:
1. Movimiento de tierra o adecuación del terreno y construcción de obras de estab¡l¡dad
cuando se requieran.
2. construcción y conectividad de la ¡nfraestructura vial y de los servicios públicos
domiciliarios.
3. construcción de la infraestructura de los demás servicios públicos diferentes a los
domiciliarios.
4. construcción de los equipam¡entos colect¡vos y/o amueblam¡ento correspond¡ente.
5. Cesión de las áreas públicas.

cualquier construcción en suelo rural deberá tener en cuenta los condicionamientos y
franjas para redes de arta tensión, redes primarias de servicios púbricos, tas reracionaJaá
con vías de carácter nacionar, 

.departamentar, municipar y de acceso rocar, ros proy*tái
del plan de movilidad y der s¡stema férreo, y todos aqueios reracionados á0. ¿"óa;i";
infraestructuras o activ¡dades que así lo reqúieran, y las diferentes categorías oe sleto oeprotección y aquellas contempladas por el esqúema de ordenamiinto territó¡ár-oJ
municipio.

EXPEDICIÓN DE NoRMAS PARACiX?I"R6CELACIÓN DE PREDIoS RUML
Artículo 270. Edificación en suero rurar. La expedición de ricencias urbanísticas ensuelo rural se sujetará a las siguientes condiciones:

1. Deberá darse estricto cumprimiento a ras ¡ncompatibiridades sobre usos der sueroseñaladas en er Esquema de ordenamiento Teriitoriar o ros instrument". 
-q* -i"

desarrollen o complementen.

2 Soramente se podrá auloriza¡ ra construcción de edificaciones dedicadas a raexptotación económica der predio que guarden rerac¡on cán ra naturarezá y 
-JeJtLJ 

oei
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mismo, en razón de sus usos agrícoras, ganaderos, forestares, de exprotación de recursos
naturales, actividades análogas y casas de descanso o esparcimiento.
3. La construcción de equipamientos de suero rurar podrá autor¡zarse siempre que se
compruebe que no exista Ia posibilidad de formación de un núcreo oe pobracián, oeconformidad con la localización previstas para estos usos por el Esquema'dá
ordenamiento Tenitorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen '

4. El desarrollo de usos industriales, comerciales y de serv¡cios en suelo rural se sujetará
a las determinac¡ones, d¡mens¡onamiento y localización de las áreas aest¡naoas a esioi
usos en el Esquema de ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen ocomplementen.

5. La autorización de actuac¡ones urbanísticas en centros poblados rurales se subordinará
a las normas adoptadas en el Esquema de ordenamienio Territorial o los ¡nstiumániosque lo desarrorren o comprementen,. para orientar ra ocupación o" sr" .ráros-y'ia
adecuada dotación de infraestructura de servicios básicos y de equipamiento social.
Artículo 271. usos diferentes al residencial. para actividades diferentes al usoresidencial, tales como las de servicio de carreteras, turísticas, recreativas, deportivas, ááocio y esparcimiento, curturares, benéfico-asistenciares, rerigiosas, ci"ntiáá'trneáriü
cementer¡os, de acopio y terciarias en generar, se definirá uña reglámentac¡0i., éspeii¡ci
que contemple la protección de los suelos de la zona, tendiente ique ta construicon oe
la edif¡c€ción no genere ¡mpactos en er med¡o en que se empraza v'qr" 

"rtá 
á"t"rrin"i"por un índice máx¡mo de ocupación y área máxima edificabie, que cuente con er área delote necesar¡a para er adecuado funcionamiento de ra actividaa y crrfra con- rálrequerimientos específicos al interior de la misma. En los casos de proximidad 

"ntr" 
,rá.no compatibles o que estando en. colindancia requieran aislamientoá, 

";to. 
; ¿glr;ñ;;los retiros que para el efecto, se determinen.

Artículo 272. Determinaciones sobre ra consoridación de ra vivienda rurar dispersa.La construcción de ra v¡vienda nueva.o ros programas de mejoramiento ¡.dér;il;;
emprendan en veredas, caseríos y sitios dispersos, estarán iujetas a fo, prá""pü. O-"fesquema de ordenam¡ento territo.ar en lo referente a las porítióas ae tratainientS áá tascuencas h¡drográf¡cas, Ia protección y conservación ambieñtal, las zonas o" ,n"'i¡Ág" ya las compatibilidades, prohib¡ciones y restricciones en los usos der suelo del área.
Artículo 273. Normas mínimas para ra construcción de ra vivienda rurar d¡spersa.Las disposiciones normativas mÍnimas que entran en vigáncra par" ta 

"onstrrc"Ln 
Gvivienda nueva a que se hace referencia en er capituro inmÉJiatamente anterior, son:

a) Área mínima: setenta (70) metros cuadrados

b) Altura máxima: Un (1) piso

c) Proyección de espacio de regulación: Hasta en un 25% del perímeko total de lavrvienda. En este sentido ros correáores, jardines y pati; ; aeuera'n aJapiar ;l;rir-r;;rural.

d) uso compatibre: construcción de vivienda de trabajadores, y ros equipamientosnecesarios para el funcionamiento de las actividades agropécuar¡as.
e) vivienda productiva (para serv¡cios turísticos, comerciares y otros). se rocarizarán porfuera de ras rondas hidrográficas, ae tas zonas'oe ;;;ü;r;r y conservación, y de ras
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áre9! de ráiro vial obligatorio, y dispondrán de una proyección de espacio de regulación
de 50% del perímetro total de la vivienda.

Artículo 274. Complejos Residencial-Tu rísticos.

lncluyese dentro de la vivienda de esiratos superiores los complejos residenc¡ales
desarrollados en la zona que para los efectos se définen como residenóial-turÍstica en iá
estructura urbana de los centros poblados, cuyo desarrollo queda sujeto a las siguientei
normas urbaníst¡cas:

a) Frentes mÍn¡mos: Diez (19) metros
b) Area mÍnima del predio: dosc¡entos (200) metros cuadrados.
c) Densidad máxima: Treinta (30) viviendas por hectáreas
d) Altura máxima: Dos (2) pisos más altillo
e) 

^cesiones, 
retiros, antejardines, adosamiento y paramento: rguar a ros parámetros

definidos para la vivienda en serie en tejidos resideñciales consolidádo

Artículo 275. Normas urbanísticas adaptables a proyectos de vivienda un¡familiar.
Además de las normas urbanísticas expuestas en el'préente artículo, la construcción deeste t¡po de vivienda quedará sujeta a las disposiciones normativas en materia deprotecc¡ón y conservación ambiental, alto riesgo, espacio público y demás a"rin¡oai en
cada uno de los modelos de ocupación y usos del suelo pará los centros poblados.
Artículo 276. La vivienda campestre en ras zonas suburbanas. promuévase er
desarrollo de la vivienda rural estilo campestre, como sitios dormitorios y de recreo, como
zona de trans¡ción entre lo urbano que no es y lo rural que se rescata en la cotidianidad
del entorno, en la mira de afianza¡ la relacrón habitabilidad y amb¡ente natrr"l como iacto,de calidad de vida. En er suero suburbano comprendidoj se permitirá er desarro[o deviviendas campestres ras cuares quedarán sujetas a ra siguientes no*.tiriorJ
urbanística:

a) Predios minimos: Dos mil (2.000) metros cuadrados.
b) Area para conservación de ra vegetación nat¡va existente: No menos der setenta por
ciento (700ld del proyecto (Art.31 , ley 99 de 93)
c) cesiones sobre área neta urbanizabre. Del veinte por c¡ento (20%) Ias cuares sedeberán locarizar prioritariamente dentro del sistema de área protegidas én ras zonas áÁrehabilitación y protección ambiental.
d) Altura máxima: Dos (2) pisos con altillo.
e).Ret¡ros: Exigidos por todos los lados.
0 lnd¡ce de ocupación: Treinta por ciento (30%)
g) lndice de construcción: sesenta por ciento (é0%)
h) Area urbanizabre en terreno disponibre: en ieiié'no. de pend¡ente mínima de 30..
Todo tipo de proyecto urbanÍstico o vivienda a construir en ras áreas suburbanas estarásujeto a lo dispuesto en er artícuro No 34 de ra Ley 3g8 de 1997, én .ñü*;rautoabastecimiento de servicios públicos y el tratamiento áe emisiones y 

"ilr"nto- 
'- -'

Los propietarios y residentes serán responsabres der manejo de residuos sóridos ylíquidos, y están en la obligación de adelantar un ptan áá.áne¡o.
El d¡seño pa¡sajísticos, arqu¡tectónico y ras vorumetrías de ras viviendas campestre enáreas suburbana, deberá ser compatibies .on ár 

"nioino 
naiurar, quedando sujetos ros
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proyectos a las normas establecidas en el estatuto de la construcción, el cual determinará
las características de los materiales y demás particularidades de la vivienda 

"nr.r."J". 
-

Artículo 277. Licencias de construcc¡ón y de parcelación. para la construcción y/o
subdivisión o loteo en suelo rural, la expedición de la licencia deberá aiustarse r lo orá
dispongan las normas específicas que se expedirán en virtud de este aclerdo, irr.ri;;
a su vez, no podrán ser contrarias a ¡o establecido en la ley 3gg de lggT y a tos aecietái
nacionales 097 y 1469 de 2010 o las normas que las sustitúyan o modifiquán.
Artículo 278. Parcelación de predios rurales destinados a vivienda campestre. se
entiende que hay parcelación de predios rurales para vivienda campestre, cuando se tratede unidades habitacionales en predios indivisos que presenten dimensiones,
cerramientos, accesos u otras características similares a ias de una uroani=acioÁ, 

-peri
üon ¡ntens¡dades y densidades propias del suelo rural.

La construcc¡ón de equ¡pam¡entos en suelo rural podrá autorizarse siempre que se
compruebe que no exista la posibilidad de formación de un núcleo ae pdutacibn, áá
conformidad con la locarización prevista para estos usos por et Ésquema' áá
ordenamiento Territoriar o ros ¡nstrumentos que ro desarrolen o comptementen.

!q n¡.s0n caso, se podrán expedir ricencias autorizando er desarrolo de usos,
¡ntensidades de uso y densidades propias del suelo urbano en suelo rural. En todo caso,para la def¡n¡ción de ras normas 

. 
urbaníst¡cas de parceración |os municip¡ot ;;d;

ajustarse a las normas generares y ras dens¡dades máximas definidas por ra bntrr 
- --- -

Artículo 279. Parámetros de construcción. Las exigencias reracionadas con áreas
máx¡mas edificables, altura máxima, ret¡ros en general é índices máximos o" o.rpr.ián
en el suelo rural, propenderán por minimizar Ioá impactos que ras edificacio*, pril;
generar en el paisaje. Las edificaciones o cualquier otro desarrollo constructivo *'¿é;á;por los siguientes lineamientos generales, de acuerdo con Ia zona de localización"r;;
actividad.

En las áreas de reserva agrícora y de aptitud foresrar productora, ra norma propenderá por
lograr una ocupación mÍn¡ma de ra.parcera con edificáciones, con er fin de qué exista üna
mayor potencialidad del lote para el uso agrícola o de producción al cual se debe¡;;t¡;r.
En zonas mixtas, se permitirá. una mayor área construida, con el fin de lograr un mejor
aprovechamiento, y una mezcra de activ¡dades agrícoras, pecuarias, a" 

"rórr"¡rilniollvivienda. campesina y campestre, donde debe pre-valecerél mantenim¡ento de un oaisaie
caracterizado por bajas densidades e índices áe ocupación, ll act¡uiJááes üüü;ü;pnmafla.

En áreas de producción mixta, para ras actividades pecuarias especies menores seestablecerán retiros entre ras edificaciones. con este uso y ras oe v¡v¡enaá, áau";iñ ;;salud, de investigación c¡entífica y otras.a ras que pueda'generar impacto. rii rilrá, i"deberá efectuar manejo y control de vertimientos y ótor". "-
Artícuro 280. Cerramientos exteriores. Los cerram¡entos deberán proporcionartransparenc¡a; no podrán incruir vías púbricas ni porcion atgrna aér é+!lii prüi¡ilresultante de las cesiones obligatorias.

Para aquelos rotes de terreno que.pertenezcan a parceraciones ex¡stentes aprobadas conanterior¡dad y para tas ticencias dé construcción';,é.d; l. "rú¿;;¿;l;iffi,;i;
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Esquema, se respetarán los tamaños pred¡ales con los cuales fueron aprobados, siempre
y cuando desarrollen una vivienda por loteo individual.

Artículo 281. ces¡ones para espacio púbrico. Las cesiones obrigatonas para parques y
zonas verdes deberán locatizarse a lo largo de las vías públicasl directamenté coiieial
con ellas y sin ningún obstáculo que impida el acceso d¡reclo desde Ia vía, c;fo;;;n;;
parques lineales, bulevares, paseos o alamedas. También oeueran cumptir con iái
reglamentaciones complementarias sobre arborización y adecuación ae estás 

"ap"aior,que para este efecto expedirá el Alcalde mediante resolutión motivada.

En caso de nuevos loteos o agrupaciones col¡ndantes con otras vías Va desarrolladas v
dado que las.vías correspondientes ya estén constru¡das, tar cosa ío ",i;;;i;;-"ádesarrollo de la cesión correspondiente a ra vía. En este evento, se podrá opta. poiuna
de las tres alternativas siguientes, previa aprobac¡ón de la Entidaá Municipat C;É¿.i;.
a. El nuevo desarrollo construirá una segunda calzada con un separador entre las dos. Elseparador deberá tener características paisajísticas y er área .o"".fonai"nt"
contab¡l¡zará como parte de las cesiones obligatoriás para eépacio público.

b. El nuevo desarrorro compensará en parques y zonas verdes el área correspond¡ente a
la_vía que se deja de constru¡r y todo er conjuñto de cesiones se integrarán ar áspic¡opúblico ya conformado, de tar manera que se genere un espacio veroe c-ontinuü io "rarlá
de la vía y directamente accesible desde allí.

c se podrá considerar el canje de la vía no cedida y de otras porciones de las cesiones
obl¡gatorias en áreas de cordones forestares de'contención, en rugai prñ;;.i;
convenido con Planeación Municipar y obras púbricas, de tar modo qré ."'g"á;ti; iá
equivalencia entre Ios terrenos canjeados, tanto en términos de precio io',o aJe*ten.¡on.
La propuesta de rocarización der espacro público (zonas verdes y vías) a ceder, deberá
contar con la aprobación previa de ra Entidad Municipar competente, con base en ros
criterios expuestos.

Artículo 282. otros servicios. Dentro de ros servicios comunes en er Mun¡cipio que
generan malestar pof su compat¡b¡lidad con otros principales, se encuentran los talleresde carpinterÍa, metárica y de madera, de muebres y de metarmecánica. Su ,bi;;;¿;
cuando son de tamaño pequeño (menos de 40 Metro! cuadrados), se pueden aáriole
vías locales Tipo,-V3, con excepción de aserraderos y carp¡nterías que dében estaorecáise
sobre vÍas tipo V2 o sobre el área de influencia Oel mercado.
Artículo 283. usos industriares. Los usos induskiares, son aqueflos destinados a raexplotación, transformación o eraboración de materia prima y que utirizan 

"oao 
aoport" a"la actividad industriar. Los usos rndustr¡ares se caiacterilan por: er tipo de actividadpredominante, y para efectos de su manejo, pueden corresponder a:

lndustria extractiva. Es aquella cuya actividad principal consiste en la explotación ytratam¡ento de materiares rocosos, arciloso", ,ienosó. y en generar de ros demásrecursos naturares procedentes de minas subtenáneas y súperficáres, ;".1;";; ;;;;..Incluye además todas ras activ¡dades suprementarias 
-p5ra 

mane¡o y beneficio deminerales y otros materia¡es crudos, tares como tr¡turadás. l¡u.ao, I.r"ool, or.iri.".¡0.-,demás preparaciones necesarias para entregar er materiar en er mercaoo.-' 
- '-" vev'!v" r
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Parágrafo 1. La industria extractiva no es un uso urbano. En consecuencia se considera
un uso prohibido dentro de las áreas urbanas. No se permitirá la apertura de nuevas
industrias extractivas canteras, chircales en las áreas urbánas y de expánsión.
Parágrafo 2, Excepc¡onalmente, las industrias extractivas existentes en las áreas urbanas
y suburbanas podrán seguir funcionando, únicamente mientras se cumple la vigencia dé
su licenc¡a de explotación y con el objeto de la recuperac¡ón morfológ¡c; ae tos"terrenoi
prev¡o estudio por parte del órgano de planificación municipal y ta cari , aentro oet maico
de un régimen con er que se estipuren ras condiciones, prazos y características de ra
:ecuperación para la definición del desarrollo de los tenenos en usos urbanos.

lndustria transformativa. Es aquella destinada a la transformación de materias primas
para la elaboración y manufactura de productos. La industria transformadora se ciasif¡cá
en tres clases, de acuerdo al impacto ambiental y urbanístico que genera l" a"tiriJrá
indusfial, así:

lndustria transformativa clase i. Es aquella industria considerada compatible con otros
usos en razón de sus bajos impactos ambientales y urbanÍsticos. se ubica en espacios
que hacen parte de edificaciones comerc¡ales o de viviendas unifamiliares o 

"n 
toiaie" o

bodegas independientes. presenta las siguientes características principales: tr¡anufaciuá
artesanal de productos, generalmente manual o con equipos caseros.

Abastecimiento de mater¡as primas y transporte de productos term¡nados mediante
vehiculos livianos- Poca generación de empÉo. Funciónamiento en horarios Éuárá]".preferiblemente diurnos. No requiere servicios de infraestructura especiales 

"¡ 
práauce

ruidos, olores, ni afluentes contam¡nantes.

lndustria transformat¡va clase ii. Es aquella industr¡a compatible con otros usos, dado
su bajo impacto ambientar, pero con restricc¡ones de rocarizáción debido a,, ,.üitro valto impacto urbanÍstico. se ubica en bodegas o edificaciones especiarizadas de-ntro dázonas y complejos industriales. son características de las industrias crase li,- lai
s¡gu¡entes: La. manufactura, producción o transformación de productos medianúe ié;ic;s,equipos_y taboratorios especiarizados, que pueden requerir formas 

"rpéáiiiár- 
o"prestac¡ón de servicios públicos e infraestruitura de los mismos. n¡astácimieniá Jématerias primas y transporte de productos terminados mediante vehículoi ,"ái"no.-á

pesados. por.ro cuar requiere zona de cargue y descargue y un s¡stema v¡at aoecuáá0.
Generación de empreo masivo y mano de óbra-especiaÉaaá, por ro cuar ,"qr¡"iá -n",de estacionamiento para trabajadores y posibiridad de acceso po,. tr"nspórte puutico.
Fomento de estabrec¡mrento destinadós " ,.0. .or"r.iates 'comptemáni"r¡,i. 

. 
-á

¡ndustr¡al, como los'puntos de venta', restaurantes, establecim¡entos báncarios, etc. 
- '

lndustria transformat¡va crase iii. se puede crasificar en riviana y pesada Es aquelaindustria que t¡ene restr¡cciones de rocarización deb¡do a su arto im[acto aro¡"ñtJ]á-l,magnitud considerable y a su alto impacto urbanÍstico.
Parágrafo1. La industria hansformativa crase rr requiere para su funcionamiento,además de .edificaciones espec¡ar¡zadas, erementos I Lqr¡pó. p.r" a .ántroi o-" 

'É
rontaminación por ruido, orores, vapores o afluentes rÍquidái; así como espacio púbricJcon características especiares que permita ra accesibiridád dá vehícuros p"rid*t;;"*;franjas de contror ambientar de aisramienlo.propirJá.ln"qu¡ere iormásLipecífü;;';;prestación de servicios públ¡cos e infraestru;tu; Oe 

-És 
m¡smos]- ¿;iil;;; ::
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funcionamiento de la actividad industrial, como
contaminantes que produce.

Parágrafo: Las instalac¡ones destjnadas
Unidades lndustriales Cerradas.

Parágrafo 2. Debido a su arto impacto, se trata de un uso compatibre en ras zonas
indushiales y prohibidas en las demás áreas de actividad y zonas.
Artículo 284. Normas para et funcionamiento de unidades industriales cerradas. Lasunidades ¡ndustriares cerradas deben cumprir con ros s¡guient"s ,"quisiios paiá 

-sJ
ordenado funcionamiento:

a) Tendrán accesos y sar¡das para vehícuros, maquinarias y personar debidamente
controladas.
b). .Dispondrán de un reglamento interno para su ordenado funcionamiento y
administración general.
c). No podrán, Ios Locares Internos, tener acceso desde la vÍa púbrica, esto se hará através del acceso común a ra unidad industriar. No se podrá prestar servicio 

"i 
r"rario

sobre la vía pública a la cual está dando frente la edificación.
d). Dispondrá de servic¡os san¡tarios apropiados, incluidas duchas.
e). PodÉn disponer de cafetería sin venta de r¡cor para servicios ¡nternos de obreros y
empleados y demás servicios de tipo comunitario que se requiera para su bueÁfuncionam¡ento interno.
f). Podrán tener pequeños armacenes internos de repuestos afines con er tipo de trabajoque en ella se realiza.
g). Deben disponerse de todas ras normas de seguridad contra incendio y pánico corectivoque exüa er cuerpo de bomberos y dispondrán de una buena señárización para suordenado funcionamiento.

para el control de los afluentes

a Zonas FTancas se considerarán como

,lt9

control de impacto ambientar. Todas ras industrias deberán tener ros sistemas decontrol de contaminación según ra 
. 
act¡v¡dad que se desarrorte y 

"r 
proceso tJlilJempleado, aprobado por las autor¡dades ambientáles competentes

Artura máxima: Las arturas máximas permitidas para las zonas indushiares serán deocho (8) pisos o su equivalente en metros.
cuando ros procesls productivos.. ¡ndustriares requreran operar en forma vert¡car, rasalturas para ras edificaciones destinadas excrusivámente á'estos serán r.s n".Liáriá,para garantizar su funcionamiento
lndustrias de arto ¡mpacto ambientar y urbanístico. como criterio de crasificación eneste niver, se tiene en cuenta ra actividad der proceso productivo inaepena¡entemenie aeiárea construida de ros estabrec¡mientos, estás 

""tiüü;;;" son compatibres con rosusos residenciales.
Antejardines. Para ra industria de arto impacto ambientar y urbanístico, ros antejardinesserán los estabrecidos según ra vía y debirán ,r.t"."ii,i como zona verde de controrambiental. No se permitirá el tratamieñto de pisos 

"áro.on". Orr.".

Los cerramientos sobre ra zona de antejardín deberán cumprir con ros parámetrosestablecidos en er presente documento, se'exigirá .ruor¡=.ion en er área de anteiardíncon un mínimo de un árbol por cada 20 m2 de aiea ae ánt"1aiain. -v g¡ ,,e.ru' u" ,
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Voladizos. Se permitirá sobre áreas de antejardín y/o aislamientos con una dimensión
máxima de una tercera parte de la dimensión del ais[amíento. En zonas en las qr" no a"exijan antejardines, y en las que coincida.la línea de propiedad con ta Oe coniirucción,solo permitirá salirse de tal línea, a los elementós'de protección visual de los
acondicionadores de aire de ventana, hasta un máximo de 0.50m., sobre la tactlaOa.
Estacionamientos. Los estacionamientos se exigirán así: Para'empteaOos y'rLitantes,
un sitio de estacionamiento por cada trescientos metros cuaárados 1'SOOmZ¡ de
construcción y/o fracción igualo superior a cien metros cuadrados (100m2)-
Las.dimensiones para estacionamientos de camiones y similares son dá cuatro metros(4m) por doce metros (12m) mínimo y para automóvil óon de dos con cincuentá metros(2.50m) por cinco metros (5m) mínimo, pudiendo ubicar estos últimos en semisótanos.
Los estacionamientos previstos en el presente artículo deberán localizarse dentró del área
del lote según las Normas establecidas en la presente reglamentación.
Las industrias localizadas en zona indusirial deberi contemplar un porcentaje deparqueaderos para camiones y automóviles de acuerdo al tipo Oe prdOuccün, a lacantidad de empleados y dependiendo también al rango y clase oe e,i..,pieáJó, qr" 

"nellas trabajen.
Los estacionamiento para cargue y descargue deberán preverse dentro del predio y nopodrá ser inferior al área de un sitio de esiacionamiento exigido para un camián. rstas
áreas son diferentes a los sitios de estacionamientos.
Complementariedad de la norma. Las edificaciones destinadas a industrias deberán
cumplir, además, con todas las disposiciones y especificaciones que al respecto estableceo establezca el gobierno nacional y con todis las normas urbanísticas oispuásias en etpresente Estatuto.

LIBRO IV
flTULO I

Capítulo 1

PLAN !F¡CACIÓN COMPLEMENTARIA
Artículo 285. Planificación comptementaria. En desarrollo de las previsiones
contenidas en la norma general sobre las actuaciones urbanÍsticas, las áreas de actividady los tratamientos' las normas complementarias estarán constituidas por las acciones yactuaciones urbanísticas y por los reglamentos que deban expedirse para regular ydeterminar operaciones urbanas específicas dentro'de las cuates'estáá G il¿metrosde uso e intensidad y los casos excepcionales.

Para su correcto desarrollo y aplicación, la norma urbanística general del Municipiosuministra un conjunto de instrumentos encaminados , .r"gur"r. taáongruená, ántr" .u,contenidos y las disposiciones que los concretarán en la noñra complementaria.
Estos instrumentos constituyen procesos técnicos que, mediante actos expedidos por ¡asautoridades competentes, contienen decisiones' administiativas para' oeiárrollar ycomplementar el Esquema de ordenamiento Territoi¡ár. páia tal etecto, se áooptan rossiguientes:

1. Los planes parciales.
2. Unidades de actuación urbanística.
3. Planes de implantación
4. Las demás reglamentaciones urbanísticas.
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Artículo 286. Pranes parciales. Los pranes parciares son instrumentos de pranificación vgestión urbana a escara intermedia. que tienen por objeto desanoriar, l.J Ji¡*,p,á., 
' j

modelo.de ocupación y ros s¡stemas estructurantes dLfinidos desde er Ebi. É;;.1.escala de ¡ntervención se debe resolver los requer¡mientos en términos de habitabil¡d;;
definidos mediante estándares mínimos por habiiante o vivienda, que deben .";;añi;;;con er concurso o aporte corectivo de ros propietarios der suero, ros uro"nir"oáié.
responsables de ros nuevos desarrofios, o por un gestor inmobiriario püuri.o á ó¡u.a"-'--
El modelo urbanístico fundameniado en procesos de gest¡ón asociada, que se desarrolen¡ través der pran parciar, busca,.articurar de manera crara y específica ros ouletivos oái
::q:,11Trll.^-?T I?: 9: sestión del sueto, concretand'o tás cond¡cioü'1¿;;;.;;;
runorcas, socrares, económ¡cas, urbanísticas y financieras de manera oue Ioore ra
transformación de los espacios urbanos, buscando potenciar loa ;;;rltri;; ,;il; i;generación de espac¡o púbrico, mejores estándares de habitabiridad par; l;, ;;";;;residentes y mayor caridad urbana, sin ir en detrimento de ras condiciones oe ,entauir¡arJ
de los proyectos inmobiliarios.

como instrumento de gestión con ra apricación de ra figura jurÍdica de pran parciar seconcreta en el territorio de manera efectiva, ros principioide: rá funcón *.¡ri v ".iig¡J]de la propiedad y púbrica der urbanismo, y er principio de disaibución 
"qrñái¡"i 

o" 
"Jüá.y beneficios derivados del Desarrollo Urbáno. 

'

Parágrafo. sin perjuicio de Io anter¡or, ra administración mun¡c¡par, a havés deiDepartamento Admin¡strativo de planeación, podrá, por una sola vez, hacerrequerimientos técnicos ad¡cionales a cada 
"a.o 

pi"sentadb para su revisión y posterior
aprobación med¡ante Decreto del Alcalde.

Artícuro.287' Sueros sujetos a ra formuración de pran parciar. Estarán sujetos a ra
'ormulación de pran parciar ros sueros cras¡f¡cados como de Lxpansión urbana, ros suerosurbanos con tratamiento de desarrolo, renovación y conservación, así como ba ili;;que hacen parte de operac¡ones urbanas especiales'o macro proyectos.

Artículo 2SS Propuesta de pran parciar. La propuesta de pran parciar debe tener encuenta las directrices y rineamientos que se definen en er Esquema oe oroenim¡enlovigente, los objetivos de éste que permitan concretar el modelo de ocuoación
incorporando en todo caso ros erementos determ¡nantes y ,r.rr.nt". t"rÁ ;;rü"i;!sistemas e-structurantes y ras normat¡vas de carácter estructurar y generar, .o"rá, Já i".aspectos fundamentares y de gestión propios de ros pranes plrciares .ryo .t""n.ádependerá de ra comprejidad der pran y de ra .on."ri".ion qr" r" r""r¡é" 

"niü 
láAdministración Mun¡cipar y ros proponeñtes re¡ativa , 

".f".to" específicos de cadasector.

Artículo 289. Objet¡vos del plan parcial. Son objet¡vos de los planes parciales:
o Pranificar articuradamente un sector der Municipio, ten¡endo como fundamento rosprincipios y objetivos generares descr¡tos en'esie acuerdo y atendiendo a rascaracterísticas y condiciones propias de dicho sector.o Dar cumprim¡ento de ros fines soc¡ares, amoientares y económ¡cos previstos eneste pran v en ros pranes de.desarroro. que 

"oopi" 
."ó. .Jri"iJt,á¡á.-,ri''il¡pii

en el ámbito de aplicación del plan parciai.

' Articurar en zonas específicas der Municipio ras decisiones sectoriares previstas entos distintos instrumentos Oe pl-an¡t¡cac¡ón, y;;;rd";", los requerimientos queCarera 4 No 3 _ 91 
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susc¡tan los nuevos desarrollos, concretar fuentes de financ¡ación de las obras de
¡nfraestructura vial, redes de serv¡cios, áreas verdes y recreat¡vas, equipamientoi
sociales ligadas a los mismos procesos de desarróllo urbano f ;tá";"; i;;
etapas y condiciones de ejecución de Ias mismas.o concretar ra programación temporar de ra incorporación de suelo de expansión
para usos urbanos, de la vinculación de los suelos urbanos no oesarro aaós, o ias
transformaciones der Municipio construida a través de operac¡ones de redesarro áo renovación y ras fuentes púbricas y privadas de financiación oe tas ouás-Já
sustento a d¡chos procesos

' Definir la apricación de ros drstintos ¡nstrumentos de gestión der suero y
financ¡ación previstos en ra Ley 3gg de 'r997 y ras normas que ra desarrorten y ei
el Esquema de Ordenamiento terr¡toria¡.o Definir los ámbitos espaciares de_distrbución equitativa de ras cargas y beneficios,
a través de unidades de actuac¡ón urbanística u otros sistemas {r" iro"iuirit"lÉcooperación entre partícipes y aseguren er cumprimiento ae rás bur¡gaciánei
urbanísticas en función de ros estándares urbanÍstitos adoptados 

"n 
.i Éiqr.r,

de ordenamiento v¡gente y estabrecer ras condic¡ones pára su conformaáión y
ejecución.

' Estabrecer ras condic¡ones de participación en ras obrigaciones y en ros
aprovechamientos urbanísticos de los propietarios de suelo.o Atender situaciones específicas o de carácter excepcionar que requieran deactuaciones urbanísticas integrares que puedan ser recuperadas mediante lagestión asociada y con la aplicación de reparto de cargas y báneficios.. Permit¡r er aprovechamiento y recuperación de sueroi que por sus caracterist¡cas
se haga inviabre su desarroflo individuar y soro sea desarrolabre m"uianüla
gestión asociada.

Artículo 290. condiciones para la aprobación de un plan parciar. serán condiciones
para la aprobación de un plan parcial las siguientes:

En los planes parciares promovidos por iniciativa privada, ros proponentes deberán
demostrar ante la Admlnistración Municipal que, como minimo,'lo. pr;ü;É;;;;;
representan el cincuenta y uno por c¡ento (510/o) del área comprometida dei ptan pará'iá[
han sido ¡nformados, conocen su-s derechos y obrigaciones frenie ar proyecto,'y;iJ;i"r;
de repartos de cargas y beneficios determinadós en ra propuesta de prán, en esteporcentaje siempre deben estar representados los propietarios dd los ;u;lo;
comprometidos con el pago de las cargas.

El plan parcial deberá incruir ros instrumentos que garanticen er cumprimiento der principio
del 

.reparto equitativo de cargas y beneficios, de iar manera que se pueda concretar raimplementac¡ón del plan; asÍ mismo deberá contener las estiategias d" fi"*.i;;ü.;gestión que aseguren ra rearización de ,os programas y práyectoi contemptaaos lór áEsquema.

cumplimiento de ros estándares y parámetros de desarro[o urbanísticos estabrecidos enel presente Esquema de Ordenamiento

Artícuro 2g1. Área mínima de pranificación para un pran parciar. Er área mínima deplanificac¡ón será ra correspond¡ente ar porigono contormááo por."o" área de expansión.
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Los planes parciales podrán cobijar más de un polÍgono de tratamiento, de manera que
las áreas adicionales y su delimitación sirvan a los flnes del reparto equitat¡vo de cargai y
beneflcios, entre otras, estando sujetas al cumplimiento de los objétivos y las no-rmal
estructurales y generales part¡culares para cada zona de tratamiento; no obsiante, será el
propio plan parcial el que determine la disposición de la edif¡cabilidad y usos de acuerdo
con el modelo de ocupac¡ón. Lo anter¡or, siempre y cuando no afectá para efectos del
reparto equltativo de cargas y beneficios al polÍgono del cual se sustrae esta área.
Los polÍgonos podrán desarrollarse mediante la adopción de varios planes parciates cuya
área corresponde al fraccionamiento del polígono como se expresa gráflóamente en el
plano de'Tratam¡entos e lntervenciones', no obstante deberá realizarsé una planificación
integral de la total¡dad del polígono en los siguientes aspectos: la infraestructura de
servic¡os públicos, infraestructura vial y de movilidad, los espacios públicos y
equipam¡entos, como requis¡to previo a la adopción de los respectivos planes parciales y
con el concurso de todos los involucrados.

Artículo 292. obligaciones urbanísticas en planes parc¡ales. se distribuirán de
manera equitativa entre los propietarios de los terrenos incluidos dentro de cada plan
parcial, las obligaciones urbanísticas que le corresponden a partir de las determinaciónes
del presente acuerdo, tales como los suelos para vías, espacio público y equipamientos,
así como su construcción y adecuación; de manera que el Municipio obtenga aentro oei
área de planificación, el suelo y la ejecución de las obras o acciones nécesarias en
proporción a las necesidades de la población que residirá en el área del plan parcial.

Además de d¡chas obl¡gaciones en materia de vÍas, áreas verdes y recreativas, y
equipamientos sociales se podrán incluir las compensaciones, jncentivos ó estimulos áloá
propietar¡os de inmuebles de interés cuttural o de conservación amblental, o por
mitigac¡ón de impactos, de conformidad con la legislación nacional o local y las párit"rll
normas previstas sobre el tema en el Esquema de ordenamiento Territoriaivigente. '
c,rando los diagnósticos y estudios demuestren que el área de planificación está
suficientemente servida frente a los.parámetros y metas del presente esqr"ma- Já
ordenamiento Territorial, o por imposibilidad de completar Ia totalidad oe ta butigacián
ante las condiciones del terreno, er Departamenio Administrativo de p6;;;i¿;
determ¡nará el sitio donde parte de dichas obligaciones, puedan ser aportadas; así mismose determ¡nará ra t¡porogía y la conversión equiválente para establecer et palo
corespondiente. .Estas obligaciones deberán ser pieferentemente localizadas oentrá oüárea de influencia.der pran parciar sin embargo, en casos excepc¡onares podrán serlocal¡zadas en la m¡sma Comuna o Zona.

De todas maneras se deberá dejar ar interior der Área de pranificación por ro menos el50% de áreas destinadas para el cumplim¡ento de estas obligaciones.
cuando la propuesta urbana der pran parciar esté def¡n¡da en cuanto densidades y usos,se.deben calcular y proponer los equipamientos requeridos para atender Ia totalidad de Iapoblaclón, partiendo de ros diagnósticos e incorporando'rá pobración prov".t.aá-a.
manera que se destinen los sueros necesarios para garantizár r. .onrtir.á¡on;; rilequipamientos requeridos.

soramente en ras áreas con tratam¡ento de desarrolo un porcentaje der área a cederpodrá corresponder a áreas con rimitaciones 
"muient"les'como 

retiros a quebradas,zonas de riesgo no recuperabre o inestabre de manájb 
-espe.¡.r, 

riárpi""v-.rliiJ
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cumplan con las caracterÍsticas que para ellas se establecen en la reglamentac¡ón
específica o en el plan parcial.

Artículo 293. Reglamentación específica para los planes parciales. La Adminlstración
Municipal actualizaÉ la reglamentación especÍfica que establece las metodologías,
procedim¡entos, requisitos y demás componenies de diseño, participación social y geétión
urbanística que deben seguir los planes parciales a partir de las reglamentáiones
nacionales ex¡stentes y de los parámetros frjados en el presente acuerdo.

Artículo 294. otras cargas asociadas a la formulación y desarrollo del plan parc¡al.
Adicionalmente a las cargas establecidas en el capítuto "Dei Reparto Equitativo ae'cargáiy Beneficios", se consideran cargas sociares ras compensaciones aerivaaas áe'lá
T¡tigación de impactos que las ¡ntervenciones del plan ocasionen sobre la población
res¡dente o sobre quienes ejercen su actividad económica dentro del área de
planeamiento.

Podrán ser contempladas como cargas, los gastos de diagnóstico, diseñ0, divulgación,
formulación, convocatorias e investigaciones que sean reqúeridas prm r. ior.rÉ.ián y
adopción del Plan Parcial, debidamente sustentados ante ei Departámento Administrativá
de Planeación.

ArtÍculo 295. Asignación de los benef¡cios o derechos urbanísticos. Atendiendo a las
definrciones de aprovechamientos expresadas en densidades máximas. índices dá
construcción, alturas e Índice de ocuplción, previstos por las normas generales para el
respectivo polígono, el plan parcial 

. 
deflnirá de manera específica la Jd¡ficabil¡d;d p;;

cada uso, expresada en metros cuadrados totales.

cada.predio objeto der plan parciar participará de acuerdo con ro establecido en las regras
para Ia valoración de los aportes en suelo, para la valoración de los aprovechamieñtái
urbaníst¡cos y para el pago de los aportes en suelo en la edificabilidad iotal aenn¡áá, en
relación con los distintos usos autorizados y participará en la misma proporcion án' tal
cargas urbanÍsticas.

Para tener derecho a concretar ros aprovechamientos urbanísticos que de manera
específica se asignen en er pran parciar,,se requiere er aporte en tierrá y er aporte án
recursos para Ia ejecuc¡ón de las obras definidas en las obligaciones urbaníát¡cas.'
El plan parciar, a partir de ros aprovechamientos máx¡mos definidos en er presente
Esquema, establecerá los aprovechamientos óptimos o medios a ut¡l¡zar en las diferentei
unidades de desarrolo. Las ricencias urbanísticas y constructivas no pooran *p",.ái 

"iaprovechamiento óptimo dispuesto en el plan parcial, para cada unidad.
Artículo 296. otorgamiento de r¡cencias en pfanes parciares. Er desarrolo de rospred¡os resultantes der pran parciar, debeÉ estai sujeto ár cumprimiento de ros iram¡t;,procedimientos, normas, ras cargas urbanÍsticas y áemás requisitos estau¡ec¡aoi en-eim¡smo; .ra cesión gratuita de ras fajas comprometidas, deberá ser rearizaoa con raaprobacón de ra respectiva ricencia urbanística; en todo ."ro 

""iJ i"qris-ito'rlcumplimiento para soricitar ra primera ricencia de construcción de dicha ,i,loád. i.adecuación de ras diferentes obras púbricas determinadas 
"o,no ""rg"a 

urbaníst¡cas porel plan parcial, podrán ser realizadas a medida que se áaltanten tás oirerentes etaf,asaonstructivas previstas en Ia licenc¡a de urbanismo,
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Al.momento de la expedlción de las licencias de construcción que se deriven de la licencia
urbanística ya otorgada, la secretaria de planeación veriflcará la efectiva cesión de todás
las áreas comprometidas como obrigac¡ones urbanísticas que re correspond"; ,i iloyü;que sol¡c¡ta Ia licencia, las cuates, deben ser cedidas en el área determináo'" í"ilrEsquema para tal f¡n.

Artículo 297. Participación, concertación y corresponsabilidad en los planes
parciales. En concordancia con el artículo 4 d¿ la Ley'gaa oe.tggz la ndminisiracián
Municipal deberá propiciar mecanismos y espacios de concertación qr" p"iÁitán
reconocer la confluencia de intereses económicos, sociales, culturales y'uruanisticás,
dentro de los planes parciales y facilitar la participación de los propietarid., p"ulááái".,
empresarios, arrendatarlos y demás actores y organizaciones presentes en el sector y iu
área de influencia directa.

Esta concertación tiene por objeto asegurar Ia viabilidad de las propuestas del plan parcial
frenle a las necesidades y aspiraciones de los d¡versos sectores de la vida económica u
social presentes en er área de pranificación der pran parciar, teniendo ;" ;;";; r"lprincipios señalados en el artículo 2" de la Ley see de 1997 y tos expuestoi en Ltpresente Acuerdo.

Artículo 298. Paper de ra administración municipar en er proceso de formuración,
aprobación y ejecución de los planes parciales. La secretária oe planeac¡on sár¿ áiencargado de recibir, analizar y.co¡ceptuar sobre la pertinencia aer proyéctá ae ¡a-nparcial, de acuerdo con los objetivos, estrateg¡as, polÍticas y normas'del preslnte
Esquema de Ordenam¡ento Territorial.

En su condición de Autoridad de pranificación Municipal, ra secretaria de praneación
cumple tres (3) paperes fundamentares en Ia apricación der instrumentá d; ;r.;;;parciales, así: orientador facilitador y promotor.

En su papel de or¡entador deberá verar porque ros pranes parc¡ares contribuyan al rogro
der .modero der .Municipio propuesto. por 

'er 
Esquema áe ordenamientd r"ii¡toüi

mediante el cumplimiento de ros principios, objetivos y normas aquí estabrecido. p;r;;i1",
evaluará las propuestas y deberá precisar y aórarar rás dudas frente. r. ,pri.á.¡on J" i.snormas conten¡das en el presente Acuerdo y las normas complementarias

En su papel de facil¡tador deberá definir metodologías y proced¡mientos que optimicen lostiempos de ras diferentes etapas.de ros pranes pañialeá,'asi como apoyai ros procesos áeoartic¡pac¡ón, concertación y socialización de los mismos.
En su papel de promotor, la Administración Municipal deberá apoyar y proponer
estrategias !e gestión programas. y proyectos que pLrmitan viabirizai r, áo5p"lJ. 

"implementac¡ón de planes 
_ 

parciales especialmente 'en 
aquellos sectores oJno" l"prooremaüca socrar y económica obstacurice ra gestión asociada. Así m¡smo d;be;ápromover la utirización de ros. instrumentos de géstión y financiación pr"ririo, p-Jii]normat¡va nacional y los contenidos en el presente-Acuerdó.

También deberá rearizar er seguimiento a ra ejecución e imprementac¡ón der pran parciar
para verificar que se cumpla con los flnes allí previstos.

será Praneación ra entidad encargada de justif¡car s¡ se requiere o no, concepto de rasautoridades ambientares competentes pa.i ro cuar aderantaiá ra gestián i,"rt¡.!i,t"l v i.
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caso de requerirse el concepto, presentará Ia propuesta de plan parcial ante d¡cha
autoridad ambiental.

De igual manera será el Departamento Administrativo de planeac¡ón el encargado de
presentar al consejo consult¡vo de ordenamiento el plan parcial y de adoptar ó no ras
recomendaciones y consideraciones que alli se expresen sobre el m¡smo.

Los planes parciares que propongan ros grupos étn¡cos organizados que residan en elMunicipio, serán evaluados a ra ruz de los criter¡os éocio-curturáles v l"' ,¡.lon
cosmogónica de hábitat de estos pueblos, a la vez que en relación con su conerenc¡á cán
los objetivos de desarrollo territorial planteados para la zona donde se locaiicen.
Artículo 299. Regramentación específica de un pran parciar. Los pranes parciares que
se formulen en er municipio de yaguará, debeián acogerse a ras regrámentacronái
nac¡onales,vigentes, Ley 3gg,de 1997, y sus. decretos Re-glamentarios 2íg1 de roo6,-t
4300 de 2007, en cuanto a ros proced¡m¡entos y conteniáos mínimos de éstos. En á
evenlo que estas pierdan vigencia, er Municipio estará en ra obrigación ae geneár supropia reglamentación a través de decreto Municipal.

Artículo 300. unidades de actuación urbanística. En concordancia con el artículo 39 de
la ley 388 de 1997, se entiende como una unidad de actuac¡ón urbanística, la conformaJá
por uno o varios inmuebles, cuya. delimitación se propone por el proyecto ae plan parc¡ái
esta unidad debe ser urbanizada y construida, mediante ra gestón asoci;da ¡;;;s
prop¡etarios para fac¡litar Ia dotación de la infraestructura para la movilidad, los servic¡óipúblicos domiciriarios, ros equ¡pamrenlos corectivos, y demás cargas que g¿;ti.;l;
ejecución del plan parciar mediante er reparto equitativo oe tas cilas-yt;;"fr;ü;;r
uso racional de suelo.

Las unidades de actuación urbanística, permitirán tamb¡én ra generación de Ia proporción
de suelo para vivienda de interés sociar vis y vip, prevista en éada una d" i". ;il;;;l;
transferenc¡a de este uso entre distintas zonás del Municipio.
En cada plan parcial, se concretarán los criterios para la conformación de un¡dades deactuación urbanÍstica y se incorporará-.er proyecto específico de a.ririt..¡0", qr" óáoiáser propuesto por ros propietaros y definido por ra secretaria de praneación ,r;¿ip;r,;;
conformidad con los sigu¡entes criterios:

1 . La división predial existente.

2. La existencia previa de erementos estructurantes, como áreas protegidas u otroselementos ambientares, sistema viar o espacio púbrico, que oetinan zonas'o"espa;. ;;;relativa independencia funcional y con un soporie previb de eshuctura.
3 Las condiciones financieras que hagan posibre er reparto de ras caroas v beneficios vsu ejecuc¡ón es.dec¡r, que et área seá to suficientemente ampriá-cám;;J.;ü;;,¿
financiación de ras caroas u obrigaciones urbanisticai, lue ie aoscr¡ben á-ár"pá.i¡ri.ámbito de reparto equ¡ta-tivo de cargas y benef¡cios.

4. cuando er proyecto urbanístico resultante, requiera de una recomposición o una nuevaestructura prediar que se pueda ejecutar mediánte et reajuste a" t"*"0., iniJgr..iálinmobiliaria o cooperación entre paáícipes.

5. Las unidades de actuación urbanística y su tamaño, será determinado en función de raconcrec¡ón de una estructura coherente y funcionar áet-esjacio p,iori.". Lrr"iii"r*t".
Catrera 4 t{o 3 - 91 Ai"so 
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unidades deberán posibiritar, al momento de su ejecución, el cumplimiento de los
estándares de habitabilidad para la poblac¡ón que se aéiente en su interior.
Artículo 301. Lineamientos generales para las actuac¡ones urbanísticas en suelos
urbano y de expansión. Los interesados en adelantar actuac¡ones ,ru.ni.t¡..", o"uái¿n
cumpl¡r los lineamientos estructurantes der esquema de ordenamiento t"i¡i.,.r, 

""cuanto a los aspectos ambientales, 
.de- 

espacio público y equipamientos, páir¡rónü,
¡nfraestructura vial y de servicios públicos, así como lo'establecido en lás normasgenerales, comprementarias y específicas urbanas. Los rineamienios 1"."ár", ürádeben cumplir los interesados en ras diferentes actuaciones urbanísticas soñ:
'1. Garantizar la seguridad de ra pobración y ra estabiridad en su hábitat, atendiendo las
recomendaciones y restricciones resultantes de los estudios técnicos necesár¡or,-qr"
soporten la viabilidad de ejecución de cualquier desarrollo urbanístico y constructivá.' 

-

2. G.arantizar la preservación y recuperación der medio ambiente naturar, como eremento
equilibrante del terr¡tor¡o.

3. Garantizar la adecuada accesibilidad vial interna y externa dentro y fuera de tododesarollo urbanístico y construct¡vo, articurándoro a ra ied viar ex¡stente, án.o*oiár*iá
con el plan vial y demás normas de jerarquía superior.

4 .Garanrizar ra prestación directa a ros posibres usuarios, de todos ros servicios púbricos
básicos y domiciliarios.

5. Garantizar la generación de ras áreas púbricas requer¡das para ros nuevos pobradores vla permanencia de ras existentes, a través der cumprimiento,i" r". "r¡é"".i..G;il¿cesión pública, para ser dest¡nado a áreas veáes, recreacionaleé (p"rq*.,- pl";;,
plazoletas) y equipamiento, y de Ia construcción de equipamiento comlnitário ocior¡- I
demás normas aquí estabrec¡das o de mayor jerarquÍa, qr" r. ,"án áprl.iáitñ,ái
efecto; así mismo, se garantizarán las áreaideét¡nadas á zonas veroes recreacionares deuso común privado, que complementarán los requer¡mientos de la comun¡dao án ásl"aspecto.

6 Garantizar ra sana mezcra de usos, cumpriendo con ras distancias de seguridad o ros,etiros de aisram¡ento requer¡dos, y evitar así, impactos negativos.our" r" ñáürá"ün o"ientomo.

Las normas. aquí previstas, se deben comprementar con ras demás disposiciones
especiales vigentes, o que surjan sobre.espacio público y equipamientos, a" iri"i"..¡0.pafimonial viar o de moviridad, entre otras, y cón ras nórmas específicas uásicas que
expida Ia Administración Municipal, en uso de éus facultades reglaméntarias.
A.rtícuro 302- Porcentajes mínimos de suero para er desarro[o de programas devivienda de.interés sociat (vis) o,de.interés prióritario 1üie¡. r_o" p"riJ6Li;;i;
carcurado sobfe- área út¡r que se dest¡narán ai aesarrolo'áe programas de Vivienda detnterés sociar (Vrs) o Vivienda de rnterés pr¡oritár¡á rvipl, pá, r" ,io.nüá.rin- iJpredios.

Artícuro 303. Excepciones ar cumprimiento de ra obrigación. Los porcentajes mínimosde suelo, que se destinarán ar desarroro o" programái áe r¡i¡"na" de interés soc¡ar o deinterés pr¡oritario, no serán exigibres, 
"r"náó"r" iiát"-dá'sue¡os destinados a usos¡ndustr¡ares dotac¡onares, o instiiucionares . .;""d; ¿; piloios estén cobüados por untratamiento distinto ar tratam¡ento urbanístico o" Jlráirállo. esta exceüái'.ár5i"ri
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apl¡cable a aquellas áreas sobre las que se concreten tales usos.

Artículo 304. cumplimiento 
_de ros porcentajes mínimos de suero para vrs o vrp.

Para el cumplimento de Ia obrigación estabrecida en er presente Acuerdo, 
"r 

prop¡"taiio
y/o urbanizador podrá optar por una de las siguientes alteinatjvas:

4. En el mismo proyecto.
5. Mediante el traslado a otros proyectos del mismo urbanizador, local¡zados en

cualquier parte del área urbana o de expansión urbana del Municipio.6. En proyectos que adera¡te er Municipio u otra entidad púbiica, que desarrofle
programas y proyectos VIS y/o Vlp.

REQUrstros, o".,oo",or?§{j'Ji',*ro,*., sANctoNAroRto
Artículo 305. Requisitos, obrigaciones y er régimen sancionatorio. se estabrecieron
los requisitos, obrigaciones y ,er régimen sancionatorio, apricabres 

"ntr" 
otror, i- rá,

distribuidores minoristas a través de estaciones de servicio áutomotriz regulados'por lái
decreto 4299 de 2005 y 1333 de 2007, En tat sent¡do, el artículo zl aet oécreto ¿)gs Já2005 estableció que toda persona naturar o jurídica que se encuentre interesada enejercer la actividad de distribuidor minorista de comúustibles liquioos aerivaoái oéipetróleo en el territorio colombiano, a través de estación de servicio automotriz aeuára
obtener, previamente, autor¡zación der M¡n¡sterio de M¡nas y EnergÍa o ae Ia autor¡Jáá enquien este delegue, para lo cual deberá presentar los dócumentos relacronados en el
literal A del señalado artículo.

Artículo 306. certificado de uso del suelo. con anter¡oridad a¡ trámite de construcción
de la estación de servicio automotriz, se deberá obtener el certificado de uso del suelo
del predio donde se ubicará Ia estación de servicio. La secretaría ae ctaneacion y ouái
Públicas o la que haga sus veces, informará ar interesado sobre el uso o u.oi p"irmall
en el predio, de conformidad con las normas urbanÍsticas del Esquema oe orolnám¡eniá
Territorial y los instrumentos que lo desarrollen (artículo 138 del décreto 1469 dtroiói 

'-

una vez.obtenido er concepto favorabre der uso de suero, se procederá a obtener de la
autoridad competente, ra ricencia de construcción, arquitectónica, urbanística y 

"stiuclráen cumplimiento al decreto 1469 de abril de 20í 0.

Artículo 307. vigirancia, fiscarización. Es de acrarar que ra deregación en ra arcardía
B::1^''Sir"n.g .fiscarización .y conocer de ra infracciones, consagra-da en ¡a ResoLucionózcóó oe 1994 se encuentra 

. 
vigente y para su ejercicio. obviamente, ros arcarJesmunicipales deben observar. ros, señaiamrentos qúe sobre ra ,"t"r¡" oispáne-lInormatividad vigente. es decir t-os decreto 1333 oe zobz.4299 de 2oo5 v I áZr-a-,Iiéég'"aquellas que las modifiquen, adicionen o deroguen.

r NSrRU M E¡Ífát'BÉ o.rl o*
Artícuro 309- Reparto equ¡tativo de cargas y beneficios. La distribución equitativa delas cargas y los beneficios resurtantes oe ias aáciones ui¡*i"t¡.". que ej;cutl, ;;;;;aprueba, Ia entidad municipar, en apricación de ra función púbrica der ordenamientoterrito.ar, permite rograr que er desarroro ae nr"vo" seitores urnanos o el redesarrolo omejoramiento de otros. se haoa buscando ra equioáJ p;;;l;J". ¡0, inrorr.rr¿o, Jn áiiá.]haciendo que quienes recibeñ ras .rrg.r áuiJngl;*ñ;;i; una justa compensación, o
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que qu¡enes reciben los beneficios, paguen igualmente en debida forma las ventajas que
adquieren.

cargas. son cargas, ras áreas de terreno requeridas para er desarrolo de ras
¡nfraestructuras, tales como: Las vÍas peatonales y vehiculares, areas 

"eraes,recreacionales y equipamiento, y Ia rear¡zac¡ón de obrás puuricas corápóno¡.nt". lredes de servicios púbricos de acueducto, arcantariflado, energía y ter&onoi, vás,
adecuación de espacios púbr¡cos, y ra dotación de ros equ¡pamienio. ;o;r;ñ;ri;! y ÉJ
¡nmuebles de interés cultural.

Las cargas urbanÍsticas, de acuerdo, ar niver o jerarquÍa de ra ¡nfraestructura, podrán
clasificarse como general, zonal y local.

Beneficios. son las ventajas que se atribuyen a cuarquier inmuebre localizado en suero
urbano. Tales beneficios, ros const¡tuye er potenc¡ar aprovechamiento g"n"rroo poiü!
acc¡ones urbanísticas definidas en er presente Esquema o por los ¡n.irrr"no. qu"lJ
desarrollen.

son beneficios entonces, entre otros, ra crasificación der suero, ra asignación detratamientos, usos der suero. y aprovechamientos, y otras normas estricturares y
generales que ya se han definido en el presente Esquema.

Artícu¡o 309. Distribución equitativa de las cargas y beneficios. Este es uno de rosprincipios en los cuares se fundamenta er ordenamiento der territorio, 
"n 

.rrnpriri"nto J!
la función pública del urbanismo.

Las cargas locares incruirán, enhe otros componentes, ras cesiones y ra rear¡zac¡ón deobras públicas correspondientes a redes secundarias y domiciriaúas de 
"nárái"-,teléfonos, así como las cesiones para parques y ,onai verAes, ,ás ,"n¡.riái.. ípeatonales, y para la dotación de los equipamientos tomunitanos.

-as cargas locales se distribu¡rán asÍ:

objeto de plan parcial, las obligaciones urbanísticas
de suelo para espacio público y equipam¡ento, se
con lo que se señale, en el ,ámbito de reparto;,

2 .En estas zonas, argunas cargas serán estabrecidas para cada predio, considerado
individualmente, como es el caso de obligac¡ones viales.
3. En las zonas objeto de planes parciales, las cargas se distribuirán de conformidad conel sistema de reparto, que se determine en el mismó pt"r, p"ici"t
Los beneficios están represenlados en er mayor varor y/o ras ventajas que reciben rosinmuebles rocarizados en er entorno o radio de ácción Je'una'obra púÉri;rirr; ;;J";rtqo en los mayores aprovechamientos,que es posiUte apticáii uno o varios predios, comoconsecuencia der desarroilo de un pran parciar, o poi et 

-amuio 
a" ,iá" d[,r-*áió 

"r'"imismo.

Artículo 310. Reajuste de tierras e, integración inmobiriaria. Er desarroflo de ras'rnidades de actuación, imprica. ra-ge-stión 
""i.¡ro, á"io" prop¡etarios o" ü. pili¡J" qrJconforman su superficie, mediante sistemas Oe rea¡ustá de tierras ; "i.i;;;;#;

inmobiliaria o cooperación, según lo Aetermine el "rr"#"ái".t" plan parcial.
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La ejecución de la un¡dad de actuación, se iniciará una vez se deflnan las bases para la
actuación, mediante el voto favorable de los propietar¡os que representen el cincuenta vuno por ciento (51%) der área compromet¡da. Los inmuebles a" ros prápi"1áiiol
renuentes, serán objeto de ros procesos de enajenación voruntaria v 

"'*práp¡á.iénprevistos en Ia Ley 388 de r997, por parte de ras éntidades municipareé dipá";i;;
quienes enkarán 9 formar parte de la asociación gestora de l, ,.trr.iOn, iin p;il;il;
que puedan transferir tales derechos a la misma.

En los casos de unidades de actuación de desarroflo prioritario, si en un prazo de seis (6)
meses contados a partir de la delimitación de la unidad de actuación, no se huoieé
logrado el acuerdo de que trata el aparte anterior, la Administración, podr, opt";;;;l;
expropiación adm¡n¡strativa de los inmuebtes correspondientes, o pbr r" eiájeí"cionfozosa de ros mismos, de conformidad con lo previsto en el capíturo üIl ae r" Levlati ie1997. En todo caso, ros inmuebres expropiabos podrán formar parte de ra as'ociación
gestora de la actuación, y los recursos para su adquisición podrán provenir de esá
Artículo 3'11. Ejecución mediante reajuste de tierras. siempre que el desarrollo de la
unidad de actuación requiera una nueva definición prediar para una mejor configuracion
cel globo de terreno que ra conforma, o cuando.ésta se ,.eqüiera para gaántizar üna ¡ustádistribución de ras..cargas y ros beneficios, ra ejecución ae ia un]oad ou aJrá"¡on
urbanística, se rearizará mediante. er 

_ 
me^canismo de reajuste de t¡erras " int"giááiá;

inmobil¡aria previstos en ra Ley 9 de 19g9, según se t,até de urbaniza"¡on 
"n 

.Jero á"expansión o renovación o redesarrolo en sueró urbano respectivamente con tos i¡ustllque se determinan en el presente artículo.

Para tales efectos, una vez se acuerden las bases de ra actuación asociada según roprevisto en er artícuro precedente,.se constrtuirá ra entidad gestora, según to convÉnjan
los interesados, Ia cuar eraborará er proyecto urbanÍst¡co corráspondienté, qr" torm, plrt"
del plan parcial.

con el plan parciar, se eraborará y presentará para aprobación de Ia secretaría dePlaneación Municipar, er proyecto áe reajuste ob tierrái 
-o 

integración o" inrr"urá.correspondiente, el cual deberá ser aprobado por un número flrIral de p.,ti"ip"l lrJrepresenten por ro menos er cincuenta y uno por ciento istu"¡ o.'rr',lpáriJ"
comprometida en la actuación.

EI proyecto de reajuste o de integrac¡ón, señalará las reglas para la valoración de laslierras e ¡nmuebres aportados, ras cuares oeueren teneien cuenta ra regramentaciónurbanística vigente antes de ra derimitacrón de ra uniJaJ, asi como ros criterios devaloración de los predios resultantes, los cuales 
"" Uaiáián en los usos y d;;:iá;;previstos en el plan parcial.

Las restituciones se harán con ros rotes de terreno resultantes, a prorrata de ros aportessalvo cuando e'o no fuere posibte, caso 
"n "r-.ráJ 

.L hará ra correspond¡entecompensación económica.

11i:.!,1-. 
312. Trámite det reajuste o ta integración. Una vez se apruebe et proyecto dereajuste o de ¡ntegracrón inmobiriaria, se ot-orgará ra escritura púbtica de *"írrt" iétierras o integrac¡ón inmobiriaria, en Ia cuai a""iñ.;rá. ;;;a uno ros partícipes de iaactuación. ros terrenos e inmuebres aportados v rr-"agr"o". A continuación se señararánlas cesiones urbanísticas gratuitas y er nuevo'roteo, ie coniorm¡aaa con er proyecto de(anera 4 No 3 - 91 Aiso 2,lE[ifi¡.ia Atcatrír yunicipú ?féfono_ fa4 6383664 - 8383066 e4. 1i
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urbanización, y f¡nalmente se describirán las restituciones de los aportes en nuevos lotes,
señalando su valor y la correspondencia con el predio aportado. gsta escr¡tura puuticá,
será registrada en er for¡o de matrícura inmobiriaria dé cada uno oe ros práñ.;
inmuebles aportados, ros cuares se subrogarán, con prena ef¡cacia rear, 

"nGr;r"d;.;inmuebles restitu¡dos.

Los.lotes adjudicados, quedarán afectados ar cumplimiento de ras cargas y ar pago de rosgastos de urbanización correspondientes al desarollo de la unidad aeáctuac¡on. "
una vez recibidas las obras de urbanización correspondientes, la edificación de los lotes
adjudicados, podrá ser adelantada en forma independiente por sus propietarios, previa ra
obtención de la licencia de construcción respectiva.

Artículo 313. cooperac¡ón entre partícipes. cuando para er desarrolo de una unidad
de actuación urbanística, no se requ¡era una nueva configuración predial de,u ,rpám"¡"y las cargas y beneficios de su desarrollo puedan ser repártidos eá forra 

"qu,t"i¡rá 
ánii"sus propietar¡os, la ejecuc¡ón podrá aderantarse a través de sistemas d"' ;;ñ;.i¿;

entre los partícipes, siempre y cuando se garantice ra cesión de ros terrenos vá.".i""de las obras de urban¡zación correspondieÁtes, de conformidad 
"on 

ro o"nniJo'"n 
"i[iáiparcial, todo lo cuar requerirá, ra previa aprobación de ras autoridades ae pranáác¡án. '- '

La distribución equitativa de ras cargas y ros beneficios, se podrá rearizar mediante
compensaciones en dinero, intensidades de uso en proporción a las ces¡ones vparticipación en las demás cargas, o transferenc¡as áe derechoi oá aá"áiái" í
construcción, según lo determine el plan parcial correspondiente. -- ----"-'- ,

Los propietarios de ros predios que conforman ra unidad de actuación urbanística,
deberán constituir una entidad gestora, que garantice er desarrolo conjunto de ra ;niJ;.En todo caso, los predios que ra confoimañ, estarán afectados 

"r "úmprimiánto 
oe Llcargas y.ar pago de ros gastos de urbanización, en ros términos esüurec¡áos I i]presente Acuerdo.

Artículo' 3'14. Desarrofio y construcción prioritaria. Habrá rugar a ra iniciación derproceso de enajenación fozosa en púbrica subasta, por incump'iimiento oe ra runc¡onsocial de la propiedad sobre:

l Los terrenos rocarizados en suero. de expansión, de propiedad púbrica o privada,
declarados como de desarrolo pr¡oritar¡o, que no se urbanicen ientro ,i" r", ir* t¡j .nüs¡guientes a su declaratoria.

2. Los terrenos urbanizabres no urbanizados rocarizados en suero urbano, de propiedadpúbl¡ca o privada, decrarados como de desarrolo prioritárü, que no se urbanicen dentrodelos dos (2) años s¡guientes a su declaratoria.

3 Los terrenos o inmuebres urbanizados sin constru¡r, rocarizados en suero urbano, deprop¡edad púbr¡ca o privada, 
,decrarados como oe iénstrucc¡on pr¡or¡ür¡a ó;; ;;construyan dentro del año siguiente a su declaratoria.

Lo anter¡or, sin perjuicio de que_ tares inmuebres pueden ser objeto de ros procesos deenajenación voluntaria y exproptacton.

Parágrafo' La decraratoria de desarroflo o construcc¡ón pr¡oritaria, estará contenida en erprograma de ejecución, de conformidad con las estraiegiás, directrices y ;;ñ;i;;previstos en er esquema de ordenamiento t"rr¡tori.r, 
'o-"-.cuerdo 

con ros objetivos
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establecidos en el Esquema, para er rogro de su cumprimiento. En todo caso, esta
declaratoria podrá preverse directamente en el contenido del esquema de ordenam¡ento.
Artículo 315. Decraratoria de 

,desarroflo y construcción prioritar¡a. En er municipio,
ex¡sten lotes urbanizados sin urbanizar, con posibilidad de desarrollo ubicados dentro'dei
perímetro del área.urbana vigente, encontrando que requieren ser determ¡nadoa aoro á"
desarrollo prioritario, que generan un aumento de áreas al interior o"r pá¡láiio, r",
cuales se deben desarrolar en la vigencia de este Esquema, justificando o eviaenciánJo
el criterio deseado de desarrollo, que pretende un Munióipio compacto.

Artículo.316. Desarrorro y construcción prioritaria en unidades de actuación
urbanística. En los casos en que ra decraratoria de desarrorto o construcción prior¡taria se
refiera a terrenos o inmuebres que conforman unidades de actuación urbánística, rosplazos establec¡dos en el artículo anterior, se incrementarán en un c¡ncuenta por ci'entá(50%). En los mismos eventos la enajenación fozosa, se refer¡rá a la tot"l¡oáJ oe roi
'nmuebles 

que conforman ra unidad de actuac¡ón, que no se hubieren desarrollado.
A_riic.ut9 317._Anuncio de proyectos, programas u obras que constituyan motivos deutilidad pública o interés social. Las entiJades públicas competentes en el ,unicijiá áá
aguará,.pa'" adquir¡r por enajenación voruntaria o decretar ra exprop¡ación oe ¡nmulores,
harán el anuncio der respectivo proyecto, programa u obra, medianie acto admin¡;trativ;
que deberá publicarse en er diario oficiar, gacela o registro municipar, o en er meo¡o áiicar
idóneo del respectivo municipio y en un diário de ampiia circulación en el municipro. 

- - -
De conformidad con ro d¡spuesto en er parágrafo I der artícuro 61, de ra Ley 3gg de 19g7,la publicación del anuncio del proyecto permitirá descontar del avalúo 

"omerciai 
Jeadquisición, el monto correspondiente a ia plusvalía, o mayor vator generado pár etanuncio del proyecto, programa u obra, salvo aquellos casós en que los propiétarios

hubieren pagado ra participación en prusvaría, o ra ionfrbución de varorización, .ó¿il;;
del caso.

"1i1?,

El acto administrativo que constituye el anuncio del
siguiente contenido:

proyecto tendrá, por lo menos, el

a) La fecha en que se expide el acto admin¡strativo.
b) La descripción del proyecto, programa u obra que constituye el motivo de utilidadpúbl¡ca y si es der caso, er ¡nstrumento normativo que ro contemprá, decreta 

" 
rrr"b".---

c) La delimitación preliminar, en planos a nivel páial de la zona en la cual se adelantará
el proyecto, programa u obra que se anuncia.
d) La solicitud, dentro de ros cinco (5) días sigu¡entes a ra pubricac¡ón der anuncio delproyecto, de practicar los avalúos de referencia áel suelo, programa u obra.
e) La orden de pubricación de¡ anunc¡o en er diario oficiai, gáceta o registro municipar, oen el medio oficial idóneo der respectivo mun¡c¡p¡o y en un dlario oe am-plia .¡r.rráá¡6n Ln
el Municipio.

Parágrafo 1' se entiende por mayor varor o prusvaría, er mayor varor generado por ra
expectativa de la adquisición de.los. ¡nmuebles que se declare como de ,-titio.o p,ioii." áinterés social, por er anuncio de ra ejecución de obras de utiridad púbfi;" á;;;i;.ilte ;";la ent¡dad pública y por las decisiones adm¡nistrativas dentro del acto administrativo'dá
anuncio que autorizan, de acuerdo con er Esquema de ordenam¡ento rerritoi¡ái o rásinstrumentos que lo desarrollen, a destinar él ¡nmueble a un uso más rentable, o
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incrementar el aprovechamiento del suelo perm¡tiendo una mayor área edif¡cada.
Parágrafo 2. No se requerirá de la inscripción en el folio de matrÍcula inmobiliaria del acto
administrativo que formaliza el anuncio del programa, proyecto u obra.

Parágrafo 3. contra el acto administrativo que constituye er anuncio del proyecto, no
procederán los recursos de la vÍa gubernativa.

Parágrafo 4. En el acto adm¡niskativo de anuncio, se podrá decretar la afectación por
causa de.obra pública o por protección ambiental, de los inmuebres ubicados en la zóna
en.la cual se.adelantará el proyecto, programa u obra que se anuncia. Dicha afectación,
deberá cumplir con ras condiciones y requis¡tos estabrecidos en er artícuro sz, oe ra iey si
de 1989, o la norma que lo ad¡c¡one, modifique o sustituya.

Artículo 318. Avalúos de referencia. con el fin de determinar el valor comerc¡al de los
terrenos antes del anuncio del proyecto, el cual servirá de base para identiflcar loi
incrementos en los precios del suelo generados por el respectivo anüncio, tas ent¡Jaoei
públicas competentes, solic¡tarán la elaboración de avalúos de referencia po, ión".
geoeconómicas homogéneas.

La entidad o persona encargada de elaborar los avalúos de referencia, establecerá el
precio por metro cuadrado de,suelo, para la zona o zonas geoeconómicas homogéneas,
que resulten del estudio de valores de la zona donde se adelantará el programa, p-royecto
u obra.

Los avalúos de referencia, mantendrán su vigencia desde la fecha de su expedición o
desde aquella en que se decida sobre su revisrón o impugnación, hasta que 

"" 
r"ári""n rá

total¡dad delas adquisiciones. q.ye- hagan parte del pioyecto, programa , oUrá 
-lrá

const¡tuye el motivo de utilidad pública.

Los valores comerciales que arrojen los avalúos de referencia, serán ajustados aplicando
el Ind¡ce de Precios ar consumidor (rpc), a la fecha de ra oferta de compra de qüe tátán
los artÍculos 61 y 66, de la Ley 388 de 1997, y considerando la nuevá rear¡¿áo oe iái
sectores involucrados, a Ia luz de la dinámica del mercado y las condiciones risLas-y
económicas ex¡stentes. Los avalúos de referencia, no sustituyén la obligación oe elauorai
los avalúos para definir el precio de adquis¡ción, en los térmiños del articulo 61 , de i; l;y
388 de 1997.

Artículo 319. Enajenación forzosa. con el fin de garant¡zar el cumplimiento de la función
social y eco¡ógica.de ra propiedad, y especiarménte que ros propietarios de la tierra,
utilicen el suero de acuerdo al uso establecido en lós componentes respectivos, la
administración municipal, podrá ejercer el proceso de enajenación fozosa.
Parágrafo 1. El proceso de enajenación fozosa, puede ser iniciado cuando conste er
rncumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad, en el cert¡¡cáJo oepermiso.de ocupación (certificado de concoráancia o reó¡uo oe our"l qr" aáü"-"rp.ii
fla¡gacr-o¡ 9 ta dependencia que haga sus veces, con base en el artícuio 46 áer J;ret;564 de 2006, o por ra iniciación de un procedimiento sancionatorio por vioración de üinormas contenidas en el EOT.

PaÉgrafo 2. Er procedim¡ento_^de. ra enajenación fozosa se aderantará según roestabrecido en ros artícuros 55 y 56, de ra rey 3gg de 1gg7, y sus normas regfamentar¡as,o aquellas que la modifiquen o sust¡tuyan.
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Artículo 320. Enajenación voluntaria, expropiación judicial y administrativa. La
administración municipal, estará facultada para adelantar loé procedimientos áe
enajenación voluntaria, expropiación judicial y adm¡nistrativa, para adquirir cr"tqri"i tipáde bien inmueble, cuando su necesidad se origine en motivos oá ,t¡r¡0.á- puoriJr,
consagrados en el artículo 58, de la ley 388 de 1997.

Parágrafo 1. La adm¡nistrac¡ón municipal, podrá adelantar los procesos de expropiación
por vía admin¡strativa, cuando a juicio de la autoridad admin¡strativa 

"o.p"t"niá, 
lriiirn

especiales condiciones de urgencia, entre otras:

1. Precaver la elevación excesiva de los prec¡os de los inmuebles, seqún las directr¡ces v
Darámetros, que para el efecto establezca el reglamento que expida eltobierno N"c¡ánárl
2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del
¡nstrumento expropiatorio.

3. Las consecuencias para la comunidad, que se producirían por la excesiva dilación enlas activ¡dades de ejecución der Esquema, programa, proyecto u obra. La p¡or¡oaJ
otorgada a las act¡vidades que requieren la utilizáción del slstema expropiatori'á én tás
planes y programas de la entidad territorial.

Parágrafo 2. EI procedimiento de enajenación voruntaria y expropiación, se regirán por
Ios procedimientos establecidos en los artÍculos 63 y siguientes de ia ley 3gg oe rügi, áiá
norma que lo modifique, derogue o sust¡tuya.

Artículo 321. Adquisición y expropiación de inmuebles. Toda adquisición o
expropiación de inmuebles, para ser destinados a los f¡nes señalados en el articulo se dála ley 388 de1997, deberá cumplir con los objetivos y regulaciones d" ,.;a ;;i "*;,establecidos en er presente esquema de. ordenamiento ! en ros instrumentos que ro
desarrollen. Su aplicación, se regirá por io dispuesto en los ártículos ss a zz, Je ra rJyáeá
de 1997, o las normas que lo adic¡onen, modifiquen o sustituyan.

cuando la administración municipal, decida utilizar el mecanismo de la exprop¡ación por
vía adm¡nistrat¡va, Ia competencia para decrarar ras condic¡ones de urgenciá q* iá r,rJ",
posible, será de Ia Secretaría de praneac¡ón Municipal o la enudad qrán"g",'r. u".".. 

-

I NSTRU M E N ffs'3!?Í*O * 
"' 

O"' U *
Artículo 322. Participación en prusvaría. La p¡usvaría se puede def¡nir, como ros
incrementos .en los precios der suero que no se derivan der ésfuezo o traoa¡o oe i,propietario, sino, de decisiones o actuaciones de ordenamiento territorial, o oe ¡nvers¡ones
públ¡cas adoptadas o ejecutadas en nombre del interés general.

El.crecimiento de ros precios der suero, es un beneficio privado que surge de un proceso
colectivo, como ro es ra urbanización. Los prop¡etarios de ros terienos oér rr,luniciiio o Jélas áreas rurales ven crecer su patrimonio, á veces de manera aprec¡abre, a costa delesfuezo grobar de Ia sociedad, sin que elos desempeñen un paper activo en esta
elevación de precios.

Lo equitativo es que el Estado, en representación de los intereses co¡ect¡vos, rescate ese5eneficio para ponerlo al servicio de la comunidad.

cuando se permite que ra totaridad de esos incrementos sean captados por er propietario,
se producen profundas inequidades, ya que Ia tierra es un elemento trna"r""[ái p"ü
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asegurar bienestar, tanto a nivel colectivo como individual. Al no recuperar las plusvalías,
asÍ sea de manera parcial, se transfieren cuantiosos recursos del ahorro y el trabajo de
los ciudadanos comunes y corrientes hacia los propietarios de la tierra, al comprar
vivienda o suelo urbanizados y también la transferencia de recursos flscales, para la
adquisición a altos precios de la tierra requerida para fines colectivos. su ut¡lización, más
que una prerrogativa, es un deber de las entidades públ¡cas, para dar cumplimiento a
objetivos de equidad social, redistr¡bución y solidaridad contemplados én nuestro
ordenamiento jurídico.

La participación por parte del Estado en la plusvalÍa, tiene relación directa con la función
social y ecológica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre el particular, el
urbanismo como función pública, y la distr¡buc¡ón equitativá de las cargas y beneficios
derivados del desarrollo humano.

De conform¡dad con lo d¡spuesto por el artículo g2 de la constitución polÍtica, las acciones
urbanÍsticas que regulan la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano,
incrementando su aprovechamiento, generan beneficios que dan derechos a las
entidades públicas a participar en las plusvalÍas resultantes de dichas acciones. Esta
2articipación se destinará a la defensa y fomento del interés común, a través de accionesy operaciones encam¡nadas a disfibuir y sufragar equ¡tativamente los costos del
desarrollo urbano, así como er mejoramiento del espacio público y, en general, de la
cal¡dad urbanÍstica del territorio municipal.

Artículo 323. Hechos generadores de la obligación. constituyen hechos generadores
de.la participación en las plusvalías, las decisiones adminiétrativas qui configuran
acciones urbanísticas según ro estabrecido en er artículo 8, de la Ley 38g áe r997, ! que
autorizan específicamente, ya sea a dest¡nar el inmueble a un uso más rentable, o bien
¡ncrementar el aprovechamiento del suelo, permitiendo una mayor área edificable de
acuerdo con lo que se estatuya formalmente en el respect¡vo Esquema de ordenamiento
o en los ¡nstrumentos que lo desarrollen. son hechos generadores los sigu¡entes:
1. La ¡ncorporac¡ón de suelo rural a suelo de expansión urbana, o la considerac¡ón de arte
del suelo rural como suburbano.

2. El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo.

3. La autonzación de un mayor aprovechamiento del suelo o det espac¡o aéreo urbano en
edificación, bien sea elevando el índice de construcción o el índice áe ocupación o áruá,
a la vez.

4. La ejecución, por parte del Municipio, de obras púbr¡cas prev¡stas en el Esquema de
ordenamiento Territoriar o ros instrumentos que ro desairoflen, qr" g"n"r;- ráy*
valoren los terrenos, siempre y cuando no se utirice o no se nayá utiizaao pará'su
financiación la contribución de vatorización.

Parágrano 1. cuando se autorice er cambio de uso der suero a uno de uso más rentabre.
Parágrafo 2. Se entiende por autorización específica: er otorgamiento de ricencias deurbanismo o construcción en cuarqurera de sui modaridades, rá emisión oe cert¡ric"oásrepresentativos de derechos de construcción y desarroflo y/o certiflcados ,"pr"."niátiro.de derechos "adicionares" de construcc¡ón' y oesairoí0, cuando ra administraciónmunicipal, opte por este medio para su captura o recaudo.
Parágrafo 3' Además de ro prev¡sto en er presente esquema de ordenamiento territoriar,
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los instrumentos que lo desarrollen, deben especificar y detallar Ias zonas o subzonas
beneficiaras de una o varias de ras acciones urbanísticas contempradas 

"n ""tá "rtiarlo,las cuales serán tenidas en cuenta, sea en conjunto o cada una ñ ;d;;;d;,'ü;
determinar el efecto de la prusvaría o ros deÉchos adicionares 

'0" ..i,rii*J¡í. 'v
desarrollo.

Parágrafo 4. El Municipio de yaguará, hará uso de ra partic¡pac¡ón en prusvarías a ras
cuales tiene derecho, cuando éstas hayan sido generadás por acciones úrbanísticas oue
regulen o modifiquen la utir¡zac¡ón der suelo y dér espacio'rer"o ,iu"no, ¡n.r".n"ii"ill
su aprovechamiento, modificando ros usos, o generando benef¡c¡os por ¡a 

"iecrc¡án 
iJobras púbticas, de conformidad con ro dispuásto en er artícuro 82' de ia t".iiiü"¡á.política, y en las disposiciones que la desanollan, en especial en los artículós 73 v

sigylentes de ra lev 388 de 1.997, l, ros decreros regramentários rzla áá ioiic'áéoiiaá
2007,y 4065 de 2008.

Artícuro 324. Hechos generadores de^ participación en prusvaría en er presente
esquema de ordenam¡ento territoriar. se definén en ra presente revisión y j¡r.t" áLr
esquema de ordenamiento terr¡toriar, 

_como hechos generadores de ra participácián en taiplusvalías en er municipio de yaguará, tar como se 
"-.tabr""e 

en er mapa .orr"rpona¡"niá.
Parágrafo. También const¡tuyen hechos generadores de participación en prusvarÍa en rapresente revisión y ajuste der Esquema de ordenamiento Terriioriar, t.ntd prá 

"r 
*"iáurbano como para el rural, Ia ejecución, por parte aei Uunicipio, ¡; ;í; ;¿ñ;;previstas en er Esquema de ordenamiento Territoriar o ros instiunrentr. i;"-l;desarrollen, que generen mayor varor en ros terrenos, siempre y cuando no se ut¡rice o nose haya utilizado para su financiación la contribución de valorización.

Artículo 325. Derimitac¡ón de ras zonas beneficiarias con hechos generadores en erpresente esquema. De conformidad con ro señarado en er artícuro l-r, ¿e la rev áad ae1997, en los mapas de éste esquema de ordenamiento territor¡ar, se eso"t¡f¡"rn- ,
del¡mitan las zonas benef¡ciarias de una o varias acciones ,;¡;i.il;.;r;ffi;i*;"í
hechos 

,.generadores de prusvaría, iguar debera hacerse en ros instrume.G q;l;
desarrollen, las cuales serán tenidás en cuenta, sea Ln conjunto ; ;;;;-rü-p;;separado, para determ¡nar el efecto de la plusvalÍa, o los dérechos aa¡cionales'ü
construcción y desarrollo, cuando fuere del caso, tal como se ind¡có anteriormente.
En los planes parciales, que se adopten, en los polígonos de tratamiento de renovación v
desarrotto en suero urbano y de desanoro 

"n' 
.réro o" 

"rpá"i¡á", 
iá.r.á i"-¡i,i.]"iiirlpública como privada o mixta,. se evaruarán ros posibres hechos generado*" qr""a"presentan por ros aprovechamientos que se asignan en er presenté acuerdo, pái, ,a,.utilizados una vez aprobado er correspond¡ente 

-pran 
parciat rn er m¡smo decreto oueapruebe .et ptan parciat, se decidirá et cobro'0" i" prrti+..ió;";;"J;.*i;.t?:

procedimiento para er cárcuro der efecto prusvaría, rá 'iniciaá .r".a" ,:"-áo.pi. !irespectivo plan parcral.

Artícuro 326. Exigibiridad v cobro de ra partic¡pación. La participac¡ón en ra prusvaríasóto te será exigibre ar oroáietario o po."Loo,. áLfiÁiirJl ,".p""to der cuar se hayaliquidado e inscrito en el resoectivo ioiio aárátiü1"'inriol,"n" un efecto de plusvalía,en el momento en que se presente cualquiera o" ijr.¡érl""iá, situaciones:

11
!13?
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1. solicitud de licencia de urbanización o construcción, según sea el caso, apl¡cable para
el cobro de la participación en Ia plusvalía generada por cualquiera dé los rrectroi
generadores de que trata el artículo 74 de la Ley 3gg de 1997.

2. cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la participación en la
plusvalía generada por la modificación del régimen o zon¡f¡cación deisuelo.

3. Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble, aplicable al cobro de
la. partic¡pación en la plusvalía de que tratan los numerales 1 y 3 del referido artícuiá
74.

4. Adquisición de tÍtulos valores representativos de los derechos adicionales de
construcción y desarrollo, en los términos que se establece en el artículo gg y
siguientes de Ia presente Ley.

Parágrafo 1. En el evento previsto en el numeral 1, et monto de la partic¡pación enplusvalÍa para el respectivo inmuebre podrá recarcurarse, apricando et iiecto arr;;rrr;liqu¡dado por metro cuadrado al número total de metros cuadrados adicionales ób"t;J;
la licencia correspondiente.

Parágrafo 2. Parc ra expedición de ras ricenc¡as de construcción, así como para er
otorgamiento de los actos de transferencia del dominio, en relación con inmuebles
respecto de los cuales se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de matrículá
inmobiliaria el efecto de plusvalía, será necesario acreditar su pago.

Parágrafo 3. si por cuarquier causa no se efectúa er pago de ra part¡c¡pación en ras
situaciones previstas en este artículo, el cobro de Ia misma sl hará exigible órrnJo á"ure
cualquiera de las restantes situaciones aquí previstas. En todo caso, ii l" .rr., 

"" 
l" ná

l¡quidac¡ón e inscripción de la plusvalía, el alcalde municipal deberá adelantai el
procedimiento previsto en el artículo 81 de la presente ley. Responderán solidariamente ái
poseedor y el propietario, cuando fuere el caso.

PaÉgrafo 4. Los municipios podrán exonerar der cobro de ra participación en prusvaría a
los inmuebles dest¡nados a vivienda de interés social.

Artículo 327. Determ¡nación der efecto de plusvalía. El efecto de plusvaria, es decir, el
rncremenio en el precio del suelo derivado de las acciones urbanístiáas que aan origen á
los hechos generadores, se carcurará en Ia forma prevista en ros artícuros zs 

" 
za, g"o, g6

y 87 de la ley 388 de 1997, y en las normas que los reglamente o modifiquen.
La 

,estimación.der efecto de prusvaría, se.determinará por metro cuadrado de suero, encada una de ras zonas geoeconómicas homogéneas donde se concretan ro. ñ"dná.generadores.

En todo caso, se cuantificará ra..incidencia o repercusión sobre er precio der suero dernúmero de metros cuadrados adicionares, que eiectivamente se autor¡ce construir o deruso más rentable.

Artículo 328. Liquidación de ra participac¡ón en prusvarias. con base en radeterminación der efecto prusvarÍa por metro tuadrado carJurrao, er arcaii" mrn¡cipli o iIent¡dad a la que se le asigne la competencia, I¡quida;r;l ;fecto plusvalía ;;;;:;;-;;relación con cada uno de tos inmüebles oU¡eio O"- ¡" ,irr",' V "ip"Oiá "f ..i"administrativo, que determina Ia particip€ción a"r'ür.¡",p¡á, o" acuerdo con ro establecidoen el artÍcuto 81 de ta Ley 388 de r9é7, y en tr. ;;ñ;;;r" lo ,oOnquán, ilrü-,ü
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desarrollen o reglamenten.

El monto de ra participac¡ón correspondiente a cada predio, se actuarizará a partir dermomento en que quede en firme er acto administrativo de rÍquidac¡0" ae a part¡l,paciáñ,
.!egún lo establec¡do por las normas legales vigentes

Artículo 329. Tarifa de la participación en plusvalías y formas de paqo. El oorcentaiede participación der municipio o ras entidades beneficiaáas en ta. prr.rZtias-, ñ;A;;por las acc¡ones urbanísticas, será en principio del tre¡nta por ciento (30%l áel mavor
valor det metro cuadrado murtipr¡cado por er totar de ra superfitie 

"or"t. 
aiiiáí",tiá¡ori'n:i

en la plusvalía. sobre esta base, se apricarán ros descüentos a Iós cuares i" ;"í;;ipenúlt¡mo inciso del artícuro 84 de Ia rey 388 de 1997. Las formas o" p.so, ." iüia; poi
lo establecido en er mismo artícuro o ra norma que ro modifique o compreirente. - ' -

Parágrafo 1. cuando sobre un mismo ¡nmuebre, se produzcan simurtáneamente dos omás hechos generadores, en razón de las decisioneé adminisfativas ¿"talr"oá. en lo!
artículos precedentes, en er cárcuro der mayor varor por metro cuadrado, se tenaia encuenta los valores acumulados, cuando a ello hubiere lügar.
Parágrafo 2. En razón a que el pago de la participación en Ia plusvalía al municipio, se
hace ex¡g¡ble en oportunidad posterior, de acuerdo ton lo determinaoo en el articuio ai Jála rey388 de 1997, er monto de ra participación correspondiente a cada preaio, se a¡rstailde acuerdo con Ia variación de.índices de precios ar consumidor (rpcl, . p"it¡r'áLr
xomento en que quede en firme el acto de liquidación de la participación.
eyaqraf2 3. Forma de pago: podrá pagarse de acuerdo con las formas establec¡das enartículo 84 de la ley 388 de 1997.

Artículo 330' Estrategia de recaudo rápido y oportuno. con er fin de m¡tigar raincertidumbre futura en er recaudo y su 
'posibie 

demora, propia der mecan¡smo departicipación en prusvarÍa, se autoriza a ra administración municipat, por intermeáio áe'1áTesorería Municipar riquidar ra participación en prusvaría por un porcentaje de 30%, en ercaso de que los propietarios y poseedores se avengan a pagarla denfo de los doce 112)meses siguientes a ra fecha e! qu.e se. produzca eirrecnó g-"*rrdoi¿ilá ir-rüál tícaso de que Ia paguen después.de,tal fecha, pero antes die ve¡nticuatro fZ¿l ,ár".,1"participación en plusvalÍa se liquidará en un 40yo.

Artículo 33r. Destinación de.ros recursos provenientes de ra part¡c¡pación enplusvalías- Los recursos provenientes de ra participación en prusvaríaé, ." aártináian 
"las siguientes actividades a través del fondo uibano:'

l compra de predios o inmuebres_para desarrorar pranes o proyectos de vivienda de¡nterés soc¡ar o interés prior¡tar¡o, asi como para adetantar tá ,rd"nL".¡án oá rlr ri.i,üen un porcentaje no inferior al cuarenta por ctento (a0%) del total del recaudo2. construcción o mejoramiento de infriestructurai ,aiái 
"árr¡c¡os 

pr:uticos oomicitiar:os,áreas de recreación y equ¡pamientos sociares para tá' aiecuacron de asentamientosurbanos en condiciones de desano,o incompteto. o inaJ""u"oo (porígonos o centrospobladoscontratamientoointervenciónae,ejoámi"ntá'IniJgrar¡'

3. Ejecución de proyectos y 
"T: g"^lg:l:ación, parqu_es y zonas verdes, y expansión y

lff:ffira.,U" 
de los centros y equipam¡entos, qré conforrian ta red det espacio púbtico

4. Actuaciones urbaníst¡cas en macroproyectos, proyectos urbanÍst¡cos integrales,
Cdffera 1yo 3 _ 91 piso 
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programas de renovación urbana u otros proyectos que se desarrollen a través de
unidades de actuación urbanística, así como, para el pago del precio o inoemnizaciánéi
por acciones de adquisic¡ón voruntaria o expropiación dé inmuebles, p"r, progr"r"i Já
renovación urbana.
5. Mantenimiento del patrimonio cultural del Municipio, mediante la mejora, adecuación o
restaurac¡ón de bienes inmuebles catalogados como patrimonio cultural.
6. Financiam¡ento de infraestructura vial y del sistema de transporte masivo de interés
general.

Artículo 332. Reglamentación. Sin perjuicio de lo establecido en el presente acuerdo, el
alcalde, expedirá la reglamentación en la que defina la entidad responsaute áe'la
adm¡nistrac¡ón, liquidación concreta. en el momento de exigibilidad, r.ecaráo, ri.."L."¡on,
cobro, atención de reclamac¡ones, 

.devoluciones de la partiáipación en ta ptusvatia y áé tas
demás actuaciones que se requieran aderantar paia cumprir con to oispuestá án et
presente acuerdo, para lo cual se faculta al señor alcalde por un término de diez (i0)
meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente acuerdo.

Artículo 333. Exenciones. se exonera del pago de las expensas por licencias en un 50%
cuando se trate de solicltudes para vivienda de interés social, acorde con et oecretá
nacional. 1469 de 201 0 según lo 

.defin¡do-en er artícuro i r g parágrafo r mrnináa qré Já
conformidad con el artículo 1 1 de la ley 810 de 2003.

De igual manera se exonera del cobro de part¡c¡pac¡ón de plusvalía a los inmuebles
destinados a vivienda de interés social acorde con Ia Iey 1469 de 2011 

"n 
., prrágráio I

del artÍculo 16, de conformidad con ro estabrecido en er parágrafo 4 der artÍcuro.
Capítulo S

TRASFENCIAS, COMPENSACION FONDO URBANO Y APROVECHAMINETO DEL
ESPACIO PÚBLICO

ArtÍculo 334' compensación.. para efectos der presente acuerdo, ra compensación es er
mecanismo que permite redisfibuir de manera equitativa ros costos y beneiicios derivadoi
dela aplicación del tratamiento de conservación. La compensaóión tendrá rrgai-"n
aquellos casos en que por motivos de conveniencia púbiica, se decrareÁ 

"á".o 
á"conservación histórica, arquitectónica o ambiental a determinados inmueoles, en elpresente esquema de ordenamiento territorial o en Ios ¡nstrumentos que lo desanoÍlen.

Artículo 335. Monto de ra compensación. Er monto de ra compensación, se determinará
por el.lnstituto Geográf¡co Agustín codazi, ra entidad que cr.pra sus funcionei ; p¿rii";privados ¡nscritos, en ras ¡onjas o. asociaciones gremi"res áe reconocioa ;"yJ"i;;,
idone¡dad, experiencia en finca raí=, peritazgo y- avalúo de inmuebles, ,tiÉ;;¡; Ésiguiente metodología:

1. La entidad responsable de otorgar la licencia de urbanización o construcción o en sudefecto el curador urbano, emitirá, una certificación en ra cuar conste que er preo¡o-o
rnmueble en cuestión está bajo el tratamiento de conservación.
2. se determ¡na er varor comerc¡ar por metro cuadrado der suero der inmuebre rimitado porel tratam¡ento de conservación
3. Se determina er varor comerciar por metro cuadrado de suero de ros inmuebrescolindantes. con er predio objeto de ra compensación, qr" no estén carif¡cados como de
::l:"11"]:i, y_que sean representativos de ras conáiciones generares de desarroilo deratea, o zona geoeconómica homogénea, o plan parcial deniro de Ia crat 

"e 
u¡¡ca-Ji
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¡nmueble en cuestión.
4. La diferencia entre los dos valores, multiplicada por el número de metros cuadrados del
suelo edificable o urbanizable de conservación, determina el valor de ra compéni"cio" 

--'
Artículo 336. Fo¡ma de pago. Er varor a compensar, será pagado por una sora vez por ra
Tesorería Municipar, a soricitud der propietario der inmuebré en cuestión, 

" táá. o"
cualquiera delos siguientes medios, previa disponibilidad presupuestal:

L Beneficios y estímulos tributarios concedidos por el respect¡vo municipio;
2. La asignación de derechos transferibles de construcción y desarrollo;

3. Okos sistemas que se reglamenten.

cuando el titular del predio o inmueble, opte por recibir el pago en derechos kansferibles
de construcción y desarrolo, er varor de ésios para er pagó de ta compensacián sera
equivalente al cien por ciento (100%) del monto total de la c-ompensación, ajustándose ai
reglamento que para tal efecto expida el gobjerno nacional.
Artículo 337. obrigación de ros prop¡etarios de inmuebres somet¡dos a tratamiento
Ce conservación.

Los propietarios de inmuebres sometidos a katamiento de conservación, sobre los cuales
se. hubieran pagado compensaciones en los términos de este Acueido, aOqririián ia
obligación de adoptar ras medidas de conservación que se espec¡fiqu"n p"rr."d" 

""ro. 
,de no hacerro, deberán devorver er monto de ra compensacién r"cio¡Ja ""tu"r,."d;'jíndjce de precios ar consumidor qeQl, mas diez 1rb) puntos porcentuares anuares, sinperjuicio de las otras sanciones aplicables al caso.

Artícuro 338. La secretaría de praneación Municipar y obras púbricas. Estaráencargada de regurar y vigirar er reparto equitativo ae caigas y beneficios d"r p;;¡rci;;
la implementación del ordenam¡ento terr¡tor¡al.

Artículo 339. Función de planeación.

Está dependencia será la encargada de recaudar los dineros provenrentes por conceotode pago de ras obrigac¡ones urbanísticas, que no r" pruodn-.rrpr¡i JrIár ei"iáLlproyecto; 
.garantiza¡ er pago de compensaciones en raión de cargas uruanisticas oeconservación histórica, arquitectónica o ambientar; el pago de loi aprovecnamientás

ad¡cionales de construcción y desarrofio y por er pago de ia ñarticipació. lrn prririiá, 
"".en dinero o en cuarquiera de ras formas de pago [revistas'por rá Ley ¡aa i" r-ggi'qr"recaudará la tesorería municipal.

Artículo 340. coordinación de ra Función. La secretaría de praneación y obrasPúblicas trabajará en coordinación con ra secretaría ue Hac¡enoa v r"ráráii"'p.áláoperat¡v¡dad y recaudo; y desempeñará la secretaría técnica.
Artículo 34r. Manejo de ros Fondos. Er manejo de los fondos los hará ra secretaría deHacienda a través de la tesorería municipal po, fl. 

"igriáni". 
conceptos:

il1"^r^1"-,:. ,::audado por el municipio, en razón det efecto plusvatía.
Las uestones obtrgator¡as que sean canceladas en dinero.
Los otneros recaudados oor las.96¡pg¡g¿ciones establec¡das en este acuerdo.Las multas que se generen por ta api¡ca;¿;;"."]..,.rrI"'rrün¡"t¡"...

caffefa 4 
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5. Pagos por concepto de ros aprovechamientos adicionares de construcción y
desarrollo.

6. Los recursos que perc¡ba .el. municipio de yaguará, por concepto deaprovechamiento del espacio público.
7. Otras rentas que se le asignen.

Artículo 342. Destinación deros dineros y bienes recaudados. Los recaudos por estos
conceptos se destinarán en este orden de prioridades:

l. A la construcción de obras que sean de autént¡co benefic¡o sociar para ra pobración demenores recursos económicos, entre ellas las que tengan que ver con vivienáa de interéssocial.

2. A la generación de espacio público y equipamientos en las áreas deficitarias,
prioritariamente en aqueflos asentamientos, que deben ser objeto de mejoram¡ento
integral, sea que estén ubicados en suelo urbano o rural.

3' A rcalizar pagos de compensación por conservación arquitectónica y patr¡moniar, ¡a
cual se pagará en er orden de prioridad que determ¡na er mayor interés arquitectónico y
patr¡monial de los respectivos bienes.

Artículo 343. Tope máximo de la compensación por conservación.

El valor máximo de ra compensación por conservación, será er quince por ciento (15%) de
las utilidades que se defnan de ra evaruacrón de ra operación inmobiriaria, qr" r" pr"a"
desarrollar con er aprovechamrento básico der porígono. En defecto de Ia compensación
por conservación podrá procederse a la adquisición del rnmueble por su valor comercial.
Artículo 344. Regramentación der fondo cuenta. Med¡ante decreto regramentario der
alcalde municipar, deberá expedir durante ros doce (12) meses siguientes a ra entrada envigencia del presente acuerdo, especificando los demás aspectos en la tesorería
municipal, implementando contabilidad y presupuestos independientes.

Artícuro 345. Aprovechamiento der espacio púbrico. para desa'o ar ras poríticas deadministración y manejo del espacio público, la administración municipal, otorgará
aprovechamientos der espacio púbrico; ra contraprestación económica qu"." g"n"i" afavor del municipio de yag.uará se orientará a la generación, manteniriiento yrecuperación der espacio púbrico. Lo anterior, dentro de Ios principios de autásostenibilidad y optim¡zac¡ón del espacio público.

Parágrafo 1. Tamb¡én podrán ser objeto de aprovechamiento económico der espaciopúblico, los elementos que conforman el amoblamiento urbano.
Parágrafo 2. La administración municipar, manejará ros recursos provenientes de rasobligaciones urbanísticas y del aprovechamiento oLI espacio público en el Fondo urbano,que se crea a través del presente Acuerdo, los cuales tendrán como destinación:

ffiH:r",:": 
de espacio púbtico con et recaudo proveniente de tas obtigaciones

Mantener y recuperar er espacio púbrico con er recaudo proveniente de sucLffera 4 No 3 - 91 aiso 
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aprovechamiento económ¡co.

Artículo 346. criterios para la definición de los aprovechamientos del espacio
público. se tendrá en cuenta en cada caso particular, la totalidad o algunos ie los
criterios que a continuación se describen:

1' Valoración de la calidad amb¡ental del espacio público: Los aprovechamientos
económicos, no podrán ir en detrimento de ras condiciones pa¡sajíst¡cas,
arquitectónicas, y patr¡moniales de los elementos naturales.

2. La apropiación corectiva y totar del espacio púbrico: Las acc¡ones que prometan la
utilización abierta y democrát¡ca der espacio púbrico a toda ra ciudadanía.3. sostenibilidad der espacio púbrico: Las acciones corectivas que propendan por el
mantenimiento de las calidades sociales, económicas, culturales, patrimoniales y
ambientales.

4. organización social: se apoyará y reconocerá la conformac¡ón de redes sociales,
que promuevan ra sostenibiridad y aprop¡ac¡ón adecuada der espacio público.5. Gestión integrar der espacio púbrico. Las acciones que propendan por actuaciones
¡ntegrares de recuperación y generación de espacio púbrico, mejoram¡ento de ra
accesibiridad (principarmente ra peatonar), ra recuperación der patr¡monio, el
fortalecimiento de los equipamientos, y la mejor convivencia de usos comerciales de
servicios y de vivienda.

Artículo 347. criterios para la valoración económica de los aprovecham¡entos del
espac¡o público.

Para la deflnición de los aprovechamientos se tendrán en cuenta:

l. Área homogénea geoeconóm¡ca, donde se encuentra el espacio público.
2. El área aprovechada.
3. El tipo de aprovechamiento (publicidad, mercadeo de productos, etc.).
2. Las actividades, que menores impactos negativos generen.

Artículo 348. Tipos de aprovechamientos del espacio púbfico: Los tipos de
aprovechamiento económico son:

Aprovechamiento Económico Trans¡tor¡o der Espacio púbrico: Entendido como er uso
con fines rucrativos der espacio púbrico, se concibe asociado a ra def¡nición de rugares
urbanos especiarizados, que permitirán ra utir¡zación organizada de los rugares pubiicos,
de manera transitoria y a su vez, generarán buenas prácticas c¡udadanas en torno ar
comercio, servicios y diversión popular. Estos se clas¡fican en:

1. Ventasestacionarias.
2. Ferias y eventos trans¡torios.

Aprovechamiento Económico Temporar der Espacio púbrico: Entendido como er usocon fines rucrativos der espacio púbrico, con erementos construidos como parte der diseñourbanístico integral del espacio público. Estos aprovecham¡entos pueden ser:

Canera 4 tvo 3 _ 91 Ako 
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Amoblamiento.

Proyectos integrales de bulevares y corredores.

Parágrafo 1. La autorización para er aprovechamiento económico, podrá ser suspendida
por la administración municipar sin que medie indemnización ni prazo, en cuarquiei
momento por razones de ¡nterés púbr¡co o de incumprimiento a ras obrigacion". qrá 

""derivan del mismo.

Parágrafo 2. En los casos que se requiera, además de Ia celebración de los contratos o
convenios requeridos, se deberá obtener la ricencia de ocupac¡ón e intervención del
espac¡o público, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1469 de 2010, o la norma
que lo modifique, adiciones o sustituya.

Artículo 349. otros instrumentos. La administración municipar de yaguará,
reglamentará mediante decreto, acorde con las disposiciones nacionales sobre la-materia,
la expedición delos certificados de derechos de construcc¡ón y desarrollo, los certificados
adicionales de derechos de construcción y desarroflo, y ra regramentación y puesta en
funcionam¡ento del fondo urbano.

Capítuto 6
LICENCIAS

Artículo 350. Licencia urbanística. La licencia urbanística es el acto administrativo de
carácter part,curar y concreto, expedido por er ra autoridad municipar o distr¡tar
competente, por medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de
urbanización y parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación,
adecuación, refozamiento estructurar, restaurac¡ón, reconstrucc¡ón, cerramiento y
demol¡ción de edificaciones, de intervención y ocupación der espacio púbrico, y rearizar er
loteo o subdivisión de pred¡os.

El otorgamiento de ra ricencia urbanística imprica ra adquisición de derechos de desarrolloy construcción en ros términos y condiciones contenidos en er acto adm¡n¡strativo
respectivo, así como ra certificac¡ón der cumprimiento de ras normas y demás
reglamentaciones en que se fundamenta, y confleva ra autorización específica 

"obr" 
uao y

aprovecham¡ento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya cumplido con todas las
obligaciones establecidas en la misma.

-as modificaciones de licencias v¡gentes se resolverán con fundamento en las normas
urbanísticas y demás regramentaciones que sirvieron de base para su expedición.,,
Artículo 351' Arcance. Las construcciones que se aderanten en er territorio de yaguará
deberán sujetarse a las normas establecidas en el presente acuerdo.

co'esponde a ra oficina de praneación encargadas de conceder ras ricenc¡as deconstrucc¡ón, ra exigencia y vigirancia de su cumprimiento. Estas se abstendrán deaprobar ,os proyectos o pranos de construcciones que no cumpran con ras normas
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señaladas en esta Ley o sus reglamentos. La construcc¡ón deberá sujetarse estrictamente
al correspondiente proyecto o planos aprobados.

Parágrafo. En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades municipalesy distritales no podrán expedir ni exigir er cumprimiento de normas técnicas o de
construcc¡ón diferentes a las contempladas en esta ley y en las d¡sposiciones que la
reglamenten."

Artículo 352. competencia para el control urbanÍstico. De acuerdo a lo establecido en
Ia ley 388 de 1997, y el artícuro 63 der decreto 1469 de 2010, el arcalde municipal
directamente ejercerá la vigilancia y control sobre el cumpl¡miento de las normas
urbanísiicas y de los planes de ordenamiento terr¡torial.

ArtÍculo 353. contror en er cumpl¡miento de ras normas urbanísticas. La
Administración Municipal, ejercerá las funciones de planeación y la coordinación de
acciones para la ejecución del desarrollo, el segu¡miento y evaluación de la formac¡ón del
Municipio. Para ello, se encargara entre otras de las s¡guientes actuaciones:

1. Preparar, formular, adoptar y ejecutar el Esquema de ordenamiento Territor¡al y los
¡nstrumentos que los desarrollan.

2. Ejercer el control posterior de obra de manera permanente.

3. Mantener actualizados los planos der Municipio, e incorporar los planos topográflcos a
través del sistema de información geográf¡co (SlG).

4. Mantener actualizada la estratificación y zonificación del área de su competencia.

Parágrafo. La administración municipal, además de las funciones establec¡das en este
artÍculo, ejercerá el control y vigilancia sobre las obras con el fin de asegurar el
cumpl¡miento de lo establecido en las licencias, las normas del Eor, el cumplimieñto de la
función social y ecológica de la propiedad; para lo cual se facultará al Alcalde Municipal,
para reglamentar la estructura de control urbanÍstico a cargo de planeación.

Artículo 354. lnfracción urbanística: Toda actuación de parcelación, urbanización,
construcción, modificación, ampriación, demor¡c¡ón o ¡ntervención der suero, que
coniravenga el Esquema de ordenamiento terr¡torial o sus normas urbanísticas, dará
lugar a la imposición de sanc¡ones urbanísticas a ros responsabres, sin perjuicio de ras
responsabilidades civiles y penales de los infractores.

se consideran igualmente infracciones urbaníst¡cas, la Iocalización de establecimientos
comerciares, industr¡ares y de serv¡c¡os, en contravenc¡ón a Ias normas de uso der suero,
lo mismo que ra ocupación temporar o permanente der espacio púbrico con cuarquier tipo
de amoblamiento o instalac¡ones, sin la respectiva licencia.

Parágrafo. Los urbanizadores, ros constructores, ros arqu¡tectos, que firman ros pranos
urbanÍsticos y arqu¡tectón¡cos, asÍ como ros ¡ngenieros que suscriban ros pranos tétnicosy memorias, son responsabres de cuarquier contravenc¡ón y vioración a las normas
urbanísticas, sin perjuicio de ra responsabiridad admin¡strat¡va que se deriven para ros
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funcionarios y curadores urbanos si ros hubiere, que expidan ras ricencias sin
concordancia o en contravención o violación de las normas correspondientes.

Artículo 355. Principios para er manejo der tránsito normativo sobre sanciones
urbanísticas. Los funcionarios que según este acuerdo, tengan competencia para
adelantarros procesos sancionator¡os urbanísticos, tendrán en cuenta ros siguientes
principios con el fin de establecer la norma apl¡cable en cada caso:

Toda infracción será sanc¡onada con sujeción a ra Ley bajo Ia cuar se hubiere cometido.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 Ley 153 de 1gg7, las leyes concern¡entes
a la sustanc¡ac¡ón y ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el
momento en que deben empezar a regir. pero ros términos que hubieren empezado a
correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren inrciados, se regirán por la Ley
vigente al tiempo de su iniciación.

Nad¡e podrá ser sancionado sino por Ley o norma que haya sido promurgada antes der
,recho que da lugar al proceso.

Artículo 356. Ejecuc¡ón mater¡ar de ras sanciones. corresponderá a ras ¡nspecc¡ones
de policía, la ejecución materiar de ras sanciones previa comisión por parte de ra
secretarÍa de planeación.

Artículo 357. Facurtades especiares der arcarde municipar en casos de
asentamientos iregares' De acuerdo a ro estabrecido en er artÍcuro 6g de ra rey g de
1989, el alcalde municipar, de oficio, o a soricitud de cuarquier ciudadano directamente, o
por conducto de la personería municipar, podrán ¡n¡c¡ar ras acciones poricivas tendientes a
ordenar ra desocupación de predios y er ranzamiento de ocupantes de hecho, cuando el
propietario o su tenedor no haya incoado ra acción a ra que se refieren ra Ley 57 de 1905,
y su Acuerdo Regramentario 9g2 de 1930, siempre que ra ocupación o ros asentamientos
ilegales que se hayan efectuado, se estén ,evando a cabo, o que sea previsibre
determ¡nar que se efectuarán y que atenten o puedan presentar riesgo para ra comunidad,o cuarquier crudadano o vayan contra ras normas de urbanismo y praneación de ralocalidad.

También se iniciará de oficio esta acción cuando se presenten ocupaciones de hecho oasentamientos iregares en ras cuares, de conformidad con ros regramentos de usos dersuelo o las condiciones fÍsicas der terreno, no esté perm¡tido aderantar construcciones, nosean aptas para e o o de arguna forma presenten riesgo para ra seguridad, ra tranquiridai
o la salubridad de la comunidad

Las autoridades ar expedir ras órdenes de desocupación o Ianzamiento, podrán ordenar Iademorición de ros bienes que se. hayan constru¡do sin permiso de autoi¡dad competente,así como también ra ejecución de ras de conservación o restauración der bien inmuebreque se estimen necesarias.

Las obras que se disponga n rearizar de conformidad con ro dispuesto en er presenteartícuro, serán por cuenta der propietario der predio, 
"n "r 

'"r"n,o 
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ejecute en el plazo otorgado por el Alcalde, la Adm¡nistración podrá disponer su ejecución
y el costo de las mismas, ad¡c¡onado en un 10% por concepto de admin¡stración, se
incluirá en las respectivas facturas del impuesto predlar, pud¡endo cobrarse por
jurisdicción coactiva si es del caso.

Lo d¡spuesto en este artícuro se apricará sin perjuicio de impos¡ción de ras demás
§anciones civiles y penales a que haya lugar.

Artículo 358. Régimen de transición para la exped¡c¡ón de licencias, reconocim¡ento
de edificaciones y otras actuaciones. Las solicitudes de licencias, reconocimiento de
edificac¡ones, otras actuaciones asociadas a la licenc¡a y prórrogas que hubieren sido
radicadas en legal y debida forma antes de Ia publicación del decreto 1469 de 2010,
continuarán r¡giéndose por Ias disposiciones vigentes al momento de su rad¡cac¡ón.

Parágrafo transitorio. con el fln de legalizar las construcciones que hasta la fecha se
han adelantado por fuera de la norma nac¡onal y el Eor vigente en relación al frente
mínimo, oficina de planeación adelantara un estudio donde se defina el frente para estos
casos 'por única vez para que permita hacer luego el reconodmiento de estas
construcciones conforme los establece en el artículo 71 del decreto nacional 1469 de
2010, pero se puede estimar ra posibiridad de dejar er frente mínimo de 5 mts previo er
cumplimiento producto de un estudio que se haga de ra rear¡dad actuar y der
cumplimiento de Ia norma s¡smoresitente.

Capítulo 7
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 359. zonas de reserva para ra imposición de futuras afectaciones. Las zonas
de reserva a que se refiere esta disposición, son ras áreas der territorio municipar, que de
conformidad con el presente esquema de ordenamrento territorial o con cualquiera de los
instrumentos que ro desarroIen, sean necesarias para ra rocarización y futura construcción
de obras der sistema v¡ar princ¡par der Municipio, de redes matrices de servicios púbricos,
de equipamientos corectivos de escara urbana y en generar, de obras púbricas o para rá
ejecución de programas o proyectos con inversión púbrica, o para protecc¡ón ambientar, af¡n de que sean tenidas en cuenta para ra imposición oportuna de ras respectivas
afectaciones.

Artículo 360. Determinación de ras áreas de reserva. La determinación y derim¡tac¡ón
de las áreas de reserva a que se refiere er artícuro anterior, se hará mediante resorución
expedida por ra secretaría de praneación municipar o ra dependencia que haga sus veces,la cual enviará copia de dichos actos a ra dependencia municipar responsabre deicatastro Las áreas de reserva a que se refrere esta norma, se entienden sujetas arrégimen jurídico der suero de protección a que se refiere er artícuro 35 de ra rey 3gg de1997.

El levantam¡ento o modificación de ra zona de reserva, riberará ar inmuebre der régimenprevisto para er suero de protección, a que se refiere er artícuro 35 de ra rey 3gg de lgg7.
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Artículo 361. Norma transitoria sobre v¡sto bueno de vías y loteo. se consideran en
trámite las r¡cenc¡as de urbanismo, que ar momento de ra aprobación der presente
Acuerdo, hayan sor¡citado visto bueno de vías y roteo, y ¡a soricitud haya sido radicada en
deblda forma.

En estos casos, el proyecto, tendrá una vigencia de tres meses (3), una vez aprobado el
visto bueno de vías y loteo, para radicar la licenc¡a de urbanismo ante Ia secretaría de
Planeación.

A los que se les haya aprobado visto bueno de vÍas y roteo, ar momento de ra aprobación
del presente Acuerdo, tendrán un prazo de tres meses (3), para radicar en debida forma ra
licencia de urbanismo y/o construcción, contados a partir de ra sanción del presente
Acuerdo.

Artículo 362. sistema de información, segu¡miento y evaruación del esquema de
ordenamiento territoriar. praneación, creará y pondrá en funcionamiento un sistema de
información georreferenciada, por medio de indicadores que consoriden y actuar¡cen er
exped¡ente municipal, es decir, que permitan configurar un expediente territor¡al integral y
por cada polígono, que entregue información sobre los atributos y sislemas estructurantes
del territorio, la gestión e impacto en ¡as drmensiones sociales, ambientales, culturales,
económicas y porítico - administrativas, que permitan actuarizar ros diagnósticos,
retroarimentar moderos de prospect¡va territoriar y sectoriar, así como, 

"onfigrr.,. "isistema de monitoreo, seguimiento, evaruación, revis¡ón y ajuste, que requiJren ros
diferentes componentes del presente esquema de ordenam¡ento territorial. Dicho sistema,
será ¡mplementado en er término de un ('r) año a partir de Ia vigencia der presente
acuerdo.

Artículo 363. Difusión der esquema de ordenamiento territoriar. La Administración
Municipal, aderantará un proceso de divulgación para ra sensib¡rización y comprensión der
Esquema de ordenamiento Territoriar, dirigido a ra comunidad y a ras autoridades
encargadas de ra gestión y contror der desarroiro territoriar en er Municipio de yaguará.
Además, estabrecerá ros mecanismos para ra incorporación de ros erementos básiás de
este Acuerdo, en ras cátedras reracionadas con er territorio, ianto en ras instituciones
educativas de carácter público como privado, que funcionan en el Municipio.
Artícuro 364. Excepc¡ones a ras normas. cuando se decida aderantar un macroproyecto
o una actuación urbaníst¡ca integrar, conforme a ro estabrecido en ra Ley see ae rs'sz, ylas normas que la desarrollen, y el tratamiento asignado al polígono en et que sádesarrolla, sea de conservación, renovación, o mejoramiento integral, podrán
excepcionarse ras normas anteriormente consagradas, siempre y cuando se cumpra con
los siguientes parámetros:

l' No podrán ser objeto de excepción, ras normas de primera jerarquía, entendiendopor tales las referidas a los sistemas estructurantes y el espacio público.2' La sustentación de tar excepción, debe apoyarse en er correspondiente pran parciar,que incluya los estudios técnicos o económicos que la justifiquen.
Cafferd 4 
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3. La excepción, sóro causará efectos frente ar proyecto de que kate, y en ningún caso
podrá util¡zarse como cambio general a la normativa establecida.

4' Deberá referirse al conjunto de inmuebles que se encuentran incorporados en el plan
parcial, o establecer los mecanismos de reparto equitat¡vo de cargas y beneficios,
cuando sólo se favorece una parte de los mismos.

Artículo 365. Tránsito de normas urbaníst¡cas. Las personas que a ra fecha de
aprobación del presente acuerdo, estuvieren tram¡tando licencias urbanísticas, radicadas
en debida forma en ra secretaría de praneación der municipio de yaguará, se res apricará
lo establecido en el artículo 16 del Decreto 1469 de 2o1o o la norma que lo moiifique,
adicione o sust¡tuya.

Artículo 366. Fichas normativas. Denko de los seis meses siguientes a la adopc¡ón del
presente acuerdo, la administración municipal presentará proyecto de decreto sobre las
f¡chas normat¡vas para el municipio yaguará. La presentación de las f¡chas normativas se
hará por piezas urbanas.

Artículo 367' Ajuste der documento técnico de soporte. La administración municipar,
en el térm¡no de tres meses a part¡r de ra fecha de aprobac¡ón der presente Acueido,
ajustará el Documento Técnico de soporte a ro aprobado por er concejo Municipar, de
fnanera que sea estrictamente coincidente.

Artículo 368' centro de documentación der municipio. Todas ras secretarías,
despachos o dependencias pertenecientes a la adm¡nistración municipal, remitirán a la
secretaria de praneación municipar, a más tardar dentro de ros tres (3) meses s¡guientes a
la aprobación del presente esquema de ordenam¡ento territorial, los estudios, inálisis y
proyectos que se encuentren armacenados, archivados o en etapa de producción, en
medio magnético y documental, con el fin de crear el centro de documentación del
municipio.

Capítulo 8
Programa de Ejecución

Artícuro 369". programa de ejecución. Es ra carta de navegación de ra entidad
territoriar, por ser er conjunto de rnversiones en programas y proyectos, que permitirán erdesarrol¡o sostenibre de ros d¡ferentes erementos estructurantes der Modero deocupación der rerritorio y que tienen un carácter obrigatorio para ser incorporados dent¡,o
de ros Pranes de rnversión de ros pranes de DesarráIo de ra Adminisfation vunrcipa¡
para las próximas vigencias y de acuerdo a los conten¡dos de Corto, UeAiano y LargoPlazo, como proyectos Estratégicos para ra transformación integrar der Municrpio, através de priorizar ras inversiones en programas y proyectos que invorucren ermejoramiento de ros Equipamientos, ros servicios púbricos, ra vivienda y ra inteneraciónde las Actividades productivas que re propicien una sostenib¡ridao a ros habitantes derEnt¡dad Teritorial validando el programa de Ejecución Original
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Son también las acciones a desarrollar como parte del Esquema de ordenamiento, deben
ser incorporadas al plan de desarrollo y a sus respectivos programas y proyectos de cada
periodo de gobierno, pero siempre conservando el principio de coordinación y marco de
referencia espacial del Ordenamiento Territorial Municipal.

Los programas y proyectos estarán financiados con los recursos que se les asignen en el
presupuesto municipal de acuerdo con su prioridad, disposiciones normativas y el
programa o plan plurianual de inversiones soportado dentro de los siguientes programas y
proyectos prioritari os:

Tabla 40. Programa de Ejecución yaguará

,-\
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SEC TOR EMPLEO
Y DESARROLLO

ECONOMICO

Apoyar y fortalecer
los sectores
económicos del
Municipio, para
optimizar su
productividad y
competitividad,

logrando rnejorar la
calidad de vida de la
población de
Yaguara.

PROGRAMA
GESTION RUML Y

DESARROLLO
AGT]OPECUARIO

SOSTENIBLE

Promover
desarrollo
agropecuario
sostenible

el

Dos (2) proyectos empresariales yto
agroindustriales formulados, apoyados y en
desarrollo, al finalizar el periodo de gobierno.

100 personas capacitadas en
emprendimiento, creación y fortalecimiento de
mi pymes, durante el periodo de gobierno.

80 familias vinculadas al programa de
agricultura urbana y rural, durante el periodo
de gobierno.

Cuatro (4) eventos de promoción turística del
Municipio, por año.

5o/o de las familias del sector rural con un
proyecto productivo sostenible

20Yo de los productores agropecuarios
capacitados y asesorados en buenas
prácticas agropecuarias y gestión empresarial.

15% de los pequeños productores apoyados
en procesos de mejoramiento genético en
especies mayores y menores

Sensibilización de funcionarios y la comunidad
en el comportamiento armónico con el medio
natural.

Capacitación a los miembros de las
organizaciones comunitarias, representantes
a las diferentes instancias de participación
ciudadana, gubernamentales como
organizaciones estudiantiles y demás y demás
organ izaciones existentes.

Asistencia técnica a los productores
trabajadores

Capacitación para el uso de los servicios
subsidiados de salud y recursos del estado a
la comunidad y funcionarios.

Fortalecimiento de la oficina de Medio
Ambiente y Sector Agropecuario

Municipio, comunidad,
SENA Departamento,
Universidades,

embajadas, Comité de
Cafeteros, Cooperativa
de Caficultores,
Ministerio de
Agrlcultura y Ministerio
del lnterior.

CORTO PLAZO

Municipio,

Gobernación, Comité
de Cafeteros,
Universidades,
lnstitutos de educación
técnica, particulares y
profesionales.

Municipio,
Gobernación, RegalÍas
Petrolíferas a través de

Ia OCAD

CORTO PLAZO

$2.904.478.23

$10.940.521.240

SECTOR
EQUIPAMIENTO

MUNICIPAL

rvreJorar y oorar et 10% del espacio público
construido, durante el periodo de Gobierno.

$550.000.000

Carrera

fu4-unicipio [e {aguará - Í{uik
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Garantizar a la

comunidad el
disfrute y goce de
equipamientos
Munieipales

adecuados, velando
por la protección y
salvaguarda del
espacio público

Mantener el 50% del equipamiento
Municipales, durante el periodo de Gobierno.

Ediflcio Municipal remodelado y mantenido

Reubicación de la planta de sacrificio de
Ganado acorde la normatividad vigente

Municipio,
Gobernación, RegalÍas

PetrolÍferas OCAD

MEDIANO PLAZO

¡MPULSO A LA
VIVIENDA DE

INTERES SOCIAL

Reducir el déficit
cuantitat¡vo y
cualitativo de
vivienda,
promoviendo
programas y
proyectos de
vlvienda de interés
social

Gestionar la construrción de 200 (150
urbanos y 50 rurales) viviendas de interés
social, durante el periodo de Gobierno

Gestionar el mejoramiento de 50 viviendas
rurales, durante el periodo de Gobierno

Gestionar la reubicación de 6 viviendas en
zonas de riesgo, durante el periodo de
Gobierno

Municipio,
Gobernaclón, Ministerio

de Vivienda Ciudad y
Territorlo y Regalias

CORTO PLAZO

POTABLE Y
SANEAMIENTO

BASICO

Gararrtizar la
prestación eficiente
de los servicios de
agua potable,
alcantarillado y aseo,
a los habitantes del
Municipio

Mantener la cobertura de acueduét,clñ un
100% en la zona urbana, en el periodo de
Gobierno
Ampliar la cobertura de acueducto a un 7|o/o
en la zona rural, en el periodo de gobierno.
Mantener la cobertura de alcantarillado en un
99% en la zona urbana, en el periodo de
Gobierno.
Ampliar la cobertura de alcantarillado a un
657o en la zona rural, en el periodo de
Gobierno.

Mantener la cobertura de aseo en un 100% en
la zona urbana, en el periodo de Gobierno.
Mantener el Índice de riesgo de calidad del
agua (IRCA) para la zona urbana entre el 0 _

SYo, en el periodo de Gobierno.
Garantizar el manteamiento y funcionamiento
de las 3 PTAR

Municipio,

Gobernación, Ministerio
de Vivienda Ciudad y
Territorio y RegalÍas
petrolíferas.

CORTO PLAZO

$4.121.000.00

toLunicipio [e {aguará - I{uik
Nit. 800,097,180-6
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PROGRAMA
SERVTCTOS

PUBLICOS PARA
TODOS

Mantener y/o ampliar
la cobertura y
mejorar la calidad de
la prestación de los
servicios públicos
domiciliarios.

-Ampliaclón ylo mejoramiento de z
acueductos .veredales, en el periodo de
Gobierno
-Gestión para la construcción de la nueva
planta de tratam¡ento de agua potable de la
zona urbana, en el periodo de Gobierno
-Reposición, ampliación y rehabilitación de
200 metros lineales de redes de acueducto en
la zona urbana, en el periodo de Gobierno
-Reposición, ampliación y rehabilitación de
100 metros lineales de redes de alcantarillado
en la zona urbana, en el periodo de Gobierno
-Construcción de 100 metros lineales de redes
de alcantarillado de aguas lluvias en la zona
urbana, en el periodo de Gobierno
-Gestión para la reubicación de las plantas de
tratamiento de aguas residuales de la zona
urbana, en el periodo de Gobierno
-lmplementación del programa de separación
de residuos sólidos en la fuente, en la zona
urbana, en el periodo de Gobierno
-Construcción de una nueva celda en el
relleno sanitario, para la adecuada disposición
final de residuos sólidos, en el periodo de
Gobierno
-Optimizar la planta de tratamiento de
residuos sólidos, en el periodo de Gobierno
-Mejoramiento de 30 Baterías Sanitarias
urbanas, en el periodo de Gobierno
-Construcción de 30 Baterías sanitarias y
pozos sépticos rurales, en el periodo de
Gobierno
-Disminuir en 50 personas, la población sin
servicio de acueducto en la zona rural
-Disminuir en 50 personas, la población sin
servicio de alcantarillado en la zona rural.
Reubicación planta de tratamiento de residuos
solidos

Municipio,

Gobernación, Ministerio
de Vivienda Ciudad y

Territorio y Regalías
petrolÍferas

MEDIANO PLAZO

$2.000.692.895

PROGRAMA
PREVENCION Y
REDUCCION DE

RIESGOS Y
EMERGENCIAA

Generar una cultura
de prevención
desastres y atención
de emergencias,
mediante la gestión
integral del riesgo,

Realizar estudios geotécnicos puntuales en
los sitios en los que se planea llevar a cabo
construcciones civiles, para determinar el
comportamiento de dichos suelos y diseñar
las obras de acuerdo al mismo.

Adelantar Estudios de zonificación preliminar
de amenazas naturales (geologÍa,
geomorfología e Hidrometeorologico) para la
zona rural.

Realizar estudios de vulnerabilidad y riesgo

Municipio,

Gobernación, ldeam,
lngeominas, lgac,
Cam, y Min Ambiente

$ 2.003.090.f 67



como estrategia para
disminuir la
vulnerabilidad

especÍficos para áreas de amenaza medio
sobre las cuales se encuentren asentam¡entos
humanos como es el caso de las áreas
afectadas por las rondas de las euebradas
Agua Dulce y La Mochila, las cuales son
consideradas de amenaza media.

Establecer un % de la VIS para reubicar a las
familias ubicadas en zonas de alto riesgo no
mitigable, caso de las áreas afectadas por las
rondas de las Quebradas Agua Dulce y La
Mochila, las cuales son consideradas de
amenaza alta dentro del casco urbano

lncorporar las recomendaciones dentro del
E.O.T. del municipio del estudio de amenazas
y riesgo de la UN-CAM, de tal manera que
permitan la toma de decisiones en cuanto a
las restricciones de uso del suelo.

CORTO PLAZO

PROGRAMA
MOVILIDAD
URBANA,

TMNSITOY
TRANSPORTE

Construir, conservar
y mejorar la calidad
de la infraestructura
vial Municipal, para

facilitar las
condiciones de
movilidad y
accesibilidad de la
población, entre el
área urbana y el
sector rural.

Mantenimiento del 20 km de la red vial
terciaria en el periodo de Gobierno
Cementación de 500 metros cuadrados de
vías urbanas en el periodo de Gobierno
Construcción de 20 obras de arte en las vías
terciarias en el periodo de Gobierno
Gestión para la construrción de I puente en ta
zona urbana en el periodo de Gobierno.
Rehabilitac¡ón de 500 metros cuadrados de
vÍas urbanas en el periodo de Gobierno
Gestión para la rehabilitación ylo
repavimentación de la vía yaguará
quebrada la Boa, en el periodo de Gobierno.
Gestión para la construcción de la vía alterna
a la petrolera, en el periodo de Gobierno
Gestión para la construcción del anillo vial o
circunvalar de oriente, en el periodo de
Gobierno

Recuperar el 100% de la red vial terciaria que
se encuentra en mal estado de conservación,
en el periodo de Gobierno.
-Reducir en un 50% el déficit de vías no
pavimentadas en la zona urbana del
Municipio, durante el periodo de Gobierno
-Gestionar la señalización vial y turística
urbana del Municipio, durante el periodo de
Gobierno

Municipio,

Gobernación, Comité
Cafeteros

CORTO PLAZO

$ 756.230.000.
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CULTURA PARA
TODOS

Construir identidad y
sentido de
pertenencia,

mediante el
fortalecimiento de la
gestión cultural del
Municipio.

Gestión para la construcción Oel Centro
cultural, artístico y de ferias Municipal, durante
el periodo de Gobierno.

Adecuar y dotar la biblioteca Municipal,
durante el periodo de Gobierno.

Gestión para la conservación del patrimonio
cultural del templo Santa Ana de yaguará,
durante el periodo de Gobierno.

Municipio,
Gobernación, Ministerio

de Cultura

CORTO PLAZO

$ 1.256.729.665

PROGRAMA
DEPORTE PARA

UNA MEJOR
SALUD

Estimular la práctica
frecuente del
deporte recreativo y
competitivo en el
Municipio, para

mejorar la salud
física y alimentar el
espíritu.

Gestionar Construcción Ee 1-polidffivo,
durante el periodo de Gobierno
Mejoramientoa4canchasmúltiples
municipales, durante el periodo de Gobierno

Municipio,
Gobernación, Ministerio

de Cultura

CORTO PLAZO

Programa de
desarrollo urbano

Formular el estudio del código de Urbanismo

Divulgación y socialización esquema de
ordenamiento territorial

Formulación Planes parciales

Municipio

CORTO PLAZO

300.000.000
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Fuente: Equipo técnico Reformulación EOT 2013
Artículo 320' adoptase 
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Tabla No 41.

Base
División ico- administrativa

Amenazas Naturales
Uso Potencial
Usos del Suelo
Mapa Base
División Veredal
clima
Zonas de vida
Cuencas hi

Suelos
c de uso

de uso
Usos y coberturas del suelo
Conflictos por usos del suelo
minería
Amenazas naturales
Zonificación ambiental

Base
Vínculos Urbano

de conservación de los recursos naturales
Local¡zación
Clasificación GeñeEt Gl ferritor¡o
Perímetro urbano, suburbano urbana
Amenazas Naturales

División ico administrativa
Sistema Ambientai
Patrimonio ico y/o cultural
Clasificación Vial
Perfiles Viales
Perfiles Viales
Sistema vial urbano
Red de acueducto
Red de alcantarillado

io Público ientos
Tratamientos UrOan isticos
Usos delsuelo
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'Artículo 371. Vigencia y derogatoria. El presente acuerdo, rige a partir de la fecha de
su publicacíón y deroga todas las disposiciones de igual o infeñor jérarquía que le sean
contrarias. Los planos y anexos referidos en el árticulado hacán parte intágrat delpresente acuerdo.

?r"dior prrr d"ra
Densidad
Predios con acciones urbanísticas

de

Sistema Ambiental
Clasificación Vial

Rurales
Usos del Suelo

Fuente: Equipo técnico Reformulacion EOT 2013
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T.n SECRETARIA DEL HONORABTE CONCEIO DE
YAGUARA - HUIIJT

El Acuerdo Ns 044 de "por Medio Del cuar se Adopta La Reformulación
General Del Esquema De Ordenamiento Territoiial Del Municipio ne
Yaguará Huila"

Fue debatido y aprobado por esta Corporación en Dos (2) sesiones
legales así:

CERTIFICA QUE:

PRIMER DEBATE: 26 DE NOVIEMBRE DE 2013

SEGUNDO DEBATE: 3O DE NOVIEMBRE DE 2013

.","",. inl,'lifiii yaguará

Catera 4 No 3 - 9t lpiso 2. E[fuio Abat¿ía :Municipatlfetéfono_ lFaa 5363664 - 8383066 e4. 15
Corrn: corc4o @Jagutra_ fruif¿. gw co

MARBY YURÉNAhO¡es uon¡r



CONSTANCIA DE RECIBIDO: Yaguará, Diciembre 03 de 2013

En la fecha recibí de la secretaría del Honorable concejo Municipal, el Acuerdo

No.044de2013,'PORMEDIODELCUALSEADOPTALAREFORMULACION
DELESQUEMADEoRDENAMIENToTERRITORIALDELMUNICIPIoDE
YAGUARA HUlLA", para el Despacho del señor Alcalde para proveer'

r->tg.S*y y,=.*.§.
CLAUDIA XIMENA ROJAS POLANCO

Auxiliar Administrativa I

ALCALDIA MUNICIPAL: Yaguará' 03 de Diciembre de 2013

CONSTANCIA DE PUBLICACION: Yaguará o 3 Dtc zot:

Siendo las A',oo ?q'se publica el contenido del Acuerdo No 044 de 2013' "POR

n¡rólo oEl cunL sE ADoPTA LA REFoRMULACIoN DEL ESQUEMA DE

ónóe¡rnrr¡ler.rro rERRlroRlAL DEL MUNlclPlo DE YAGUARA HUILA"

Q \-"u.,.- V 2..o, P
CLAUñIA XIMENÁ ROJA§ POLANCO

Auxiliar Administrativa I

CASTILLO TAMAYO
Alcalde MuniciPal


